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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las con-
testaciones recibidas del Gobierno a las preguntas de
los señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de marzo
de 2003.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/018340

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Expedientes de extranjería presentados desde
el año 1997.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Prórrogas de estancia

Exenciones de visado

Permisos de residencia no lucrativa

Permisos de residencia por circunstancias excepcionales

Informes para la concesión de visados por reagrupación
familiar

Permisos de residencia por reagrupación familiar

Permisos de residencia lucrativa

Cédulas de inscripción
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Tarjetas de estudiante

Permisos de trabajo y residencia en el contingente

Autorización de regreso

Tarjetas de residencia temporal en régimen comunitario

Tarjetas de residencia en régimen comunitario

Tarjetas de residencia temporal a familiares de residen-
tes comunitarios

Tarjetas de residencia en régimen comunitario a fami-
liares de españoles y de residentes comunitarios

Se señala que, además de los procedimientos de
extranjería establecidos con carácter general u ordina-
rio, se han desarrollado entre los años 2000 y 2001
diversos procedimientos extraordinarios de documen-
tación de extranjeros, que han supuesto la tramitación
de 654.305 solicitudes y la concesión de 439.418 per-
misos de residencia.

En relación con dichos procedimientos extraordina-
rios, se indica que, durante el año 2000 se presentaron,
dentro del proceso de regularización previsto en la dis-
posición transitoria primera de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, 244.327 solicitudes, siendo concedidas
163.352, denegadas 71.628 y archivadas 9.347.

Durante el año 2001 se han reexaminado un total de
57.616 expedientes, siendo favorables 36.013, y se han
presentado 350.158 solicitudes de documentación
extraordinaria por arraigo, proceso en el que se han
resuelto favorablemente 235.803, habiéndose denega-
do 86.419 de esas solicitudes.

Además, debe señalarse la presentación de 352.198
solicitudes dentro del proceso extraordinario de docu-
mentación por arraigo en aplicación del artículo 31.4
de la Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, cuyo pla-
zo de presentación de solicitudes finalizó el 31 de julio
de 2001. De dichas solicitudes, 236.579 se han resuelto
favorablemente, 86.841 se han denegado, y 28.778 han
sido archivadas.

En relación con el nivel de cualificación profesio-
nal de los solicitantes de permiso de trabajo, se señala
que no existen datos estadísticos concretos, si bien se
significa que la mayoría de los solicitantes de empleo
de régimen no comunitario trabajan principalmente
en los sectores de la agricultura, construcción y servi-
cios.

En cuanto al desglose de todos los tipos de expe-
dientes referidos, por comunidades autónomas y por
nacionalidad de los solicitantes, dado el extraordinario
volumen de datos que representa, se hace imposible
aquí su inclusión, señalándose que en los Anuarios
Estadísticos de Extranjería publicados por el Ministe-
rio del Interior desde 1992 (Edición: Madrid, Delega-
ción del Gobierno para la Extranjería e Inmigración,
www.bcn.es/bibliotecageneral/WPAC/ENG/r000025/r
024870htm) puede analizar la evolución de la pobla-
ción extranjera en España, por provincias, comunida-
des autónomas, y por nacionalidad de dichos extran-
jeros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/028291

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a
la respuesta del Gobierno respecto al asunto de refe-
rencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Inversiones informáticas producidas en el año
2001.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Justicia, se remite en anexo la información solicitada
por Su Señoría.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Relación de empresas

A continuación, se relacionan una serie de empresas
que han prestado sus servicios durante el citado ejercicio:

1. Hewlett Packard.
2. Sony.
3. Accenture.
4. Cap Gemini/Ernst & Young.
5. Getronics.
6. Burke.
7. Canon.

8. Fujitsu.
9. Informática del Corte Inglés.

10. Alpadisa.
11. Dell.
12. Prominsa.
13. IBM.
14. Mayro.
15. Dimosa.
16. Sun Microsystem.
17. Seintex.
18. Serikat.
19. Software AG.



Inversiones informáticas realizadas en la Administración de Justicia en el año 2001∫
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184/030188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Evolución de los delitos y faltas cometidos en
las provincias españolas desde el año 1996 a 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría relativa a delitos y faltas durante los años 1996
a 2001 en las provincias españolas, se señala a Su
Señoría que dicha información está incluida en las
Tablas Estadísticas de Delincuencia Común correspon-
dientes a los años 1997 a 2001 que se formularon con
ocasión de la contestación a las preguntas escritas con

números de expedientes 184/25232 a 184/25253,
184/25300 a 184/25323 y 184/26317 a 184/26483 y
que están a disposición de Su Señoría en los servicios
del Congreso de los Diputados.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034368

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).



Asunto: Depuración de aguas residuales en las provin-
cias gallegas.

Respuesta:

1, 2, 3 y 4. Como consecuencia de los traspasos
de las funciones y servicios en materia de obras hidráu-
licas a la Comunidad Autónoma de Galicia (Reales
Decretos 1870/1985, de 11 de septiembre, y 2792/
1986, de 30 de diciembre), al Ministerio de Medio
Ambiente le corresponden en la actualidad en dicho
territorio, la realización de las obras hidráulicas decla-
radas de interés general del Estado y la gestión y con-
trol del dominio público hidráulico de las cuencas
intercomunitarias, cuencas hidrográficas no compren-
didas íntegramente en Galicia.

El control sistemático de la calidad de las aguas
superficiales se realiza a través de la Red Integrada de
Control de la Calidad de las Aguas (Red ICA), además
de controles ocasionales para estudios específicos o
actuaciones concretas.

La Red ICA está constituida por dos tipos de esta-
ciones básicas:

a) Red de control de muestreo periódico manual

En las Estaciones de Muestreo Periódico (EMP) se
realizan controles manuales de conformidad con el
«uso/perfil analítico» y frecuencias de muestreo defini-
dos en cada punto en el plan anual de explotación.

b) Red automática de alerta

Las Estaciones Automáticas de Alerta (EAA) del
Sistema Automático de Información de la Calidad de
las Aguas (SAICA) controlan en continuo la calidad de
las aguas superficiales y envían los resultados cada 15
minutos al centro de control de cuenca localizado en
Oviedo.

En la Comunidad Autónoma de Galicia se localizan
10 EEA del SAICA.

Por lo que respecta a la Confederación Hidrográfica
del Norte, en el ámbito geográfico de Galicia se reali-
zaron en el año 2001, controles sobre 89 Estaciones de
Muestreo Periódico, con 3.771 valores registrados
sobre un total de 149 parámetros característicos de con-
taminación analizados (corresponden exclusivamente a
resultados validados y disponibles en la base de datos
del sistema).

Se adjunta en anexo, «Relación de Estaciones de
Control de Calidad de Aguas Superficiales» (Anexo 1),
de la Confederación Hidrográfica del Norte.

Con relación a la Confederación Hidrográfica del
Duero, se controla la calidad del agua del río Támega
por medio de dos estaciones de control pertenecientes a
la Red ICA: A49 (Verín) y 148 (Rabal Frontera). La
frecuencia de muestreo es mensual, en ambos casos,
disponiéndose de datos desde 1994.

5. Realizar una valoración exhaustiva sobre el
estado de las aguas de todos los ríos gallegos resulta
muy complejo en esta respuesta escrita a las cuestiones
que se formulan. Para una adecuada información, se
ponen a disposición de Su Señoría los distintos cuestio-
narios y documentos que se elaboran periódicamente
sobre la calidad de las aguas.

(Unidad de Apoyo de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas; Plaza San Juan de
la Cruz s/n 28071 Madrid; teléfono 91 597 60 00).

En concreto, se dispone de la siguiente documenta-
ción básica:

1) Cuestionarios trienales sobre las Directivas
75/440/CEE y 79/869/CEE, relativas a la calidad y
métodos de medición, frecuencia de los muestreos y
del análisis de las aguas superficiales destinadas a la
producción de agua potable.

2) Cuestionario trienal la Directiva 78/659/CEE
relativa a la calidad de las aguas continentales que
requieren protección y mejora para ser aptas para la
vida de los peces.

3) Informe anual relativo al Programa RID-Con-
venio OSPAR.

4) Atlas de calidad de las aguas continentales.

6. El número de expedientes sancionadores por
vertidos incoados por la Confederación Hidrográfica
del Norte en cada provincia durante el año 2001, ha
sido el siguiente:

— Lugo: 12.
— Ourense: 38.
— Pontevedra: 16.
— Total CHN en Galicia: 66.

7 y 8. Como se ha dicho anteriormente, el Minis-
terio de Medio Ambiente únicamente ejecuta las obras
que han sido declaradas de interés general del Estado.
A continuación se relacionan las cantidades invertidas
en las actuaciones de interés general que se están eje-
cutando en Galicia, en materia de saneamiento y depu-
ración:
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* Esta obra se financia por el método de abono total del precio («método alemán»). El pago se realizará al finalizar las obras. El impor-
te consignado corresponde a la cantidad que habría que certificar por la obra ejecutada en el año 2001.
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9 y 10. A continuación se relacionan las cantida-
des consignadas en los Presupuestos Generales del

Estado 2002 y 2003 para las obras de saneamiento y
depuración, declaradas de interés general en Galicia:



CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

95

11. Los convenios suscritos con la Xunta de
Galicia para llevar a cabo las actuaciones de sanea-
miento y depuración anteriormente reseñadas son los
siguientes:

— Acuerdo de 29 de junio de 1994 entre los
Ayuntamientos de Mos, Porriño, Salceda de Caselas y
Tuy, la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas y Vivienda de la Xunta de Galicia y la Secre-
taría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda del
Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio
Ambiente para llevar a cabo la ejecución del sanea-
miento de la cuenca del río Louro. (Con fecha 24 de
febrero de 1999 se suscribieron Estipulaciones adi-
cionales al Acuerdo).

— Protocolo General de Colaboración de 9 de
diciembre de 1999 entre el Ministerio de Medio
Ambiente, la Xunta de Galicia y la Confederación
Hidrográfica del Norte para el desarrollo de determina-
das obras de interés general en la Comunidad Autóno-
ma de Galicia.

— Convenio de colaboración de 9 de julio de 2001
entre la Consellería de Política Territorial, Obras Públi-
cas y Vivienda, el Organismo Autónomo Aguas de
Galicia y la Confederación Hidrográfica del Norte para
la financiación, ejecución y explotación de las obras de
terminación del saneamiento del río Louro en Galicia.

— Convenio de colaboración de 9 de julio de 2001
entre la Xunta de Galicia, Aguas de Galicia y la Confe-
deración Hidrográfica del Norte para la financiación,
ejecución y explotación de las obras de mejora del
saneamiento de Ourense.

— Convenio de colaboración de 10 de julio de
2001 entre la Xunta de Galicia, Aguas de Galicia y la
Confederación Hidrográfica del Norte para la financia-
ción, ejecución y explotación de las obras de mejora
del saneamiento de Lugo.

12. El canon de saneamiento establecido por la
Ley 8/1993, reguladora de la Administración Hidráuli-
ca de Galicia, es competencia de la Xunta de Galicia.
Por otra parte, el canon de vertido es percibido por los
organismos de cuenca en virtud de lo establecido en el
artículo 113.3 de la Ley de Aguas.

13. Con base en el artículo 113.4 de la citada Ley
se firmó, con fecha 30 de julio de 1999, entre el Minis-
terio de Medio Ambiente y la Xunta de Galicia, el con-
venio por el que se regula la liquidación de tasas. En su
estipulación cuarta, se indica que el canon de vertido
está contenido en la liquidación que en cada caso se
gire del canon de saneamiento.

14. El Ministerio de Medio Ambiente no es com-
petente en este asunto.

15. El importe del canon liquidado en 2002 es
771.621,13 euros, por los vertidos de aguas residuales
y sin depurar.

Resulta extremadamente complejo desglosar de este
importe la parte correspondiente a las aguas residuales
sin depurar, puesto que los más de 600 expedientes de
autorizaciones de vertidos municipales de Galicia no se
encuentran informatizados en estos momentos.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



ANEXO

Red ICA-Galicia
Relación de estaciones de control de calidad de aguas superficiales. Año 2002

Red Integrada de control de Calidad de las Aguas (RED ICA)
Plan de explotación del Plan Hidrológico Norte I/Galicia. Año 2002
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184/034631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 30-6-2002, de la partida
de los Presupuestos Generales del Estado del año 2002,
en la sección 23, Ministerio de Medio Ambiente, servi-
cio 03, Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología, artículo 62, código de identificación
0135, Estaciones Automáticas, y fecha de realización y
término de las obras, así como cuantía de las mismas.

Respuesta:

En la partida presupuestaria de Estaciones Automá-
ticas, gestionada por la Dirección General del Instituto
Nacional de Meteorología, a 30 de junio de 2002, no se
había realizado ninguna inversión.

Las cuantías de cada expediente de ese proyecto de
inversión son las siguientes:

— Suministro e instalación de 45 sistemas de
observación por 120.724,08 euros.

— Suministro e instalación de equipos automatiza-
dos para la observación sinóptica-climatológica por
497.505,43 euros.

— Suministro e instalación de equipos de observa-
ción en superficie por 214.400 euros.

— Suministro de estaciones termopluviométricas
automáticas por 451.819,14 euros.

— Suministro de equipos automáticos para son-
deos por 116.157,97 euros.

A fecha 31 de diciembre de 2002, el grado de ejecu-
ción asciende a 1.252.299,69 euros.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034841

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).



Asunto: Gasto en publicidad y propaganda institucio-
nal realizado por el Ministerio de Administraciones
Públicas en el período 1996 a 2002, desglosado por
ejercicios.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas no ha
realizado, desde el año 1996 al año 2002, ninguna cam-
paña de publicidad y propaganda institucional.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Campañas de publicidad y propaganda institu-
cional, genéricas o específicas, que ha realizado el
Ministerio de Administraciones Públicas durante el
período 1996 a 2002, desglosadas por ejercicios.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas no ha
realizado, desde el año 1996 al año 2002, ninguna cam-
paña de publicidad y propaganda institucional.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Agencias de publicidad que han sido contrata-
das para el diseño, desarrollo y difusión de las campa-
ñas de publicidad y propaganda institucional realizadas

por el Ministerio de Administraciones Públicas en el
período 1996 a 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas no ha
realizado, desde el año 1996 al año 2002, ninguna cam-
paña de publicidad y propaganda institucional.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034844

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Medios de comunicación que han sido contra-
tados para la difusión y emisión de las campañas de
publicidad y propaganda institucional realizadas por el
Ministerio de Administraciones Públicas en el período
1996 a 2002.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas no ha
realizado, desde el año 1996 al año 2002, ninguna cam-
paña de publicidad y propaganda institucional.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/034845

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Valoración que hace el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas, en términos de eficacia y eficiencia,
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sobre cada una de las campañas de publicidad y propa-
ganda institucionales llevadas a cabo.

Respuesta:

El Ministerio de Administraciones Públicas no ha
realizado, desde el año 1996 al año 2002, ninguna cam-
paña de publicidad y propaganda institucional.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Aportación presupuestaria del Gobierno para
el desarrollo de la Ley del Menor.

Respuesta:

La aportación presupuestaria del Ministerio de Jus-
ticia para garantizar la aplicación inicial de la Ley del
Menor, estuvo destinada a la adopción de distintas
medidas, siempre dentro del ámbito competencial que
corresponde al citado Departamento, habiéndose des-
glosado la mencionada cifra global de la siguiente
manera (las cuantías se reflejan en pesetas, pues en el
año 2001 aún no se efectuaban los cálculos en euros):

— Gastos de personal (32 nuevos Magistrados, 165
Fiscales, 33 Secretarios Judiciales, 30 Oficiales, 83
Auxiliares, 55 Agentes y nuevos Equipos Técnicos de
Psicólogos, Trabajadores Sociales y Educadores):
2.342 millones de pesetas.

— Gastos corrientes por el funcionamiento de nue-
vas oficinas judiciales (18 Juzgados de Menores, 1 Juz-
gado Central de Menores y 33 Fiscalías de Menores):
326 millones de pesetas.

— Realización de obras, adecuación de infraestruc-
turas y dotación de nuevo mobiliario: 1.221 millones
de pesetas.

— Informatización (dotación de nuevos equipos,
electrónica de red, aplicaciones informáticas y forma-
ción): 287 millones de pesetas.

— Formación del personal de Justicia para la apli-
cación de la nueva Ley (Fiscales, Oficiales, Auxiliares,
Agentes y Equipos Técnicos): 50,9 millones de pesetas.

— Total: 4.226,9 millones de pesetas.

En cuanto a las inversiones y gastos del Ministerio
de Justicia, por lo que se refiere al asunto territorial por
él gestionado, pueden desglosarse territorialmente de
la siguiente manera:

1. Comunidades Autónomas no transferidas (en
miles de pesetas, y con exclusión de las actividades for-
mativas, tanto en la nueva Ley como en las nuevas apli-
caciones informáticas, cuyo coste no está territoriali-
zado):

2. Comunidades Autónomas transferidas (sólo
coste estimado de personal nuevos Magistrados, Fisca-
les y Secretarios Judiciales:
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Los datos referidos a Canarias incluyen los Órganos
Centrales.

La creación de los Juzgados de Menores número 2 de
Las Palmas de Gran Canaria y número 2 de Santa Cruz
de Tenerife, realizada mediante el Real Decreto
1906/2000, de 24 de noviembre, quedó posteriormente
sin efecto, a instancias de la Comunidad Autónoma,
mediante el Real Decreto 814/2001, de 13 de julio, por lo
que el coste inicialmente calculado por el Ministerio de
Justicia ha de verse reducido por no llegar a ser efectivas
las correspondientes plazas de Magistrado y Secretario
Judicial; sí se llevaron a cabo las correspondientes crea-
ciones de plazas de Fiscal, con un coste estimado para
esta Comunidad Autónoma de 90 millones de pesetas.

Como actuación, puntual y concreta, sólo cabría aña-
dir que, vinculado con el desarrollo de la Ley del Menor,
y dado que se trata de un órgano con jurisdicción en todo
el territorio nacional, al objeto de posibilitar la adecuada
ejecución de las medidas impuestas por el Juzgado Cen-
tral de Menores el día 3 de agosto de 2001 se suscribió
un convenio de colaboración entre los Ministerios de
Justicia, Interior y Trabajo y Asuntos Sociales, y la
Comunidad de Madrid, correspondiendo al Ministerio
de Justicia la realización de obras en el inmueble al que
se refiere el Convenio (antigua Unidad de Madres del
Centro Penitenciario de Carabanchel) por una cuantía
máxima de 80 millones de pesetas (480.810 euros).

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/035388

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Ejecución del Estado y de las empresas públi-
cas de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001 en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Se adjuntan, en anexo, listados provincializados de
las inversiones realizadas en la Comunidad Valenciana

en el ejercicio 2001 por el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
Comunidad Autónoma de Valencia

Provincia de Valencia
Inversiones realizadas 2001

Provincia de Castellón
Inversiones realizadas 2001
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Provincia de Alicante
Inversiones realizadas 2001

184/035535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Ejecución de la partida recogida en los Presu-
puestos Generales del Estado para los años 2001 y
2002, sección 17, servicio 09 y artículo 61, proyecto
0380, para el Centro Álvaro Cunqueiro de Mondoñedo,
a 30/08/2002.

Respuesta:

La actuación por la que se interesa S. S. figura apro-
bada y ratificada respectivamente en las actas números
XXIII y XXXII de la Comisión Mixta Ministerio de
Fomento-Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
para la actuación conjunta en el Patrimonio Histórico
Español.

Será cofinanciada al 60% por el Ministerio de
Fomento y el 40% restante por el Ayuntamiento de
Mondoñedo; siendo la inversión correspondiente al
Ministerio de 1.190.000 euros.

El proyecto está en trámite de supervisión. El pasa-
do día 27 de enero, se envió requerimiento al arquitecto
para rectificar y completar dicho proyecto.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Plazos e inversión prevista en relación a la dis-
minución de los manantiales salinos del Guadalhorce.

Respuesta:

La Sociedad Estatal, Aguas de la Cuenca del Sur,
ACUSUR, del Ministerio de Medio Ambiente, tiene en
ejecución el denominado Plan Global de Actuaciones
Hidráulicas Prioritarias de la provincia de Málaga, Plan
Málaga. Una de sus principales actuaciones es la
«desalinización de los pantanos del Guadalhorce». Por
lo tanto, la actuación interesada sí está incluida en el
Plan Málaga.

Esta actuación es emblemática ya que va a permitir
aportar nuevos caudales, y en consecuencia aumentar
la capacidad de almacenamiento. La desalinización de
los pantanos del Guadalhorce, aumentará las reservas
de agua en la provincia de Málaga, y es uno de los
embalses de mayor capacidad.

Actualmente se encuentra en fase de redacción de
proyecto y de redacción de estudio medioambiental.
Para ello, se licitaron los concursos pertinentes que fue-
ron publicados y adjudicados.

Dada la complejidad de la actuación, la redacción
de este proyecto debe contemplar un sistema definitivo
que permita aislar la acción que saliniza el pantano y
así poder utilizar todos sus recursos.

Una vez redactado el proyecto, se abrirán los plazos
para su exposición pública. Transcurridas estas fases,
se procederá a la licitación, mediante concurso abierto,
de la ejecución de las obras.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036357 y 184/036358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Gil López,
María Yolanda (GS).
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Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores en
la Comunidad de Madrid durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo, lógicamente,
en un momento puntual, en el que fue preciso realizar
toda una serie de actividades, asociadas a dicha entrada
en vigor, y a las que cabe imputar un coste total para el
citado Departamento superior a los 4.000 millones de
pesetas, de acuerdo con los cálculos y estimaciones que
se realizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio de
Justicia para garantizar la aplicación inicial de la Ley
del Menor, estuvo destinada a la adopción de distintas
medidas, siempre dentro del ámbito competencial que
corresponde al Departamento, pudiendo señalarse lo
siguiente en lo que se refiere a la Comunidad Autóno-
ma de Madrid (incluido órganos centrales):

En consecuencia, las inversiones totales realizadas
en Madrid para garantizar la entrada en vigor de la Ley
Penal del Menor ascendieron a más de 734 millones de
pesetas, a lo que habría que adicionar, como actuacio-
nes complementarias, las distintas actividades formati-
vas sobre la nueva Ley en las que participó todo el per-
sonal de la Administración de Justicia afectado por su
aplicación (Planes Urgentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren a la adopción de medi-
das directamente encaminadas a garantizar la entrada

en vigor de la nueva Ley del Menor en el año 2001.
Posteriormente, se han seguido realizando, incluso en
el año 2002, actuaciones complementarias en materia
de dotación de medios para esta jurisdicción (determi-
nados incrementos puntuales de personal, suministros
adicionales de medios materiales, nuevos cursos de for-
mación, etc. ...), si bien las mismas se enmarcan en lo
que es la gestión ordinaria y el desempeño continuo de
los cometidos del Ministerio de Justicia, por lo que ya
no han sido objeto de un cálculo específico como el que
se realizó, dada su envergadura, en el momento de
entrada en vigor de la Ley.

— Madrid. Año 2001. Obras de adecuación en Edi-
ficio de Fernández de la Hoz, sede de 4 Juzgados de
Menores por importe de 7.067.802 pesetas.

La Fiscalía de Menores se encuentra ubicada en un
local arrendado, C/ Bambú, número 12, con una renta
anual de 104.553.120 pesetas.

Suministro de mobiliario por un importe de
23.128.122 pesetas.

Año 2002: Suministro de mobiliario por un importe
de 12.911,28 euros.

El importe de los arrendamientos se mantiene.

En virtud del Real Decreto 600/2002 de 1 de julio
(BOE de 3 de julio de 2002) se han traspasado las fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid, en materia de provisión de
medios materiales y económicos para el funcionamien-
to de la Administración de Justicia, con efectividad a
partir del 1 de julio de 2002.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036359 y 184/036360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y Mendizá-
bal Gorostiaga, Arantza (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores en
la Comunidad Autónoma del País Vasco durante los
años 2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
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supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo, lógicamente,
en un momento puntual, en el que fue preciso realizar
toda una serie de actividades, asociadas a dicha entrada
en vigor, y a las que cabe imputar un coste total para el
citado Departamento superior a los 4.000 millones de
pesetas, de acuerdo con los cálculos y estimaciones que
se realizaron por tal motivo.

Esta aportación presupuestaria del Ministerio de
Justicia para garantizar la aplicación inicial de la Ley
del Menor, estuvo destinada a la adopción de distintas
medidas, siempre dentro del ámbito competencial que
corresponde al citado Departamento, pudiendo señalar-
se lo siguiente en lo que se refiere a la Comunidad
Autónoma del País Vasco (dado el mencionado ámbito
competencial, el Estado sólo asume el coste derivado
de las nuevas plazas de la Carrera Judicial y Fiscal y
del Cuerpo de Secretarios Judiciales, correspondiendo
a la Comunidad Autónoma el resto de actuaciones de
dotación de medios personales y materiales):

Estos datos se refieren, a la adopción de medidas
directamente encaminadas a garantizar la entrada en
vigor de la nueva Ley del Menor en el año 2001. Poste-
riormente, se han seguido realizando, incluso en este
año 2002, actuaciones complementarias en materia de
dotación de medios para esta jurisdicción (determina-
dos incrementos puntuales de personal, suministros
adicionales de medios materiales, nuevos cursos de for-
mación, etc.), si bien las mismas no afectan a la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco por los motivos ante-
riormente indicados. En cuanto a las medidas que
permanecen en la esfera competencial del Ministerio
de Justicia, hay que decir que, hasta la fecha, no se ha
creado en este año 2002 ningún nuevo Juzgado de
Menores en esta Comunidad Autónoma, indicando las
cargas de trabajo que, una vez superada la situación
excepcional derivada del impacto inicial de la Ley, no
es previsible que, desde un punto de vista general, sean
necesarias ampliaciones significativas de planta en esta
jurisdicción. Sí se ha producido, mediante Real Decre-
to 995/2002, de 27 de septiembre, una ampliación de la
plantilla orgánica del Ministerio Fiscal, con 2 nuevas
plazas de Fiscal para el País Vasco, que, aunque asocia-
da directamente al Plan de Lucha contra la Delincuen-
cia y al proyecto de potenciación de los juicios rápidos,

supondrá en general un reforzamiento de medios en las
distintas Fiscalías afectadas, resultando también bene-
ficiadas las correspondientes Secciones de Menores.

— País Vasco. Años 2001 y 2002. En virtud del
Real Decreto 1684/1987 de 6 de noviembre, se aprobó
el traspaso de funciones de la Administración del Esta-
do a la Comunidad Autónoma del País Vasco, en mate-
ria de provisión de medios materiales y económicos
para el funcionamiento de la Administración de Justi-
cia, con efectividad a partir del 1 de enero de 1988.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/036361 y 184/036362

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Campo Casasús, Carmen del, y García
Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Recursos destinados a la aplicación de la Ley
Orgánica de Responsabilidad Penal de los Menores en
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

La aprobación de la Ley Orgánica 5/2000, Regula-
dora de la Responsabilidad Penal de los Menores,
supuso que en el Ministerio de Justicia se realizara un
importante esfuerzo para garantizar su adecuada apli-
cación desde el primer momento. La entrada en vigor
de la Ley se produjo el día 13 de enero de 2001, por lo
que fue en ese momento cuando se adoptaron todas las
medidas necesarias en materia de dotación de medios
al servicio de la Administración de Justicia.

Ésta fue una actuación llevada a cabo, lógicamente,
en un momento puntual, en el que fue preciso realizar
toda una serie de actividades, asociadas a dicha entrada
en vigor, y a las que cabe imputar un coste total para el
citado Departamento superior a los 4.000 millones de
pesetas, de acuerdo con los cálculos y estimaciones que
se realizaron por tal motivo.

Ésta aportación presupuestaria del Ministerio de
Justicia para garantizar la aplicación inicial de la Ley
del Menor, estuvo destinada a la adopción de distintas
medidas, siempre dentro del ámbito competencial que
corresponde a dicho Departamento, pudiendo señalarse
lo siguiente en lo que se refiere a la Comunidad Autó-
noma del Principado de Asturias:
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En consecuencia, las inversiones totales realizadas
en Asturias para garantizar la entrada en vigor de la Ley
Penal del Menor ascendieron a más de 122 millones de
pesetas, a lo que habría que adicionar, como actuacio-
nes complementarias, las distintas actividades formati-
vas sobre la nueva Ley en las que participó todo el per-
sonal de la Administración de Justicia afectado por su
aplicación (Planes Urgentes de Reciclaje).

Todos estos datos se refieren a la adopción de medi-
das directamente encaminadas a garantizar la entrada
en vigor de la nueva Ley del Menor en el año 2001.
Posteriormente, se han seguido realizando, incluso en
el año 2002, actuaciones complementarias en materia
de dotación de medios para esta jurisdicción (determi-
nados incrementos puntuales de personal, suministros
adicionales de medios materiales, nuevos cursos de for-
mación, etc. ...), si bien las mismas se enmarcan en lo
que es la gestión ordinaria y el desempeño continuo de
los cometidos del Ministerio de Justicia, por lo que ya
no han sido objeto de un cálculo específico como el que
se realizó, dada su envergadura, en el momento de
entrada en vigor de la Ley.

— Asturias. Años 2001 y 2002. No se realizaron
actuaciones.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/037276 y 184/037284

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Zanaria (GS).

Asunto: Número de agentes de la Policía Nacional y
Guardia Civil dados de baja o jubilados desde el año
1996 así como los medios materiales precisos para
atender sus funciones en la provincia de Sevilla.

Respuesta:

El Plan de Lucha contra la Delincuencia recoge
entre sus medidas operativas el incremento del número
de efectivos para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, con una elevación notable de la Oferta de
Empleo Público, de 20.000 plazas para el período
2002-2004, correspondiendo respectivamente 12.825
nuevos efectivos al Cuerpo Nacional de Policía y 7.175
al Cuerpo de la Guardia Civil.

Además, durante el presente año está previsto para
el Cuerpo Nacional de Policía que 1.923 policías pro-
cedentes de la Oferta de Empleo Público del 2000 se
conviertan en funcionarios de carrera. Asimismo, 3.000
alumnos de la XVIII Promoción procedentes de la OEP
del año 2001 se incorporarán a un destino en prácticas.

Por lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil,
durante el presente año, en el próximo mes de julio,
obtendrán la condición de guardias profesionales 2.280
efectivos procedentes de la Oferta de Empleo del 2001.

Además, en el mismo mes de julio otros 2.280
Guardias Civiles terminarán su formación y obtendrán
un destino como alumnos en prácticas, procedentes de
la Oferta de Empleo Público del 2002.

Por lo tanto, durante el presente año se producirán
incrementos en las respectivas plantillas en función de
sus necesidades.

En cuanto a la asignación de medios materiales, aun
cuando se está procediendo a la distribución del crédito
correspondiente a las distintas unidades, por lo que no
resulta posible concretar esa distribución para la pro-
vincia de Sevilla, sí se puede señalar que están previs-
tas, para obras en Sevilla, inversiones por un total de
152.390,00 euros para el Cuerpo Nacional de Policía y
410.121,38 euros para la Guardia Civil.

Por último, hay que destacar que en el Cuerpo Nacio-
nal de Policía han causado baja por pase a la situación de
jubilación los siguientes números de efectivos:

Respecto al Cuerpo de la Guardia Civil, se señala
que la Ley 42/1999 de 25 de noviembre, de Régimen
de Personal del Cuerpo de la Guardia Civil, no contem-
pla dicha situación.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

105



184/037308 y 184/037309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Número, cuantía y fecha de concesión de
Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo a
los municipios de Castilblanco de los Arroyos y Alma-
dén de la Plata (Sevilla).

Respuesta:

En anexo adjunto se relacionan los proyectos de
Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo
con actuación en las localidades de Castilblanco de los
Arroyos y Almadén de la Plata durante los años 2000,
2001 y 2002.

Madrid, 6 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/038295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera i Ben, María Zoila (GC-CiU).

Asunto: Situación del Proyecto de inversión
17.09.432.61 Rehabilitación Teatro Municipal de Giro-
na dotado con 1.322,23 miles de euros, correspondien-
te a los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

La actuación por lo que se interesa S. S. figura apro-
bada en el Acta XXVI de 26 de octubre de 1999 y es
cofinanciada al 60% de su presupuesto por el Ministe-
rio de Fomento y el 40% restante con cargo al Ayunta-
miento de Girona de acuerdo con el convenio de 17 de
abril de 2002.

La obra fue adjudicada el 7 de noviembre de 2001 y
rescindida el 15 de octubre de 2002, y el nuevo proyec-
to de ejecución se halla en trámite de supervisión.

Una vez aprobado técnicamente dicho proyecto, se
procederá a licitar la ejecución de la obra, no pudiendo
avanzarse, por el momento, fechas sobre licitación o
inicio de obras.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038484

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Asunto: Grado de cumplimiento de diversas partidas
presupuestarias para Álava, de los Presupuestos Gene-
rales del Estado de 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
lo siguiente:

1. Infraestructura de transporte ferroviario para
Vitoria (Álava): Corresponde a la línea de alta veloci-
dad Vitoria-Bilbao-San Sebastián, en ejecución por el
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), que ha
efectuado un gasto en 2002 en la provincia de Álava de
399.000 euros. La Dirección General de Ferrocarriles
ha realizado un gasto en el estudio informativo del pro-
yecto de integración del ferrocarril en Vitoria de
181.500,00 euros y en el estudio informativo de la línea
de alta velocidad Vitoria-Bilbao-San Sebastián de
15.826,15 euros.

Por tanto, el total gastado en el año 2002 por este
concepto ha sido de 596.326,15 euros.

2. Plan de supresión de pasos a nivel: Está previs-
ta la firma de un convenio con la Diputación Foral de
Álava, lo que permitirá realizar inversiones en supre-
sión de pasos a nivel.
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3. Dentro del capítulo renovación de vías e insta-
laciones y actuaciones en la red convencional ferrovia-
ria, no se han podido iniciar actuaciones en las líneas
ferroviarias dentro de Álava por estar en obras el tramo
de Guipúzcoa y no poderse efectuar los correspondien-
tes cortes de vía. En la provincia de Álava, Renfe ha
realizado inversiones de mantenimiento por un valor de
744.522 euros.

4. La línea de alta velocidad Burgos-Vitoria se
encuentra pendiente de la declaración de impacto
ambiental (DIA) y, por tanto, no se ha podido licitar la
redacción de los proyectos.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Ejecución del superproyecto de conservación
y rehabilitación del patrimonio, para la rehabilitación y
acondicionamiento del Mercado de Villarrobledo, en
Albacete.

Respuesta:

Las obras de acondicionamiento del Mercado de
Abastos, con instalaciones complementarias del uso
comercial en Villarrobledo (Albacete), están incluidas
para su ratificación en el orden del día de la próxima
reunión de la Comisión Mixta Interministerial del 1%
cultural, con un presupuesto estimado de 1.893.348.86
euros, del que el Ministerio de Fomento financiaría el
50%, es decir 946.674,43 euros.

A lo anterior debe añadirse la financiación de las
obras de construcción de un mercado provisional, con
ejecución en una única anualidad por valor de
180.303,63 euros, cantidad que, dadas las dificultades
de financiación manifestadas por el Ayuntamiento,
sería financiada íntegramente por el Ministerio de
Fomento con cargo al 1% cultural.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/038743

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco García, Jaime (GS).

Asunto: Servicios y personal previstos para la clínica
médico-quirúrgica para atender las necesidades de apo-
yo logístico operativo del Hospital Militar de Ceuta.

Respuesta:

Dentro del Programa de Racionalización de la Sani-
dad Militar, se ha considerado la creación, en Ceuta y
en Melilla, de otro tipo de organización sanitaria dife-
rente a un hospital de los previstos para la Red Hospi-
talaria de la Defensa (RHD) pero que, integrada en
ésta, pueda servir como núcleo de futuras organizacio-
nes de refuerzo en caso de crisis, además de atender a
actividades logístico-operativas y periciales, con objeto
de evitar las derivaciones a la Península. Aparece así el
concepto de Clínica Médico-Quirúrgica. Estos estable-
cimientos deben reunir una serie de requisitos, tales
como:

Su entidad y estructura deben ser capaces de asegu-
rar las funciones sanitarias siguientes:

— Logístico-operativas: participar en el alistamien-
to de los Equipos Modulares Facultativos (EMFs) y/o
apoyar directamente a una Fuerza desplegada.

— Pericial: elaborar dictámenes médico-legales.
— Preventiva: inteligencia sanitaria y medicina

preventiva.
— Asistencial: dirigida, principalmente, al perma-

nente adiestramiento del personal facultativo destinado.

Período de transición de los hospitales a las clínicas

La transición de un modelo al otro no va a realizarse
hasta que no se den unas condiciones determinadas,
resumidas en los párrafos siguientes:

— No se va a realizar la transferencia o enajena-
ción del hospital hasta que no esté asegurada la asisten-
cia sanitaria del personal militar y la de sus familiares
que pudieran verse afectados.

— Si se enajena o transfiere el hospital militar, sus
instalaciones se dedicarán a fines hospitalarios, en
beneficio de la población civil.

— La enajenación a una entidad privada sólo se
hará si el Insalud rechaza su opción preferente de
adquisición.
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— El futuro laboral de los trabajadores civiles al
servicio de la Administración Militar deberá estar
garantizado, asegurándoles un puesto de trabajo.

— La Clínica Médico-Quirúrgica que se cree dis-
pondrá, con la antelación suficiente, de unos servicios
básicos, los cuales tendrán capacidad de ampliación.

Mientras no se den las condiciones citadas, el actual
hospital militar continuará desarrollando las funciones
asistenciales y logístico-operativas que viene pres-
tando.

En el hipotético caso de que no se lograra un acuer-
do satisfactorio con el Insalud o con una entidad priva-
da, no se crearía la Clínica y el actual hospital sería
integrado en la RHD, después del correspondiente estu-
dio y proceso de transformación y mejora de sus estruc-
turas.

1. La cartera de servicios clínicos y quirúrgicos
que está previsto ofrezca la Clínica Médico-Quirúrgica
son:

— Cardiología.
— Cirugía General y Aparato Digestivo.
— Traumatología y Cirugía Ortopédica.
— Medicina Interna.
— Además, con objeto de asegurar la capacidad de

actuación pericial, estas especialidades se complemen-
tarán con las de Psiquiatría, Otorrinolaringología y
Oftalmología.

2. La cartera de Servicios Centrales está previsto
que quede constituida por:

— Análisis Clínicos.
— Anestesia y Reanimación.
— Radiología.

3. El personal médico de la Clínica Médico-Qui-
rúrgica de Ceuta, inicialmente, será:

— Director de la Clínica: 1.
— Jefe de Admisión y Calidad: 1.
— Cardiología: 1.
— Análisis Clínicos: 1.
— Anestesiología y Reanimación: 2.
— Cirugía General y Aparato Digestivo: 2.
— Medicina Interna: 3.
— Radiodiagnóstico: 1.
— Traumatología: 2.
— Servicios Periciales: 3.

Total: 17.

El personal de enfermería será el correspondiente
para asegurar el buen funcionamiento del centro, con
todas las especialidades citadas.

4. La Clínica Médico-Quirúrgica contará con el
apoyo del personal no sanitario correspondiente a la
estructura reseñada. Se pretende externalizar al máxi-
mo aquellos servicios que no puedan ser cubiertos con
garantías por personal de la Administración Militar
(cocina, limpieza, mantenimiento, etc.).

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Trazado definitivo del AVE a su paso por La
Cistérniga (Valladolid).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha sometido a informa-
ción oficial y pública (BOE de 16 de diciembre de
2002) el estudio informativo del proyecto de acondi-
cionamiento de la Red Arterial Ferroviaria de Vallado-
lid y su integración urbana.

En consecuencia, el Ayuntamiento tiene conoci-
miento del trazado que se propone en el estudio infor-
mativo.

Finalizado el período de información pública, se
analizarán las alegaciones presentadas durante el mis-
mo y, tras la formulación de la declaración de impacto
ambiental por el Ministerio de Medio Ambiente, podrá
procederse a la aprobación definitiva del trazado.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Grau i Buldú, Pere (GC-CiU).

Asunto: Estado de ejecución de la asignación con car-
go al 1% cultural, destinada a la rehabilitación de La
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Garuta en Castellserá (Lleida), así como trámites nece-
sarios para su resolución.

Respuesta:

En la reunión de la Comisión Mixta del 1% cultural
que tuvo lugar el pasado día 30 de octubre, se acordó y,
así está recogido en el acta XXXVIII, la rectificación
de la financiación y pasar esta actuación a subvención,
a efectos de facilitar la ejecución de las obras.

El presupuesto de contrato actualizado de 819.692
euros será financiado manteniendo el mismo porcenta-
je del 50%, es decir 409.846 euros, con cargo a las dis-
ponibilidades del 1% cultural, en dos ejercicios presu-
puestarios tramitados por convenios anuales en
colaboración con la Generalitat de Cataluña, el Depar-
tamento de Cultura y el Ayuntamiento de Castellserá
quienes financiarán el 50% restante.

Con fecha 4 de febrero, se han remitido escritos al
Ayuntamiento de Castellserá y a la Generalitat de Cata-
luña solicitando, en el plazo máximo de diez días, la
conformidad al citado traspaso de presupuesto.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/039629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Funciones y categoría de la Presidencia de la
Fundación Parques Naturales.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente respondió ade-
cuadamente a las cuestiones interesadas por S. S., al
iniciar su respuesta con la indicación: «Entendiendo
que la pregunta de S. S. se refiere a la Fundación Par-
ques Nacionales...», ya que es competente en la tutela
del Organismo Parques Nacionales y su Fundación.

Los Parques Naturales son competencia de las
correspondientes comunidades autónomas donde los
mismos se encuentren situados.

Por otro lado, Su Señoría solicita una respuesta en
relación con doña Caterina Enseñats (nombre que no
consta en la pregunta de octubre de 2002), como «Pre-
sidenta de la Fundación Parques Naturales».

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040106

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de viviendas protegidas construidas a
nivel nacional desde el año 1992.

Respuesta:

De acuerdo con los datos que facilitan las comuni-
dades autónomas, el número de viviendas protegidas
terminadas, en el período 1992-2001, desagregado por
comunidades autónomas y provincias, se recoge en el
siguiente cuadro:
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Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040107

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Número de viviendas del mercado libre cons-
truidas a nivel nacional desde el año 1992.

Respuesta:

Se adjunta información estadística, en la que se
recogen los datos correspondientes al número de
viviendas libres terminadas, en el período de 1992 a
2001, y con la desagregación solicitada, por años,
comunidades autónomas y provincias.
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Datos estadísticos referidos a viviendas libres terminadas, período 1992-2001



Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/040122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Precio medio del m2 de una vivienda en el año
1996, y en la actualidad, por capitales de provincia.

Respuesta:

Los datos relativos al precio medio del metro cua-
drado de las viviendas libres en capitales de provincia
se recogen en el cuadro siguiente:

Precio medio del m2 de las viviendas en capitales
de provincia

(p) Datos provisionales. Fuente: Índice de precios de las vivien-
das. Ministerio de Fomento.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Forma en que ha variado el precio medio de la
vivienda desde el año 1996.

Respuesta:

La evolución del precio medio del metro cuadrado
de la vivienda libre por comunidades autónomas (1996-
2001), es la siguiente:

Euros
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(1) Precio III trimestre.

El cuadro anterior recoge la información estadística
sobre el precio medio del metro cuadrado de superficie
construida de las viviendas libres, a nivel nacional y
por comunidades autónomas, elaborada por el Ministe-
rio de Fomento y recogida en su Boletín Estadístico
que está disponible en la página web de dicho Ministe-
rio (www.mfom.es), en el apartado correspondiente a
«Precio medio del metro cuadrado de las viviendas», si
bien ha de indicarse que esta estadística no ofrece
información desagregada a nivel provincial.

Respecto de la vivienda protegida, los datos de evo-
lución de precios (en euros por metro cuadrado útil)
que publica el Ministerio de Fomento, están únicamen-
te referidos a los años 2001 y 2002, con el siguiente
desglose por comunidades autónomas:

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/040660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López i Chamosa, Isabel (GS).

Asunto: Cantidades destinadas a subvenciones de cuo-
tas empresariales.

Respuesta:

1 y 2. No ha sido posible desglosar las bonifica-
ciones de cuotas por colectivos de bonificación, por lo
que no se pueden dar datos de los importes que han
supuesto las abonadas por contratos de mayores de 45
años, o de perceptores de prestaciones por desempleo.

Hay que tener en cuenta que el sistema de bonifica-
ciones es muy complejo, ya que son las propias empre-
sas las que efectúan, en las liquidaciones mensuales a la
Seguridad Social, las deducciones que les corresponden
por todos los trabajadores que hayan contratado al ampa-
ro del Programa de Fomento de Empleo vigente. Estas
bonificaciones no siempre son aplicadas por las empre-
sas en el mes que les corresponde y se trata además de
bonificaciones que tienen porcentajes diferentes, no sólo
según el colectivo de que se trate, sino también del año
del contrato (ya que el primer año del contrato se bonifi-
ca con una cantidad, y el segundo con otra).

Dado, además, el gran volumen de contratos que se
han realizado en los últimos años sujetos a bonificacio-
nes, se puede entender la dificultad de procesar una
información muy detallada sobre el particular.

No obstante, en anexo I se remiten los datos sobre
contratos realizados en los tres últimos años y que han
sido objeto de bonificaciones, desglosados por colecti-
vos y por provincias.

3. Respecto a la tercera pregunta, en anexo II se
remiten los datos de las subvenciones concedidas para
la contratación indefinida de discapacitados en base al
Real Decreto 1451/83 (modificado por el Real Decreto
4/1999, de 8 de enero). Las cantidades que se reflejan
en este cuadro se refieren a las subvenciones que se
otorgan a este colectivo, no estando incluidas en ellas
los importes de las bonificaciones (los contratos de
minusválidos tienen los dos tipos de ayudas) por las
mismas dificultades señaladas anteriormente. Por otra
parte, los datos que se aportan corresponden a la ejecu-
ción del programa en las comunidades autónomas que
no tenían transferida la competencia en cada uno de los
años de que se trate.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/040916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un Banco
Nacional de Suelo Público destinado a la construcción
de viviendas de protección oficial.

Respuesta:

En la Conferencia Sectorial que tuvo lugar los
días 17 de diciembre de 2002 y 22 de enero de 2003,
en la que se trató, entre otros temas, de la adopción
de medidas conducentes para evitar que el suelo siga
siendo el elemento determinante del encarecimiento
del coste de las viviendas, no se incluye entre los
acuerdos adoptados, la creación de un Banco Nacio-
nal de Suelo.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041354

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada por las distintas Confede-
raciones Hidrográficas del Sur para la limpieza de cau-
ces y arroyos desde el año 2000.

Respuesta:

La limpieza de los ríos y arroyos se realiza por la
Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio de
Medio Ambiente, en función de la dinámica fluvial a la
que están sometidos los mismos, y cuando es necesaria
la retirada de acarreos y depósitos, a través de obras de
emergencia.

A continuación se detalla la inversión realizada por
la Confederación Hidrográfica del Sur desde el año
2000 hasta la fecha, en obras de emergencia para la
limpieza de cauces y arroyos, desglosado por provin-
cias y años:

Año 2000
Melilla

Año 2001

Almería

Cádiz

Málaga

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/041511 y 184/041512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Vigil, Luis, y Torres Sahuquillo,
Gerardo (GS).

Asunto: Accidentes laborales mortales considerados
como graves o muy graves producidos en la provincia
de Teruel en el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se acompañan las siguientes
tablas, con las que se da respuesta a estas preguntas con
los datos relativos a todas las provincias españolas:

— A.II.4. Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según gravedad y forma en que se produjeron por
Comunidad Autónoma, provincia, y Ciudad Autónoma.
Año 2000.

— A.III.11. Accidentes en jornada de trabajo con
baja según gravedad, por edad y sexo del trabajador.
Total nacional y para cada una de las 52 provincias y
las dos Ciudades Autónomas. Año 2000.
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— A.III.14. Accidentes en jornada de trabajo con
baja, según tipo de contrato por Comunidad Autónoma,
provincia, y Ciudad Autónoma. Año 2000.

El dato del nombre de la empresa no puede facilitar-
se, ya que está protegido por el secreto estadístico
impuesto por la Ley Estadística de 9 de mayo de 1989.

La calificación de la empresa como principal o sub-
contratada en la actualidad no se recoge en la base de
datos para su correspondiente explotación estadística,
aun cuando en un próximo futuro esté prevista su inclu-
sión como información complementaria en el parte de
accidente.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/041825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Sirodey, Nazaria (GS).

Asunto: Estudio realizado acerca del trabajo por horas
que realizan personas en domicilios distintos al propio.

Respuesta:

Si bien el Instituto de la Mujer no ha subvencionado
ninguna investigación coincidente, específicamente,
con el enunciado del estudio por el cual se pregunta, ha
financiado determinadas investigaciones sobre el tema,
cuya síntesis se adjunta en anexo:

— «Mujeres inmigrantes en la irregularidad:
pobreza, marginación laboral y prostitución» (dirigida
por don Antonio Izquierdo Escribano, de la Universi-
dad de A Coruña, y financiada por el Instituto de la
Mujer, con cargo al Plan de I+D de 1998, con
25.062,24 euros).

— «La mujer inmigrante en los servicios de proxi-
midad o el trasvase de desigualdades de clase y etnia
entre mujeres» (dirigida por doña Carlota Solé Puig, de
la Universidad Autónoma de Barcelona, y financiada
por el Instituto de la Mujer, con cargo al Plan de I+D
de 1999, con 35.624,99 euros).

— «Estudio sociosanitario sobre las empleadas de
hogar» (realizado por Cuanter, S. A., dentro del Plan de

Estudios de 2000, con un importe para el Instituto de la
Mujer de 82.963,71 euros).

Con cargo a la convocatoria de I+D+I de 2002, se
ha concedido también por el Instituto de la Mujer, una
ayuda de 16.490 euros a la investigación «Anormali-
dad del empleo y precariedad laboral de las empleadas
de hogar», dirigida por doña Isabel Pla Julián, de la
Universidad de Valencia.

Finalmente, en el Plan de Estudios del Instituto de
la Mujer para 2003 figura la investigación titulada «Las
mujeres en la economía sumergida, con especial refe-
rencia a las empleadas de hogar por horas», estando
pendiente de aprobación a la fecha del informe.

Otros estudios llevados a cabo por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, son los siguientes:

— Estudio sobre el trabajo doméstico: nuevas for-
mas de trabajo domiciliario. Este trabajo fue realizado
por el INEM en 1998, y se basa en un estudio cualitati-
vo realizado mediante 17 entrevistas en profundidad a
agentes sociales implicados o con conocimientos de
esta realidad social, y en un estudio cuantitativo a una
muestra de 4.000 hogares y 800 prestadores de servi-
cios domiciliarios.

— Mujer inmigrante y mercado de trabajo: el servi-
cio doméstico y otras ocupaciones. Este estudio se rea-
lizó durante los años 1999 y 2000 por el Imserso y ha
sido publicado en 2001 con el título Mujer, inmigra-
ción y trabajo. El estudio parte de un marco teórico que
analiza el mercado de trabajo en globalidad y sus espe-
cificaciones en el caso español, así como una visión del
conjunto de las trabajadoras extranjeras en España,
centrándose a continuación en el estudio del sector del
servicio doméstico.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/041956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar el encauzamiento
del río Guadalhorce en su tramo medio, desde Álora
hasta Churriana (Málaga).
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Respuesta:

Existe un estudio general del Centro de Estudios y
Experimentación de Obras Públicas (CEDEX), que
contempla el encauzamiento del río Guadalhorce desde
Álora hasta Churriana, como actuaciones puntuales y
no como encauzamiento general.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042204

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Previsiones de la conexión ferroviaria entre la
bahía de Cádiz y la bahía de Algeciras a través de San
Fernando.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que no hay previstos trámites poste-
riores, ya que el estudio agota su funcionalidad, como
tal estudio, en sí mismo.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Programas para España aprobados por la
Comisión Europea para 2002-2003, especialmente para
las Illes Balears.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología no tiene com-
petencias ni en la financiación ni en la gestión del Pro-
grama Europeo de Acciones Innovadoras.

La información respecto a estos programas puede
ser proporcionada por los respectivos Gobiernos regio-
nales, así como por la Comisión Europea (Dirección
General de Política Regional). En cualquier caso, en la
página web http://europa.eu.int/comm/regional_policy/
innovation/prog2001_en.htm, de la Comisión Europea,
se informa respecto a los programas aprobados para las
Comunidades Autónomas de España, proporcionándo-
se los datos de contacto de las personas responsables
en los Gobiernos regionales y en la propia Comisión.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Medidas de los servicios de inspección de tele-
comunicaciones del Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
para verificar los niveles de emisión en los considera-
dos puntos o emplazamientos sensibles, para frecuen-
cias entre 20 Mhz y 3.000 Mhz.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Inspecciones realizadas hasta el 15 de noviembre
de 2002

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas y pagos efectuados, en relación con el pro-
yecto 2002/23/006/0401: «Paseo marítimo de las Sali-
nas de San Rafael», correspondiente al Programa 514C
de la Dirección General de Costas de los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

El proyecto 2002.23.006.0401 «Paseo marítimo de
las Salinas de San Rafael» del Programa 514C «Actua-
ciones en la costa», de los Presupuestos Generales del
Estado, se encuentra adjudicado, pendiente de la firma
del correspondiente contrato. Por lo tanto, no se ha rea-
lizado ninguna inversión con cargo al mismo en el año
2002.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión real, en términos de obligaciones
reconocidas y pagos efectuados en relación con el pro-
yecto 2002/23/06/0402: «Estabilización de la costa
entre Garrucha y río Almanzora», correspondiente al
Programa 514C de la Dirección General de Costas de
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

Con cargo al proyecto 2002.23.006.0402: «Estabili-
zación de la costa entre Garrucha y río Almanzora»,
del Programa 514C «Actuaciones en la costa», de los
Presupuestos Generales del Estado, se ha invertido en
el año 2002 11.870,44 euros, correspondientes a la
redacción del proyecto. Está previsto contratar la obra
en el año 2003.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Precio final que pagarán los usuarios por metro
cúbico del agua que producirá la desalinizadora de Car-
boneras.

Respuesta:

Las actuaciones llevadas a cabo por la Sociedad
Estatal, Aguas de la Cuenca del Sur, ACUSUR, del
Ministerio de Medio Ambiente, adoptadas en Consejo
de Ministros, para aumentar las reservas de agua en la
comarca almeriense de Níjar, contemplan estos tres
proyectos:

— Desaladora de agua de mar en Carboneras.
— Impulsión desde Carboneras a Venta del Pobre.
— Conexión Almanzora Poniente, Fase I: entre

Venta del Pobre y Níjar.

Todas estas actuaciones se encuentran muy avanza-
das.

El precio final calculado para los regantes del cam-
po de Níjar rondará los 50 céntimos de euro/m3.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042699 y 184/042701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Guardias Civiles ingresados y que han pasado
a la reserva en los cuarteles de la Guardia Civil de la
provincia de Cádiz en el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002, los efectivos de la Guardia
Civil que han causado alta en la provincia de Cádiz han
sido 565.
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Asimismo, aquellos que han pasado a la reserva han
sido 43.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042742

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Salord Torrent, Juan (GP).

Asunto: Medidas previstas en I+D+I para la industria
del sector de la piel y del metal.

Respuesta:

Respecto a las medidas previstas por el Gobierno en
I+D+I para el sector de la piel, en la actualidad hay dos
grupos de acciones desde el Ministerio de Ciencia y
Tecnología que sirven de apoyo a esta industria.

Un grupo son las acciones de apoyo a la innova-
ción para todos los sectores, que tienen su articula-
ción en el Programa de Fomento de la Investigación
Técnica (PROFIT); el otro grupo es específico para el
sector de la moda, en la que además del sector de la
confección encaja el sector del calzado, complemen-
tos, piel, etc., y se enmarca en el Plan Global de la
Moda.

• El Programa PROFIT se inició en el año 2000.
Los beneficiarios de estas ayudas son las empresas,
agrupaciones o asociaciones de empresas, centros pri-
vados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro,
centros tecnológicos, organismos públicos de investi-
gación y entidades de derecho público. Las ayudas se
conceden con arreglo a las modalidades de subvención
y de préstamos sin interés.

Entre los subprogramas nacionales y acciones
correspondientes a las áreas científico tecnológicas a
los que pueden acudir los sectores relacionados con la
piel destacan los siguientes:

— Diseño y Producción industrial.
— Materiales.
— Procesos y Productos Químicos.
— Recursos naturales y del Medioambiente.
— Tecnologías de la Información y las Comunica-

ciones.
— Apoyo a Centros Tecnológicos.

• Plan Global de la Moda.

En el marco de un Plan Global para la moda espa-
ñola en el que participan varios Departamentos minis-
teriales (Educación, Cultura y Deporte, Economía y
Ciencia y Tecnología), el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología pretende potenciar la imagen de la moda de
España y su capacidad industrial y exportadora en los
principales mercados mundiales. El Ministerio de
Ciencia y Tecnología, a través de varios de sus Progra-
mas como el Profit, ha dotado este Plan para el período
2001-2003 con 12,2 millones de euros en subvenciones
a fondo perdido y 36,6 millones de euros en préstamos
a largo plazo con condiciones muy favorables de amor-
tización.

El Plan beneficia inicialmente a los sectores de
prendas de vestir y calzado. Con posterioridad, está
previsto que se incorporen los sectores de joyería, bisu-
tería y marroquinería. En el sector del calzado, se prevé
apoyar principalmente dos tipos de proyectos: creación
de un Observatorio moda calzado/piel y Foro de la
Moda del calzado (este proyecto está siendo realizado
por la Federación de Industrias del Calzado Español,
FICE) y el Portal del sector del calzado promovido por
Fice e Inescop.

En cuanto a las medidas previstas por el Gobierno
para impulsar la I+D+I en el sector del metal, se apoya
al sector desde dos tipos de medidas: de apoyo a la
investigación y de apoyo a la innovación.

Así, desde la perspectiva de la actividad investiga-
dora, el sector Metalúrgico está apoyado por un objeti-
vo específico de «Materiales Metálicos» dentro del
Programa Nacional de Materiales del Plan Nacional de
I+D+I, cuyos objetivos priorizados son:

— Aceros de alto valor añadido. Aceros mejorados
de baja, media y alta aleación.

— Aleaciones ligeras de base aluminio, magnesio,
titanio, etc.

— Aleaciones no férreas, superaleaciones. Mate-
riales intermetálicos.

— Técnicas avanzadas de unión metal-metal o
metal-cerámica.

— Nuevos tratamientos térmicos o térmico-mecá-
nicos.

— Tratamientos y recubrimientos superficiales.

En segundo lugar, se apoya la innovación a través
de las ayudas generales para todos los sectores, en las
que se pueden apoyar las actividades industriales rela-
cionadas con el metal, articuladas a través del Progra-
ma de Fomento de la Investigación Técnica (PROFIT),
fundamentalmente a través de los programas Naciona-
les de Diseño y Producción Industrial, Automoción,
Materiales y Medio Ambiente.

Finalmente, se señala que las convocatorias para el
año 2003 correspondientes a los diferentes programas
contenidos en el Profit se publicaron, en su mayor par-
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te, por Resoluciones de 6 de noviembre de 2002 de la
Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnoló-
gica.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042779

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Medidas a adoptar ante la masificación de los
centros penitenciarios de la Comunidad Autónoma
Valenciana y especialmente de Picassent, así como por-
centaje de la población que sale de estas prisiones reha-
bilitada y que se reinserta en la sociedad.

Respuesta:

En primer lugar se señala que ninguno de los cen-
tros penitenciarios de la Comunidad Autónoma Valen-
ciana sobrepasa su capacidad.

La Administración Penitenciaria está realizando una
planificación adecuada de las infraestructuras peniten-
ciarias, mediante las revisiones del Plan de Amortiza-
ción. De esta manera y por lo que se refiere a la zona
geográfica de Alicante, la Administración Penitenciaria
proyectó y puso en funcionamiento en la localidad de
Villena, el C. P. de Alicante II en 2002.

Dentro de esta planificación en relación con las
infraestructuras penitenciarias, se ha aprobado la cons-
trucción de 4 nuevos centros, uno de los cuales se refie-
re a la zona geográfica de Levante.

Por último se señala que la Administración Peniten-
ciaria carece de los datos interesados por Su Señoría
sobre estabilidad y empleo de las personas excarcela-
das.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/042783

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Pago de la deuda con los ayuntamientos de la
provincia de Huesca.

Respuesta:

En la Confederación Hidrográfica del Ebro del
Ministerio de Medio Ambiente, en el ejercicio 2002, se
han pagado 807.337 euros y están pendientes de pago
202.821,72 euros de deuda reconocidas a corporacio-
nes locales en la provincia de Huesca.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Joyerías robadas en los diez primeros meses
del año 2002.

Respuesta:

Uno de los ejes básicos en que se ordenan las nume-
rosas medidas operativas que incluye el Plan de Lucha
contra la Delincuencia puesto en marcha por el Gobier-
no, consiste en articular programas intensivos de pre-
sencia e investigación policial en los lugares y sectores
donde más se necesita, entre los que se encuentran
aquellos programas específicos para prevenir y perse-
guir el delito en el sector del comercio.

Este Plan de seguridad para el comercio contempla
las siguientes medidas:

— Patrullaje habitual en las proximidades donde
están ubicados estos establecimientos.

— Potenciación de las Unidades de investigación
dedicadas a combatir las bandas organizadas, especial-
mente aquellas que orientan su actividad criminal hacia
establecimientos de joyería, peletería, platerías, repre-
sentantes de joyería y otras actividades comerciales que
manejan importantes cantidades de fondos en metálico
y géneros de cierto valor, en los términos que más ade-
lante se detallan.

— Elaboración de Planes de Respuesta, adaptados
a cada población, con la finalidad de reducir el plazo de
intervención, tras los comunicados de las sospechas,
así como en el supuesto de que se hubiese cometido un
hecho de los descritos, para lo cual la Sala 091 dará a
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conocer, simultáneamente, por todos los canales, el
hecho y características de los autores.

— Creación de un Banco de Datos donde se reco-
jan de forma diferenciada todos los datos de cada
modalidad de delincuencia en este sector.

— Puesta a disposición de un teléfono 900 de lla-
mada gratuita, al objeto de comunicar inmediatamente
cualquier circunstancia sospechosa, y de una línea anti-
atracos de conexión directa con el Jefe de Sala del 091-
062, al que durante las 24 horas del día puedan contac-
tar estos profesionales.

— A su vez, estas medidas se complementarán con
medidas de investigación, al objeto de potenciar la
identificación, detención de los presuntos autores y
recuperación de los efectos sustraídos, a través, princi-
palmente, del control de establecimientos dedicados a
la compraventa de joyas u otros artículos de valor y el
seguimiento y actuación de receptadores o «peristas».

Estas medidas ya se están poniendo en marcha, a
través de planes como el diseñado por la Dirección
General de la Policía, Plan Focus, que trata de dar una
respuesta operativa eficaz a la actual problemática
delincuencial existente en determinados puntos del
país, y que desde su puesta en marcha se viene regis-
trando un cambio de tendencia muy positiva en la evo-
lución de la criminalidad en el ámbito del Cuerpo
Nacional de Policía.

En este sentido en cuanto a los robos cometidos en
joyerías durante el año 2002 se han registrado 514
hechos, lo que supone una reducción del 8% respecto
al año 2001 en que se produjeron 559.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043267

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Previsiones acerca del traspaso de la compe-
tencia sobre medios materiales y humanos adscritos a
la Administración de Justicia a la Comunidad Autóno-
ma de Castilla-La Mancha.

Respuesta:

El próximo día 5 de marzo se iniciará el proceso de
transferencias de competencias en materia de justicia a
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sien-
do voluntad del Ministerio de Justicia que dicho proce-

so negociador se desarrolle de la manera más favorable
para los ciudadanos de Castilla-La Mancha.

En cuanto a si estima el Ministerio de Justicia que
los recursos al servicio de la Administración de Justicia
en la Comunidad de Castilla-La Mancha son suficien-
tes en la actualidad para cubrir las necesidades plantea-
das, cabría señalar que, en general, sí se considera que
los mismos son suficientes, como lo demuestra la situa-
ción de plena normalidad de la justicia en dicha Comu-
nidad Autónoma.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Apertura de un proceso de negociación con la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el
traspaso de la competencia sobre medios materiales y
humanos adscritos a la Administración de Justicia.

Respuesta:

El próximo día 5 de marzo se iniciará el proceso de
transferencias de competencias en materia de justicia a
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sien-
do voluntad del Ministerio de Justicia que dicho proce-
so negociador se desarrolle de la manera más favorable
para los ciudadanos de Castilla-La Mancha.

En cuanto a si estima el Ministerio de Justicia que
los recursos al servicio de la Administración de Justicia
en la Comunidad de Castilla-La Mancha son suficien-
tes en la actualidad para cubrir las necesidades plantea-
das, cabría señalar que, en general, sí se considera que
los mismos son suficientes, como lo demuestra la situa-
ción de plena normalidad de la justicia en dicha Comu-
nidad Autónoma.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Suficiencia de los recursos humanos al servi-
cio de la Administración de Justicia en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha para cubrir las nece-
sidades planteadas.

Respuesta:

El próximo día 5 de marzo se iniciará el proceso de
transferencias de competencias en materia de justicia a
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, sien-
do voluntad del Ministerio de Justicia que dicho proce-
so negociador se desarrolle de la manera más favorable
para los ciudadanos de Castilla-La Mancha.

En cuanto a si estima el Ministerio de Justicia que
los recursos al servicio de la Administración de Justicia
en la Comunidad de Castilla-La Mancha son suficien-
tes en la actualidad para cubrir las necesidades plantea-
das, se señala que, en general, sí se considera que los
mismos son suficientes, como lo demuestra la situación
de plena normalidad de la justicia en la referida Comu-
nidad Autónoma.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043272

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Actuaciones para promover el subtitulado de
las emisiones de televisión.

Respuesta:

En cuanto a las actuaciones del Ministerio de Cien-
cia y Tecnología en la materia interesada, se señala que
existen dos situaciones diferentes:

— En lo que se refiere a las producciones ajenas
(generalmente películas y series) en las que los titula-
res de los derechos son ajenos a los operadores de tele-
visión, el Ministerio viene instando a la colaboración
para intercambiar los subtitulados producidos, cuando
el subtitulado haya sido realizado por el operador, sin
participación del titular de los derechos de la obra.

— En aquellos otros supuestos en los que la titula-
ridad de los derechos corresponde al propio operador
de televisión y en los que, en la práctica, se produce la

cesión de derechos sobre obras audiovisuales para su
explotación en otras ventanas, la citada colaboración
ya se está produciendo en la mayor parte de los casos.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043473

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Resultados del plan global de evaluación de
riesgos laborales realizado en el Centro Penitenciario
de Málaga.

Respuesta:

La evaluación por la que pregunta Su Señoría, esta-
rá a disposición de la Administración y de los represen-
tantes de los trabajadores en materia de prevención de
riesgos laborales, a finales del mes de marzo de 2003.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043632

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas para promover el reconocimiento de
las lenguas de signos.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en
cumplimiento de los compromisos parlamentarios deri-
vados de la Proposición no de Ley aprobada en la
Comisión de Política Social del Congreso el 16 de
diciembre de 1997, y, muy especialmente, de la Mo-
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ción aprobada por el pleno del Senado el 13 de abril de
1999, por la que se instaba al Gobierno a continuar e
intensificar «su labor en pro del desarrollo de la lengua
de signos», a la vez que se «solicitaba la presentación a
la Cámara de un informe sobre las necesidades que se
derivarían de dicho reconocimiento», ha realizado las
siguientes actuaciones:

— A través del Imserso, elaboró un informe que se
publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Generales,
Senado, Serie 1, número 806, de 20 de diciembre de
1999. Este informe contiene una propuesta de medidas
de la Administración para atender y dar solución a las
demandas planteadas por el colectivo de personas sor-
das, entre las que destaca la relativa a «apoyar los servi-
cios de interpretación de lengua de signos a través de
convenios de colaboración con las organizaciones más
representativas de las personas sordas, para dar cober-
tura, en los próximos años, a la demanda de interpreta-
ción de lengua de signos».

— Con el propósito de cumplir con los compromi-
sos que, para el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, se derivan de este informe, el día 21 de marzo de
2002, el Imserso ha suscrito un Convenio de colabora-
ción con la Confederación Nacional de Sordos de Espa-
ña (CNSE) que tiene por objeto facilitar la presencia de
un intérprete de lengua de signos en aquellos casos en
que una persona sorda pretenda comunicarse con la
Administración a través del lenguaje gestual. En la eje-
cución y desarrollo de este Convenio participará activa-
mente la CNSE facilitando la asistencia de dichos intér-
pretes cuando ello sea requerido.

2. Los compromisos que para la CNSE se derivan
de este Convenio son los siguientes:

— Garantizar la presencia de intérpretes de lengua
de signos, para lo que dispondrá de un censo actualiza-
do de estos profesionales para dar respuesta cuando sea
requerida por la Administración o las personas sordas
la presencia de un intérprete de lengua de signos.

— Articular la formación de los intérpretes, en
colaboración con el Imserso.

— Llevar a cabo acciones de difusión de esta oferta
entre el movimiento asociativo de personas sordas y
entre la Administración General del Estado. Estos tra-
bajos serán realizados igualmente en colaboración con
el Imserso y se materializarán en forma de folletos
explicativos de la acción que se pretende llevar a cabo.

— Realizar un seguimiento pormenorizado, en
colaboración con el Imserso, de los distintos aspectos
que constituyen la actuación conjunta.

— Colaborar en la financiación de los cuatro apar-
tados que constituyen esta actuación conjunta, en la
forma que se expresa en la cláusula correspondiente.

Por su parte, corresponde al Imserso:

— Participar en los procesos formativos de los pro-
fesionales intérpretes, desarrollando los contenidos y
colaborando activamente en la impartición de la docen-
cia necesaria.

— Difundir la oferta de estos servicios a través de
la edición de los folletos divulgativos mencionados en
la cláusula segunda, que se distribuirán entre los órga-
nos de la Administración General del Estado.

— Llevar a cabo el seguimiento de las actuaciones
conjuntas.

— Colaborar en la financiación del coste total del
proyecto en los términos que se indican en la cláusula
correspondiente.

El importe total del proyecto para el año 2002
asciende a 688.625 euros, financiando el Imserso un
total de 428.140 euros y la CNSE 260.485 euros.

3. Otra medida que se ha adoptado para mejorar la
accesibilidad de las personas sordas en las comunica-
ciones con la Administración, ha sido la creación y
puesta en funcionamiento del centro de intermediación
de teléfonos de las personas sordas con el Imserso, que
hace posible comunicar los teléfonos de texto con otros
teléfonos que no son compatibles y la de éstos con los
teléfonos sonoros.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Relación detallada y precisa del destino de las
cuantías de los avales, préstamos y garantías recogidas
en el Capítulo II del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 2003.

Respuesta:

En lo que se refiere al importe de los avales del
Estado, se regulan en el artículo 49 de la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para 2003, que en su
número 2, apartados a) y b), fija los límites máximos
de avales del Estado a Renfe, por un importe de 180,30
millones de euros y a RTVE, por un importe de 676,95
millones de euros, correspondiendo el importe de
RTVE a la previsión de endeudamiento a largo plazo
que aparece en sus presupuestos de explotación y capi-
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tal, y autorización contenida en el Anexo III de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 2003.

Por otra parte, el artículo 50 de la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2003 autoriza a la
Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI)
a prestar avales durante 2003 en relación con las opera-
ciones de crédito que concierten y con las obligaciones
derivadas de concursos de adjudicación en que partici-
pen durante el citado ejercicio las empresas participa-
das por la SEPI, hasta un límite máximo de 1.210
millones de euros.

Este artículo corresponde a una previsión ante la
eventualidad de que alguna o varias de las sociedades
mercantiles participadas por la SEPI deba, o bien pre-
sentar una oferta a algún concurso para el que se
requiera, en alguna fase del proceso de adjudicación,
un aval como garantía del eficaz cumplimiento del
objeto del citado concurso, o bien realizar alguna ope-
ración interesante cuya realización precise la concerta-
ción de créditos avalados, ya que en un entorno cam-
biante, como el que caracteriza la actividad en el
ámbito empresarial, pueden surgir operaciones no pre-
vistas inicialmente, que sea interesante realizar pero
cuyo acometimiento exija la presentación de determi-
nados avales. Esta prescripción, por idénticos motivos,
se viene recogiendo anualmente en las Leyes de Presu-
puestos de cada ejercicio.

Los fondos de titulización de activos, cuyo objetivo
es favorecer la financiación empresarial se crearon en
España en 1999. Se trata de un instrumento de apoyo
público a la financiación de la pequeña y mediana
empresa.

Estos fondos agrupan en su activo préstamos conce-
didos por entidades de crédito a empresas no financie-
ras de las que un determinado porcentaje tienen que ser
Pyme. A su vez el fondo emite bonos que son avalados
parcialmente por el Estado, reduciendo de esta manera
el coste de financiación del fondo y contribuyendo así a
hacer más atractiva la operación para las entidades
cedentes y para los inversores. El esquema se completa
con la obligación de las entidades de crédito de reinver-
tir la liquidez obtenida en la concesión de nuevos crédi-
tos que cumplan las mismas condiciones que las exigi-
das a los créditos cedidos al fondo.

Como consecuencia de la operación las entidades
de crédito cedentes pueden reestructurar sus balances
gracias a una refinanciación a un coste ventajoso y la
oferta de recursos financieros para las Pyme mejora en
volumen y precio.

El procedimiento descrito se desarrolla a través de
unos convenios-marco entre el Ministerio de Econo-
mía, las entidades de crédito que cederán los créditos
que se integran en los fondos, y las sociedades gestoras
de fondos de titulización (FT) que desarrollen y gestio-
nen las operaciones concretas y por los que se compro-
meten a cumplir las obligaciones descritas anterior-
mente.

Desde su creación, los FTPYMEs han sido reforma-
dos en tres ocasiones (la última se está llevando a cabo
en la actualidad), con dos objetivos: en primer lugar,
reducir el riesgo asumido por el Estado, mediante la
elevación de la calidad crediticia de los bonos que pue-
de avalar y, en segundo lugar, fomentar la eficacia de
este instrumento como medida de apoyo a la Pyme (en
la actualidad se ha elevado hasta el 80% tanto el por-
centaje que la financiación a Pymes debe suponer en el
activo del fondo como el porcentaje de la liquidez que
obtienen las entidades de crédito cedentes que éstas
deben reinvertir en préstamos Pyme). Con la última
reforma de los FTPYMEs, se introducen, además,
novedades en el procedimiento de concesión del aval,
introduciendo mayor transparencia y competitividad,
con el objetivo de privilegiar a aquellos proyectos que
contribuyan en mayor medida a alcanzar los objetivos
de esta medida de política económica.

Desde su inicio, los FTPYMEs han emitido bonos
de titulización por un total de 4.705.382.400 euros,
habiéndose constituido doce fondos de titulización. A
lo largo de 2002, se constituyeron seis FTPYMEs:
FTPYME Bancaja 1, FTPYME Banesto 1, FTPYME
ICO-TDA-3, FTPYME TDA Sabadell 1, FTPYME
TDA CAM 1 y el AyT.9 FTPYME-ICO II.

La cuantía total de bonos emitidos en 2002 fue de
2.714.555.000 euros, de los que se han beneficiado de
la garantía estatal un nominal de 1.802.560.000 euros,
de ahí la cifra prevista para 2003.

El detalle de los fondos beneficiarios de esta garan-
tía en 2002 fue el siguiente:

— FTPYME Bancaja 1: 458.400.000 euros.
— FTPYME Banesto 1: 387.400.000 euros.
— FTPYME ICO-TDA-3: 174.460.000 euros.
— FTPYME TDA Sabadell 1: 320.100.000 euros.
— FTPYME TDA CAM 1: 320.100.000 euros.
— AyT.9 FTPYME-ICO II: 142.100.000 euros.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043694

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López González, María José (GS).

Asunto: Delitos registrados a nivel nacional en el año
2002.
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Respuesta:

Los delitos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado durante el año 2002 ascendieron
a 1.036.716, lo que supone un incremento respecto al
2001 del 2,08%, en que se produjeron 1.015.640.

Este incremento representa una desaceleración res-
pecto a lo que venía produciéndose durante los tres pri-
meros trimestres del año 2002, toda vez que si durante
el primer trimestre el incremento en el número de deli-
tos respecto al 2001, alcanzaba 5,59%, durante el
segundo trimestre se redujo al 4,02%, pasando al
3,33% del tercer trimestre, para finalizar en el citado
2,08% anual.

Pero esta circunstancia positiva que viene marcada
por la desaceleración reflejada en el número de delitos
conocidos durante el año 2002, se ve también reflejada
en aquellas variables que determinan la eficacia de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, como son
el esclarecimiento de los delitos conocidos, y las deten-
ciones practicadas.

Así, durante el año 2002 los delitos esclarecidos
aumentaron respecto al 2001 en un 6,25% y el número
de detenidos en un 3,02%.

Por último, se detallan por provincias los delitos
conocidos durante el año 2002.

Delitos distribuidos por provincias

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043859

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a a
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Edificios de titularidad estatal existentes en la
provincia de Cáceres que presentan dificultades de
accesibilidad para personas discapacitadas.

Respuesta:

Todos los edificios judiciales de la provincia de
Cáceres tienen plena accesibilidad para personas disca-
pacitadas.

Para la ciudad de Coria se está estudiando un pro-
yecto que comprenda rampa de acceso y ascensor.

En la ciudad de Logrosán, se va a construir próxi-
mamente un nuevo edificio de Juzgados que cumplirá
todas las normas de accesibilidad.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/043925

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto en el año 2002 en
relación con el Programa 431A de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo del
Ministerio de Fomento en la provincia de Almería.

Respuesta:

Las inversiones en materia de vivienda del Progra-
ma 431A, están territorializadas a nivel de comunidad
autónoma.

Las inversiones con destino a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de vivienda (Programa
431A), se canalizan a través de las siguientes aplicacio-
nes presupuestarias, y el volumen de obligaciones reco-
nocidas y pagos propuestos, en el año 2002, ha sido el
siguiente:

El porcentaje de la provincia de Almería en estas
asignaciones se puede situar, atendiendo a porcentajes
de planes anteriores, en un 17-18%.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/043994

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Traslado de inmigrantes indocumentados.

Respuesta:

1. Ante la presencia de un extranjero indocumen-
tado, la entrevista realizada es imprescindible con el fin
de determinar su nacionalidad y, en el caso de ser pre-
cisa la intervención de intérprete, su valoración será

tenida en cuenta para la determinación de la misma y
establecer los contactos necesarios con la presentación
diplomática del respectivo país con objeto de proceder
a su documentación.

Por otra parte, la obtención de la reseña dactilar
puede aportar datos a tener en cuenta para una posible
determinación de la nacionalidad del inmigrante.

2. De acuerdo con el contenido de la respuesta
anterior, la entrevista y la valoración del intérprete, en
el caso de ser necesarios, son datos orientativos a tener
en cuenta.

3. Existen acuerdos de readmisión firmados con
Marruecos, Argelia, Nigeria y Guinea-Bissau, y
colaboración con las autoridades de Senegal y Ghana.
Asimismo hay conversaciones con Ghana, Cabo Verde,
Malí y Mauritania con el objetivo de formalizar acuer-
dos de readmisión.

4. Estas repatriaciones se realizan en las mismas
condiciones que si se tratara de otras nacionalidades.
La frecuencia de los traslados está determinada en fun-
ción de la entrada ilegal de estos extranjeros a nuestro
país, y siempre que se cuente con la documentación
que permita su repatriación.

Las condiciones en las que se realizan estos viajes
son idénticas a cualquier otra expedición y todos los
extranjeros son expulsados a su país de origen, certifi-
cándose este extremo mediante el correspondiente sal-
voconducto, documento de viaje reconocido interna-
cionalmente expedido por las representaciones
consulares de los países de origen, que previamente han
entrevistado a estos extranjeros.

No se tiene constancia de que haya habido ningún
incidente con resultado de lesiones o muertes en repa-
triaciones de ciudadanos de Estados subsaharianos.

5. El número total de personas repatriadas de paí-
ses africanos es el siguiente:

Año 1999: 23.731.
Año 2000: 26.176.
Año 2001: 30.350.
Año 2002: 30.211.

En cuanto al coste económico, ha sido el siguiente:

Año 1999: 2.934.445,73 euros.
Año 2000: 2.184.443,83 euros.
Año 2001: 3.603.551,15 euros.
Año 2002: 13.585.120,90 euros.

6. No existen convenios con ninguna compañía
aérea. En todas las repatriaciones la escolta es efectua-
da por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. En
los vuelos especiales en los que únicamente viajan per-
sonas repatriadas y policías de escolta, se incluye un
Facultativo Médico y un ATS, para asistir las posibles
eventualidades.

7. Año 1999: pasajes por vía marítima 8.200. Cos-
te 184.357 euros.
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Año 2000: pasajes por vía marítima 12.015. Coste
304.130 euros.

Año 2001: pasajes por vía marítima 13.650. Coste
369.611 euros

Año 2002: pasajes por vía marítima 12.786. Coste
454.985 euros.

No existen convenios o acuerdos con las compañías
navieras.

A las personas repatriadas se las aloja habitualmen-
te durante la travesía en unos camarotes habilitados
para tal fin. En otros casos viajan con el resto del pasa-
je, a ser posible en departamentos diferentes, y bajo
custodia de funcionarios del Cuerpo Nacional de Po-
licía.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Obligaciones reconocidas, así como créditos
totales y gastos comprometidos de los Presupuestos
Generales del Estado de ejercicio de 2002 dentro del
Programa 222A del Ministerio del Interior correspon-
diente a la Dirección General de la Policía e identifica-
do con el código de numeración 0585, bajo la denomi-
nación Obras en Guadalajara.

Respuesta:

Las inversiones en obras efectuadas por la Direc-
ción General de la Policía en la provincia de Guadala-
jara durante el año 2002 suman un total de 197.465,89
euros.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Tráfico de barcos petroleros en España.

Respuesta:

El tráfico de buques petroleros y buques tanque, por
comunidades autónomas y Autoridades Portuarias, que
han atracado en el año 2002 en los puertos del Estado
se relacionan a continuación:

1. Comunidad Autónoma del País Vasco

— Autoridad Portuaria de Bilbao: 290.
— Autoridad Portuaria de Pasajes: 35.

2. Comunidad Autónoma de Cantabria

— Autoridad Portuaria de Santander: 41.

3. Principado de Asturias

— Autoridad Portuaria de Avilés: —.
— Autoridad Portuaria de Gijón: 200.

4. Comunidad Autónoma de Galicia

— Autoridad Portuaria de A Coruña: 305.
— Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao: 46.
— Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Ponteve-

dra: —.
— Autoridad Portuaria de Vigo: 27.
— Autoridad Portuaria de Vilagarcía: 38.

5. Comunidad Autónoma de Andalucía

— Autoridad Portuaria de Huelva: 328.
— Autoridad Portuaria de Sevilla: —.
— Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz: 19.
— Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras:

1.563.
— Autoridad Portuaria de Málaga: —.
— Autoridad Portuaria de Almería-Motril (Puerto

de Motril): 95.

6. Ciudad Autónoma de Ceuta

— Autoridad Portuaria de Ceuta: 420.

7. Ciudad Autónoma de Melilla

— Autoridad Portuaria de Melilla: 32.
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8. Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

— Autoridad Portuaria de Cartagena: 522.

9. Comunidad Valenciana

— Autoridad Portuaria de Alicante: 30.
— Autoridad Portuaria de Valencia: 105.
— Autoridad Portuaria de Castellón: 221.

10. Comunidad Autónoma de Cataluña

— Autoridad Portuaria de Barcelona: 84.
— Autoridad Portuaria de Tarragona: 847.

11. Comunidad Autónoma de las Illes Balears

— Autoridad Portuaria de Baleares: 353.

12. Comunidad Autónoma de Canarias

— Autoridad Portuaria de Las Palmas: 754.
— Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife:

1.408.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas para que se cumpla lo establecido en
la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, mediante la cual
se concedió la gestión del tercer canal a la Generalitat
Valenciana.

Respuesta:

De acuerdo con el principio de legalidad, el Gobier-
no tiene la obligación de cumplir y hacer cumplir la
Ley, y en consecuencia, en tanto no se modifique el
actual marco jurídico, sólo puede admitir la existencia
de un tercer canal gestionado por un ente público y
cuya gestión no puede ser transferida bajo ninguna for-
ma, total o parcialmente a terceros.

En aplicación de este principio de legalidad, el
Gobierno ha intervenido en aquellas ocasiones en que
se pretendía eludir total o parcialmente alguna de estas
limitaciones y lo seguirá haciendo en el futuro.

Ahora bien, esta intervención sólo es posible frente
a actos concretos, sin que pueda el Gobierno actuar en
relación con posibles declaraciones de intenciones no
concretadas en actuaciones susceptibles de impugna-
ción.

Por otra parte, no cabe desconocer que al igual que
ninguna administración pública puede actuar en contra
de la Ley, la Ley, en sí misma, puede ser objeto de
modificación, de acuerdo con los procedimientos cons-
titucionalmente establecidos y teniendo capacidad de
iniciativa legislativa ante las Cámaras, no sólo el
Gobierno, sino también los propios parlamentarios y
cualquier comunidad autónoma.

En consecuencia, la actuación de una comunidad
autónoma que, respetando el ordenamiento vigente,
tuviera por objeto instar la modificación de la Ley para
permitir la privatización del tercer canal, sería plena-
mente constitucional y no requeriría la adopción de
medidas del Gobierno.

Finalmente, se señala que el actual marco jurídico
vigente permite la coexistencia, junto a los terceros
canales autonómicos de gestión pública, de canales de
televisión privados que utilicen la capacidad no reser-
vada en el canal múltiple autonómico al canal o canales
públicos, para la difusión de televisión con tecnología
digital.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044142

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Empresas de seguridad privada con las que tie-
ne contratado la Administración Central algún tipo de
servicio en la provincia de Guadalajara.

Respuesta:

Las empresas de seguridad con las que tiene contra-
tado la Administración General del Estado algún tipo
de servicio en la provincia de Guadalajara, conforme a
la información que obra en el Departamento del Inte-
rior, son las siguientes:
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Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Actuaciones para acometer el proyecto deno-
minado Delimitación del Dominio Público Hidráulico
(LINDE), que figura en el listado de inversiones del
Plan Hidrológico Nacional correspondiente a la cuenca
del Tajo.

Respuesta:

Las actuaciones interesadas son las siguientes:

1. Terminado

— Apeo y deslinde de 17 kilómetros del río Hena-
res, tramo Sigüenza-Baides (Guadalajara).

— Apeo y deslinde de 48,8 kilómetros del río Jara-
ma, desde la desembocadura del río Guadalix hasta la
desembocadura del río Henares (Madrid).

— Apeo y deslinde del río Alagón a su paso por
Coria (Cáceres), en un tramo de 14 kilómetros.

Importe de adjudicación de las tres actuaciones
anteriores, incluidas dentro del mismo expediente de
deslinde: 402.563,15 euros.

2. En ejecución

— Apeo y deslinde de 61 kilómetros del río Jerte
desde los límites de los términos municipales de Cabe-
zuela del Valle y Navaconcejo (Cáceres) hasta su
desembocadura en el río Alagón.

Importe de la adjudicación: 758.641,08 euros.

— Apeo y deslinde de 99 kilómetros del río Hena-
res en el tramo comprendido entre el término munici-
pal de Baides y la estación de aforos de Los Santos de
la Humosa (Guadalajara y Madrid).

Importe de la adjudicación: 551.024,40 euros.
— Apeo y deslinde de 32 kilómetros del río Hena-

res, comprendidos entre la estacion de aforos de Los
Santos de Humosa y su desembocadura en el río Jara-
ma (Madrid).

— Apeo y deslinde de 66 kilómetros del río Jarama
desde el embalse de El Vado hasta la confluencia del
río Guadalix (Guadalajara y Madrid).

El importe de adjudicación de estas dos últimas
actuaciones, incluidas dentro del mismo expediente de
deslinde, asciende a 542.259,01 euros.

3. En tramitación

— Apeo y deslinde de 118,5 kilómetros del río
Alberche, desde el embalse de El Burguillo hasta
su desembocadura en el río Tajo (Ávila, Madrid y To-
ledo).

Importe previsto de la inversión: 930.206,55 euros.
— Apeo y deslinde de 66 kilómetros del río Alber-

che, desde su nacimiento hasta el embalse de El Bur-
guillo (Ávila).

— Apeo y deslinde de 34 kilómetros del río Jara-
ma, desde Villanueva del Pardillo hasta su entrada en la
provincia de Toledo (Madrid).

Presupuesto previsto de las dos últimas actuaciones,
incluidas dentro del mismo expediente de deslinde:
798.351,08 euros.

— Apeo y deslinde de 95 kilómetros del río Taju-
ña, desde la presa de La Tajera hasta el límite de los
términos municipales de Ambite y Orusco (Guadalaja-
ra y Madrid).

Importe previsto de la inversión: 1.795.598,09
euros.

— Apeo y deslinde de 2 kilómetros del río Manza-
nares, a la altura de la Estación Depuradora de Aguas
Residuales (EDAR) de Viveros (Madrid).

Importe previsto de la inversión: 51.314,99 euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

129



Asunto: Actuaciones para acometer el proyecto deno-
minado «Reparaciones de diversos tramos del canal del
Acueducto Tajo-Segura», que figura en el listado de
inversiones del Plan Hidrológico Nacional correspon-
diente a la cuenca del Tajo.

Respuesta:

Durante el ejercicio 2002 se han ejecutado las
«Obras de emergencia para la reparación de averías en
dos tramos del canal del Acueducto Tajo-Segura, en
varios términos municipales de las provincias de Cuen-
ca y Albacete», con una inversión final de 599.977,79
euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044160

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Actuaciones para acometer el proyecto deno-
minado «Obras de control del trasvase Tajo-Segura»,
que figura en el listado de inversiones del Plan Hidro-
lógico Nacional correspondiente a la cuenca del Tajo.

Respuesta:

El proyecto «Obras de control del trasvase
Tajo/Segura» se encuentra en la actualidad pendiente
de aprobación, tras lo cual, y en función de las disponi-
bilidades presupuestarias, se procederá a la licitación y
ejecución de las obras.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Necesidad de mejoras en los accesos por carre-
tera al Puerto de Tarifa (Cádiz) en previsión a su posi-
ble autorización como frontera exterior Schengen.

Respuesta:

El Ministerio del Interior está ultimando las medi-
das sobre catálogo y plantillas para ambos Cuerpos de
Seguridad (Cuerpo Nacional de Policía y Guardia
Civil), así como los medios materiales necesarios para
el cumplimiento de los fines encomendados. En cuanto
la Autoridad Portuaria comunique al Ministerio del
Interior la puesta a disposición a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado de las instalaciones correspon-
dientes, se dictará la correspondiente resolución para la
declaración del Puerto de Tarifa como frontera exterior
Schengen. Y a continuación se formulará la correspon-
diente comunicación a la Secretaría General del Conse-
jo de la Unión Europea para su inclusión en el anexo 1
a que se refiere el Manual Común de Fronteras Schen-
gen.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Solicitud de la Federación de Empresarios del
Campo de Gibraltar para que el Plan de Reindustriali-
zación se amplíe al sector servicios.

Respuesta:

El programa de reindustrialización de la comarca
del Campo de Gibraltar se inició en 2001 y está regula-
do por Órdenes Ministeriales anuales. La Orden corres-
pondiente a 2003 se encuentra en proceso de elabora-
ción, previéndose su publicación en breve plazo. Por
tanto, no está determinado aún qué tipo de actividades
pueden ser objeto de ayuda en el vigente ejercicio.

No obstante, se señala, en primer lugar, que las ayu-
das para el Campo de Gibraltar contempladas en el Pre-
supuesto de 2003 tienen exclusivamente la forma de
préstamos, como en los años anteriores; en segundo
lugar, que este programa se inscribe en el programa
presupuestario 723B (Reconversión y Reindustrializa-
ción) y que, en coherencia con el ámbito de competen-
cias del Ministerio de Ciencia y Tecnología, tiene como
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objetivo el apoyo de iniciativas industriales, tecnológi-
cas y, en materia de servicios, sólo los de apoyo a acti-
vidades de esa naturaleza.

En consecuencia, se prevé ayudar en 2003, al igual
que en 2002, las iniciativas industriales y la realización
de inversiones en infraestructuras técnicas e industria-
les que mejoren la actividad industrial, así como los
servicios de apoyo a la misma, tales como parques tec-
nológicos, suelo industrial, accesos a redes de transpor-
te y de telecomunicación, etc.

No está previsto, por tanto, apoyar en 2003 median-
te el Programa de Reindustrialización del Campo de
Gibraltar actuaciones de empresas del sector servicios
en general, que, por otra parte, pueden acceder a otros
programas de ayudas de la Administración General del
Estado.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044245 y 184/045517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jáuregui Atondo, Ramón (GS).

Asunto: Motivos por los que los Inspectores de Trabajo
y Seguridad Social de la promoción del año 2001 no
están adscritos todavía a un puesto de trabajo.

Respuesta:

Actualmente, los funcionarios a los que se refiere
Su Señoría ya son funcionarios de carrera, puesto que
la Resolución de 20 de diciembre de 2002, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por la
que se les otorga dicha condición como Funcionarios
de Carrera del Cuerpo Superior de Inspectores de Tra-
bajo y Seguridad Social, fue publicada en el BOE del
8-1-2003. Por ello, los citados funcionarios ya tomaron
posesión de sus destinos y, en este momento, están
incorporados a las respectivas plantillas de las Inspec-
ciones Provinciales.

Precisamente este hecho demuestra que es total-
mente falso que dicho nombramiento fuera paralizado
por instrucciones del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, e igualmente deja sin fundamento cualquier
especulación en tal sentido.

Asimismo, se señala que por Resolución de la Sub-
secretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, de 18-7-2001 (BOE 31-7-2001), se hizo pública la
relación de aprobados en la fase oposición de las prue-

bas selectivas de ingreso en el Cuerpo Superior de Ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social, convocadas
por Orden de 7-9-2000.

Mediante Resolución de la Subsecretaría del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 21-11-2001, se
nombraron funcionarios en prácticas del Cuerpo Supe-
rior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social a los
aspirantes aprobados, estableciéndose que el régimen
de los funcionarios nombrados sería el establecido por
la legislación vigente para los funcionarios en prácti-
cas, que les sería de plena aplicación, a todos los efec-
tos, desde su efectiva incorporación al curso selectivo
que comenzaría, según la misma Resolución, en la sede
del Instituto Nacional de Administraciones Públicas, el
día 26-11-2001.

Por otra Resolución de la misma fecha, se resolvió,
entre otros temas, que por la Habilitación de los Servi-
cios Centrales del Ministerio se procedería a dar de alta
en nómina, con efectos de 26-11-2001, a los menciona-
dos funcionarios.

Como consecuencia de ello, en la nómina de los
Servicios Centrales del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, correspondiente al mes de diciembre de
2001, se les dio de alta como funcionarios en prácticas
del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Segu-
ridad Social.

La fiscalización de este expediente se realizó bajo el
«Régimen especial de fiscalización limitada previa»,
comprobándose aquellos extremos que se establecen
en el artículo 19 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de con-
trol interno ejercido por la Intervención General de la
Administración del Estado, y en el Acuerdo de Consejo
de Ministros de 4 de julio de 1997 (que era el entonces
vigente), por el que se daba aplicación a la previsión
del artículo 95.3 del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función
interventora, publicado por Resolución, de 9-7-1997,
de la Intervención General de la Administración del
Estado (IGAE).

Y así la citada nómina fue fiscalizada favorablemen-
te tras verificar, entre otros extremos, que, en relación
con estos funcionarios, las altas estaban documentadas
con el acuerdo de nombramiento, y con la diligencia de
la correspondiente toma de posesión, que las retribu-
ciones estaban de acuerdo con el grupo y puesto de tra-
bajo, y que la aplicación presupuestaria era la correcta
para las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En los sucesivos meses, las nóminas de retribucio-
nes de estos funcionarios no sufrieron ninguna modifi-
cación, por lo que de acuerdo con la normativa vigente
no han sido objeto de ninguna comprobación especial.

Como se ha puesto de manifiesto, constaban en
nómina como funcionarios en prácticas del Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

La Intervención Delegada en el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales no ha hecho ningún reparo,
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puesto que las altas en nómina cumplían con los requi-
sitos exigidos para su intervención de conformidad en
la fase de fiscalización limitada previa.

Los artículos 17 y 95 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria establecen un sistema de con-
trol financiero posterior que complementa el régimen
especial de fiscalización limitada previa.

El informe anual de control financiero relativo a la
gestión económico-financiera realizada, durante el
período de ejecución del Presupuesto de 2001, por la
Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Sociales, fue emiti-
do el 27 de septiembre pasado, en cumplimiento de lo
establecido en la Ley General Presupuestaria, en el
antes citado Real Decreto 2188/1995, en la Circular
1/1999 de la IGAE, que aprueba las instrucciones que
regulan la forma en que debe realizarse ese control, y
en la Resolución de la IGAE, de 8 de marzo de 2002,
en la que se establece el Plan de Auditorías y Actuacio-
nes de Control Financiero para el ejercicio 2002.

Dentro de los trabajos de control del «Área de gas-
tos de personal», y de acuerdo con la Carta-Circular de
la IGAE de 5 de diciembre de 1995 —en la que se esta-
blece que el Interventor Delegado determinará el perío-
do mensual sobre el que han de realizarse cada año las
comprobaciones sobre el cuerpo de la nómina—, fue
examinada la nómina del mes de marzo de 2001, por lo
que las retribuciones de estos funcionarios no estaban
incluidas en dicha nómina.

No obstante, al extenderse el control financiero al
examen de los distintos aspectos relativos a la eficaz
gestión de los recursos públicos, los hechos expuestos
por Su Señoría serán objeto de consideración en el
informe que, según la normativa vigente, debe emitirse
durante 2003 en relación a la gestión económica finan-
ciera desarrollada en el ejercicio 2002, que es el perío-
do en el que se habrá puesto de manifiesto la situación
en la que se encuentren estos funcionarios.

Por último, se indica que los informes definitivos de
control financiero son remitidos por la IGAE, por sí o
por medio de sus Delegados, a los destinatarios determi-
nados en el artículo 37 del Real Decreto 2188/1995, de
28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de
control interno ejercido por la IGAE. En consecuencia,
el informe a que se ha hecho referencia anteriormente se
ha trasladado al gestor directo de la actividad controlada.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044330 y 184/044331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano y Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Resultado de la aplicación de las denominadas
medidas alternativas a la cuota de reserva del 2% para
personas discapacitadas y empresas de más de 50 tra-
bajadores que cumplen con dicha reserva.

Respuesta:

La Ley 13/1982, de Integración Social de Minusváli-
dos, en su artículo 38.1, segundo párrafo, permite que
las empresas públicas y privadas obligadas a respetar la
cuota de reserva de empleo en favor de los trabajadores
discapacitados, puedan, de manera excepcional, quedar
exentas de forma parcial o total, de dicha obligación,
bien a través de acuerdos recogidos en la negociación
colectiva sectorial, bien por opción voluntaria del empre-
sario, debidamente comunicada a la Autoridad laboral, y
siempre que en ambos supuestos se apliquen las medi-
das alternativas que se determinen reglamentariamente.

Por su parte, el Real Decreto 27/2000, establece tres
tipos de medidas alternativas, que, básicamente, con-
sisten en la realización, por parte de la empresa obliga-
da, de un contrato mercantil o civil con un centro espe-
cial de empleo, o con un trabajador autónomo
discapacitado, para el suministro de bienes necesarios
para el normal desarrollo de la actividad de la empresa;
o bien en llevar a cabo dicha contratación cuando su
objeto sea la prestación de servicios ajenos y acceso-
rios a la referida actividad normal; o bien la realización
de donaciones y de acciones de patrocinio, para el
desarrollo de actividades de inserción laboral y de
creación de empleo en favor de trabajadores discapaci-
tados, cuando la entidad beneficiaria sea una fundación
o una asociación de utilidad pública.

En cuanto a la evaluación de los resultados obteni-
dos hasta la fecha por la aplicación del RD 27/2000, de
14 de enero, por el que se establecen medidas alternati-
vas de carácter excepcional al cumplimiento de la cuo-
ta de reserva del 2% en favor de discapacitados en
empresas de 50 o más trabajadores, cabe señalar que en
el artículo 8 de la O.M. de 24 de julio de 2000, en que
se regula el procedimiento administrativo de las medi-
das contempladas en el Real Decreto, se determina la
competencia para dictar Resoluciones tomando como
referencia el domicilio del centro de trabajo de la
empresa, de tal manera que si la empresa dispone de
centros en una sola provincia la competencia corres-
ponde, o bien a la Dirección Provincial del INEM, o a
los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades
Autónomas (si éstas tienen competencias transferidas).
Y si la empresa dispone de centros de trabajo en más
de una Comunidad Autónoma, la competencia recae en
la Dirección General del INEM. Es decir, la norma
establece tres posibles órganos competentes para dictar
resoluciones y, por ende, para efectuar los seguimien-
tos que se deriven.
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Asimismo, el artículo 9 de la misma Orden Ministe-
rial alude a la obligación de las empresas que opten por
la aplicación de las medidas alternativas, de remitir «al
Servicio Público de Empleo competente una Memoria
en donde se haga constar una descripción detallada del
cumplimiento de la medida alternativa prevista».

El sistema de seguimiento de actuaciones que la
norma contempla, al margen de este último citado, está
escasamente descrito, y por ello la valoración de los
resultados obtenidos hasta la fecha sólo puede consig-
nar datos cuantitativos referidos lógicamente al territo-
rio de gestión del INEM.

En esa línea se destaca que el número de empresas
que han solicitado a la Dirección General del INEM la
utilización de las medidas alternativas ha ido aumenta-
do en los tres últimos años:

— En el año 2000: 22.
— En el año 2001: 38.
— En el año 2002: 66.

En las unidades territoriales del Instituto, las empre-
sas con centros de trabajo sólo en una provincia de las
Comunidades Autónomas de Andalucía, País Vasco,
Murcia y Castilla-La Mancha (territorio INEM durante
los años referidos) apenas han presentado solicitudes,
oscilando su número en la casi totalidad de las mismas
entre cero y diez solicitudes.

La gran mayoría de las empresas ha esgrimido razo-
nes de carácter productivo, organizativo, técnico o eco-
nómico señaladas en el artículo 1.b) de la O.M de 24 de
julio de 2000 para no incorporar trabajadores minusvá-
lidos a sus plantillas y para ello han solicitado la utili-
zación de medidas alternativas, especialmente la reco-
gida en el apartado 30 del artículo 2.1 del RD 27/2000,
consistente en realizar donaciones de carácter moneta-
rio para el desarrollo de actividades en favor de disca-
pacitados dirigidas a fundaciones o asociaciones de uti-
lidad pública.

Por otra parte, el seguimiento y control de la cuota
de reserva por las empresas con 50 o más trabajadores
ha sido recogido en el Acuerdo entre el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y el Comité Español de
Representantes de Minusválidos (CERMI) suscrito el
pasado 3 de diciembre de 2002.

Entre las principales medidas acordadas para
potenciar el seguimiento se encuentran: la cofinancia-
ción del citado Ministerio para realizar un estudio que
analice el grado de eficacia y de cumplimiento de la
cuota de reserva; la explotación de los registros pro-
cedentes de las altas de los trabajadores por cuenta
ajena para conocer el número de trabajadores con
minusvalía igual o superior al 33%; y el impulso de
las campañas sistemáticas de control sobre el cumpli-
miento de la obligación de reserva en los planes anua-
les de inspección de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social.

En la actualidad, y en tanto se disponga de los resul-
tados de la puesta en marcha del procedimiento citado,
no se dispone del dato relativo al número de empresas
de más de 50 trabajadores que cumplen con la obliga-
ción legal prevista en el artículo 38 de la LISMI, por-
que la explotación que realiza la Subdirección General
de Estadística del fichero de centros de cotización de la
Seguridad Social, sólo permite conocer el número de
trabajadores y su actividad económica.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Personas con discapacidad que han sido con-
tratadas en las modalidades de contrato temporal de
fomento de trabajo, contrato de trabajo en prácticas,
contrato de trabajo para la formación, contratos indefi-
nidos y contrato de fomento de la contratación indefi-
nida, desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos sobre contratos de tra-
bajo realizados a discapacitados desde el año 1996 a
2002, con desglose por modalidades, provincias y
sexos.

Se señala como aclaración sobre los datos que se
ofrecen, que en los correspondientes a los años 1996,
1997 y 1998 aparece un epígrafe denominado «anterio-
res». Ello se debe a que los datos se han extraído
teniendo en cuenta las modalidades vigentes en la
actualidad, por lo que en el epígrafe «anteriores» se
incluyen algunos contratos efectuados en modalidades
que estaban vigentes en aquellos años y no lo están
ahora.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/044367

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Motivos por los que no aparece la consigna-
ción para el Plan de Riegos del Guadalhorce (Málaga)
en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2003.

Respuesta:

La actuación denominada «Mejora de la Red Anti-
gua de Riegos del Río Guadalhorce» es un proyecto
contemplado en el Plan Global de Actuaciones Hidráu-
licas Prioritarias para la provincia de Málaga, Plan
Málaga, que lleva a cabo la Sociedad Estatal, Aguas de
la Cuenca del Sur (ACUSUR) del Ministerio de Medio
Ambiente.

Este Plan está contemplado en un período de desa-
rrollo 2000/2008, quedando asegurada su ejecución y
puesta en marcha.

Actualmente se mantiene un proceso de negocia-
ción con los diferentes usuarios, que se van a beneficiar
de la puesta en marcha de esta actuación.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Cumplimiento de la declaración de impacto
ambiental aprobada por resolución de 23 de febrero de
2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente,
sobre el proyecto denominado «Nuevo acceso ferrovia-
rio al norte y noroeste de España. Tramo: Madrid-
Segovia».

Respuesta:

Las medidas a adoptar durante la ejecución en las
obras para el cumplimiento de la declaración de impac-
to ambiental referida por Su Señoría están recogidas en

los correspondientes proyectos constructivos redacta-
dos y aprobados.

Por tanto, las citadas medidas forman parte del pro-
yecto constructivo que se licita y su ejecución, al igual
que la del resto de los elementos del proyecto, está
sujeta al contrato firmado con la empresa adjudicataria
de las obras.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino (GS).

Asunto: Miembros que componen la plantilla de la
Guardia Civil en activo en los años 1990 a 2002.

Respuesta:

La disposición adicional tercera, apartado 2, de la
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, autorizó al Gobierno para apro-
bar, por una sola vez, las plantillas y empleos del Cuer-
po de la Guardia Civil.

Por otra parte, la disposición adicional primera de la
Ley 28/1994, de 18 de octubre, por la que se completa
el régimen del personal del Cuerpo de la Guardia Civil,
facultó al Gobierno para que, a propuesta conjunta de
los Ministros de Defensa y del Interior, estableciera la
distribución de la plantilla por Escalas y empleos.

En su virtud, mediante Real Decreto 1253/1999, de
16 de julio, se determina la plantilla del Cuerpo de la
Guardia Civil, que se distribuye según figura en la tabla
denominada Anexo I.

Esta plantilla comprendía al personal de la Guardia
Civil que se encontraba en las situaciones de servicio
activo, disponible y suspenso en funciones.

ANEXO I
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La disposición transitoria primera de este Real
Decreto fijaba las siguientes plantillas transitorias, tal
como figura en la tabla denominada Anexo II.

ANEXO II

De conformidad con lo establecido en la disposi-
ción transitoria novena de la Ley 42/1999, de 26 de
noviembre, de Régimen del Personal del Cuerpo de la
Guardia Civil, el citado Real Decreto continuó en vigor
en tanto se desarrollaba el modelo de plantillas quin-
quenales previsto en el artículo 17.3 de dicha Ley.

Este modelo de plantillas se desarrolló mediante
Real Decreto 210/2002, de 22 de febrero, por el que se
fija la plantilla del Cuerpo de la Guardia Civil para el
período 2002-2006. En su virtud se dispuso que, con
vigencia para el período comprendido desde el día 1 de
marzo de 2002 hasta el día 30 de junio de 2006, ambos
inclusive, la plantilla reglamentaria para los distintos
empleos y Escalas de la Guardia Civil, excepto la
correspondiente al primer empleo de cada escala, será
la que figura en la tabla titulada Anexo III.

ANEXO III

Esta plantilla incluye a todo el personal que se
encuentre en las situaciones administrativas de servicio
activo y suspenso de funciones.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Inversiones en cuarteles de la Guardia Civil y
Comisarías de Policía en Alicante durante el año 2002.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Inversiones realizadas por el Ministerio del Interior en
la Comunidad Autónoma Valenciana en el ejercicio

2002. Alicante (euros)
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184/044420

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Faltas y delitos registrados en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Delitos y faltas distribución por CC.AA. y provincias.
Enero-septiembre 2002

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044421

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la finalización de los
proyectos de las depuradoras del Guadiario.

Respuesta:

Están aprobados los Pliegos de Bases para la redac-
ción de los proyectos de las depuradoras del Guadiaro
y por el momento no se puede ofrecer una fecha exacta
de finalización de los mismos.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044458

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Vigil, Luis (GS).

Asunto: Crisis de la empresa Telyco.

Respuesta:

La empresa Teleinformática y Comunicaciones SAU
(TELYCO) presentó, en fecha 15-10-02, solicitud de
autorización para la extinción de las relaciones laborales
de 200 trabajadores de su plantilla, basada en la existen-
cia de causas económicas, organizativas y productivas.

En fecha 22-11-2002 la empresa presentó escrito en
el que se comunicaba que se daba por terminado el
período de consultas y que se había llegado a un acuer-
do con la representación de los trabajadores.

Ha de recordarse a este respecto que las únicas exi-
gencias que la Autoridad Laboral puede hacer a una
empresa que presenta un expediente de regulación de
empleo son las que establece el artículo 51 de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto
43/1996, de 19 de enero, que aprueba el Reglamento de
los Procedimientos de Regulación de Empleo.

La intervención de la Autoridad Laboral es una
actuación administrativa reglada, sometida al procedi-
miento establecido en la normativa señalada. En el
expediente al que se ha hecho referencia no se ha apre-
ciado ningún incumplimiento de los requisitos estable-
cidos en el Reglamento indicado.

En el acuerdo alcanzado entre la empresa y los
representantes de los trabajadores no se ha apreciado
dolo, fraude, coacción o abuso de derecho en la conse-
cución del citado pacto, sin que el mismo tenga por
objeto la obtención indebida de prestaciones por
desempleo, procediéndose a autorizar la extinción de
las relaciones laborales de un determinado número de
trabajadores en la forma, términos y condiciones esti-
pulados en dicho acuerdo.

Conforme al procedimiento establecido, la Dirección
General de Trabajo dictó Resolución el día 26-11-2002
autorizando la extinción de los contratos solicitada.

Asimismo, el Ministerio de Ciencia y Tecnología ha
adoptado recientemente un paquete de medidas con el
fin de impulsar el sector de las telecomunicaciones (que
agrupa a operadores y a industria fabricante) propician-
do una dinamización de la demanda de servicios y de
equipos, así como una mayor capacidad de inversión.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Canalización y adecuación del cauce del río
Caldo, en el municipio de Lobios (Ourense).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— El proyecto interesado tiene por objeto delimitar
el cono de deyección de un río de alta montaña como
es éste, estableciendo una llanura de inundación en la
que pueda desarrollar su dinámica natural como río
trenzado. En estas condiciones no se desvía el cauce
que en la zona tiene un carácter de río trenzado difícil
de acotar, sino que se ensancha el cauce principal en
ambas márgenes, más hacia la margen izquierda,
mediante una defensa lejana que acota el cono de
deyección mencionado entre el muro de la margen
derecha que se recrece y la mota de defensa de la mar-
gen izquierda del cauce principal lo que permite la
recuperación para el uso público y la estabilización de
esta zona de la margen izquierda.

— El presupuesto para conocimiento de la admi-
nistración de dicho proyecto es de 1.407.787,08 euros.

— El presupuesto base de licitación de las obras es
de 1.247.455,20 euros, estando previsto inicialmente
que el coste de las expropiaciones sea de 160.331,88
euros.

— El plazo de ejecución previsto para la realiza-
ción de las obras contenidas en este proyecto es de 12
meses a partir de la firma del acta de comprobación del
replanteo.

— El balneario recientemente inaugurado no se ve
afectado por las obras contempladas en el proyecto al
ubicarse fuera de la zona de actuación objeto del pro-
yecto.

— Tanto el balneario como varias viviendas situa-
das en la margen derecha del río Caldo en la zona de
actuación, lugar de Riocaldo (TM de Lobios), están
dentro de lo que podríamos denominar zona de inunda-
ción del cono de deyección del río Caldo, que aguas
arriba del balneario presenta un carácter trenzado, para
avenidas de período de retorno superior a T = 100 años.
La definición y control de esta llanura de inundación y
delimitación del cono de deyección trenzado es uno de
los objetivos de este proyecto con lo que se conseguirá
complementar la defensa del balneario y del resto de
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las viviendas afectadas en el lugar conocido como Rio-
caldo.

— En lo que respecta a la Confederación Hidrográ-
fica del Norte del Ministerio de Medio Ambiente que
financia el 70% de la actuación, el único acuerdo exis-
tente es el recogido en el Protocolo General de Colabo-
ración entre el Ministerio de Medio Ambiente, la Dipu-
tación Provincial de Ourense y la Confederación
Hidrográfica del Norte para el desarrollo de actuacio-
nes del Plan Hidrológico-Forestal y de restauración de
cauces y enclaves naturales en la provincia de Ourense
en la Comunidad Autónoma de Galicia, suscrito en
Ourense el 9 de julio de 2001 y por el que se acordaba
la ejecución de determinadas actuaciones en toda la
provincia de Ourense (seis en total, entre las que se
encuentra ésta), y en virtud del cual la Diputación Pro-
vincial de Ourense aporta la cofinanciación nacional
correspondiente a las inversiones previstas (30% del
total), y el Ministerio de Medio Ambiente el 70% res-
tante, haciéndose efectivo dicho importe en los presu-
puestos de la Confederación Hidrográfica del Norte,
mediante aportaciones procedentes del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional (FEDER), de la Unión
Europea. No se ha establecido, por tanto, acuerdo algu-
no en el que participe la Fundación San Rosendo den-
tro del contexto de este proyecto.

— Este proyecto comparte los objetivos generales
de todas las actuaciones incluidas en el Plan Hidrológi-
co-Forestal y de restauración de cauces y enclaves
naturales a desarrollar por la Confederación Hidrográ-
fica del Norte en la Comunidad Autónoma de Galicia,
en sus cuatro provincias, con acuerdos para su desarro-
llo con las Diputaciones Provinciales de Lugo y Ouren-
se y con la Xunta de Galicia según los casos. Dichos
objetivos generales son los de restauración de áreas
susceptibles de erosión fluvial y arrastre de terrenos
por la acción de los ríos y los de regeneración de cau-
ces y protección de zonas y enclaves naturales relacio-
nados con el medio ambiente fluvial, para uso y disfru-
te de los ciudadanos, promoviendo su integración en
las distintas figuras normativas de protección de encla-
ves naturales. Dentro de estos objetivos tan amplios y
comunes a varias actuaciones, el proyecto que nos ocu-
pa pretende delimitar el cono de deyección del río Cal-
do en esta zona, estableciendo aguas arriba del lugar de
Riocaldo una llanura de inundación en ese cono de
deyección que permita desarrollar al río Caldo su diná-
mica natural como río trenzado que es. Se ensancha el
cauce principal en función del alto aporte de sólidos en
el cono de deyección y se desarrollan paseos peatona-
les fluviales de margen y recuperación ambiental de
márgenes con plantaciones y siembras.

— En el marco del Protocolo General antes citado,
se van a desarrollar seis actuaciones, incluida ésta, en
toda la provincia de Ourense. Por otro lado existe una
actuación de Allariz que cofinancia el tramo nacional
(30%), Aguas de Galicia y otras dos actuaciones en el

TM de Ourense a cofinanciar por el propio Ayunta-
miento de Ourense. En total se acometerán nueve
actuaciones en ríos de la provincia de Ourense dentro
del ámbito del plan Hidrológico-Forestal en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia además de las actuaciones
en restauración de cauces afectados por antiguas
escombreras de pizarras que tienen un marco específi-
co de desarrollo.

— Dicho manantial no es afectado en modo alguno
por las actuaciones previstas en este proyecto.

— El antiguo manantial no ocupa terrenos del
dominio público hidráulico, aunque sí se sitúa en la
zona de policía del cauce del río Caldo.

— No ha sido preceptiva la autorización de la Con-
federación Hidrográfica del Norte, considerando que al
tratarse de aguas termales, el artículo 1.4 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas,
establece que las aguas minerales y termales se regula-
rán por su legislación específica.

En todo caso, el Ayuntamiento de Lobios realizó
obras de adecentamiento de las zonas de baño, así
como el ajardinamiento de sus entornos, actuaciones
que al ocupar terrenos de las zonas de servidumbre y
policía del río Caldo requirieron de la correspondiente
autorización administrativa, que fue otorgada según
Resolución de la Confederación Hidrográfica del Norte
de 19 de noviembre de 1997.

— Al tratarse de aguas termales, no están recogi-
das en el Registro de Aguas de la Confederación Hidro-
gráfica del Norte, por lo que se señala la competencia
en la materia del Ayuntamiento de Lobios.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044476, 184/044478 y 184/044516

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Conclusiones de los estudios de corredores
ferroviarios para decidir las actuaciones necesarias en
infraestructuras ferroviarias, especialmente en la línea
férrea Huelva-Zafra (Badajoz).

Respuesta:

En el estudio de demanda y rentabilidad del corre-
dor Madrid-Extremadura realizado en el año 2000 por
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la Dirección General de Ferrocarriles, se incluyó el
estudio de las relaciones entre Extremadura y la pro-
vincia de Huelva.

Las conclusiones del estudio establecen unas claras
posibilidades de captar tráfico de mercancías entre
Extremadura y el puerto de Huelva, siendo muy infe-
rior la potencialidad de la línea respecto al tráfico de
viajeros.

La mejora de la línea Huelva-Zafra es por tanto
necesaria para la captación del tráfico potencial de mer-
cancías. En ese sentido, la renovación del tramo Frege-
nal de la Sierra-Zafra, cuyo proyecto está previsto se
redacte en 2003 por un importe de 29 millones de
euros, está en negociación con la Junta de Extremadura
para incluirla en el convenio de inversión en la red inte-
rior extremeña entre dicha institución y el Ministerio
de Fomento.

Se acompaña en anexo copia de la respuesta dada
por el Ministro de Fomento el día 12 de febrero de
2002 a la pregunta oral ante el Pleno del Senado formu-
lada en similares términos.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/044477

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Conclusiones del estudio sobre los accesos
ferroviarios a las instalaciones portuarias de interés
general, en relación a la línea Huelva-Zafra.

Respuesta:

En el estudio de los accesos ferroviarios y de las
características del ferrocarril en las instalaciones por-
tuarias de interés general del Estado realizado por la
Direccion General de Ferrocarriles del Ministerio de
Fomento se han analizado las potencialidades del ferro-
carril para captar tráficos de mercancías con origen o
destino en el puerto de Huelva.

En relación a los tráficos captables en las relaciones
con Extremadura, se establece en el referido estudio la
existencia de ciertas expectativas de transporte de mer-
cancías ligadas a la localización de nuevas industrias

en Extremadura y de tráficos de mayor tradición en los
que el ferrocarril puede jugar un buen papel.

La mejora de la Línea Huelva-Zafra es por tanto
necesaria para la captación de esos tráficos potenciales
de mercancías. En ese sentido, la renovación del tramo
Fregenal de la Sierra-Zafra, cuyo proyecto está previs-
to se redacte en 2003 por un importe de 29 millones de
euros, está en negociación con la Junta de Extremadura
para incluirla en el convenio de inversión en la red inte-
rior extremeña entre dicha institución y el Ministerio
de Fomento.

Como complemento se acompaña en anexo copia
de la respuesta dada por el Ministro de Fomento el día
12 de febrero de 2002 a la pregunta oral ante el Pleno
del Senado formulada en similares términos.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/044500 y 184/045518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que los Inspectores de Trabajo
y Seguridad Social de la promoción del año 2001 no
están adscritos todavía a un puesto de trabajo.

Respuesta:

Actualmente, los funcionarios a los que se refiere
Su Señoría ya son funcionarios de carrera, puesto que
la Resolución de 20 de diciembre de 2002, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por la
que se les otorga dicha condición como Funcionarios
de Carrera del Cuerpo Superior de Inspectores de Tra-
bajo y Seguridad Social, fue publicada en el BOE del
8-1-2003. Por ello, los citados funcionarios ya tomaron
posesión de sus destinos y, en este momento, están
incorporados a las respectivas plantillas de las Inspec-
ciones Provinciales.

Precisamente este hecho demuestra que es total-
mente falso que dicho nombramiento fuera paralizado
por instrucciones del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales, e igualmente deja sin fundamento cualquier
especulación en tal sentido.

Asimismo, se señala que por Resolución de la Sub-
secretaría del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, de 18-7-2001 (BOE 31-7-2001), se hizo pública la
relación de aprobados en la fase oposición de las prue-
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bas selectivas de ingreso en el Cuerpo Superior de Ins-
pectores de Trabajo y Seguridad Social, convocadas
por Orden de 7-9-2000.

Mediante Resolución de la Subsecretaría del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 21-11-2001, se
nombraron funcionarios en prácticas del Cuerpo Supe-
rior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social a los
aspirantes aprobados, estableciéndose que el régimen
de los funcionarios nombrados sería el establecido por
la legislación vigente para los funcionarios en prácti-
cas, que les sería de plena aplicación, a todos los efec-
tos, desde su efectiva incorporación al curso selectivo
que comenzaría, según la misma Resolución, en la sede
del Instituto Nacional de Administraciones Públicas, el
día 26-11-2001.

Por otra Resolución de la misma fecha, se resolvió,
entre otros temas, que por la Habilitación de los Servi-
cios Centrales del Ministerio se procedería a dar de alta
en nómina, con efectos de 26-11-2001, a los menciona-
dos funcionarios.

Como consecuencia de ello, en la nómina de los
Servicios Centrales del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, correspondiente al mes de diciembre de
2001, se les dio de alta como funcionarios en prácticas
del Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Segu-
ridad Social.

La fiscalización de este expediente se realizó bajo el
«Régimen especial de fiscalización limitada previa»,
comprobándose aquellos extremos que se establecen
en el artículo 19 del Real Decreto 2188/1995, de 28 de
diciembre, por el que se desarrolla el régimen de con-
trol interno ejercido por la Intervención General de la
Administración del Estado, y en el Acuerdo de Consejo
de Ministros de 4 de julio de 1997 (que era el entonces
vigente), por el que se daba aplicación a la previsión
del artículo 95.3 del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función
interventora, publicado por Resolución, de 9-7-1997,
de la Intervención General de la Administración del
Estado (IGAE).

Y así la citada nómina fue fiscalizada favorablemen-
te tras verificar, entre otros extremos, que, en relación
con estos funcionarios, las altas estaban documentadas
con el acuerdo de nombramiento, y con la diligencia de
la correspondiente toma de posesión, que las retribu-
ciones estaban de acuerdo con el grupo y puesto de tra-
bajo, y que la aplicación presupuestaria era la correcta
para las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En los sucesivos meses, las nóminas de retribucio-
nes de estos funcionarios no sufrieron ninguna modifi-
cación, por lo que de acuerdo con la normativa vigente
no han sido objeto de ninguna comprobación especial.

Como se ha puesto de manifiesto, constaban en
nómina como funcionarios en prácticas del Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social.

La Intervención Delegada en el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales no ha hecho ningún reparo,

puesto que las altas en nómina cumplían con los requi-
sitos exigidos para su intervención de conformidad en
la fase de fiscalización limitada previa.

Los artículos 17 y 95 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria establecen un sistema de con-
trol financiero posterior que complementa el régimen
especial de fiscalización limitada previa.

El informe anual de control financiero relativo a la
gestión económico-financiera realizada, durante el
período de ejecución del Presupuesto de 2001, por la
Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Sociales, fue emiti-
do el 27 de septiembre pasado, en cumplimiento de lo
establecido en la Ley General Presupuestaria, en el
antes citado Real Decreto 2188/1995, en la Circular
1/1999 de la IGAE, que aprueba las instrucciones que
regulan la forma en que debe realizarse ese control, y
en la Resolución de la IGAE, de 8 de marzo de 2002,
en la que se establece el Plan de Auditorías y Actuacio-
nes de Control Financiero para el ejercicio 2002.

Dentro de los trabajos de control del «Área de gas-
tos de personal», y de acuerdo con la Carta-Circular de
la IGAE de 5 de diciembre de 1995 —en la que se esta-
blece que el Interventor Delegado determinará el perío-
do mensual sobre el que han de realizarse cada año las
comprobaciones sobre el cuerpo de la nómina—, fue
examinada la nómina del mes de marzo de 2001, por lo
que las retribuciones de estos funcionarios no estaban
incluidas en dicha nómina.

No obstante, al extenderse el control financiero al
examen de los distintos aspectos relativos a la eficaz
gestión de los recursos públicos, los hechos expuestos
por Su Señoría serán objeto de consideración en el
informe que, según la normativa vigente, debe emitirse
durante 2003 en relación a la gestión económica finan-
ciera desarrollada en el ejercicio 2002, que es el perío-
do en el que se habrá puesto de manifiesto la situación
en la que se encuentren estos funcionarios.

Por último, se indica que los informes definitivos de
control financiero son remitidos por la IGAE, por sí o
por medio de sus Delegados, a los destinatarios determi-
nados en el artículo 37 del Real Decreto 2188/1995, de
28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de
control interno ejercido por la IGAE. En consecuencia,
el informe a que se ha hecho referencia anteriormente se
ha trasladado al gestor directo de la actividad controlada.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Aprobación de la declaración de impacto
ambiental de la LAV Sevilla-Huelva en el primer tri-
mestre del año 2003.

Respuesta:

Próximamente se someterá a información oficial y
pública el estudio informativo entre Sevilla y Huelva.
Realizado dicho trámite y después del análisis de las
alegaciones se enviará al Ministerio de Medio Ambien-
te el expediente para la declaración de impacto ambien-
tal.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones en relación con la LAV Sevilla-
Huelva de acelerar los trámites con objeto de adelantar
los plazos.

Respuesta:

Próximamente se someterá a información oficial y
pública el estudio informativo entre Sevilla y Huelva.
Realizado dicho trámite y después del análisis de las
alegaciones se enviará al Ministerio de Medio Ambien-
te el expediente para la declaración de impacto am-
biental.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Ayudas a la contratación de científicos para
tomar parte activa en el desarrollo productivo e indus-
trial, así como contenido del Programa Torres Que-
vedo.

Respuesta:

El objeto del Programa Torres Quevedo es conceder
ayudas a empresas y centros tecnológicos que desarro-
llen un proyecto concreto de investigación industrial o
estudio de viabilidad técnica, para cuya realización
contraten a doctores o tecnólogos por un período míni-
mo de un año, renovable a un segundo año más y
ampliable a un tercer año, y los asignen a tareas de
investigación y desarrollo acordes con su preparación y
titulación, de acuerdo con las bases aprobadas por la
Orden de 18 de octubre de 2001 y por la Orden de 30
de mayo de 2002, en el marco del Programa Nacional
de Potenciación de Recursos Humanos, del Plan Nacio-
nal de Investigación Científica, Desarrollo e Innova-
ción Tecnológica 2000-2003.

En el marco del Programa Torres Quevedo la cuan-
tía de las ayudas que recibirá cada entidad variará en
función de que la misma esté ubicada en regiones Obje-
tivo 1 u Objetivo 2, elegibles por el Fondo Social
Europeo y que, a su vez, tengan la consideración de
zona asistida, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 87, apartado 3, a) o, en su caso, c) del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea. Esta última cir-
cunstancia supone un incremento porcentual de 10 y 5
puntos, respectivamente, a las intensidades brutas
máximas fijadas de las ayudas a los proyectos de inves-
tigación y estudios de viabilidad técnica, que son:

— Proyectos de investigación: hasta el 50% (en
grandes empresas) y hasta el 60% (en Pymes y centros
tecnológicos) del coste de contratación de los doctores
y tecnólogos.

— Estudios de viabilidad técnica: hasta el 75% (en
grandes empresas, Pymes y centros tecnológicos) del
coste de contratación de los doctores y tecnólogos.

En caso de acumulación de cualesquiera de los
incrementos referidos anteriormente no podrá sobrepa-
sarse una intensidad máxima de ayuda bruta del 75%.
Este límite se respetará en todos los casos.

El importe máximo de las ayudas establecido por la
Orden de bases para las convocatorias del año 2002 es
el que se señala seguidamente:
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La ayuda del tercer año se concederá con la condi-
ción de que el contrato se transforme en indefinido si
no tuviera ya esa condición.

Los resultados de este programa hasta la fecha son
los siguientes:

Primera convocatoria (convocada por Resolución de
7 de noviembre de 2001). En las Resoluciones de 1 de
agosto y de 17 de octubre de 2002 de concesión de ayu-
das, se concedieron 105 contratos, de los que el 79%
correspondió a Pymes, el 15% a centros tecnológicos y
el 6% a grandes empresas. En cuanto al tipo de contra-
to, el 58% para doctores y el 42% a tecnólogos.

Segunda convocatoria (convocada por Resolución
de 11 de junio de 2002). Los resultados provisionales
de esta convocatoria, que se encuentra actualmente en
trámite de audiencia, son los siguientes: 135 solicitu-
des evaluadas favorablemente, de las que el 72%
corresponde a Pymes, el 21% a centros tecnológicos y
el 7% a grandes empresas. En lo que respecta al tipo de
contrato, 60% doctores y 40% tecnólogos.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Proyectos puestos en marcha por la Agencia
Española de Cooperación Internacional (AECI) en el
área de la Educación Primaria.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/044643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Actuación de las Fuerzas de Orden Público en
la manifestación antifascista convocada en Madrid el
día 24-11-2002.

Respuesta:

La actuación de la Policía viene justificada por la
violenta actuación de parte de los manifestantes y fue
proporcionada y necesaria para restablecer el orden
alterado por los propios manifestantes.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044664

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López Iglesias, Germán Augusto (GP).

Asunto: Censo del Impuesto sobre Actividades Econó-
micas (IAE) en la capital de Badajoz.

Respuesta:

En la matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas correspondiente al año 2002, aparecen
censados en el término municipal de Badajoz 8.228
contribuyentes con 11.151 licencias, distribuidos de la
siguiente forma:

Contribuyentes Licencias

Actividades empresariales 6.328 9.196
Actividades profesionales 1.876 1.930
Actividades artísticas 24 25

Total 8.228 11.151

La matrícula correspondiente al año 2003 se
encuentra actualmente en proceso de elaboración, ya
que debe incorporar las altas y variaciones que se pre-
sentan en el mes de enero. Una vez elaborada se remiti-
rá, durante el mes de marzo, a los ayuntamientos para
su exposición a los contribuyentes en la primera quin-
cena de abril, según dispone el artículo 3 del Real
Decreto 243/1995, de 17 de febrero, del Impuesto sobre
Actividades Económicas y que regula la delegación de
competencias en materia de gestión censal de dicho
impuesto.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044671

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Aportación estatal a la inversión destinada al
medio natural cofinanciada entre la Administración
General del Estado y la Comunidad Autónoma de
Canarias en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentacion, se señala que el
Programa de Medidas de Acompañamiento contempla
las Medidas de Cese Anticipado en la Actividad Agra-
ria, Forestación de Tierras Agrarias, Medidas Agroam-
bientales e Indemnización Compensatoria.



De estas Medidas, la Forestación de Tierras Agra-
rias y las Medidas Agroambientales afectan directa-
mente al medio natural. Su gestión se lleva a cabo por
la Comunidad Autónoma de Canarias.

El gasto efectuado por las Administraciones Públi-
cas (Unión Europea a través del Feoga-Garantía,
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
—MAPA— y Comunidad Autónoma de Canarias), en
los Ejercicios Feoga-Garantía 2001 y 2002, ha sido el
siguiente:

(Miles de euros)

Nota: Ejercicios Feoga-Garantía: 16 de octubre a 15 de octubre
del año siguiente.

La contribución financiera de las tres Administra-
ciones se efectúa conforme a lo establecido en la Deci-
sión C(2001) 4739, de 20 de diciembre, que aprueba la
última modificación del Programa de Medidas de
Acompañamiento, en el que está incluida la Medida de
Forestación de Tierras Agrarias.

Por otra parte, la Dirección General de Conserva-
ción de la Naturaleza (DGCN) del Ministerio de Medio
Ambiente viene desarrollando en las Islas Canarias una
serie de inversiones en materia de restauración hidroló-
gico-forestal, control de la erosión y lucha contra la
desertización, al amparo del convenio de colaboración
establecido a tales efectos, de fecha 23-6-1987 (BOE
21-8-87).

El ámbito del convenio incluye las actuaciones de
restauración hidrológico-forestal de cuencas degrada-
das, tales como repoblaciones protectoras, corrección
de cauces torrenciales y trabajos de conservación y
mejora de la cubierta vegetal protectora.

En el marco del citado convenio se han efectuado,
con cofinanciación del Feoga-Orientación, en los años
2001 y 2002, las siguientes inversiones:

Además de esta inversión directa, la DGCN trans-
fiere a la Comunidad Autónoma de Canarias el resto
del tramo de la Administración General del Estado para
las medidas forestales y de conservación de la biodi-
versidad cofinanciadas por el Feoga-Orientación,
correspondientes al Programa Operativo integrado de
Canarias.

Las transferencias correspondientes han sido de
178,013 millones de pesetas en 2001 y 989.740 euros
en 2002.

En materia de conservación de la biodiversidad la
aportación de la DGCN ha sido:

Año 2001.
Subvención a la Comunidad Autónoma de 32,486

millones de pesetas.

Año 2002.
Subvenciones a la Comunidad Autónoma por un

importe total de 85.840 euros.

Se adjunta, en anexo, el estado de ejecución de las
inversiones reales de los años 2001 y 2002, a 31 de
diciembre, del Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales del Ministerio de Medio Ambiente en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, desglosado en las provin-
cias de Santa Cruz de Tenerife (Parques Nacionales del
Teide, Caldera de Taburiente y Garajonay) y Las Pal-
mas (Parque Nacional de Timanfaya).

A continuación, se detallan las inversiones por pro-
vincias:

Las Palmas (P. N. de Timanfaya).

Año 2001.
Obligaciones reconocidas: 74.920.518 pesetas.

Año 2002.
Obligaciones reconocidas: 429.715,85 euros.

Santa Cruz de Tenerife (P. N. del Teide, Caldera de
Taburiente y Garajonay).

Año 2001.
Obligaciones reconocidas: 527.416.451 pesetas.

Año 2002.
Obligaciones reconocidas: 4.038.241,36 euros.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/044684

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).
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Asunto: Actuaciones para fomentar el comercio elec-
trónico y estimular la primera compra «on line» por
parte de los internautas.

Respuesta:

Es objetivo del Ministerio de Ciencia y Tecnología
conseguir que la Sociedad de la Información sea la cla-
ve del progreso y el avance de nuestra sociedad, para lo
cual, se pretende extender el acceso y el uso de las nue-
vas tecnologías entre nuestros ciudadanos, incremen-
tando el nivel actual de penetración a Internet y a las
nuevas tecnologías, así como en la utilización del
comercio electrónico tanto entre los usuarios residen-
ciales como entre los empresariales.

Para alcanzar este importante objetivo hay que
hacer referencia a varias iniciativas políticas que están
en ejecución:

— A partir de noviembre de 2000, los internautas
españoles pudieron conectarse a la Red con una tarifa
«plana» de horario limitado, por unos 30 euros men-
suales. La tarifa plana veinticuatro horas, con precio
fijo por consumo ilimitado, llegó con el lanzamiento de
las líneas ADSL de banda ancha, en cuyo despliegue
nuestro país ha sido y es pionero, y a ello se han suma-
do las ofertas de los operadores de cable allí donde
están presentes. Hoy ya están disponibles en el merca-
do ofertas, muy variadas y competitivas, que están con-
siguiendo que el uso y acceso a Internet, y consecuen-
temente el comercio electrónico, observen incrementos
constantes.

— Otra iniciativa es el reciente lanzamiento del
programa de sustitución de líneas TRAC. Desde el
pasado mes de octubre, el acceso a la Red ha pasado a
formar parte del Servicio Universal de Telecomunica-
ciones, al que tienen acceso todos los ciudadanos aun-
que vivan en zonas rurales aisladas. Con la implanta-
ción del Plan para la sustitución de las líneas TRAC, al
menos el 30% de los usuarios de las mismas podrán
acceder a la Red en junio de este año, y el resto antes
de que concluya 2004.

Estas medidas, junto a la progresión en el desarrollo
de estructuras de acceso rápidas y seguras, permitirán
que se pueda construir y hacer realidad la iniciativa 
e-Europe 2005.

— En tercer lugar se están desarrollando políticas
en varios ámbitos:

• Sobre el sistema educativo.
• Sobre las pequeñas y medianas empresas, que son

el eje fundamental del tejido industrial español.
• La Administración electrónica.

Para conseguir actuar eficazmente en estos tres fren-
tes, se está potenciando el papel instrumental del ente
público empresarial Red.es, que impulsa programas tan

importantes como Internet en la escuela, Internet en las
bibliotecas y Patrimonio.es, entre otros.

Desde el punto de vista normativo, la reciente Ley
de Servicios de la Sociedad de la Información y del
Comercio electrónico, ha establecido unas prácticas
básicas de información, transparencia y protección de
los usuarios en el comercio electrónico, cuyo uso la ley
va a conseguir dinamizar de modo claro, y prácticas
armonizadas con el resto de países de la Unión
Europea, con el objetivo de estimular la confianza de
los ciudadanos en el canal de Internet.

Finalmente, se está trabajando en un proyecto de
Ley de Firma Electrónica, además del desarrollo regla-
mentario de la Ley de Servicios de la Sociedad de la
Información y de Comercio Electrónico y del nuevo
Reglamento del sistema de asignación de nombres de
dominio «.es».

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044686

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Turistas que han llegado a la Comunidad Autó-
noma de Galicia en la temporada de verano del año
2002.

Respuesta:

Se reproducen a continuación los datos solicitados
en relación con la Comunidad Autónoma de Galicia.
Dichos datos proceden de la encuesta Frontur, gestio-
nada por el Instituto de Estudios Turísticos (IET), que
permite obtener información regionalizada, pero no
desglosada por provincias.

Entrada de turistas con destino en la Comunidad
Autónoma de Galicia:

Fuente: Encuesta de Movimientos Turísticos en Fronteras
(FRONTUR).

Se adjunta como anexo relación del número de via-
jeros alojados en establecimientos turísticos colectivos
durante la temporada de verano de 2002, información
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que ha sido facilitada por el INE y cuya fuente es el
Instituto de Estudios Turísticos.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Viajeros entrados y pernoctaciones en
establecimientos hoteleros y similares

184/044690

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Municipios de Galicia de más de 75.000 habi-
tantes a efectos de la futura supresión del Impuesto
sobre Actividades Económicas (IAE).

Respuesta:

En primer lugar es necesario poner de manifiesto
que la supresión parcial del Impuesto sobre Activida-
des Económicas llevada a cabo, con efectos de 1 de
enero de 2003, por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,
de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, es independiente

de la población de derecho que pueda tener el corres-
pondiente municipio. Es decir, la supresión parcial del
IAE afectará a los contribuyentes por dicho impuesto
que cumplan las condiciones previstas por la Ley con
independencia de la población de derecho del munici-
pio en que se lleve a cabo la actividad económica.

En la reforma llevada a cabo por la Ley 51/2002,
antes citada, la cifra de 75.000 habitantes sólo se toma
en consideración para determinar los municipios que,
con efectos de 1 de enero del año 2004, entrarán en el
nuevo sistema de cesión de recaudación de impuestos
del Estado, debiendo recordarse que también participa-
rán de dicho sistema, cualquiera que sea su población,
las capitales de provincia o de comunidad autónoma.

Señalado lo anterior, a continuación se relacionan,
agrupados por provincias, los municipios de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia que, de acuerdo a la página
web del Instituto Nacional de Estadística (Censo de
Población 2001) tienen una población superior a los
citados 75.000 habitantes.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Municipios de más de 20.000 habitantes con-
siderados como turísticos a efectos de la futura supre-
sión del Impuesto sobre Actividades Económicas
(IAE).

Respuesta:

En primer lugar es necesano poner de manifiesto
que la supresión parcial del Impuesto sobre Activida-
des Económicas llevada a cabo, con efectos de 1 de
enero de 2003, por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,
de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, es independiente
de la población de derecho que pueda tener el corres-
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pondiente municipio. Es decir, la supresión parcial del
IAE afectará a los contribuyentes por dicho impuesto
que cumplan las condiciones previstas por la Ley con
independencia de la población de derecho del munici-
pio en que se lleve a cabo la actividad económica.

En la reforma llevada a cabo por la Ley 51/2002,
antes citada, la cifra de más 20.000 habitantes se toma
en cuenta, en conjunción con otro factor (que el núme-
ro de viviendas de segunda residencia supere al número
de viviendas principales, de acuerdo con los datos ofi-
ciales del último Censo de Edificios y Viviendas) para
definir a un municipio como «municipio turístico».

Pues bien, teniendo en cuenta que la reforma de la
participación en los Tributos del Estado llevada a cabo
por la Ley 51/2002 entrará en vigor el día 1 de enero de
2004 y, asimismo, teniendo en cuenta que en el sexto
de los acuerdos alcanzados con la Federación Española
de Municipios y Provincias el día 21 de noviembre del
pasado año se convino la creación de una Comisión
Técnica, formada por representantes de la Administra-
ción General del Estado y de la Federación Española
de Municipios y Provincias, a la que se encomendó
analizar las legislaciones autonómicas vigentes en
materia de municipios turísticos, para, en su caso,
incorporar a la legislación estatal criterios más acordes
con lo previsto en ellas, en este momento, en el que la
citada reforma aún no ha entrado en vigor, hay que
esperar a que la citada Comisión realice su análisis,
dado que de él pueden derivarse, tal y como se acordó
con la FEMP, modificaciones normativas que podrían
traducirse, también, en modificaciones del ámbito de
los «municipios turísticos» a los que será de aplicación
el nuevo sistema de Participación en los Tributos del
Estado.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044708

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Embalses receptores del agua del trasvase del
Ebro que se van a realizar en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Con objeto de garantizar la transparencia del proce-
so y al mismo tiempo asegurar una amplísima partici-
pación pública, en septiembre de 2002 se hizo pública

la «Memoria resumen para la evaluación de impacto
ambiental del proyecto de transferencias autorizadas
por la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional», fase del procedimiento en que todos los
interesados han tenido ocasión de manifestarse, encon-
trándose en la actualidad en estudio todas las alegacio-
nes y sugerencias recibidas.

En particular, en dicho documento se consideraban
dos posibles actuaciones en materia de regulación,
Turis (río Magro) y Azorín (término municipal de
Monóvar), si bien no será hasta que concluya toda la
tramitación —análisis de las observaciones antes refe-
ridas, realización de los correspondientes estudios de
viabilidad, declaración de impacto ambiental conforme
al procedimiento reglado vigente, etc.— cuando se
determinen los aspectos objeto de su interés.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Operadores distintos a Telefónica, a los que se
les ha realizado inspecciones con el objeto de compro-
bar la fiabilidad de los datos aportados.

Respuesta:

El 19 de octubre de 1999 se publicó en el BOE la
Orden del Ministerio de Fomento, de 14 de octubre,
por la que se regulan las condiciones de calidad en la
prestación de los servicios de telecomunicaciones, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento que desarro-
lla el Título III de la Ley General de Telecomunicacio-
nes en lo relativo al servicio universal de telecomunica-
ciones, a las demás obligaciones de servicio público y
a las obligaciones de carácter público en la prestación
de los servicios y en la explotación de las redes de tele-
comunicaciones, aprobado por el Real Decreto
1736/1998, de 31 de julio, y en desarrollo de determi-
nados aspectos de calidad previstos en la Orden de 22
de septiembre de 1998, por la que se establece el régi-
men aplicable a las licencias individuales para servi-
cios y redes de telecomunicaciones y las condiciones
que deben cumplirse por sus titulares.

Dicha Orden ha sido recientemente modificada a
través de la Orden de 21 de diciembre de 2001, que
además de regular ciertos aspectos del servicio univer-
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sal, incorpora al Derecho nacional la modificación de
la Directiva ONP de telefonía vocal 98/10/EC introdu-
cida por la Decisión de la Comisión de 22 de diciembre
de 2000 por la que se sustituye la referencia a la norma
ETR 138 relativa a las definiciones y métodos de medi-
da de los parámetros de calidad para el servicio telefó-
nico fijo por la norma ETSI EG 201 769-1.

Esta modificación entró en vigor el 1 de abril de
2002.

En lo que se refiere a la actuación de los servicios
de inspección de las telecomunicaciones, se señala que
con periodicidad anual se inspeccionan dos operado-
res, Retevisión y Lince-Uni2, ya que ambos tienen
cobertura de servicio en todo el territorio nacional.

En concreto y con carácter anual se viene realizan-
do el siguiente número de inspecciones:

— A Retevisión en 16 ocasiones, comprendiendo
la totalidad de las provincias donde tienen instaladas
centrales de conmutación telefónica.

— A Lince-Uni2 en 5 ocasiones, comprendiendo la
totalidad de las provincias donde tienen instaladas cen-
trales de conmutación telefónica.

La duración media de las inspecciones es de una
semana, y dependiendo del tamaño de la provincia,
referido al número de líneas telefónicas en servicio, se
realiza con uno o dos equipos de Inspectores.

Además se realizan otras inspecciones en relación
con el funcionamiento del servicio telefónico, como
son las siguientes:

Las cuestiones relacionadas con el tratamiento de
preasignaciones, habiéndose realizado más de 100 ins-
pecciones de este tipo en 2002.

Las de estudio técnico de las reclamaciones de abo-
nados y/o usuarios sobre calidad del servicio, en un
número aproximado de 150 inspecciones anuales.

Las de seguimiento de las obras e instalaciones de
apertura del bucle de abonado, habiéndose realizado
más de 100 inspecciones de este tipo en 2002.

Una vez realizados los informes correspondientes,
éstos son remitidos oportunamente al operador involu-
crado, a fin de que sean subsanadas, en su caso, las
posibles anomalías detectadas por los servicios de ins-
pección.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Pasos a nivel que se suprimirán para realizar el
trazado de accesos de la Alta Velocidad a la ciudad de
Murcia.

Respuesta:

Actualmente se está trabajando en el ámbito de la
Comisión de Seguimiento Técnica, creada el 4 de
febrero de 2002 por el Secretario de Estado de Infraes-
tructuras, tomando como base el estudio informativo
correspondiente a la línea de Alta Velocidad Murcia-
Cartagena y a la Red Arterial de Murcia.

Por lo tanto hasta tanto no finalicen los trabajos no
se conocerá la integración urbana del ferrocarril en la
ciudad de Murcia.

Existen actualmente 7 pasos a nivel (todos en el tér-
mino municipal de Murcia).

Al tratarse de una línea de Alta Velocidad, se supri-
mirán todos los pasos a nivel existentes.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Inclusión de la pedanía de Nonduermas (Mur-
cia) en las obras de soterramiento de la alta velocidad.

Respuesta:

Actualmente se está trabajando en el ámbito de la
Comisión de Seguimiento Técnica creada el 4 de fe-
brero de 2002 por el Secretario de Estado de Infraes-
tructuras tomando como base el Estudio Informativo
correspondiente a la Línea de Alta Velocidad Murcia-
Cartagena y a la Red Arterial de Murcia.

Por lo tanto, hasta que no finalicen los trabajos, no
se conocerá la integración urbana del ferrocarril en la
ciudad de Murcia.

Existen actualmente 7 pasos a nivel (todos en el tér-
mino municipal de Murcia).

Al tratarse de una línea de alta velocidad, se supri-
mirán todos los pasos a nivel existentes.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/044803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Protestas vecinales para reivindicar que el
soterramiento de las vías de acceso a la ciudad de Mur-
cia alcance a la pedanía de Nonduermas.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento a través de la Dirección
General de Ferrocarriles está redactando el Estudio
Informativo de la Línea de Alta Velocidad Murcia-Car-
tagena, que incluye la adaptación de la Red Arterial
Ferroviaria en la ciudad de Murcia.

Asimismo, con fecha 4-2-2002 el Secretario de
Estado de Infraestructuras constituyó la Comisión Téc-
nica, en la que participan el Ministerio de Fomento, la
Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de Murcia,
para el análisis de las alternativas de integración del
ferrocarril en Murcia. A través de los representantes de
las instituciones citadas, se han recibido distintas peti-
ciones que están siendo analizadas.

Consensuada entre las Administraciones la solución
de integración, el Ministerio de Fomento suscribirá el
convenio correspondiente y someterá a información
pública el correspondiente estudio informativo, si-
guiendo el trámite normal en este tipo de actuaciones.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/044811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Previsiones acerca de traspasar a la Comuni-
dad Autónoma de Galicia la gestión de los depósitos y
consignaciones judiciales del territorio gallego.

Respuesta:

En relación a la posibilidad de transferir a una Auto-
nomía los rendimientos económicos que se puedan

generar por las cuentas indicadas en la pregunta, no
habría más que reiterar el criterio que se viene mante-
niendo a este respecto, en cuanto a que los intereses de
estas cuentas son en todo caso de titularidad estatal, por
derivar los mismos, directa e indisolublemente, del
ejercicio de la función jurisdiccional, lo que se encuen-
tra claramente vinculado con el artículo 149.1.5.a de la
Constitución, que atribuye a la competencia exclusiva
del Estado la materia «Administración de Justicia». En
consecuencia, no existen previsiones para traspasar a
Galicia, o a otras comunidades autónomas, los mencio-
nados rendimientos económicos.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Julios Reyes, María del Mar (GCC).

Asunto: Respuesta prevista al llamamiento del Director
Ejecutivo de la Agencia de la ONU contra el VIH
(ONUSIDA), donde recordaba la responsabilidad de
Europa Occidental de contribuir a frenar la enfermedad
del Sida en África.

Respuesta:

En la Cumbre del Milenio, España asumió el com-
promiso de contribuir a lograr sus objetivos de desarro-
llo. En su Declaración se reconoce además la estrecha
relación que existe entre la salud de la población, el
desarrollo económico y la reducción de la pobreza.
Uno de los objetivos de la Declaración es revertir la
diseminación del VIH/Sida.

En este sentido, la atención de la cooperación espa-
ñola hacia el sector de salud ha sido una de las caracte-
rísticas centrales durante los últimos años, siendo el
África Subsahariana una de las principales áreas de
actuación.

España ha seguido con el mayor interés la Sesión
Especial de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das sobre VIH/Sida, celebrada en Nueva York en junio
de 2000, donde apoyó decididamente la constitución de
un Fondo Global de lucha contra el Sida.

Con este fin, el Secretario General de las Naciones
Unidas creó un Grupo de Trabajo para establecer las
bases de dicho Fondo. España participó muy activa-
mente en el mismo, quedando constituido en diciem-
bre de 2001, pasando a denominarse Fondo Global
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para la Lucha contra el Sida, la Tuberculosis y la Mala-
ria, que tiene como objetivo básico atraer, gestionar y
distribuir recursos adicionales para combatir estas
enfermedades.

España comparte con Alemania y Francia uno de los
siete puestos reservados en el Consejo de Administra-
ción a los países donantes, habiéndose comprometido a
contribuir al mismo con 50 millones de dólares.

A la hora de considerar las distintas solicitudes de
financiación, España tiene muy presente la situación
especial en que se encuentra el África Subsahariana.

Por otra parte, también se vienen haciendo contribu-
ciones voluntarias al propio programa de ONUSIDA
(en 2002 la cantidad fue de 300.506 euros), que presta
también una especial atención al África Subsahariana.

Por otra parte, se señala que la Ley 23/1998, de 7 de
julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo,
y el Plan Director de la Cooperación Española 2001-
2004 determinan las prioridades geográficas de la ayu-
da oficial al desarrollo que concede España. Las áreas
geográficas en las que preferentemente ha de destinar-
se la ayuda española son Iberoamérica y los países ára-
bes del norte de África. Como tal, el África Subsaha-
riana no está caracterizada como una prioridad
geográfica específica. Ahora bien, como quiera que la
región comprende buena parte de los países más pobres
del mundo, es, en realidad, sólo por detrás de las dos
áreas geográficas prioritarias señaladas, objetivo prefe-
rente de la ayuda española.

El importe de la ayuda que la Agencia Española de
Cooperación Internacional prestó a los países del Áfri-
ca Subsahariana en 2002 ascendió a 30.957.299 euros.
La región mantuvo, pues, su peso relativo de años ante-
riores dentro del reparto geográfico de las ayudas que
concede la AECI. En 2001, la ayuda destinada a la
región por la AECI fue de 32.766.299 euros. La dismi-
nución en 2002 responde al descenso tanto del número
de becas para nacionales de esos países como del mon-
to de las subvenciones a Organizaciones no Guberna-
mentales de Desarrollo para financiar sus actividades
en esos países.

Por lo que a la lucha contra el Sida respecta, la
Agencia Española de Cooperación Internacional está
financiando programas de lucha contra la enfermedad
que ONUSIDA y varias ONG españolas llevan a cabo
en Namibia y en Angola en colaboración con ONUSI-
DA y las ONG españolas. Además, en colaboración
con el Instituto de Salud Carlos III en Madrid, organiza
dos cursos, que se imparten en Madrid, uno en inglés y
otro en francés, dirigidos ambos a altos responsables
de los Planes Nacionales contra el Sida de Camerún,
Costa de Marfil, R. D. Congo, Gabón, Senegal, Etio-
pía, Ghana, Kenia, Nigeria, Sudáfrica y Tanzania.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la obra Aguilar de la Frontera-Lucena previs-
ta en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

Las obras del tramo Aguilar de la Frontera-Lucena,
de la autovía Córdoba-Antequera, se encuentran en eje-
cución bajo la modalidad de abono total del precio, con
un presupuesto vigente de 26.774.713,93 euros.

En el ejercicio de 2002, la inversión total realizada,
en términos de obligaciones reconocidas, asciende a
543.575,00 euros, correspondiente a control y vigilan-
cia.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en el proyecto autopista Cartagena-Vera previs-
to en los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la autopista de peaje Car-
tagena-Vera se encuentra pendiente de la declaración
de impacto ambiental, a emitir por el Ministerio de
Medio Ambiente, necesaria para la aprobación definiti-
va del Estudio y posterior redacción del anteproyecto
para la licitación de la concesión.

La inversión real, en términos de obligaciones reco-
nocidas, durante el pasado ejercicio 2002, ascendió a
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285.032,44 euros que se corresponde con los pagos rea-
lizados.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045125

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en el anteproyecto autopista Toledo-Ciudad
Real N-IV previsto en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la «Autopista de peaje
Toledo-Ciudad Real-Conexión N-IV» se encuentra
actualmente en fase de redacción, para su posterior
aprobación provisional y sometimiento a los trámites
de información pública y declaración de impacto
ambiental.

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio de
2002 han sido de 95.653,01 euros.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045135

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación Convenio Ayuntamiento de Car-
taya prevista en los Presupuestos Generales del Estado
para el año 2002.

Respuesta:

El Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Car-
taya y el Ministerio de Fomento comprende la cons-
trucción de una variante de trazado de acceso a Cartaya
por la carretera H-1311.

Conforme a lo estipulado en dicho Convenio, se ha
transferido al Ayuntamiento de Cartaya la cantidad de
787.300,00 euros.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación N-322, estabilización de taludes,
reparación plataforma Bailén-LP Albacete, prevista en
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Respuesta:

La obra «Mejora local. Estabilización de taludes y
reparación de plataforma y firmes. CN-322 de Córdoba
a Valencia, pp.kk. 109 al 246. Tramo: Bailén-LP Alba-
cete» se encuentra en ejecución por un importe de
5.380.941,17 euros.

Estas obras no aparecen explícitamente detalladas
en el Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado de 2002. Se han contratado con
cargo al expediente 1986.17.04.0940.02.041, en el que
las obligaciones reconocidas en 2002 han sido
3.345.442,29 euros.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación Actuaciones de seguridad vial
prevista en los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Respuesta:

Los datos disponibles de inversión se refieren a obli-
gaciones reconocidas, cantidad coincidente con los
pagos realizados.

De acuerdo con la provincialización de la inversión,
las obligaciones reconocidas en el programa 513E en
Andalucía —«Conservación y Explotación de Ca-
rreteras»—, en 2002, expresadas en euros, son las si-
guientes:

Dado el volumen de inversión realizada, la enume-
ración de las actuaciones sería prolija y numerosa, por
lo que cabe indicar que se centran en la realización de
todas aquellas destinadas a la mejora, mantenimiento y
conservación de las carreteras, tales como conserva-
ción ordinaria y vialidad, rehabilitación y mejora del
firme, mejoras funcionales locales, conservación inte-
gral, actuaciones de seguridad vial y conservación por
gestión directa.

Cabe recordar que todas las actuaciones de la
Dirección General de Carreteras, ya sean de construc-
ción de nuevas infraestructuras o de conservación y/o
mejora de las mismas, suponen una mejora contrasta-
da y contrastable en las condiciones de seguridad vial.
Por ello, la inversión realizada para mejorar la seguri-
dad vial en la red de carreteras del Estado en Andalu-
cía en el año 2002, ya sea de manera preventiva o en
aquellos tramos en los que la accidentalidad ha sido
significativa a lo largo del tiempo, ha ascendido a
387,65 millones de euros, resultado de sumar las efec-
tuadas en los programas presupuestarios 513D de
creación de nuevas infraestructuras y 513E Conserva-
ción y explotación.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación E. Informativo Linares-Jaén pre-
vista en los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo entre Linares-Jaén está en
ejecución por la empresa Ayesa.

Con fecha 11-07-2002, el Ministerio de Fomento
remitió al Ministerio de Medio Ambiente la Memoria
Resumen para que éste realizase las preceptivas con-
sultas ambientales. Con fecha 26-12-2002, se han reci-
bido las respuestas a dichas consultas.

Recibidas éstas se está completando el Estudio
Informativo para la preceptiva información oficial y
pública.

Las obligaciones reconocidas a 31 de diciembre de
2002 son 79.124,00 euros.

Adicionalmente se indica que con fechas 30-11-
2002 y 17-12-2002 se han licitado las asistencias técni-
cas para la redacción de los proyectos Linares-Casas de
Torrubia y Grañera-Jaén con importe respectivamente
de 500.000,00 y 250.000,00 euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación Estudios relativos a la integra-
ción del ferrocarril en Jaén prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002.
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Respuesta:

Los estudios relativos a la integración del ferrocarril
en Jaén como consecuencia de la llegada de la Alta
Velocidad a la ciudad se contemplan dentro del Estudio
Informativo del tramo Linares-Jaén.

La inversión realizada en 2002, en términos de obli-
gaciones reconocidas, para la realización de este Estu-
dio, fue de 79.124 euros.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación Redacción de proyectos Murcia-
Almería prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2002.

Respuesta:

El Estudio Informativo de la línea de Alta Velocidad
Murcia-Almería se encuentra actualmente pendiente de
la Declaración de Impacto Ambiental (DIA). La inver-
sión realizada en 2002 para este Estudio ha sido de
42.070,85 euros.

La redacción de proyectos está encomendada a GIF
entre el límite de Murcia y Almería según encomienda
realizada a GIF el 20 de diciembre de 2002.

Por su parte Renfe ha iniciado la realización de
actuaciones para la redacción de los proyectos tramos
Sangonera-Librilla, Librilla-Alhama, Sotana y Lorca,
de esta línea de Alta Velocidad en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia (Murcia-Límite Almería).

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045178

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación administrativa e inversión realizada
en términos de obligaciones reconocidas y pagos efec-
tuados en la actuación Obras duplicación de vía y elec-
trificación en Dos Hermanas-Utrera prevista en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002.

Respuesta:

A 31 de diciembre de 2002, las obras se encontra-
ban en ejecución, habiéndose ejecutado una inversión
de 18.232.217,77 euros en el citado año.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045212 a 184/045218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación de las obras previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado de 2002 de la Autoridad
Portuaria de Almería-Motril.

Respuesta:

La ejecución de las partidas presupuestarias de 2002
de la Autoridad Portuaria de Almería-Motril, a fecha
31 de diciembre, se relaciona a continuación:
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Autoridad portuaria de Almería-Motril (en euros)

Datos provisionales.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión realizada en términos de obligacio-
nes reconocidas y pagos efectuados en la actuación
Inversiones menores-Autoridad Portuaria Almería-
Motril prevista en los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002.

Respuesta:

Bajo el concepto «inversiones menores y otras
inversiones» se incluyen, en primer lugar, actuaciones
de presupuesto menor en relación con las explícitamen-
te relacionadas y, en segundo lugar, las inversiones
comunes, que se programan todos los años, y que com-
prenden las actuaciones de señalización marítima,
equipos informáticos, asistencias técnicas y estudios,
liquidaciones y revisiones, suministros, reparaciones y
mantenimiento, etc.

A continuación se relacionan, para la Autoridad
Portuaria de Almería-Motril, las obras que bajo el con-
cepto «inversiones menores y otras inversiones» figu-

ran en el Presupuesto actualizado de 2002 y que son las
siguientes:

Datos provisionales.

La inversión referida a la remodelación para defen-
sa en la Playa Torrenueva de Motril está comprometida
mediante Convenio con la Dirección General de Costas
que es quien ejecuta la obra. Hasta el 31-12-2002 se
han certificado 415.802 euros aunque no se ha pagado
aún cantidad alguna.

Por inversiones comunes en 2002, a 31-12-2002, se
había pagado la cantidad de 1.297.831 euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

155

184/045221 a 184/045228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación de las obras previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado de 2002 de la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Algeciras.

Respuesta:

La ejecución de las partidas presupuestarias de 2002
de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras, a
fecha 31 de diciembre, se relaciona a continuación:

184/045229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión en obras menores realizada en térmi-
nos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados,
así como actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Algeciras (Cádiz) a
31/12/2002.

Respuesta:

Bajo el concepto «Inversiones menores y otras
inversiones» se incluyen, en primer lugar, actuaciones
de presupuesto menor en relación con las explícitamen-
te relacionadas y, en segundo lugar, las inversiones

comunes, que se programan todos los años, y que com-
prenden las actuaciones de señalización marítima,
equipos informáticos, asistencias técnicas y estudios,
liquidaciones y revisiones, suministros, reparaciones y
mantenimiento, etc.

A continuación se relacionan, para la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Algeciras, las obras que bajo
el concepto «Inversiones menores y otras inversiones»
figuran en el Presupuesto actualizado de 2002 y que
son las siguientes:

Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras (en euros)

Datos provisionales.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



Datos provisionales.

En el ejercicio de 2002, a 31-12-2002, en inversiones
menores, se había pagado la cantidad de 2.623.566 euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045231 a 184/045235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación de las obras previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado de 2002 de la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Cádiz.

Respuesta:

La ejecución de las partidas presupuestarias de 2002
de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, a fecha
31 de diciembre, se relaciona a continuación:
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Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz (en euros)

Datos provisionales.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045236

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Inversión en obras menores realizada en térmi-
nos de obligaciones reconocidas y pagos efectuados,
así como actuaciones llevadas a cabo por la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Cádiz a 31/12/2002.

Respuesta:

Bajo el concepto «Inversiones menores y otras
inversiones» se incluyen, en primer lugar, actuaciones
de presupuesto menor en relación con las explícitamen-
te relacionadas y, en segundo lugar, las inversiones
comunes, que se programan todos los años, y que com-
prenden las actuaciones de señalización marítima,
equipos informáticos, asistencias técnicas y estudios,
liquidaciones y revisiones, suministros, reparaciones y
mantenimiento etc.

A continuación se relacionan, para la Autoridad
Portuaria de la Bahía de Cádiz, las obras que bajo el
concepto «Inversiones menores y otras inversiones»



figuran en el Presupuesto actualizado de 2002 y que
son las siguientes:

Datos provisionales.

En el ejercicio de 2002, a 31-12-2002, por inversiones
menores se había pagado la cantidad de 3.168.060 euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045245 a 184/045249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación de las obras previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado de 2002 de la Autoridad
Portuaria de Málaga.

Respuesta:

La ejecución de las partidas presupuestarias de 2002
de la Autoridad Portuaria de Málaga, a fecha 31 de
diciembre, se relaciona a continuación:
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Autoridad Portuaria de Málaga (en euros)

Datos provisionales.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045252 a 184/045255

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Situación de las obras previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado de 2002 de la Autoridad
Portuaria de Sevilla.

Respuesta:

La ejecución de las partidas presupuestarias de 2002
de la Autoridad Portuaria de Sevilla, a fecha 31 de
diciembre, se relaciona a continuación:



Autoridad Portuaria de Sevilla
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La Urbanización se encuentra pendiente de aproba-
ción del Plan Especial de Protección del Patrimonio
sector 27 por el ayuntamiento.

La primera terminal se encuentra pendiente de apro-
bación definitiva del PGOU de Sevilla en ámbito dárse-
na IV por el Ayuntamiento.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Permiso de residencia a inmigrantes concedi-
dos por la Subdelegación del Gobierno de Guadalajara
desde el año 1998.

Respuesta:

1. El número de permisos de residencia concedi-
dos a extranjeros durante los años 1998, 1999, 2000,
2001, por la Subdelegación del Gobierno en Guadalaja-
ra, es, por nacionalidades, el que se informa en anexo.

2. El número de permisos concedidos en la pro-
vincia de Guadalajara en el año 2002 según el Acuerdo
de Consejo de Ministros de 21 de diciembre de 2001,
por el que se determina el contingente de trabajadores
extranjeros de régimen no comunitario para el año
2002 fue de 52 trabajadores.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/045305

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Inmigrantes legales y regularizados que se
establecieron en los años 1998 a 2001 en la provincia
de Guadalajara, así como los que residen en la actuali-
dad en esta provincia.

Respuesta:

El número de extranjeros a los que se concedió per-
miso de residencia o de trabajo y residencia en la pro-
vincia de Guadalajara durante los años 1998, 1999,
2000 y 2001, por nacionalidades, es el que figura en la
relación del anexo I.

El número de extranjeros residentes en la provincia
de Guadalajara, a 31 de diciembre de 2002, es el que
figura en la relación del anexo II.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I
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ANEXO II
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184/045309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Inmigrantes ilegales que se han acogido a pro-
gramas de ayuda e inserción social y laboral en la pro-
vincia de Guadalajara en los años 1998 a 2002.

Respuesta:

El número de extranjeros que se han acogido al Pro-
grama de autonomía personal promovido por la Dele-

gación Provincial de Bienestar Social de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, en la provincia
de Guadalajara, durante los años 1998, 1999, 2000,
2001 y 2002, es el siguiente:

Año 1998: 2.
Año 1999: 2.
Año 2001: 5.
Año 2002: 17.

Durante el año 2000 no figura en esta provincia nin-
gún extranjero acogido al mencionado Programa.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045310

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Permisos de residencia a inmigrantes que dejó
pendientes de concesión la Subdelegación del Gobier-
no de Guadalajara en los años 1998 a 2002, de acuerdo
con el cupo asignado para esta provincia.

Respuesta:

Durante los años 1998 y 1999 se concedieron 14 y
74 permisos de trabajo respectivamente, en la provincia
de Guadalajara, en los contingentes de trabajadores
extranjeros.

Durante los años 2000 y 2001 no se estableció con-
tingente de trabajadores extranjeros.

En el año 2002 el número de plazas asignadas a la
provincia de Guadalajara por el Acuerdo de Consejo de
Ministros de 21 de diciembre de 2001, por el que se
determina el contingente de trabajadores extranjeros de
régimen no comunitario para el año 2002, fue de 470
trabajadores estables, habiéndose concedido 52 autori-
zaciones para trabajar, en base a las ofertas presentadas
por los empresarios.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045311 a 184/045361

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Diversos tipos de delitos perpetrados en Gua-
dalajara en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Delitos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado

Total delitos conocidos

Delitos contra la libertad e indemnidad sexual

Delitos contra la libertad

Delitos de falsedades

Delitos contra la Administración Pública

Delitos contra la Administración de Justicia

De la omisión del deber de socorro

Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia
imagen y la inviolabilidad del domicilio

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045403, 184/046033, 184/046037 y 184/046039

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con las inver-
siones reales en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

— En todas las actuaciones previstas para 2002 que
no se han concluido, se está trabajando en la ejecución
de la obra o en la redacción de los correspondientes
proyectos.

— Con cargo a la actuación «Regeneración
Ambiental Baños del Carmen» del Programa 514C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Genera-
les del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, se han
invertido 60.421,75 euros en el 2002 en la contratación
de la redacción del proyecto.

— Con cargo al proyecto «Actuación en la playa
Los Monteros en Marbella» del Programa 514C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Genera-
les del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, se han
invertido 26.647,90 euros en el 2002 en la contratación
de la redacción del proyecto.

— La inversión realizada en el año 2002 con cargo
al proyecto «Accesibilidad a las playas de Málaga» del
Programa 514C «Actuaciones en la Costa», de los Pre-
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supuestos Generales del Estado, ha sido de 9.458,17
euros.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del soterramiento de las
vías del tren en la ciudad de Ronda (Málaga).

Respuesta:

La integración del ferrocarril en las ciudades, y en
particular los soterramientos, constituyen actuaciones
de carácter fundamentalmente urbanístico que deben
acometerse conjuntamente con las Administraciones
con competencias en esta materia, es decir, comunida-
des autónomas y ayuntamientos.

Para financiar este tipo de actuaciones se recurre a
la firma de convenios con las Administraciones antes
citadas, pudiendo aportar la Administración ferroviaria
los terrenos ferroviarios que se puedan desafectar por
no resultar necesarios para el funcionamiento del siste-
ma ferroviario, para que mediante las plusvalías gene-
radas colaboren a financiar las actuaciones.

En el caso particular de Ronda, por el momento, no
se ha previsto ninguna actuación.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045475

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de algún
estudio de viabilidad sobre la conveniencia de ampliar
la línea de cercanías Málaga-Álora hasta Antequera.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala que las conexiones ferroviarias entre Ante-
quera y Málaga se contemplan mediante servicios
regionales.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045496

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Municipios de la provincia de Málaga donde
los niveles de ruido de la carretera N-340 son más ele-
vados.

Respuesta:

Los datos sobre niveles sonoros máximos produci-
dos por el tráfico de la N-340, en la provincia de Mála-
ga, medidos en horas de mayor intensidad de tráfico, se
han registrado en los puntos kilométricos y municipios
que se indican a continuación, y se encuentran entre los
65 y 74 decibelios.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos (GMx).
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Asunto: Venta de armas españolas en violación del
Código de Conducta aprobado por el Consejo de la
Unión Europea en mayo de 1998.

Respuesta:

El valor de las exportaciones españolas realizadas
de material de defensa en el año 2001, ascendió a 231
millones de euros. Estos datos aparecen recogidos en el
informe correspondiente a las estadísticas de dicho año,
informe que fue remitido a las Comisiones de Defensa
y de Asuntos Exteriores del Congreso de los Diputados
en el mes de septiembre de 2002.

La relación de países importadores se encuentra
detallada en la página 27 del citado informe, adjuntán-
dose como anexo copia de la misma. Éste fue califica-
do de bastante satisfactorio por la mayoría de los gru-
pos parlamentarios, en la última comparecencia del
Secretario General de Comercio Exterior ante la Comi-
sión de Defensa del Congreso en fecha 24 de septiem-
bre de 2002.

El Gobierno español, a través de la Junta Intermi-
nisterial Reguladora del Comercio Exterior de Material
de Defensa y de Doble Uso (JIMDDU), analiza caso
por caso y de manera completa cada operación, cum-
pliendo escrupulosamente los embargos de Naciones
Unidas, Unión Europea y Organización para la Seguri-
dad y la Cooperación en Europa (OSCE), además de
aplicar los ocho criterios del Código de Conducta de la
Unión Europea en materia de exportación de armas. No
se autoriza operación alguna que no cumpla tales crite-
rios, habiendo la JIMDDU estudiado con especial
minuciosidad las exportaciones referidas a los países
indicados por Su Señoría.

De manera complementaria a lo anterior, la JIMD-
DU exige documentos adicionales de control, concreta-
mente certificados de último destino y declaraciones de
último destino, que deben ser firmados por las autori-
dades nacionales del país importador, de forma que se
garantice así el destino, usuario y uso finales del ma-
terial exportado y se impida una reexportación no de-
seada.

La JIMDDU ha adoptado también una serie de prin-
cipios muy restrictivos, en la aprobación de exportacio-

nes a determinados países inmersos en una situación de
conflicto interno o regional, impidiendo los envíos de
armas o equipos, que por sus características pudiesen
utilizarse, para atentar contra la vida y la integridad
física de las personas o que pudiesen ser empleados en
la represión interna o como material antidisturbios. En
lo referente a las operaciones de armas pequeñas y lige-
ras, la JIMDDU tomó la decisión durante el año 2001,
de condicionar la autorización de las exportaciones de
estas armas, en el caso de países con una especial sen-
sibilidad o en los que existiese riesgo de desvío en el
uso final, a que el destinatario/usuario final tuviesen
una naturaleza pública (Fuerzas Armadas y Cuerpos de
Seguridad del Estado). En estos casos, se exige un
documento de control en el que se especifique este
extremo, antes de autorizar la licencia. Por último, en
diciembre de 2001 se prohibieron las exportaciones
desde España, de determinados dispositivos restrictivos
del movimiento de los seres humanos, tales como gri-
lletes para pies y cadenas para cintura. Esta prohibición
se incorporó como disposición adicional duodécima en
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social.

En cuanto al cumplimiento del Código de Conducta
de la Unión Europea por parte de las autoridades espa-
ñolas, se reitera que España aplica los ocho criterios
del Código de Conducta a la hora de autorizar o dene-
gar una operación, y que durante su Presidencia del
Consejo de la Unión Europea en el primer semestre de
2002 presentó interesantes iniciativas, consistentes en
una extensión de los ocho criterios del Código a los
tránsitos por territorio europeo y la elaboración de un
borrador de Posición Común, con el compromiso de
los Quince para el establecimiento de registros y some-
timiento a autorización previa, de las operaciones de
intermediación en el comercio de armas con origen en
dicho territorio. Asimismo, durante la Presidencia
española se consiguió aprobar una iniciativa británica,
relativa a la aplicación de los mencionados criterios a
la exportación de tecnología, para la producción bajo
licencia de un país comunitario en un tercer país.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

165



ANEXO

Estadísticas de exportación de material de defensa, año 2001
Exportaciones realizadas de material de defensa por países de destino

(*) Cifras redondeadas al valor 0,01 (10.000 euros). Por debajo de este valor no aparece el dato.
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184/045537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Transporte de funcionarios que prestan su
servicio en el Centro Penitenciario de Valencia.

Respuesta:

1. No se ha producido ningún tipo de reducción
de líneas de autobuses entre el Centro Penitenciario de
Valencia y las localidades de Valencia y Lliria.

2. Se va a desarrollar el servicio en las mismas
condiciones y términos existentes con anterioridad.

3. Comunicada la pretensión de prórroga, la em-
presa adjudicataria mostró su conformidad.

4. Existe un nivel de ocupación media en torno al
40%.

5. Tipo de contrato: administrativo de servicios,
adjudicado bajo la forma de concurso en procedimien-
to abierto.

Compañía: Autobuses Buños, S. L.
Líneas: las mismas que durante el pasado año.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Investigaciones en el área del Estrecho de
Gibraltar relacionadas con el grupo terrorista Al Qaeda.

Respuesta:

La información que pudiera existir sobre esta mate-
ria sería competencia de la Comisaría General de Infor-
mación, cuya estructura, medios, fuentes e informacio-
nes están declaradas como secreto, por Acuerdos del
Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 1986 y 8
de marzo de 1996, dictadas de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 4 de la Ley de Secretos Oficiales,
de 5 de abril de 1968, actualizada por la Ley 48/1998,
de 7 de octubre. En el mismo sentido se cita la Instruc-
ción de la Secretaría de Estado de Seguridad, de 14 de
octubre de 1988.

Además, las informaciones sobre las actividades de
los Servicios Secretos (Centro Nacional de Inteligen-
cia), constituyen información clasificada, con el grado
de secreto, según establece la Ley 11/2002, de 6 de
mayo, de regulación del Centro Nacional de Inteligen-
cia (arts. 5 y 11) y reguladas por las previsiones que la
misma Ley y el Reglamento del Congreso establecen
con respecto al acceso a las materias secretas y reserva-
das por los parlamentarios.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045557 a 184/045575 y 184/045666 a 184/045730

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Delitos registrados en Guadalajara en los años
2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Delitos contra el patrimonio

Delitos contra las personas

Delitos contra las relaciones familiares
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Delitos contra la seguridad colectiva

Delitos contra la Administración Pública

Delitos contra la Administración de Justicia

Delitos contra el orden público

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045625

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Valoración de la nueva Ley de Seguridad Vial
en la provincia de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, se señala
que la valoración es positiva, pues las modificaciones
introducidas en la Ley persiguen la disminución de los
accidentes y de su lesividad y, lo más importante, bus-
car un cambio en el comportamiento de los usuarios de
las vías, de modo que éstas sean más seguras para todos
y cada uno de los ciudadanos.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045627

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes de tráfico de motoristas registrados
en la carretera N-433 en la provincia de Huelva en el
año 2002.

Respuesta:

El número de accidentes de motoristas que se han
registrado en la carretera nacional N-433, en la provin-
cia de Huelva, es el siguiente:

Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2001
y de 2002

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045628

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes de tráfico de motoristas registrados
en la carretera N-435 en la provincia de Huelva en el
año 2002.

Respuesta:

El número de accidentes de motoristas que se han
registrado en la carretera nacional N-435, en la provin-
cia de Huelva, es el siguiente:
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Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2001
y de 2002

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes de tráfico de motoristas registrados
en la carretera N-442 en la provincia de Huelva en el
año 2002.

Respuesta:

El número de accidentes de motoristas que se han
registrado en la carretera nacional N-442, en la provin-
cia de Huelva, ha sido el siguiente:

Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2001
y de 2002

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045630

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes de tráfico de motoristas registrados
en la carretera N-630 en la provincia de Huelva en el
año 2002.

Respuesta:

Los accidentes de motoristas que se han registrado
en la carretera nacional N-630, en la provincia de Huel-
va, han sido los siguientes:

Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2001
y de 2002

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045631 a 184/045634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vazquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Puntos negros de tráfico para motoristas exis-
tentes en las carreteras N-341, N-433, N-435 y N-442
de la provincia de Huelva.

Respuesta:

Durante el año 2001 no se produjeron accidentes de
motoristas en los puntos más conflictivos de las carre-
teras citadas de la provincia de Huelva.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045635

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Puntos negros de tráfico para motoristas exis-
tentes en la carretera N-630 en la provincia de Huelva,
así como personas que resultaron víctimas mortales en
los mismos en el año 2001.

Respuesta:

En los puntos más conflictivos de la N-630 en la
provincia de Huelva, durante el año 2001, no se han
producido accidentes en los que se hayan visto impli-
cados motoristas.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045636

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-431
en la provincia de Huelva en el año 2002.

Respuesta:

El número de accidentes que se han registrado en la
carretera nacional N-431, en la provincia de Huelva, es
el siguiente:

Año 2002 (desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre)

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-433
en la provincia de Huelva en el año 2002.

Respuesta:

El número de accidentes que se han registrado en la
carretera nacional N-433, en la provincia de Huelva, es
el siguiente:

Año 2002 (desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre)

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-435
en la provincia de Huelva en el año 2002.

Respuesta:

Accidentes que se han registrado en la carretera
nacional N-435, en la provincia de Huelva:

Año 2002 (desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre)

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045639

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-442
en la provincia de Huelva en el año 2002.

Respuesta:

Accidentes que se han registrado en la carretera
nacional N-442, en la provincia de Huelva:

Año 2002 (desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre)

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045640

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-630
en la provincia de Huelva en el año 2002.

Respuesta:

Los accidentes que se han registrado en la carretera
nacional N-630, en la provincia de Huelva, han sido los
siguientes:

Año 2002 (desde el 1 de enero hasta el 31 de
diciembre)

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-431
en la provincia de Huelva en los que se hayan visto
involucrados vehículos que transportaban mercancías
peligrosas en el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002, en la carretera N-431, provin-
cia de Huelva, no se produjo ningún accidente en el que
se viese involucrado algún vehículo que transportara
mercancías peligrosas.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045642

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-433
en la provincia de Huelva en los que se hayan visto
involucrados vehículos que transportaban mercancías
peligrosas en el año 2002.
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Respuesta:

Durante el año 2002, en la carretera N-433, provin-
cia de Huelva, no se produjo ningún accidente en el que
se viese involucrado algún vehículo que transportara
mercancías peligrosas.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045643

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-435
en la provincia de Huelva en los que se hayan visto
involucrados vehículos que transportaban mercancías
peligrosas, en el año 2002.

Respuesta:

El número de accidentes registrados en la carretera
nacional N-435, en la provincia de Huelva, en los que
se han visto involucrados vehículos que transportaban
mercancías peligrosas son los siguiente:

Año 2002

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045644

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-442
en la provincia de Huelva en los que se hayan visto
involucrados vehículos que transportaban mercancías
peligrosas en el año 2002.

Respuesta:

En relación a la información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

Año 2002

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Accidentes registrados en la carretera N-630
en la provincia de Huelva en los que se hayan visto
involucrados vehículos que transportaban mercancías
peligrosas en el año 2002.

Respuesta:

Durante el año 2002, en la carretera N-630, provin-
cia de Huelva, no se produjo ningún accidente en el que
se viese involucrado algún vehículo que transportara
mercancías peligrosas.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045649, 184/046135, 184/046136, 184/046138 y
184/046139

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversión prevista por la Dirección General de
Costas para la provincia de Huelva así como grado de
ejecución de la partida de los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2002, en la sección 23, Ministe-
rio de Medio Ambiente, Programa 514C, servicio 06,
Dirección General de Costas, artículo 60, Inversión
nueva en infraestructura y bienes destinados al uso
general.

Respuesta:

La inversión prevista en la provincia de Huelva en
el año 2002, con cargo al Programa 514C «Actuacio-
nes en la Costa» de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de Cos-
tas del Ministerio de Medio Ambiente, ascendía a
6.210,41 miles de euros con el desglose indicado en
los mismos.

— El proyecto «Paseo en Punta El Moral» no ha
sido contratado aún, al no haber puesto el Ayuntamien-
to a disposición los terrenos necesarios para su ejecu-
ción, por lo que no se ha invertido nada en el 2002, con
cargo al mismo.

— El proyecto «Recuperación ambiental playa de
la Bota» no ha sido contratado aún, al no haber presen-
tado el Ayuntamiento el correspondiente proyecto que
se encuentra en la actualidad en fase de redacción.

— El proyecto «Recuperación ambiental de las
marismas colindantes a la barriada de Bellavista», se
ha contratado el 26 de diciembre de 2002.

— El proyecto «Sendero marítimo en el parque
urbano litoral de Isla Cristina (2.a fase)» se encuentra
en fase de contratación, por lo que con cargo al mismo
no se ha realizado ninguna inversión en el 2002.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045650, 184/046142 y 184/046145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Inversiones reales en la provincia de Huelva.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.
se señala lo siguiente:

— Las inversiones realizadas en la provincia de
Huelva en el año 2002, con cargo al Programa 514C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Genera-
les del Estado, gestionado por la Dirección General de
Costas del Ministerio de Medio Ambiente, ha sido de
9.144.867,57 euros. Se adjunta en anexo, el listado con
el desglose por actuaciones.

— El proyecto 1989.17.005.0201 «Aplicación Ley
del Patrimonio Histórico», del Programa 514C «Actua-
ciones en la Costa» de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente, incluye el 0,9% del
presupuesto de ejecución material de las obras cuyo
presupuesto es superior a cien millones de pesetas
(601.012,10 euros). Este dinero se transfiere al Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte para su inver-
sión en actuaciones de conservación del Patrimonio
Histórico.

— El proyecto 1999.23.006.0190 «Infraestructuras
y regeneración de playas» del Programa 514C «Actua-
ciones en la Costa», de los Presupuestos Generales del
Estado, es un proyecto genérico donde se incluyen
aquellas actuaciones no provincializadas que por su
escasa entidad no se individualizan. Con cargo al mis-
mo no ha sido necesario efectuar ninguna inversión en
2002 en la provincia de Huelva.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045748

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Iniciativa prevista para aliviar a Etiopía de la
carga financiera que supone el pago de seis millones de
dólares que debe pagar a la compañía Nestlé por una
nacionalización producida en el año 1975.

Respuesta:

El Gobierno español no realiza ninguna actividad
con el objetivo de aliviar la deuda que Etiopía pueda
haber contraído con la empresa Nestlé. Con todo, según
las informaciones aparecidas recientemente en diversos
diarios, el pasado 24 de enero, representantes de Nestlé
y del Gobierno etíope, reunidos en Addis Abeba, firma-
ron un acuerdo al respecto, en virtud del cual el Gobier-
no de Etiopía se compromete a pagar 1,5 millones de
USD a Nestlé a cambio de que ésta desista de su recla-
mación inicial.

Por otra parte, se señala que el Gobierno, a través
de la Agencia Española de Cooperación Internacio-

nal, órgano responsable de la coordinación y gestión
de las acciones de ayuda de emergencia y de ayuda
alimentaria, sigue con extremo interés la situación en
Etiopía. En 2002, con cargo a su contribución anual a
la Reserva Alimentaria Internacional de Emergencia
(RAIE), aportó al Programa Mundial de Alimentos
(PMA) 204.000 euros, respondiendo así a su opera-
ción de emergencia de referencia 10030.1. En 2000,
respondiendo al llamamiento para contribuir a la ope-
ración de emergencia 6218.00, aportó 705.000 euros
al PMA con cargo a su contribución a la RAIE.
Antes, en 1999, aportó al PMA con cargo a la contri-
bución a la RAIE 300.000 euros y se sumó de ese
modo a la operación de emergencia de referencia
6143.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Medidas para garantizar que la actuación de
los miembros del Gobierno sea ajena a tratos de favor e
intereses particulares, así como la transparencia de las
Administraciones Públicas en la compraventa de accio-
nes en los medios de comunicación.

Respuesta:

Las medidas a las que se refiere Su Señoría están
consistiendo en el cumplimiento estricto por parte de
todos los miembros del Gobierno de las previsiones
contenidas en la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de
Incompatibilidades de los Miembros del Gobiemo de
la Nación y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045764

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la mejora de
la carretera N-340 próxima a la travesía de Guadalmar
en el año 2002.

Respuesta:

En el año 2002, las actuaciones realizadas en el
enlace de la N-340 que tiene salida específica a la loca-
lidad de Guadalmar, salida 232, han sido las derivadas
de la conservación y explotación propias de la red de
carreteras del Estado.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045780

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Multas de tráfico prescritas por no haberlas
cobrado en plazo, así como cantidad que se ha dejado
de cobrar por dichas prescripciones en la provincia de
Málaga desde el año 1996.

Respuesta:

El Ministerio del Interior no dispone de informa-
ción numérica sobre la cuestión formulada por Su
Señoría, ya que el procedimiento informático de obten-
ción de estadísticas en materia de denuncias y sancio-
nes se basa en el cómputo de actuaciones materiales
que son anotadas en nuestros ficheros informáticos, no
resultando posible entrar en las valoraciones jurídicas
que motivan aquellas actuaciones.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la mejora del
firme en carreteras nacionales durante el año 2002.

Respuesta:

La inversión prevista por el Ministerio de Fomento,
en la mejora del firme en carreteras nacionales durante
el año 2002, ha sido de 109.308.511,13 euros.

La inversión realizada, desde comienzo de año has-
ta el 31 de diciembre de 2002, ha sido de
109.990.110,99 euros.

El porcentaje de inversión realizado, desde comien-
zo de año hasta la fecha, con relación a la partida pre-
vista, es del 100,62%, debido a que en la inversión pre-
vista a principio de año no se han considerado las
partidas correspondientes a las liquidaciones de obra,
que, sin embargo, se han pagado y por tanto se han
incluido como inversión.

Se acompañan como anexo los listados desglosados
por provincias. El primero presenta la relación de obras
específicas de mejoras del firme, con las columnas
«Inversión prevista» e «Inversión». El segundo listado
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presenta la inversión en operaciones de mejora del fir-
me en los Contratos de Conservación Integral.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/045786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes registrados en la Ronda Oeste de
Málaga en el año 2002.

Respuesta:

En el tramo de la N-340 comprendido entre los
pp. kk. 233 al 242, conocido como Ronda Oeste de
Málaga, se han producido durante los años 2001 y
2002, los accidentes y daños que se expresan en la tabla
siguiente:

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045791

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Multas impuestas en la Ronda Oeste de Mála-
ga en el año 2002.

Respuesta:

En anexo se adjunta relación numérica de denuncias
formuladas en la Ronda Oeste de Málaga desde
comienzos de año hasta el 31 de diciembre de 2002 y

desglosadas por meses, si bien se destaca que esta
información debe considerarse provisional, pues toda-
vía se está en plazo para introducir y actualizar datos
relativos a los últimos meses.

Respecto a la cantidad recaudada, no se puede faci-
litar este dato debido a que los expedientes sancionado-
res relativos a estas denuncias no están cerrados, e
incluso hay muchas denuncias en vía de recurso.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Datos de denuncias referidos a la Ronda Oeste de
Málaga, por meses, desde 01.01.2002 a 31.12.2002.

Provisionales

184/045793 a 184/045797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Tasa de delincuencia registrada en diversos
municipios de la provincia de Málaga en el año 2002.
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Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad del Ministe-
rio del Interior no da validez estadística a las tasas de
criminalidad a nivel municipal, por considerar que esta
variable carece totalmente de fiabilidad estadística, al
necesitar muestras poblacionales más amplias de las
que normalmente presentan la mayoría de los munici-
pios en España.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Metros cuadrados de que dispone el Ministerio
de Defensa y la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En anexo se remite un cuadro con los municipios y
las superficies afectadas al Ministerio de Defensa en la
provincia de Málaga.

Instituciones Penitenciarias gestiona y administra
los inmuebles donde se ubican las prisiones de Málaga
y Alhaurín de la Torre.

La primera de ellas, sita en la propia capital, sigue
funcionando como centro de inserción social y la par-
cela donde se asienta tiene una superficie registral de
13.984 m2.

La segunda, sita en el término municipal de Alhaurín
de la Torre, tiene una superficie registral de 378.720 m2.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Superficies afectadas al Ministerio de Defensa en la
provincia de Málaga

184/045817

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Municipios que se encuentran por encima de
la media nacional en cuanto a tasa de delincuencia en
Málaga.

Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad no reconoce
valor estadístico a la tasa o ratio de delincuencia, esto
es el número de infracciones penales (delitos + faltas)
por 1.000 habitantes, desagregada a nivel de munici-
pios, por considerar que éstos, en general, no constitu-
yen una muestra poblacional suficiente para dar un
mínimo de fiabilidad y validez a esta variable estadís-
tica.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045821 y 184/045822

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Delitos registrados en la provincia de Málaga
en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045823

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Delitos y faltas registrados en la provincia de
Málaga en el año 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Contribución de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional (AECI) a los programas de
población y salud reproductiva en el año 2002.

Respuesta:

Con cargo al presupuesto para el ejercicio 2002 la
Agencia Española de Cooperación Internacional ha
contribuido a los siguientes programas de «población y
salud reproductiva»:

— Contribución a la Organización Panamericana
de Salud por valor de 500.000 euros destinada al pro-
grama «Sida y enfermedades de transmisión sexual».

— Contribución a la Organización Panamericana
de Salud por valor de 413.250 euros para el programa
«Apoyo al Centro Latinoamericano de Perinatología
(CLAP)», cuyo objetivo es reducir la morbilidad y
mortalidad en el parto.

— Contribución al Programa de Voluntarios de
Naciones Unidas (VNU) por valor de 215.000 euros para
financiar cinco puestos de VNU. Por un lado, tres pues-
tos en programas del PNUD relacionados con la salud
reproductiva: en la República Dominicana, Etiopía y en
El Salvador. Y por otro, dos puestos en programas de
Onusida: uno para Albania y otro para Mozambique.

— Contribución al Programa de Jóvenes Expertos
(JPO) por valor de 200.000 USD para financiar dos
puestos del Fondo de las Naciones Unidas para la
Población (FNUAP) en Filipinas y Nicaragua.

— Aportación de 57.000 euros al proyecto deno-
minado «Fortalecimiento de la capacitación y rehabili-
tación a los hogares maternos de Ciudad Habana», en
Cuba.

— Aportación de 53.000 euros al proyecto deno-
minado «Prevención, control y seguimiento del VIH-
Sida en Panamá».

— Aportación de 154.000 euros a la creación de
una unidad de atención integral (médica, psicológica y
social) de jóvenes embarazadas menores de 17 años en
el Hospital gineco-obstétrico Isidro Ayora en Quito
(Ecuador).

— Proyectos de salud reproductiva en Marruecos
por un importe total de 2.278.162,82 euros.

• Ayuda concedida en 2002 a la Fundación Clinic,
por importe de 889.889 euros, para el proyecto «Centro
de soporte y formación para la atención materno-infan-
til en la provincia de Tetuán» (Maternidad del Hospital
Español de Tetuán). Con esta ayuda se financia el fun-
cionamiento de la Maternidad durante el período
diciembre 2002-diciembre 2003, el desarrollo del pro-
grama de formación continua para el personal de la
sanidad pública en atención materno-infantil, el funcio-
namiento de la ambulancia para urgencias obstétricas y
neonatales, la puesta en marcha y funcionamiento de la
Unidad de Neonatología y la puesta en marcha y fun-
cionamiento del Servicio de Patología del Embarazo
para el seguimiento de embarazos de riesgo referidos
desde los centros de salud primaria.

• Programa de la Fundación Clinic «Prioridades
materno-infantiles y desarrollo, investigación, asisten-
cia técnica y formación para el desarrollo de las comu-
nidades y alivio de la pobreza», por importe de
466.399,82 euros. Este Programa, que se ejecuta en
Mozambique y Marruecos, se aprobó en la convocato-
ria de 2001 para programas de ONGs. En Marruecos,
el programa se desarrolla en la provincia de Tetuán, con
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la excepción de la Maternidad del Hospital Español. El
programa tiene como objetivo el acceso de la población
vulnerable de la provincia de Tetuán a unos servicios
de calidad de salud materno-infantil que actúen de for-
ma más eficaz frente a los problemas de salud priorita-
rios, mediante la construcción de una nueva sala de par-
tos en Martil, reforma y equipamiento de las salas de
parto de Fnideq, Ued Lau y Mdiq; apoyo técnico en
salud pública a la Delegación de Salud de Tetuán para
la elaboración de un diagnóstico de salud materno-
infantil.

• Programa de Médicus Mundi (primer año)
«Atención materno-infantil en el Norte de Marrue-
cos», por importe de 921.874 euros. Este Programa,
aprobado en la convocatoria de 2002 para programas
de ONGs, pretende colaborar con ocho Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Salud en la zona norte
de Marruecos (Alhucemas, Beni Makada, Larache,
Nador Tánger, Taunat, Taza y Chefchauen) con el
doble objetivo de mejorar los indicadores de salud tan-
to de las mujeres en edad de procrear como de los
niños del territorio, especialmente en los primeros
años de vida.

— Proyecto de sensibilización sobre transmisión y
prevención de ETS (VIH/Sida) en Luanda, Bengo y
Benguela (Angola). Convocatoria ONGD programa
año 2002. Entidad ejecutora: Cruz Roja Española
(CRE). Importe: 377.886,36 euros.

— Proyecto de prevención transmisión Sida
(2002/03) en Angola. Convocatoria ONGD 2002.

— Entidad ejecutora: Médicos del Mundo. Impor-
te: 300.000 euros.

— Proyecto de apoyo al centro de control de ende-
mias en Guinea Ecuatorial. Convocatoria ONGD pro-
grama año 2002. Entidad ejecutora: Instituto salud Car-
los III. Importe: 721.000 euros.

— Proyecto en Namibia de apoyo a la creación de
una oficina regional de coordinación de lucha contra el
VIH/Sida en el Gobierno Regional de Erongo
(2001/2002). Financiación de la AECI directa a Onusida
mediante subvención en 2001 por importe de 55.753,63
euros.

— Proyecto en Namibia de identificación, preven-
ción y control VIH/Sida en los distritos de Erongo y
Hardap 2002. Entidad ejecutora: ONGD Médicos del
Mundo. Importe financiación AECI: 2.227,78 euros.

— Proyecto Microactividad de apoyo al hogar
infantil para huérfanos del VIH/Sida 2002, en Namibia.
Entidad ejecutora: ONGD Médicos del Mundo. Impor-
te financiación AECI: 2.000 euros.

— Proyecto «Lucha contra el Sida en la Región de
Erongo 2002/2003» (Namibia). Entidad ejecutora:
ONGD Médicos del Mundo. Importe financiación
AECI: 300.000 euros.

— Proyecto: Capacitación en prevención, control y
gestión de VIH/Sida entre la población juvenil del Dis-

trito de Jozini (2001/2002), Sudáfrica. Entidad ejecuto-
ra: ONGD Fundación Humanismo y Democracia.
Importe financiación AECI: 60.101,21 euros.

— Proyecto Curso «Estrategias de control de
VIH/Sida». Convocatoria Abierta y Permanente Aeci
2002. Entidad ejecutora: Instituto de Salud Carlos III.
Importe financiación AECI: 21.937,88 euros.

— Proyectos horizontales para África Subsaharia-
na en el año 2002 contra el Sida: dos cursos sobre
«Estrategia de Control de VIH/Sida», uno dirigido a
países francófonos (Camerún, Costa de Marfil, R. D.
Congo, Senegal y Gabón), y otro para países anglófo-
nos (Camerún zona anglófona, Ghana, Kenia, Nigeria,
Sudáfrica, Tanzania y Zimbabwe). Ambos cursos esta-
ban dirigidos a altos cargos de la administración y pro-
fesionales sanitarios de los países participantes. Su cos-
te fue de 36.343,09 euros para los países de habla
francesa y de 131.627,31 euros para los de habla ingle-
sa. El número de personas asistentes al curso para paí-
ses anglófonos fue de 24 personas, y el de los países
francófonos de 25.

— En Filipinas, la AECI financia, por el importe
total de 2.146.958 euros los siguientes programas a
favor de la lucha contra el Sida:

• Quinto Programa País del FNUAP «Fortaleci-
miento de la gestión y ejecución del programa de plani-
ficación familiar y salud reproductiva», con un presu-
puesto total de 1.454.580 euros de los cuales 901.518
euros representa la financiación de la AECI. La dona-
ción del mismo es de cinco años (1999-2004) y uno de
los objetivos principales del mismo es el fomento del
cambio de actitud y comportamiento hacia prácticas
sexuales saludables, a la vez de mejorar la calidad de
servicios dentro del campo de la salud para adultos y
adolescentes.

• Dentro del programa «Mejora de la salud básica
de poblaciones desfavorecidas en siete países», que lle-
va a cabo actualmente la ONG Médicos del Mundo, la
Cooperación Española tiene el compromiso de contri-
buir con el monto de 1.245.440 euros, al «Apoyo al
control de la tuberculosis en las Islas de Luzón y Min-
danao», que ejecuta dicha ONG en Filipinas. La dura-
ción del mismo es de 3 años, 2001-2004, siendo el
objetivo mejorar el estado de salud de la población fili-
pina a través de la estrategia DOTS (la terapia directa-
mente supervisada) para disminuir la morbimortalidad
producida por la tuberculosis y sus complicaciones,
una enfermedad prácticamente medicada hace años que
ha sufrido un incremento espectacular por su directa
asociación con el Sida.

• Cursos sobre «Estrategia de Control de
VIH/Sida», uno dirigido a países francófonos y otro a
países anglófonos de África Subsahariana. Ambos cur-
sos se han destinado a altos cargos de la Administra-
ción y profesionales sanitarios de los países. Su coste
ha sido de 136.000 euros para los de habla francesa y
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132.000 euros para los de habla inglesa. Los dos cursos
han sido impartidos por el Instituto de Salud de Car-
los III de Madrid.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Cantidad destinada a Unicef durante los años
2000 a 2002.

Respuesta:

A) La Agencia Española de Cooperación Interna-
cional (AECI) ha transferido a Unicef fondos corres-
pondientes al ejercicio presupuestario del año 2000 por
valor de 150.253 euros y con destino al denominado
«Programa para el Bienestar de la Mujer y del Niño en
Mauritania». Los objetivos del programa son:

— La mejora del sistema sanitario de Mauritania.
— La reducción de la mortalidad infantil.
— La erradicación del «Gusano de Guinea».
— La lucha contra el paludismo.

Además, desde el año 2000, se vienen financiando
dos puestos de Joven Profesional Oficial (JPO) en Uni-
cef, para prestar servicio en sus oficinas en Marruecos
y Panamá. Con tal objeto, se han desembolsado fondos
por valor de 230.113 euros en el año 2000 y 218.888
euros en el 2001.

Por último, en el período 2000-2001 se ha enviado a
dos Voluntarios de Naciones Unidas (VNU) financia-
dos por la AECI a las oficinas de Unicef en Nicaragua
y en Costa Rica. El coste medio por voluntario ha sido
de 43.000 USD.

B) Por su parte, la Secretaría de Estado de Asun-
tos Exteriores ha contribuido a Unicef con las siguien-
tes cantidades:

— Año 2000: 1.772.986 euros.
— Año 2001: 1.803.036 euros.
— Año 2002: 1.803.036 euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045942

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras en el edificio del Centro de Inserción Social, pro-
piedad de la Administración Penitenciaria de Huelva,
para permitir la accesibilidad a personas discapacita-
das.

Respuesta:

Está previsto iniciar este año la ejecución de un cen-
tro de inserción social de nueva planta en Huelva, en
cuyo proyecto se ha tenido en cuenta la normativa
vigente en materia de supresión de barreras arquitectó-
nicas para facilitar la accesibilidad a personas discapa-
citadas.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045943 y 184/045944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras en los locales de la Jefatura Provincial de Tráfico
de Huelva, propiedad de la Dirección General de Tráfi-
co, para pennitir la accesibilidad a personas discapaci-
tadas.

Respuesta:

Tanto la Jefatura Provincial de Tráfico de Huelva,
como su centro de exámenes, tienen accesibilidad para
personas discapacitadas.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/045956

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Municipios de la provincia de Huelva que
superan la media nacional de la tasa de delincuencia.

Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad no reconoce
valor estadístico a la tasa o ratio de delincuencia, esto
es, el número de infracciones penales (delitos + faltas)
por 1.000 habitantes, desagregada a nivel de munici-
pios, por considerar que éstos, en general, no constitu-
yen una muestra poblacional suficiente para dar un
mínimo de fiabilidad y validez a esta variable estadís-
tica.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/045983

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada por la Dirección
General de la Policía en obras en la provincia de Mála-
ga en el año 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas durante el año 2002 por
la Dirección General de la Policía en la provincia de
Málaga en el Programa 222A Seguridad Ciudadana
ascendieron a 328.051,26 euros.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046031

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en la regenera-
ción del borde litoral en la provincia de Málaga en el
año 2002.

Respuesta:

Las inversiones realizadas en el año 2002 en la pro-
vincia de Málaga, con cargo al proyecto
1994.17.015.0129 «Regeneración del Borde Litoral»
del Programa 514C «Actuaciones en la Costa» de los
Presupuestos Generales del Estado, gestionado por la
Dirección General de Costas del Ministerio de Medio
Ambiente, han sido de 5.782.180,30 euros.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Municipios que superan la tasa media nacional
de delincuencia durante el año 2002.

Respuesta:

El Programa Estadístico de Seguridad no reconoce
valor estadístico a la tasa o ratio de delincuencia, esto
es, el número de infracciones penales (delitos + faltas)
por 1.000 habitantes, desagregada a nivel de munici-
pios, por considerar que éstos, en general, no constitu-
yen una muestra poblacional suficiente para dar un
mínimo de fiabilidad y validez a esta variable estadís-
tica.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/046070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Delitos registrados en el año 2002.

Respuesta:

Los delitos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado durante el año 2002 ascendieron
a 1.036.716, lo que supone un incremento respecto al
2001, del 2,08%, en que se produjeron 1.015.640.

Este incremento representa una desaceleración res-
pecto a lo que venía produciéndose durante los tres pri-
meros trimestres del año 2002, toda vez que si durante
el primer trimestre el incremento en el número de deli-
tos respecto al 2001, alcanzaba 5,59%, durante el
segundo trimestre se redujo al 4,02%, pasando al
3,33% del tercer trimestre, para finalizar en el ya refe-
rido 2,08% anual.

Pero esta circunstancia positiva que viene marcada
por la desaceleración reflejada en el número de delitos
conocidos durante el año 2002, se ve también reflejada
en aquellas variables que determinan la eficacia de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, como son
el esclarecimiento de los delitos conocidos y las deten-
ciones practicadas.

Así, durante el año 2002 los delitos esclarecidos
aumentaron respecto al 2001 en un 6,25% y el número
de detenidos en un 3,02%.

Por último, se detallan por provincias los delitos
conocidos durante el año 2002.

Delitos distribuidos por provincias

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Accidentes de tráfico registrados en las carre-
teras nacionales en el año 2002.

Respuesta:

Se acompaña en anexo relación de los accidentes
mortales en carretera ocurridos durante los años 2001 y
2002.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Dirección General de Tráfico
Subdirección General de Investigación y Formación Vial
Dirección de Programas de Investigación de Accidentes

Período: Desde 01/01/01 hasta 31/12/01. Intervalo horario: Desde 00:00 hasta 23:59
Accidentes por provincias
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Período: Desde 01/01/02 hasta 31/12/02. Intervalo horario: Desde 00:00 hasta 23:59
Accidentes por provincias
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184/046092

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Retribuciones de los cargos directivos de la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y la
Acreditación (ANECA), así como puestos que tienen
la consideración de servicios especiales.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Las retribuciones del personal de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
han sido establecidas tomando como referencia el sec-
tor público y son, por tanto, similares a las de puestos
directivos de igual naturaleza, funciones y responsabi-
lidades en agencias y organismos de características
estatutarias similares.

Todo el personal de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación se encuentra sujeto al
Estatuto de los Trabajadores, rigiéndose en sus relacio-
nes con la Aneca por dicho Estatuto, el Convenio
Colectivo de Oficinas y Despachos, y el propio contra-
to de trabajo, sea cual fuere su procedencia anterior.

Al personal directivo de Aneca le son aplicables
todas las condiciones anteriores, si bien, por la especial
naturaleza de sus funciones, están sujetos a un procedi-
miento especial de nombramiento y revocación y su
relación es temporal, por así establecerlo expresamente
los Estatutos de la Fundación.

2. En relación con las cuestiones segunda y terce-
ra se señala que esta Agencia está sometida, en materia
de contratación de personal, al ordenamiento jurídico
privado. Los puestos directivos de la Agencia son de
carácter privado y pueden ser ocupados tanto por per-
sonal ajeno a la Administración como de la propia
Administración.

Por otra parte, los servicios especiales no son una
característica del puesto de trabajo, sino de la relación
administrativa de los trabajadores, en el caso de que
sean funcionarios, con su administración de origen, y
la posibilidad de acceder a estos puestos en situación
de servicios especiales vendrá determinada por la pro-
pia solicitud individual de cada uno y, en el caso de
funcionarios de la Administración General del Estado,
siempre que la misma tenga encaje en cualquiera de los
supuestos contemplados en el artículo 4 del Real
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se regu-

lan las situaciones administrativas de los funcionarios
civiles de la Administración General del Estado.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046104

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado del año 2002, en la sec-
ción 16, Ministerio del Interior, Programa 222A,
artículo 63, sobre inversión de reposición asociada al
funcionamiento operativo de los servicios, obras en la
provincia de Huelva, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con la inversión de reposición asociada
al funcionamiento operativo de los servicios, «Obras
en Huelva», se señala que se ha realizado la siguiente
obra:

— Cierre de seguridad y varias en Comisaría Local
de Ayamonte por importe de 29.929,22 euros.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarrete Merino, Carlos (GS).

Asunto: Planteamiento de algún procedimiento de con-
trol de las sustancias no alcohólicas que pueden favore-
cer la conducción con riesgos para el que circula con
vehículo y para la seguridad vial.
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Respuesta:

La Dirección General de Tráfico, a través de la Sub-
dirección General de Investigación y Formación Vial,
está estudiando la viabilidad de diferentes procedi-
mientos para la detección de sustancias psicoactivas en
conductores, distintas al alcohol. Se trata de un asunto
aún no resuelto en el ámbito de la Unión Europea, en
donde asimismo está siendo objeto de un importante
proyecto de investigación, en el que participa nuestro
país. La selección del procedimiento de control del
consumo de sustancias psicoactivas durante la conduc-
ción, entraña numerosas dificultades técnicas y de
puesta en marcha, relacionadas principalmente con la
necesidad de resolver las cuestiones siguientes:

— La determinación del fluido orgánico en el que
ha de realizarse la detección (orina, saliva o sudor). A
diferencia del alcohol, la imposibilidad de utilizar el
aire respirado para la determinación de sustancias psi-
coactivas, obliga a desarrollar métodos en otros
medios, tales como, principalmente, la saliva.

— La determinación del método de medición más
específico para cada sustancia. Las diferencias en la far-
macocinética de las sustancias a analizar, obligan a valo-
rar los procesos de medición tanto colorimétricos como
inmunológicos y a estudiar las ventajas e inconvenientes
de cada uno de ellos, procurando seleccionar los méto-
dos que resulten de mayor validez en la medición.

— El estudio de la puesta en práctica del procedi-
miento global de la determinación de la sustancia, pro-
cedimiento que debe reunir requisitos tales como la
simplicidad de la técnica, el uso de equipos de escaso
volumen, la facilidad para ser empleados en la vía
pública y por personal de los cuerpos de seguridad.

El Ministerio del Interior, una vez realizados los
estudios previos sobre tipo de muestra y procedimiento
de detección de la sustancia, tiene previsto en breve el
inicio de un estudio experimental que pretende validar
los métodos existentes en el mercado y valorar la viabi-
lidad global del procedimiento a emplear. El análisis de
los resultados de dicho estudio permitirá tomar la deci-
sión apropiada sobre el modelo de control de sustan-
cias a implantar en la población.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046172

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarrete Merino, Carlos (GS).

Asunto: Fallecimientos y lesiones ocasionadas por
accidentes de circulación en los que se haya detectado
que el conductor del vehículo se encontraba influido
por la presencia en su organismo de sustancias estupe-
facientes en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

El Observatorio Español sobre Drogas (OED), sólo
recibe información periódica procedente del Instituto
Nacional de Toxicología (INT) sobre una muestra de
conductores de vehículos de motor y peatones falleci-
dos en accidentes de tráfico que han sido investigados
desde el punto de vista toxicológico-forense.

Realmente, en todos los fallecidos por accidentes de
tráfico hay intervención judicial y forense, pero a
muchos el forense no les solicita análisis toxicológicos,
desconociéndose los criterios que guían a los forenses
a solicitar o no solicitar análisis toxicológicos al INT.

En relación con la información solicitada, se dispo-
ne de datos de los años 2000 y 2001, sin que hayan sido
procesados todavía los datos correspondientes a 2002.
Por otra parte, el OED no dispone de datos sobre acci-
dentes de tráfico y drogas que no han causado víctimas
mortales.

Las conclusiones más relevantes de los datos del
INT correspondientes a 2000 y 2001 son las siguientes:

Conductores fallecidos

— El número de conductores fallecidos en acciden-
tes de circulación investigados en 2000 y 2001 fue de
1.363 y 1.447, respectivamente. De ellos, el 47,7% en
2000 y el 47,9% en 2001 presentaban resultados positi-
vos al alcohol u otras drogas psicoactivas.

— El alcohol es la sustancia que aparece con más
frecuencia. De hecho, la proporción de casos con alco-
holemia positiva (> 0,3 gramos/litro) fue 41,2% en
2000 y 42,4% en 2001.

— La proporción de casos con presencia en sangre
de otras drogas psicoactivas (medicamentos o sustan-
cias de comercio ilegal) fue bastante más baja: 11,6%
en 2000 y 11,3% en 2001.

Peatones atropellados fallecidos

— El número de peatones fallecidos analizados en
2000 y 2001 fue de 250 y 288, respectivamente. De
ellos, el 41,6% en 2000 y el 38,5% en 2001 presenta-
ban resultados positivos al alcohol u otras drogas psi-
coactivas.

— El alcohol es la sustancia que aparece con más fre-
cuencia. De hecho la proporción de casos con alcohole-
mia positiva fue de 39,2% en 2000 y 38,5% en 2001.
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La proporción de casos con presencia en sangre de
otras drogas psicoactivas (medicamentos o sustancias
de comercio ilegal) fue bastante más baja: 4% en 2000
y 6,6% en 2001.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Planteamiento a la Unión Europea de la reduc-
ción en la previsión de producción de carbón en el año
2005.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El Gobierno tenía la obligación de comunicar a
los Servicios de la Comisión, antes de finalizar el año
2002, cuál era su previsión de producción de carbón
con ayudas en el año 2005.

Teniendo en cuenta, en primer lugar, la producción
con ayudas a 31 de diciembre de 2002 (inferior a 13
millones de toneladas), en segundo lugar, los acuerdos
firmados por las organizaciones sindicales con Hunosa
y con Endesa, aceptando el Plan 2002-2005 que supo-
ne una reducción de 450.000 toneladas y más de
150.000 toneladas, respectivamente, al final del Plan, y,
por último, los compromisos de cierre de producción
comunicados por empresas a la Comisión, el Gobierno
no podía comunicar otra cifra que la comunicada, man-
teniendo un margen de prudencia al manifestar que se
estará «en torno de los 12 millones de toneladas».

2. El Gobierno ha mantenido, a través de los
representantes del Ministerio de Economía, dos reunio-
nes con el fin de consensuar un texto y admitido varias
sugerencias de las organizaciones sindicales. La deci-
sión final ha sido asumida con la única respuesta posi-
ble, sustentada en cifras reales y acuerdos ya firmados
por los sindicatos y comunicados a la Comisión.

Por todo lo anterior, se señala que no es preciso, ni
posible, modificar el planteamiento realizado.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046200

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por la
Dirección General de la Policía en Badajoz.

Respuesta:

Las inversiones realizadas entre el 1 de enero y el
31 de diciembre de 2002 en la Comunidad Autónoma
de Extremadura son las siguientes:

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/046202 y 184/046203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2002 por las Con-
federaciones Hidrográficas del Guadiana y del Tajo.

Respuesta:

Se adjunta en anexo I relación de la inversión reali-
zada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2002
en la Comunidad Autónoma de Extremadura por la
Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministe-
rio de Medio Ambiente.

— Se adjunta en anexo II relación de la inversión
realizada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
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2002 en la Comunidad Autónoma de Extremadura por
la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio
de Medio Ambiente.

Para los proyectos que afectan a varias provincias se
han aplicado los porcentajes previstos en las fichas de
los presupuestos anuales. No obstante, resta una canti-
dad cuya regionalización no ha sido posible establecer,

al ser inversiones que benefician a la Confederación
Hidrográfica del Tajo en general y no a una provincia
concreta, como sería el caso de inversiones en aplica-
ciones informáticas.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Inversión realizada entre el 01.01.2002 y el 31.12.2002 en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Confederación Hidrográfica del Guadiana (Badajoz)



ANEXO II

Inversiones realizadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo en la Comunidad Autónoma de Extremadura
en el año 2002
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184/046227 y 184/046228

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Foro de Inversiones en México (coste de la
embajada comercial, coste del desfile de modas) y la
Expotecnia de la India de 1997 (justificantes de la par-
tida en publicidad de 700.000 dólares).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Foro de Inversiones de México

El coste total del Foro de inversiones y Cooperación
Empresarial Hispano-Mexicano, ascendió a 602.605
euros.

El ICEX, a través de la Oficina Económica y
Comercial de la Embajada española en México D. F.,
organizó el 2 de julio de 2001 un desfile de modas,
cuyo coste total fue de 241.500 euros. Este presupuesto
incluye los conceptos de contratación en México de:
agencia de relaciones públicas, agencia productora,
sala de desfile, agencias de modelos y catering, así
como la contratación de la agencia de dirección en
España, el transporte y los viajes.

La selección de los diseñadores españoles que parti-
ciparon en el desfile (Amaya Arzuaga, Ángel Schlesser
y Manuel Fernández), la realizó el ICEX tras un proce-
so de selección, que tuvo en cuenta la adecuación de
sus diseños al mercado mejicano, la priorización de
este mercado para la expansión internacional de las fir-
mas, su proyección internacional, la disponibilidad de
los diseñadores y sus colecciones, para participar en el
desfile en las fechas establecidas.

El ICEX, a través de la Oficina Económica y
Comercial de la Embajada española en México D. F. y
de una agencia de relaciones públicas local contratada
al efecto, fue el encargado de seleccionar a los invita-
dos al evento. La selección se realizó teniendo en cuen-
ta el doble objetivo de esta actividad: por un lado, un
evento de imagen-país, por otro, una acción promocio-
nal de la moda española en México. El total de asisten-
tes al desfile fue de 190, desglosados de la forma
siguiente: 15 representantes mejicanos del sector de
prendas de vestir, 58 invitados mejicanos VIP, 54 repre-
sentantes de la prensa y 45 más de instituciones meji-
canas y españolas.

Debido a la magnitud del Foro, así como los servi-
cios ofrecidos a las empresas españolas participantes,
fueron determinantes a la hora de tomar la decisión, de
contratar los servicios de una consultora, en vez de con-
tar solamente con el personal de la Oficina Comercial
de la Embajada de España en México. Hay que tener en
cuenta que participaron 143 empresas españolas y cada
una de ellas contó con una serie de servicios, entre los
que cabe destacar: un informe sectorial, un estudio
individual con las conclusiones y recomendaciones
específicas para su proyecto, así como una agenda indi-
vidualizada de contactos, por lo que una Oficina Eco-
nómica y Comercial de la Embajada de España no tie-
ne capacidad para una sobrecarga de trabajo de esas
características.

Por la naturaleza de estos eventos, con motivo de la
organización del Foro de Inversiones y Cooperación
Empresarial Hispano-Mexicano, que tuvo lugar los días
3, 4 y 5 de julio de 2001 en México D. F., puntualmen-
te, el ICEX a través de la Oficina Económica y Comer-
cial contrató los servicios de una empresa mejicana, en
este caso, la consultora Ruiz Urquiza y Cía., S. C.
(Delegación de Arthur Andersen en México) con sede
en Colonia Bosque de la Lomas, 1170 México D. F.

La selección de la consultora se hizo directamente
desde la Oficina Comercial de la Embajada de España
en México y para ello se pidieron ofertas a varias con-
sultoras con implantación en México D. F. La decisión
de contratar a Ruiz Urquiza y Cía., S. C., se basó fun-
damentalmente en el conocimiento y experiencia acre-
ditados por la misma en este tipo de eventos y el coste
por sus servicios, que ascendió USD 66.654.

Es cierto que también se contó con la colaboración
de la consultora Garrigues & Andersen, pero esta
colaboración partió de un ofrecimiento por parte de
esta Consultora y se limitó al asesoramiento a las
empresas españolas durante el Foro. En concreto, se
desplazaron 2 socios de la Consultora, los cuales no
cobraron por sus servicios, salvo el coste de su despla-
zamiento a México. En concreto percibieron 6.345
euros, correspondientes al importe de los dos billetes
de avión.

Expotecnia de la India de 1997

En relación con la justificación de determinados
gastos de publicidad en los que se incurrió en la cele-
bración de la Expotecnia 97 de Nueva Delhi, hay que
hacer constar que todos los gastos se encuentran justifi-
cados documentalmente, con sus correspondientes fac-
turas y documentos de pago (copia de las cuales se
adjunta como anexo).

El comentario que el Tribunal de Cuentas hace en
su informe va referido a la justificación de los ejempla-
res de las publicaciones con las inserciones publicita-
rias, que se extraviaron durante la mudanza de la Ofici-
na Comercial a su nueva sede. Al no poder ser
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adjuntados al resto de la documentación justificativa
(factura y pago) por el motivo indicado, la entonces
Consejera Económico-Comercial emitió los correspon-
dientes certificados (cuya copia también se adjunta en
el anexo) para explicar dicha circunstancia y suplir así
la carencia de los ejemplares de las publicaciones en
las que se realizaron las inserciones.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/047116

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Suficiencia de la inversión realizada en con-
servación ordinaria por la Dirección General de Carre-
teras.

Respuesta:

La inversión realizada por la Dirección General de
Carreteras en materia de Conservación y Explotación de
Carreteras, que comprende no sólo la conservación ordi-
naria y ayuda a la vialidad, sino también las actuaciones
de rehabilitación y las actuaciones de mejoras funciona-
les y locales, cuyo objetivo básico son actuaciones espe-
cíficas de seguridad vial, ha ido creciendo progresiva-
mente para satisfacer la doble función de la mejora de la
prestación del servicio al usuario y de preservar un patri-
monio viario en proceso de crecimiento, debido a las
actuaciones de creación de nueva infraestructura enume-
radas en el Plan de Infraestructuras 2000-2007.

En este sentido, la inversión realizada en Conserva-
ción y Explotación de Carreteras en el año 2002 fue de
566,263 millones de euros (94.218 millones de pese-
tas) frente a los 52.097,71 millones de pesetas inverti-
dos en 1996, y la inversión prevista en los Presupuestos
Generales del Estado para 2003 es de 595,946 millones
de euros (99.157 millones de pesetas).

De acuerdo con estos datos, se aprecia la política
del Ministerio de Fomento de incrementar paulatina-
mente los fondos destinados a este fin.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047136

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Reprogramación de los fondos estructurales
para sacar fondos de pesca para actuaciones positivas y
destinarlos a tareas negativas como el desguace de la
flota.

Respuesta:

Los fondos destinados a abordar la problemática de
Marruecos, son fondos comunitarios, de carácter extra-
ordinario, que tienen una finalidad única consistente en
atender la reconversión de la flota que operaba en aguas
marroquíes. Estos fondos se enmarcan dentro de la
denominada Medida específica para Marruecos.

En el supuesto de que hubiere fondos no utilizados,
éstos deberán ser devueltos a la Unión Europea, salvo
que ésta autorizase expresamente su destino para otros
fines.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Previsión respecto a la incorporación al Plan
Director 2001-2004, de los documentos de estrategia
relativos a cada sector de la cooperación, zona geográ-
fica y países que sean objeto preferente de la coopera-
ción.

Respuesta:

En el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 23/1998, de
7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo, se dice que el Plan Director incorporará «los
documentos de estrategia relativos a cada sector de la
cooperación, zona geográfica y países que sean objeto
preferente de la cooperación».

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

191



Cada uno de los documentos de estrategia, que ha
elaborado la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica o que se propone ela-
borar durante el período de vigencia del Plan Director
de la Cooperación Española 2001-2004, toma a dicho
Plan como referencia fundamental. En ese sentido, el
Gobierno está en condiciones de cumplir con el man-
dato de la Ley de Cooperación para incorporar al Plan
Director los diferentes documentos de estrategia de la
Cooperación Española para los distintos sectores, prio-
ridades horizontales y países prioritarios de la Ayuda
Oficial al Desarrollo (AOD) española con anterioridad
al fin de la vigencia del Plan Director 2001-2004.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047203

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Actuaciones para frenar la llegada incesante de
inmigrantes «sin papeles» a través del Estrecho de
Gibraltar.

Respuesta:

Durante el año 2002, en la zona del Estrecho de
Gibraltar, se ha producido un descenso, con respecto al
año anterior, tanto en la aprehensión de embarcaciones
dedicadas al tráfico irregular (-51,97%), como en el
número de inmigrantes detenidos que pretendían entrar
ilegalmente en territorio español (-52,82%).

Esto es como consecuencia de la adopción de un
conjunto de medidas que abarcan diferentes áreas y
ámbitos:

En primer lugar las medidas puestas en marcha en
el ámbito de la cooperación con los países de origen y
tránsito de los flujos migratorios que incluyen la cele-
bración de convenios en materia de inmigración y la
política de cooperación al desarrollo:

1. Diálogo con los países de origen y tránsito de
los flujos migratorios.

Se trata de que los países afectados por este fenó-
meno se comprometan firmemente en la aplicación de
sus responsabilidades en cuanto a la readmisión de sus
propios nacionales o de nacionales de terceros países
que hayan transitado por su territorio, y, en segundo
lugar, facilitar la inmigración regular.

Existen acuerdos de readmisión firmados con
Marruecos, Argelia, Guinea-Bissau y Nigeria, y
colaboración operativa con las autoridades de Senegal
y Ghana. Al mismo tiempo hay conversaciones con
Ghana, Cabo Verde, Malí y Mauritania de cara a for-
malizar acuerdos de readmisión.

2. En cuanto a lo tocante a la política de coopera-
ción al desarrollo, las ayudas de la cooperación inter-
nacional española para países africanos, que abarcan
proyectos concretos, ayudas a las ONGD’s, ayuda ali-
mentaria, humanitaria y de emergencia, becas y lecto-
rados, superaron en el año 2002, la cifra de 59 millones
de euros.

En segundo lugar, en cuanto a las políticas en el
marco de la Unión Europea que afectan a los flujos
migratorios, cabe destacar la negociación de acuerdos
de readmisión, así como de acuerdos de asociación.

La Comisión Europea está negociando acuerdos de
readmisión, entre otros, con Marruecos. Además exis-
ten nuevos Mandatos del Consejo, de negociación de
acuerdos de readmisión con otros países mediterráneos
como Argelia, Turquía y Albania.

También en el contexto del Acuerdo de Asociación
Unión Europea-Marruecos, cabe destacar la aproba-
ción de 40 millones de euros para el programa de con-
trol de fronteras de Marruecos. Con el fin de evaluar
ese programa se han realizado diversas visitas de eva-
luación por una Delegación de la Unión Europea en la
que han participado expertos españoles.

Mención especial merece el Plan de Acción aproba-
do por el Consejo de la UE en octubre de 1999, refren-
dado por el Consejo Europeo de Tampere, y que fue
preparado por la Delegación española en el seno Grupo
Alto Nivel Asilo y Migración del Consejo. El Plan de
Acción analiza la situación de Marruecos como país de
origen y tránsito de inmigración hacia la UE e incluye
acciones a emprender en el terreno político, de ayuda
al desarrollo y sobre política migratoria.

Por último, en relación con las políticas relaciona-
das con la lucha contra la inmigración ilegal y las redes
de tráfico de personas, se señala lo siguiente respecto a
acciones concretas:

— Refuerzo de las actuaciones en los controles
fronterizos, incluidos los controles en las fronteras
marítimas:

La implantación y desarrollo del denominado Siste-
ma Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE) ha signifi-
cado un refuerzo en el control de las fronteras maríti-
mas cuya eficacia práctica se comprueba en el número
de detecciones de pateras y otras embarcaciones clan-
destinas, en el número de inmigrantes ilegales deteni-
dos y también en la protección de vidas humanas.

El Sistema Integrado de Vigilancia Exterior (SIVE)
tiene como objetivo cubrir las costas y fronteras para
evitar y controlar la inmigración irregular y luchar con-
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tra el crimen organizado y la delincuencia transna-
cional.

Consiste básicamente en la instalación de forma
sucesiva y progresiva de sensores, radares y sistemas
optrónicos, centros de mando y control y equipos de
comunicaciones, así como la potenciación de las uni-
dades de interceptación en diferentes puntos de las
fronteras españolas.

El presupuesto en el año 2000 destinado para el
SIVE, en la zona del Estrecho, fue de 6.010.000 euros,
siendo en el ejercicio 2001 de 17.396.291 euros, y en el
ejercicio 2002 de 23.421.442 euros. Las previsiones
presupuestarias del SIVE, para la zona del Estrecho,
para el ejercicio 2003, son de 27.523.000 euros.

No obstante, además de la entrada en funcionamien-
to del SIVE, esta acción abarca también las medidas de
refuerzo de los medios de detección y los recursos per-
sonales para la mejora de los controles fronterizos, la
especialización de los recursos humanos encargados de
estas funciones, la dotación de medios técnicos y espe-
cialmente los destinados a la detección de documentos
falsos de viaje.

— La lucha contra las redes de inmigración ilegal
mediante la creación de Unidades policiales y la poten-
ciación de los mecanismos de cooperación policial:

Sobre la base de las medidas puestas en práctica en
este ámbito, como la creación de unidades especializa-
das en la lucha contra las redes de inmigración y falsifi-
caciones documentales (UCRIF), se han incrementado
las operaciones policiales de desarticulación de redes de
inmigración clandestina, particularmente de redes que
afectan al tráfico de inmigrantes clandestinos en la zona
del Estrecho. En el año 2002 fueron desarticuladas 777
redes con 2.164 responsables detenidos.

— La mejora de los procedimientos y la infraes-
tructura para la repatriación de extranjeros que intentan
entrar en España de forma ilegal o que se encuentran
ilegalmente en nuestro país:

Esta acción persigue la realización de una política
eficaz en la repatriación de extranjeros en situación ile-
gal, incluyendo la ampliación y acondicionamiento de
la red de centros de internamiento de extranjeros.

Las inversiones realizadas para mejora de los cen-
tros de internamiento fueron, en el ejercicio 2001, de
14.772.877,53 euros y, en el ejercicio 2002, de
15.854.699,31 euros. Las previsiones presupuestarias,
para el ejercicio 2003, son de 17.123.074 euros.

Asimismo, se han incrementado las repatriaciones
de extranjeros en situación ilegal. En el año 2000 las
repatriaciones de extranjeros en situación ilegal, fueron
39.372, y las repatriaciones en el año 2001 ascendieron
a 45.544, lo que supone un incremento del 15,6%. En
el año 2002, las repatriaciones fueron 75.497, lo que
supone un incremento del 66,5% con respecto al año

anterior. En el año 2003, hasta el 10 de febrero, se han
repatriado 7.431 extranjeros.

Esto ha llevado aparejado un incremento del presu-
puesto por este concepto, siendo en el año 2001 de
3.060.072 euros. En el año 2002 de 13.629.563 euros y
para el ejercicio 2003 de 8.617.620 euros.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047235

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Dotación de recursos humanos y materiales de
los laboratorios de drogas.

Respuesta:

En la actualidad, dentro de las áreas y dependencias
funcionales de sanidad integradas en los servicios peri-
féricos del Ministerio de Administraciones Públicas,
no se distinguen, como tales unidades administrativas
diferenciadas, los laboratorios de análisis de drogas, en
consecuencia, no cabe identificar separadamente cuál
es su correspondiente dotación de medios.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navarrete Merino, Carlos (GS).

Asunto: Medidas para reducir los accidentes de tráfico
relacionados con el consumo de alcohol.

Respuesta:

Todas las medidas que ha puesto en marcha el
Gobierno para la reducción de accidentes de tráfico
relacionados con el consumo de alcohol están contem-

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

193



pladas en los Planes Nacionales de Seguridad Vial, que
se encuentran a disposición de Su Señoría en la Direc-
ción General de Tráfico (Tfno. 913202683. Gabinete
de la Dirección General).

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047269

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Motivos por los que el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales realiza el reparto de las escuelas-
taller, casas de oficios y talleres de empleo en la pro-
vincia de Cádiz no atendiendo a criterios racionales de
niveles de renta, tasas de desempleo y número de
población de cada municipio.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La distribución del presupuesto del Programa
de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de
Empleo se realiza anualmente, por comunidades autó-
nomas y provincias, en función de los criterios acorda-
dos en la Conferencia Sectorial para Asuntos Labora-
les, que para el ejercicio 2002 son: número de
demandantes de empleo no ocupados (DENOS) y el
ingreso del 50% de la renta familiar bruta disponible.

2. En Andalucía, la demanda de proyectos de
escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo es
elevada.

Los créditos se asignan a proyectos presentados y
no a poblaciones en función de su número de habitan-
tes. Es necesario, por tanto, que los municipios u otras
instituciones los soliciten mediante proyectos (expe-
dientes) y que éstos estén correctos. Es muy frecuente
que muchos de los expedientes presentados no cum-
plan los requisitos de la normativa en vigor (objetivos
no adecuados; falta de documentación esencial, etc.). A
modo de ejemplo, el Ayuntamiento de Jerez de la Fron-
tera tiene ocho solicitudes presentadas, de las que en
seis, sus expedientes están incompletos, y en los otros
dos se han completado recientemente.

3. La aprobación de las escuelas taller, casas de
oficios y talleres de empleo se hace en dos programa-
ciones ordinarias (primer y tercer trimestre) y otra

extraordinaria (octubre-noviembre) con los remanentes
producidos.

Los expedientes correctos y completos se valoran y
seleccionan de acuerdo con los criterios establecidos
en la normativa reguladora de los programas:

— Número de desempleados existente en el ámbito
territorial del proyecto.

— Adaptabilidad del proyecto para la participación
de los colectivos señalados como preferentes en los
Planes de Acción para el empleo.

— Perspectivas de empleo del colectivo partici-
pante.

— Calidad del plan formativo y adecuación entre
las especialidades propuestas y ocupaciones más ofer-
tadas en el mercado laboral.

— Calidad del proyecto, desde el punto de vista de
las actuaciones a realizar y su adecuación para la cuali-
ficación y adquisición de experiencia profesional de los
alumnos trabajadores y de los beneficios sociales que
se prevea generar.

— Carácter innovador del proyecto, teniendo en
cuenta su incidencia en nuevos yacimientos de empleo.

— Resultados cualitativos y cuantitativos de pro-
yectos anteriores de la misma entidad promotora.

— Oferta alternativa de formación: se tienen en
cuenta otros cursos de Formación Profesional ocupa-
cional o reglada. Dado que son varios los Organismos e
Instituciones que tienen competencia en esta materia,
se valora también toda la oferta formativa para conse-
guir un mayor equilibrio local y regional.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Contratación para la realización de las labores
de diseño de un plan estratégico de comunicación de la
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional Sobre
Drogas.

Respuesta:

A principios de enero de 2002, ante la celebración
del «Congreso sobre Jóvenes, Noche y Alcohol», que
se realizó los días 12, 13 y 14 de febrero de ese mismo
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año, se decidió la contratación de trabajos en materia
de «Asesoramiento y ejecución en marketing y comu-
nicación» mediante un contrato menor, cuyo plazo de
ejecución fueron los meses de enero y febrero del año
2002.

El objeto de dicho contrato fue fundamentalmente
lo siguiente:

— Asesoramiento a la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas en materia de marketing
y comunicación de cara a la organización y celebración
del «Congreso sobre Jóvenes, Noche y Alcohol».

— Apoyo a la Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas durante la celebración del
citado Congreso en las tareas propias de un gabinete de
prensa; entre otras actividades la empresa se encargará
de prestar atención constante a los medios de comuni-
cación, redactar y difundir notas de prensa, dossieres,
artículos de fondo y reportajes, coordinar entrevistas y
encuentros con los medios y llevar un sistema de infor-
mación diarios.

Toda vez que el resultado obtenido con el contrato
citado fue satisfactorio en orden a la consecución de
los objetivos marcados, se decidió convocar un concur-
so público para tal fin. Convocatoria que fue publicada
en el Boletín Oficial de 11 de abril y se resolvió el 8 de
mayo de 2002.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047278 a 184/047280 y 184/047288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Diversas cuestiones sobre la reunión de la
Comisión Mixta del 1% Cultural que aprobó una parti-

da de 7.528.720 euros para actuaciones del patrimonio
arquitectónico e histórico de interés cultural.

Respuesta:

1. Los acuerdos de la Comisión Mixta del 1%
Cultural, integrada por los representantes de los Minis-
terios de Fomento y de Educación, Cultura y Deporte,
se hacen públicos mediante varias Notas Informativas,
de ambos Departamentos, algunas semanas después de
la celebración de cada Comisión.

Se adjunta en anexo calendario de la Comisión y
Notas Informativas hechas públicas en el ejercicio de
2002:

— De la Comisión XXXV, reunida el 7/2/2002, se
hicieron públicas 5 Notas Informativas, los días
16/2/2002; 20/02/2002; 04/03/2002; 06/03/2002;
09/03/2002.

— De la Comisión XXXVI, reunida el 29/05/2002,
se hicieron públicas 9 Notas Informativas, los días
21/6/2002; 24/06/2002; 25/06/2002; 26/06/2002;
27/06/2002; 28/06/2002; 29/06/2002; 01/07/2002.

— De la Comisión XXXVII, reunida el
17/07/2002, se hicieron públicas 9 Notas Informativas,
los días 28/7/2002; 01/08/2002; 02/08/2002;
03/08/2002; 04/08/2002; 10/08/2002; 11/08/2002;
17/08/2002; 24/09/2002.

— De la Comisión XXXVIII, reunida el
30/10/2002, se hicieron públicas 3 Notas Informativas,
los días 16/11/2002; 19/11/2002; 21/11/2002.

El Ministro de Fomento realiza actividades públicas
y privadas, en muchos municipios afectados por actua-
ciones del Ministerio la Oficina de Prensa del Ministe-
rio de Fomento emite cientos de notas de prensa cada
año sobre actuaciones en innumerables municipios
españoles, sin que necesariamente tengan en cuenta la
agenda del Ministro. Las Notas Informativas de la
Comisión del 1% Cultural son siempre posteriores a
sus reuniones y vienen condicionadas por el calendario
de aquélla.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Subida de los peajes de las autopistas, en con-
creto en la A-9.

Respuesta:

La autopista Pontevedra-Vigo se abrió al tráfico en
el año 1981.

En su parte sur se encuentra el puente de Rande que
atraviesa el estrecho del mismo nombre con una longi-
tud de 1.558 metros, incluyendo los dos viaductos de
acceso, situado dentro del tramo Morrazo (Cangas)-
Vigo.

Evolución del peaje entre 1982 y 1996:

Tramo Morrazo (Cangas)-Vigo. Incremento del
100%.

Tramo Pontevedra-Vigo. Incremento del 132%.

Evolución del peaje entre 1996 y 1999:

Tramo Morrazo (Cangas)-Vigo. Incremento del 0%.
Tramo Pontevedra-Vigo. Decremento del 2,3%.

Evolución del peaje entre 1999 y 2003:

Tramo Morrazo (Cangas)-Vigo. Decremento del
18,7%.

Tramo Pontevedra-Vigo. Decremento del 3,3%.

Resumen

Período 1982-1996:

Morrazo (Cangas)-Vigo. Incremento del 100%.
Pontevedra-Vigo. Incremento del 132%.

Período 1996-2003:

Morrazo (Cangas)-Vigo. Decremento del 19%.
Pontevedra-Vigo. Decremento del 5,7%.

Se puede afirmar que el peaje actual en el tramo
Morrazo (Cangas)-Vigo (120 ptas.) es de la misma
cuantía, en términos corrientes, que en el año 1991
(122 ptas.). De igual modo, el peaje actual en el tramo
Pontevedra-Vigo (406 ptas.) es de la misma cuantía que
en los años 1994 y 1995 (395 y 415 ptas.), también en
términos corrientes.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047302

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Inversiones y revisiones realizadas en el tramo
de vía férrea Murcia-Chinchilla desde el año 1997.



Respuesta:

En anexo I adjunto, se remite resumen de inversio-
nes realizadas por Renfe desde 1997 hasta 2002.

Las inversiones realizadas por la Dirección General
de Ferrocarriles en la línea Chinchilla-Cartagena, se
detallan en el anexo II.

La fecha del informe es del 16 de diciembre de 2002 y
fue firmado por los técnicos que, dentro de los adscritos a
la zona geográfica, les correspondía realizar esa función.

Todos los tramos de la vía férrea entre Chinchilla
y Murcia se testean continuamente, en sus paráme-

tros de confort, con el paso de las circulaciones dia-
rias. Las vigilancias directas de los agentes de mante-
nimiento de Renfe, en recorridos a pie o en visitas a
la línea en cabina, siguen pautas periódicas, comple-
mentadas con acciones de refuerzo, previas a épocas
punta de viajeros: Navidad, Semana Santa, Verano,
Puentes, etc.; adoptando, si de estas visitas se deri-
van, las medidas preventivas o correctivas oportunas.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO I

Chinchilla-Cartagena. Resumen de inversiones. Datos en euros (7 de enero de 2003)

(*) Las cantidades negativas corresponden a regularizaciones contables, pase a presupuesto de explotación, etc.

ANEXO II

Inversiones en la construcción de infraestructuras para el ferrocarril durante el período 1997-2002



(*) Cifras en euros.

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

198



184/047327

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen y
Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio de Fomento, dentro del Programa 513D de
la Dirección General de Carreteras, para la provincia
de Cádiz, así como inversión real a 31 de diciembre de
2002.

Respuesta:

Las previsiones de inversión para la provincia de
Cádiz, correspondiente al Programa 513D «Creación
de Infraestructuras de Carreteras» así como al Progra-
ma 513E «Conservación y explotación de Carreteras»,
son las que se reflejan en el Anexo de Inversiones Rea-
les de los Presupuestos Generales del Estado para
2003, del que se adjunta fotocopia.

En cuanto a las inversiones realizadas en dicho pro-
grama, en términos de obligaciones reconocidas, en la
citada provincia, durante el año 2002, ascienden a
25.121.079,22 euros, de las que también se adjunta
copia en el anexo.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Provincialización de la inversión (euros). Programa código 513D. Año: 2002
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184/047334

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio del Interior, correspondiente a la Dirección
General de la Policía, para la provincia de Cádiz, así
como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

2003
Presupuestos Generales del Estado. Anexo de Inver-

siones Reales.
Dirección General de la Policía:
Proyecto: 1989.16.06.0550. Obras en Cádiz.
Presupuesto inicial: 90.150,00 euros.

2002
Ejecución presupuestaria.
Obligaciones reconocidas: 716.839,00 euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 por el
Ministerio de Fomento, correspondiente a la Dirección
General de Carreteras, para la provincia de Cádiz, así
como inversión real a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

Las previsiones de inversión para la provincia de
Cádiz, correspondiente al Programa 513D «Creación
de Infraestructuras de Carreteras» así como al Progra-
ma 513E «Conservación y explotación de Carreteras»,
son las que se reflejan en el Anexo de Inversiones Rea-
les de los Presupuestos Generales del Estado para
2003, del que se adjunta fotocopia en anexo.

En cuanto a las inversiones realizadas en dichos
Programas, en términos de obligaciones reconocidas,
en la citada provincia, durante el año 2002, ascienden a
37.756.707,48 euros, de lo que también se adjunta foto-
copia en anexo.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Provincialización de la inversión. Programas: 513D y 513E (Cap. 6 y 7). Año: 2002
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184/047358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Encina Ortega, Salvador de la; Fernández
Chacón, José; Romero López, Carmen, y
Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2003 para la
obra Chiclana-Conil-Vejer, en la provincia de Cádiz,
así como inversión real a 31-12-2002.

Respuesta:

La actuación indicada corresponde a la obra, adju-
dicada el 19 de diciembre de 2002 por un presupuesto
de 49.199.736,00 euros.

El presupuesto para el año 2002 incluía, en el super-
proyecto 1996.17.38.9400, «Planeamiento y Proyec-
tos», el proyecto 2000.17.38.4800, «Chiclana-Conil-
Vejer de la Frontera», con una dotación para ese año de
1.823,39 miles de euros.

Las obligaciones reconocidas en este proyecto son
de 823.361,50 euros y corresponden principalmente a
las asistencias técnicas para redacción de proyectos de
construcción.

El Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado para 2003 también incluye el pro-
yecto de gasto 2000.17.38.4800 en el superproyecto
«Planeamiento y Proyectos», con una dotación prevista
de 23,29 miles de euros, y el proyecto de gasto

2002.17.38.0929, «Autovía N-340 de Cádiz y Gibraltar
a Barcelona, pp. kk. 10,7 al 27,7. Tramo: Chiclana de
la Frontera-Conil de la Frontera», dentro del superpro-
yecto 1992.17.38.9010 «Red de Alta Capacidad». La
inversión prevista para 2003 es de 7.995,61 miles de
euros.

Con cargo a este proyecto de gasto se ha contratado
la obra, licitada en 2002 y con fecha de adjudicación de
19 de diciembre de 2002.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047417 a 184/047432

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidos en distintos munici-
pios de Jaén en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:
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Provincia de Jaén

Cuerpo Nacional de Policía

Guardia Civil



Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047438 a 184/047440

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Robos en vehículos producidos en la provincia
de Jaén en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Provincia de Jaén

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real del Ministerio de Fomento en el
proyecto Venta de Cárdenas-Despeñaperros en el año
2002.

Respuesta:

El contrato de la asistencia técnica para la redacción
del proyecto, «Nueva Calzada de Despeñaperros, 
CN-IV, Autovía de Andalucía, tramo: Venta de Cárde-
nas-Santa Elena», se firmó el 20 de diciembre de 2002
con un plazo de 12 meses y un presupuesto de
1.891.818,01 euros.

La cantidad íntegra del contrato, 1.891.818,01
euros, está comprometida para el ejercicio 2003.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047459

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quirós Pulgar, Sebastián (GS).

Asunto: Inversión real de la Sociedad Mercantil Aguas
de la Cuenca del Guadalquivir en la provincia de Jaén
en el año 2002.

Respuesta:

La inversión real realizada por la Sociedad Aguas
de la Cuenca del Guadalquivir, S. A., desde comienzos
del año hasta el 31 de diciembre de 2002, en la única
actuación que estaba previsto realizar en la provincia
de Jaén denominada «Abastecimiento a Jaén», es de
372.685 euros.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/047534

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Medidas para evitar la transmisión del meji-
llón cebra de unos espacios a otros a través de buques.

Respuesta:

1 y 2. En relación al ámbito del Sistema Portuario
de Titularidad Estatal, las Autoridades Portuarias no
tienen competencias sobre el control biológico de las
especies marinas.

3. Las Autoridades Portuarias de las Rías Baixas
(Marín, Vigo y Vilagarcía) no han tomado medidas en
relación a impedir el atraque de barcos procedentes de
países en los que existe esta especie invasora en razón
de que no ha detectado esta especie en aguas portua-
rias.

4. En cuanto al tráfico de buques procedentes de
puertos de la Comunidad Autónoma de Cataluña, no es
un tráfico habitual, no existiendo líneas regulares entre
dichos puertos. No obstante lo anterior, puede haberse
producido el atraque de algún buque en línea no regu-
lar de cabotaje nacional, como en el caso del puerto de
Vilagarcía, que desde el año 1999 hasta el año 2002 ha
recibido dos buques procedentes de Barcelona y dos
buques procedentes de Tarragona.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuestaria
de los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002, sección 26, Ministerio de Sanidad y Consumo,
Programa 542H, Investigación Sanitaria, Capítulo 7,
artículo 8, concepto 1, Fondo de Investigación Sanitaria,
Programa de Fomento de la Investigación, Concesión de
ayudas de investigación e infraestructuras.

Respuesta:

La Secretaría General del Instituto de Salud Car-
los III informa que en el ejercicio 2002, la ejecución de
la aplicación interesada, en términos de obligaciones
reconocidas, fue de 91.967.221,51 euros, lo que supo-
ne un 94,3% sobre el crédito definitivo.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 17, Ministerio de Fomento, servicio
09, Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y
el Urbanismo, artículo 6.1, código de identificación
007, destinada a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

La inversión prevista de 137,69 miles de euros a que
hace referencia S. S., alude al proyecto de inversión
1193.17.09.0011, Programa «Camino de Santiago».
Con cargo a dicho proyecto no se han ejecutado actua-
ciones en la Comunidad Autónoma de Aragón.

No obstante las inversiones realizadas en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón durante el año 2002 enmar-
cadas en el Programa 432A «Ordenación y Fomento de
la Edificación», cuya finalidad ha sido la rehabilitación
del Patrimonio, han sido las siguientes:

Provincia de Huesca

— Programa de pueblos abandonados (Bubal),
conservatorio de música en Monzón e iglesia de la
Compañía de Jesús en Graus, 1.582.000,00 euros.

Provincia de Teruel

— Obras de rehabilitación en edificios en Alcañiz,
La Fresneda, Calanda, Alcorisa, Alcalá de la Selva,
Monroyo y Teruel, 2.128.000,00 euros.
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Provincia de Zaragoza

— Estación del Norte y Museo del Fuego (Zarago-
za), iglesia de San Pedro (Calatayud), teatro Fleta
(Zaragoza). Otras actuaciones en Ateca, Biota, Pina de
Ebro y Epila, 4.130.000,00 euros.

Total, 7.840.000.00 euros.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047641

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002, sección
14, Ministerio de Defensa, servicio 22, Dirección de
Asuntos Económicos del Ejército del Aire, artículo 6.6,
código de identificación 0001, Material e instalaciones
de enseñanza, Comunidad de Aragón.

Respuesta:

1. La asignación de crédito por importe de 239,15
miles de euros en la aplicación presupuestaria 14.22,
artículo 66, código de identificación 0001, fue realiza-
da en junio de 2001. Debido a diferentes variaciones,
tanto en la estructura orgánica de los centros de ense-
ñanza como en la asignación definitiva del presupuesto
para el año 2002, la mencionada partida fue dotada con
un importe inicial de 64.308 euros.

El grado de ejecución presupuestaria y la cuantía a
31 de diciembre de 2002 son las siguientes:

Presupuesto inicial 64.308,30 euros
Presupuesto actual 77.308,30 euros
Ejecución presupuestaria 77.303,12 euros 99,99%

La ejecución de estos recursos a fecha 31 de diciem-
bre de 2002, por unidades, centros y organismos del
Ejército del Aire ubicados en la Comunidad Autónoma
de Aragón, es la siguiente:

2. El material suministrado, especificando su
cuantía, es el siguiente:

3. El suministro de todo este material se efectuó
en la anualidad 2002.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047645 a 184/047650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Grado de ejecución de la partida presupuesta-
ria de los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2002, sección 23, Ministerio de Medio Ambiente,
servicio 05, Dirección General de Obras Hidráulicas y
Calidad de las Aguas, artículo 6.1, código de identifica-
ción en relación con varios proyectos de inversión en la
cuenca del río Ebro.

Respuesta:

Se señala el grado de ejecución a 31 de diciembre
de 2002, de cada uno de los proyectos interesados, ges-
tionados por la Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y Calidad de las Aguas del Ministerio de Medio
Ambiente:
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— Con cargo al proyecto «Riegos de Bardenas (2.a

Parte)», se realizó una inversión total de 1.477.501,30
euros, frente a un importe dispuesto de 1.631.701,74
euros, lo que supone un grado de ejecución a 31 de
diciembre de 2002, de V.O. 90,55%.

Todas las inversiones corresponden a obras inicia-
das con anterioridad a 2002 y que durante dicho ejerci-
cio se encontraban en ejecución.

— Con cargo al proyecto «Riegos de Bardenas (1.a

Parte)», se realizó una inversión total de 1.017.509,91
euros, frente a un importe dispuesto de 1.266.011,50
euros, lo que supone un grado de ejecución a 31 de
diciembre de 2002, de V.O. 80,37%.

Todas las inversiones corresponden a obras inicia-
das con anterioridad a 2002 y que durante dicho ejerci-
cio se encontraban en ejecución.

— Con cargo al proyecto «Otros Planes de riego en
el Ebro», se realizó una inversión total de 3.571.834,58
euros, frente a un importe dispuesto de 3.993.203,50
euros, lo que supone un grado de ejecución a 31 de
diciembre de 2002, de V.O. 89,45%.

Todas las inversiones corresponden a actuaciones u
obras iniciadas con anterioridad a 2002, excepto unas
obras de emergencia para la reparación de daños en el
Canal de Lodosa, por importe de 390.000 euros, que se
inician y concluyen en el mismo ejercicio 2002.

— Las inversiones realizadas con cargo al proyecto
«Otras actuaciones infraestructura hidráulica Cuenca
del Ebro», durante el ejercicio de 2002, se elevan a un
total de 18.949.784,34 euros, frente a un importe dis-
puesto, también para dicho ejercicio, de 19.773.693,83
euros, lo que supone un grado de ejecución al 31 de
diciembre de 2002, de V.O. 95,83%.

Las actuaciones iniciadas en 2002 con cargo a este
proyecto de inversión pública son las siguientes:

Las demás inversiones corresponden a obras inicia-
das con anterioridad a 2002.

— Con cargo al proyecto «Acondicionamiento de
cauces cuenca del Ebro», se realizó una inversión total
de 1.190.013,29 euros, lo que supone un grado de eje-
cución a 31 de diciembre de 2002, de 59,83%, de la
cantidad dispuesta durante el ejercicio.

Las obras iniciadas durante el ejercicio son las de
«Reparación de daños en cauces y estabilización de las
márgenes en la cuenca del río Ribota», por importe de
1.000.000 euros, que finalizaron en el mismo ejercicio.

— Con cargo al proyecto «Obras del Pacto del
Agua-Yesa», se realizó una inversión total de
327.360,11 euros, frente a un importe dispuesto de
585.878,26 euros, lo que supone un grado de ejecución
a 31 de diciembre de 2002, de 55,88%.

La inversión se ha realizado en concepto de «Pro-
yecto de construcción del recrecimiento del embalse de
Yesa sobre el río Aragón; addenda con medidas correc-
toras de impacto ambiental y plan de restitución territo-
rial de su entorno», cuyo contrato se inició el 3 de ene-
ro de 2001, estando prevista su terminación el 31 de
diciembre de 2006.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047667

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de las
obras de desdoble de la actual circunvalación de Jerez
de la Frontera (Cádiz).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento licitó y adjudicó las obras
de acondicionamiento de un tramo de la actual circun-
valación de Jerez de la N-IV, que se encuentran en fase
de ejecución.

El resto de las obras de acondicionamiento, tenden-
tes a dotarla de las características de travesía urbana,
que deberá tener una vez se finalicen las obras de cons-
trucción de la nueva variante oeste, deberá ejecutarlas
el Ayuntamiento, de acuerdo con sus necesidades y cri-
terios, previa autorización de las mismas por parte de la
Dirección General de Carreteras.

Una vez finalizadas las obras de la variante Oeste,
se deberá proceder a la suscripción de un convenio
entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de
Jerez, de acuerdo a lo estipulado por la Orden Ministe-
rial de 23 de julio de 2001, para proceder a la transfe-
rencia de titularidad de la actual circunvalación.

Madrid, 26 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047701

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Medidas adoptadas para comprobar la posible
afectación de barcos que han atracado en puertos del
Estado, procedentes de países terceros en los que proli-
fera el molusco cebra (dreissena polymorpha), entre
los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En relación al ámbito del sistema portuario de titulari-
dad estatal, las autoridades portuarias no tienen compe-
tencias sobre el control biológico de las especies marinas.

No obstante lo anterior, algunas autoridades portua-
rias han mantenido contactos con el Servicio Oficial de
Inspección y Vigilancia en Régimen Exterior (SOIVRE),
la Inspección Fitosanitaria y Sanidad Exterior para poner
a disposición de estos Organismos medios e instalacio-
nes si fueran precisos. Hasta el momento actual no se
han tomado medidas por las autoridades portuarias en
razón de que no se ha detectado molusco cebra en aguas
portuarias.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones ante la constatación o confirma-
ción de la aparición de moluscos cebra en buques pro-
cedentes de terceros países que han utilizado los servi-
cios de algún puerto de España.

Respuesta:

No existe constatación o confirmación de la apari-
ción de moluscos cebra en buques procedentes de ter-
ceros países ni en aguas de servicio portuarias en los
puertos de interés general.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Inversiones realizadas y por realizar conforme
al Plan de la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI) 2000-2005 en cada uno de los centros
productivos de Izar.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que la creación de Izar
fue formalizada en septiembre de 2002, tras la aproba-
ción por el Consejo de Ministros de 21.07.00 (tras la
aprobación por el Consejo de Administración de SEPI
de 18.07.00 y el visto bueno de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos), de la integra-
ción de los astilleros públicos civiles integrados en
AESA y en SEPI en Bazán.

En consecuencia, los datos que se facilitan corres-
ponden al período 2001-2005, es decir desde el
momento de la creación de Izar.

Aclarado lo anterior, en el cuadro que se adjunta en
anexo, se incluyen las inversiones reales realizadas por
Izar en el período 2001-2002, así como las previstas
para el trienio 2003-2005.

Respecto a las inversiones previstas, son las
correspondientes a las previsiones incluidas en los
Presupuestos Generales del Estado 2003. Estas previ-
siones son revisadas anualmente en la elaboración de
los presupuestos de la Compañía, que siguiendo el
procedimiento contenido en las Normas Reguladoras
de SEPI con sus empresas, han de ser aprobados por
el accionista.

La aplicación de esta Norma exige, asimismo, la
autorización expresa por parte del accionista de los pro-
yectos principales de forma individualizada, en el año
en que la inversión vaya a ser acometida, autorización
que se realiza teniendo en cuenta la evolución del nego-
cio, así como el objetivo perseguido con dichas inver-
siones.

Por tanto, las cifras que se facilitan como previsio-
nes de inversión para el trienio 2003-2005, son la mejor
estimación de la que se disponía en el momento de la
elaboración de los Presupuestos Generales del Estado
2003, y podrán verse modificadas en función de la evo-
lución de las necesidades de la Compañía.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inversiones Izar 2001-2005 (cifras miles euros)
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184/047714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Posición del Gobierno acerca del centro de
Izar-Fene.

Respuesta:

Izar fue creada en septiembre de 2000 (Escritura
pública de fusión de 14.09.2000), tras aprobar el Con-
sejo de Ministros de 21.07.00 —previa aprobación por
el Consejo de Administración de la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales (SEPI) de 18.07.00 y el
visto bueno de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos—, de la integración de todos
los astilleros públicos civiles en Bazán. Bazán adquirió

las filiales propiedad de AESA (Astillero de Puerto
Real, S. L.; Astillero de Sevilla, S. L. y Astillero de Ses-
tao, S. L.) y las sociedades propiedad de SEPI (Astille-
ro de Cádiz, S. L., Juliana Constructora Gijonesa, Asta-
no y Manises Diesel).

SEPI acometió la fusión de Astilleros Españoles y
Bazán siguiendo los criterios de un inversor prudente
que, con un fin comercial y visión de futuro, racionali-
za sus participaciones industriales, creando Izar, una
nueva empresa, mucho más fuerte que las anteriores,
con mayor capacidad tecnológica, mejores sistemas de
producción, una estrategia comercial más ofensiva y
unos recursos humanos mejor formados, en la que se
concentran las actividades públicas de construcción
naval militar y civil, siguiendo el modelo de otros paí-
ses europeos y Estados Unidos.

En consecuencia, desde la creación de Izar, todas
las sociedades existentes han desaparecido como socie-
dades independientes, y tras la integración la única
sociedad que existe a todos los efectos es Izar. Por tan-
to, no es que haya desaparecido Astano, ha desapareci-
do Bazán y todas las sociedades integradas en AESA y
en SEPI.



Por tanto, las ayudas a la contratación, son recibidas
por Izar, única sociedad existente tras la integración,
independientemente del centro en el que se vaya a rea-
lizar la construcción.

En cuanto a la organización de Izar, la agrupación de
unidades de actividad de Izar ha venido determinada por
las capacidades tecnológicas de cada centro y la posibili-
dad de transferencia de carga de trabajo, y obedece a las
sinergias (horizontales y en algún caso verticales) que se
van a producir entre todos los centros de la nueva empre-
sa y que no tienen que ir ligadas, necesariamente, a su
mayor o menor proximidad geográfica.

Las sinergias en una empresa de múltiples activida-
des y productos, como es Izar, no tienen por qué limi-
tarse a la proximidad geográfica de los diferentes cen-
tros, sino que más bien se producen por un
aprovechamiento global óptimo de las capacidades y
especializaciones tecnológicas y productivas de cada
uno de ellos, con los correspondientes intercambios de
tecnología y productos intermedios, según lo requieran
las situaciones específicas de los diferentes mercados.

En este sentido cabe resaltar que los modernos
medios de transporte y comunicaciones permiten, cada
vez más, la obtención de sinergias no vinculadas a la
proximidad geográfica.

Es de señalar también que los responsables de las
direcciones de las cuatro áreas de negocio de Izar for-
man parte del Comité de Dirección de la empresa y tie-
nen una responsabilidad corporativa, sin perjuicio de
que la unidad coordinadora de cada dirección pueda
situarse en una determinada oficina de la compañía.

Como se ha señalado anteriormente, la decisión de
que Astano (ahora Izar-Fene) abandonase la construc-
ción naval convencional y se dedicase, como actividad
fundamental, a la construcción de unidades offshore, se
tomó en 1984, esto es, antes de que España formase
parte de la entonces CEE, basándose en estas razones
objetivas que afectaban al conjunto de la construcción
naval:

— La disminución de capacidad que era preciso
abordar en el conjunto de los astilleros públicos, como
consecuencia de la reducción de la demanda mundial
de buques y en consonancia con lo hecho en los princi-
pales países constructores (Japón y varios europeos en
particular).

— Las posibilidades que las instalaciones, tecnolo-
gía y personal del astillero, debidamente mejorados,
ofrecían para introducirse en un nuevo mercado que, en
esos momentos, ofrecía prometedoras expectativas de
futuro.

— Astano iba a beneficiarse también de importan-
tes ayudas, tanto de reestructuración como de funcio-
namiento, vía la compensación de sus pérdidas.

Posteriormente, la Comisión Europea aprobó en
1997 las ayudas para la reestructuración de los astille-

ros públicos de la División de Construcción Naval
vinculadas o relacionadas con el Plan Estratégico de
Competitividad (PEC) de los astilleros públicos civi-
les para el período 1995-1998, estableciendo como
condicionante para esta aprobación una limitación
general a la producción anual, que afectaba global-
mente a todos los astilleros públicos civiles actual-
mente integrados en Izar —limitaciones de capacidad
de construcción naval que están establecidas para
cada centro—, así como otras limitaciones específicas
en cuanto al posible uso de determinadas instalacio-
nes, que afectaron no sólo a Izar-Fene —para el que
se ratificó la limitación de su actividad al offshore y
las reparaciones—, sino también a Cádiz, Sevilla y
Sestao.

Si para la ejecución del PEC no hubieran sido preci-
sas ayudas públicas y, en consecuencia, su preceptiva
aprobación por la Comisión Europea, no habría sido
necesario sujetarse a unas limitaciones de capacidad
compensatorias del posible efecto distorsionador sobre
el mercado común de tales ayudas.

De acuerdo con lo establecido al respecto en la Sép-
tima Directiva del Consejo sobre ayudas a la construc-
ción naval —normativa aplicable en el año de referen-
cia—, las limitaciones anteriores van ligadas a las
instalaciones correspondientes, independientemente de
quién sea la empresa propietaria de las mismas y deben
mantenerse durante diez años, esto es, hasta 2007.

Sin embargo, transcurridos cinco años, lo que ha
sucedido, puede levantarse la restricción si se obtiene
previamente el permiso de la Comisión, que «decidirá
teniendo en cuenta tanto el equilibrio que exista en esos
momentos a nivel mundial entre la oferta y la demanda,
como si están previstas ayudas para la reapertura de las
instalaciones».

En el caso de Izar-Fene, no se precisarían ayudas
públicas para la reapertura de las instalaciones, pues
éstas no se cerraron físicamente, sino que se han veni-
do utilizando para la construcción de unidades flotan-
tes de offshore, que en muchos aspectos son más com-
plejas que los buques convencionales.

Respecto a las actuaciones que ha puesto en mar-
cha el Gobierno, se señala que el Consejo de Minis-
tros del pasado 24 de enero de 2003 aprobó el deno-
minado Plan Galicia, destinado a impulsar medidas
para paliar los efectos de la catástrofe del Prestige en
esa Comunidad Autónoma; Plan en el que se contie-
nen una serie de medidas relacionadas con el sector
naval, que afectan directamente a Izar. Estas medidas
son las siguientes:

1. Solicitud a la Comisión Europea del levanta-
miento de las restricciones a la construcción de buques
por parte de Izar, para posibilitar que pueda construir
buques de doble casco.

2. Creación de un centro de I+D especializado
en tecnologías marítimas, para la construcción naval y
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el salvamento y recuperación de pecios. Entre los
años 2003-2004 se destinarán a este fin 6 millones de
euros.

3. Elaboración de un Plan de desarrollo de los
astilleros, para la construcción de embarcaciones
deportivas, que analizará el marco administrativo, el
régimen legal, la promoción exterior, el desarrollo de
estaciones náuticas, etc.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047720 a 184/047722

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Expedientes y denuncias abiertos tanto a ins-
tancias de particulares como de oficio por las Confede-
raciones Hidrográficas del Norte y del Duero, durante
los últimos 4 años, en la provincia de Ourense.

Respuesta:

En anexo se adjuntan cuadros indicativos de los
tipos de expedientes y denuncias abiertos y realizados
a instancia de particulares y de oficio por la Confedera-
ción Hidrográfica del Norte del Ministerio de Medio
Ambiente, en la provincia de Ourense, durante los últi-
mos 4 años.

En lo relativo a los expedientes y denuncias abiertos
y realizados a instancia de particulares, en el ámbito
competencial de la Confederación Hidrográfica del
Duero, se recogen los siguientes datos:

— Año 1999. Se produjo una denuncia de particu-
lar sobre riegos ilegales, que no dio lugar a la apertura
de expediente sancionador.

— Año 2000. Se realizaron 6 denuncias: 4 sobre
obras en cauce, que dieron lugar a la apertura de 1
expediente, y 2 sobre vertidos que no tuvieron conse-
cuencias ulteriores.

— Año 2001. Se realizaron 9 denuncias: 2 por
extracción de áridos; 4 por obras en cauce; 2 por verti-
dos; y 1 por riegos, que dieron lugar a la apertura de 6
procedimientos sancionadores.

— Año 2002. Se realizaron 6 denuncias: 4 por
obras en cauce; 1 por corta de árboles en cauce, y 1 por
vertidos que dieron lugar a la apertura de 2 expedientes
sancionadores.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Expedientes sancionadores de Ourense.  Denuncia de particulares

Año 1999

Año 2000



Año 2001

Año 2002

Expedientes sancionadores de Ourense. Denuncia de oficio

Año 1999

Año 2000

Año 2001
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Año 2002
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184/047732

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Grado de ejecución e importe de los pagos rea-
lizados correspondientes a las inversiones consignadas
en los Presupuestos Generales del Estado de 2002, para
Renfe en la provincia de Ourense.

Respuesta:

Se adjunta anexo con la información solicitada.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Orense: Resumen de inversión (datos en euros)

(*) Datos provisionales, pendientes de cierre definitivo del ejercicio.



184/047744

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Blanco, Ana Belén (GP).

Asunto: Espacios turísticos a los que el Ministerio de
Medio Ambiente otorgó la «Q» de calidad turística en
la Comunidad Autónoma de Galicia.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no otorga el certi-
ficado «Q» de calidad, sino que lo hace el Instituto para
la Calidad Turística Española (ICTE).

El certificado «Q» de calidad se otorga a los «espa-
cios naturales protegidos» que participan en el proyec-
to de definición e implantación de un sistema de cali-
dad turística, según el modelo del «Sistema de Calidad
Turística Española».

Participan 26 espacios, uno en Galicia —Baixa
Limia—, pero en este momento ninguno ha obtenido
todavía la «Q». Se espera otorgar las primeras certifica-
ciones en el primer semestre de 2003.

Proyecto de Extensión y Consolidación del Sistema de
Calidad Turística Española aplicado a espacios natura-
les protegidos

Antecedentes

Desde mediados de los años 90 la calidad en el
turismo se ha convertido en el objetivo básico, estraté-
gico y transversal de la política turística. El Plan Inte-
gral de Calidad del Turismo Español (PICTE 2000-
2006) define las líneas de la política turística a aplicar
desde la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo
del Ministerio de Economía, y centra sus esfuerzos en
el objetivo de desarrollar una oferta turística de calidad
que, a su vez, sirva como referente para evitar la esta-
cionalización y lograr la diversificación de la oferta
turística. En ese marco, atendiendo a la solicitud de las
diversas asociaciones y federaciones empresariales
turísticas, se puso en marcha el programa de actuacio-
nes «Sistema de Calidad Turística Española» (SCTE).
Este programa tiene como objetivos el apoyo a la
implantación de la Marca Calidad Turística Española
(única para todo el sector) y prestar la asistencia técni-
ca necesaria, para dotar a las empresas turísticas y a las
Administraciones Públicas que gestionan los destinos y
que, de forma voluntaria, quieran participar en esta
experiencia de las técnicas y herramientas de gestión

para la mejora continua de la calidad de sus servicios y
productos.

Con estas premisas, el Ministerio de Economía, a
través de la Secretaría de Estado de Comercio y Turis-
mo y a petición de Europarc-España, decidió abordar
el diseño y la implantación piloto de un Sistema de
Calidad específico, para los espacios naturales protegi-
dos (ENP). Se trata de un sector peculiar y atípico den-
tro del sistema, ya que no tiene carácter empresarial
como otros subsectores (hoteles, restaurantes, agen-
cias, etc.). Los objetivos del sistema se centran en la
mejora de la calidad de la visita turística, naturalmente
sin entrar en otros aspectos de gestión de los espacios
relacionados con la conservación. El Sistema de Cali-
dad se refiere a los servicios y equipamientos de uso
público, que ofrece el espacio protegido, bien directa-
mente o a través de entidades concesionarias.

Para llevar a cabo el diseño del Sistema de Calidad,
fue necesaria la selección de un conjunto de espacios
protegidos que, de forma voluntaria, quisieran partici-
par en esta experiencia. Estos espacios han sido:

— Parque Natural del Cabo de Gata-Níjar (Anda-
lucía).

— Parque Nacional de la Caldera de Taburiente
(Canarias).

— Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura
y Las Villas (Andalucía).

— Parque Natural del Carrascar de la Font Roja
(Comunidad Valenciana).

— Parque Natural de la Zona Volcánica de La
Garrotxa (Cataluña).

— Parque Natural del Montseny (Cataluña).
— Parque Natural Señorío de Bértiz (Navarra).

La realización de esta primera fase del proyecto
(2000-2001) ha abarcado tres fases de trabajo consecu-
tivas. En primer lugar, se realizó un diagnóstico de la
situación de la oferta y la demanda de las actividades
que se llevan a cabo en los espacios naturales protegi-
dos, incluyendo un importante esfuerzo en trabajo de
campo en los espacios piloto para obtener un diagnósti-
co certero sobre qué es la calidad de los servicios de
uso público. Este diagnóstico fue elaborado de forma
participada, especialmente por los responsables de uso
público de los espacios estudiados y de otros expertos
consultados.

La segunda fase ha consistido en la elaboración de
la norma de calidad y de las herramientas necesarias
para la implantación del Sistema. Dado que una de las
premisas es que sea el propio sector el que defina los
criterios de calidad, se constituyó un Comité Técnico
de Normalización, del que forma parte Europarc-Espa-
ña y representantes de los espacios naturales protegi-
dos piloto, que ha sido el encargado de su redacción.

Los capítulos que comprende la Norma incluyen
referencias a las diferentes áreas de actuación del uso
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público, así como a las distintas actividades de apoyo a
la gestión:

1. Dirección.
2. Acogida y Recreación.
3. Información.
4. Señalización.
5. Educación Ambiental e Interpretación del Patri-

monio.
6. Comercialización y Reservas.
7. Seguridad.
8. Limpieza y Mantenimiento.
9. Gestión Ambiental.
10. Seguimiento y Evaluación.

Como elementos de apoyo a la implantación del Sis-
tema de Calidad, se desarrollaron diversas herramien-
tas que ayudan, a los encargados de la gestión del uso
público, a redactar la documentación necesaria en el
sistema de calidad: cuestionario de autoevaluación,
manual guía de procedimientos, manual guía del
manual de calidad, sistema de quejas y sugerencias,
manual guía de indicadores de calidad y sistema de
encuestación.

La norma obtenida, así como las herramientas dise-
ñadas, están siendo evaluadas mediante la implanta-
ción del Sistema en los siete espacios protegidos piloto,
lo que constituye la tercera fase del trabajo.

Tras la evaluación de todo el proceso y una vez
comprobada la efectividad del Sistema de calidad, en la
gestión del área de uso público de los espacios piloto,
se podrán realizar las modificaciones oportunas, para
que todo el conjunto de herramientas y la norma de
calidad puedan ser aplicadas, en los espacios naturales
protegidos, que a partir de ahora se adscriban, de forma
voluntaria, al Sistema.

Con el Sistema de Calidad se va a disponer de un
conjunto de herramientas y procedimientos, que permi-
tan evaluar de forma continua la eficacia de los servi-
cios, que los espacios protegidos ofrecen a los visitan-
tes y turistas, por lo que se podrá llegar al fin último de
mejorar la atención recibida, por el creciente número
de usuarios de los mismos, contribuyendo a mejorar el
nivel general de la oferta turística española, a través de
un recurso cuya importancia como atracción turística
crece de día en día.

La acogida a esta iniciativa ha sido muy buena por
parte de los espacios protegidos, de forma que se hace
sentir la demanda para extender este sistema a nuevos
espacios.

Segunda fase: 2002-2003

El objetivo en esta fase es extender el Sistema de
Calidad Turística Española a 19 nuevos Espacios Natu-
rales Protegidos y continuar el trabajo con los 7 espa-
cios piloto de la 1.a fase. Los trabajos de esta segunda

fase se extenderán hasta diciembre de 2003. Los espa-
cios naturales participantes en esta segunda fase son:

Los resultados esperados del proyecto son elevar
globalmente la calidad del uso turístico y la satisfac-
ción de la experiencia turística de un recurso tan cre-
cientemente demandado en el turismo como es la natu-
raleza y los espacios naturales protegidos, a través de la
generación e implantación de metodologías, que ayu-
den a los gestores de los espacios naturales a introducir
pautas de calidad de forma objetiva, sistemática y
medible.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Retirada de unos escombros caídos sobre la
propiedad de un particular en el barrio de La Alfocea
de Zaragoza en el mes de julio de 2002.

Respuesta:

El día 16 de julio de 2002, a requerimiento del pro-
pietario de una casa afectada por el desprendimiento de
una piedra de grandes proporciones provinente de los
escarpes contiguos, en el barrio zaragozano de Alfocea,
se envió una patrulla del Centro de Adiestramiento
(CENAD) San Gregorio para evaluar la situación.

Se inspeccionó la situación exacta de los escombros
y su procedencia, utilizando incluso GPS, comproban-
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do que la zona del desprendimiento no pertenece al
Ministerio de Defensa/Cenad San Gregorio. El vallado,
que sigue la línea de mojones que delimitan la propie-
dad militar, está suficientemente alejado para asegurar
que la piedra no se ha desprendido de la propiedad
militar, como se puede apreciar en la fotocopia del
mapa que se adjunta en anexo.

El propietario de la casa afectada, que había acudi-
do al Cenad a instancias del Alcalde pedáneo de ese
barrio, recibió detalladas explicaciones sobre la no res-
ponsabilidad del Ministerio de Defensa en los hechos,
quedando conforme con ellas.

Por lo hasta aquí expuesto, no se adoptó ninguna
medida en relación con los fragmentos de piedra, toda
vez que no proceden de la propiedad militar.

Al no existir edificaciones al pie de escarpes que
delimitan con la propiedad militar no se han elaborado
estudios al respecto, ni se plantea la necesidad de reali-
zarlos.

Las actividades militares que se realizan en las
inmediaciones de los escarpes excluyen el uso de
vehículos pesados, así como la realización de ejercicios
y prácticas de explosivos, por lo que estas actividades
no influyen en posibles desprendimientos.

Se adjuntan en el anexo fotografías de la zona.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/047820 a 184/047824 y 184/047826

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con el Para-
dor Nacional de Cambados (Pontevedra) entre los años
2000 y 2002.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilita la información
solicitada relativa al Parador de Turismo de Cambados
(Pontevedra):

Se señala que el Parador se halla cerrado por obras
desde octubre de 2001.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Accidente ocurrido a la altura del paso a nivel
de la estación de Azuqueca de Henares (Guadalajara),
en la línea férrea Madrid-Barcelona.

Respuesta:

El accidente se produce por la salida inadecuada del
recinto de la estación de Azuqueca de Henares de las
dos personas arrolladas que, una vez se apean del tren
17236 donde viajaban, abandonan el espacio diseñado
para el uso de viajeros por una zona de tránsito prohibi-
da para los mismos y perfectamente señalizada en este
sentido.

Renfe tiene perfectamente habilitado el paso infe-
rior entre los andenes y la salida de la estación.

Una parte de los usuarios que acceden o descienden
de los trenes de cercanías no utilizan el paso inferior
entre andenes habilitado para cruzar la vías, para no
tener que bajar y subir las escaleras del mismo, circu-
lando por el andén y luego por la banqueta de la vía
hasta el paso a nivel de la estación, situado a 153
metros del edificio de viajeros.

El paso a nivel, clase C, está situado en el p. k.
45/365 de la línea Madrid-Barcelona y cuenta con las
siguientes instalaciones de protección:

— Semibarreras enclavadas (SNE) controladas
desde la estación de Azuqueca de Henares.

— Paso específico peatonal, protegido también y
que independiza el tránsito peatonal de la circulación
de vehículos.

— Registradores automáticos del funcionamiento
de las instalaciones.

Este paso a nivel está situado en la carretera L-1051,
carretera a Alovera, jurisdicción de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha, que parece ser que está
redactando el Proyecto de paso superior para su supre-
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sión, proyecto que deberá contemplar la restitución de
todos los tráficos, tanto de vehículos como de peato-
nes, para lograr la clausura total del paso a nivel.

A estos efectos se puede añadir que Renfe, por
escrito de fecha 19 de junio de 2002, se dirigió a la
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas, ofreciendo la colaboración del Ministerio de
Fomento.

La construcción de una pasarela peatonal en ese
punto no solucionaría el acceso peatonal mientras exis-
ta el paso a nivel, dado que los peatones seguirían cru-
zando a nivel antes de subir por una pasarela situada a
una cota de siete metros sobre la vía.

Desde 1990 hasta la actualidad, se han registrado
los siguientes accidentes:

1992: 1 accidente, con resultado de 1 muerto.
1999: 1 accidente, con resultado de 1 muerto.
2002: 2 accidentes, con resultado de 1 muerto, 1

herido grave y 1 herido leve.

La causa común de todos fue la imprudencia de las
víctimas.

Se remite en anexo, resumen de inversiones realiza-
das en Azuqueca de Henares desde 1996 hasta 2002.
Para el año 2003 está prevista una inversión de 17.000
euros, correspondiente a la instalación de detectores de
obstáculos bajo el pavimento.

Madrid, 24 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

(Datos en euros)

184/047890

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Medidas para garantizar la accesibilidad de la
ciudadanía en las infraestructuras ferroviarias aproba-
das para Madrid en el Consejo de Ministros del mes de
diciembre de 2002.

Respuesta:

De las actuaciones asignadas a Cercanías, todas
incorporan o incorporarán los medios para permitir la
accesibilidad a las personas con movilidad reducida y
comunicación.

Las estaciones ya en servicio, como son las de Las
Retamas en Alcorcón y Parque de Ocio en San Martín
de la Vega, con diferencias de nivel en sus instalacio-
nes, disponen de ascensores y escaleras mecánicas,
además de megafonía, interfonía, teleindicadores, etc.

En el resto de las estaciones, como son las de Reco-
letos, Méndez Álvaro, Aluche, Embajadores, La Gare-
na, Arroyo Culebro, Mirasierra, Torrejón Norte, Parque
Andalucía y La Tenería, en diversas fases de avance, se
incluirán también los medios necesarios para cumplir
con estos requisitos cuando se llevan a cabo los proyec-
tos constructivos correspondientes.

En lo referente a la estación de Atocha de Alta Velo-
cidad, han finalizado las obras de ampliación de la esta-
ción. En las actuaciones llevadas a cabo se ha tenido en
cuenta todo lo referente para la eliminación de barreras
arquitectónicas. Así, se ha facilitado la comunicación
vertical con la instalación de rampas mecánicas y
ascensores, se han construido aseos adaptados a ese
colectivo, se han instalado puertas automáticas en los
recorridos a realizar por los viajeros, etc.



En cuanto a la remodelación de Chamartín, actual-
mente se encuentra en fase de realización de los estu-
dios funcionales de la estación. Lógicamente, en la
redacción del proyecto constructivo se contemplará su
accesibilidad a personas con movilidad reducida.

En cuanto a la dificultad actual existente para el
acceso desde el andén al tren, los últimos trenes de Cer-
canías, adquiridos en el año 2000, llevan una zona (el
50% de uno de los coches de cada tren) cuyo piso se
encuentra a la misma altura que la de los andenes de las
estaciones, lo que permite un fácil y correcto acceso de
las personas de movilidad reducida, incluso con silla de
ruedas y con total seguridad.

Esta solución será, a su vez, implementada en los 80
trenes actualmente en fase de contratación y, en conse-
cuencia, en los que se adquieran en el futuro.

Finalmente, se señala que Renfe, en su momento,
requirió a todos los fabricantes de los futuros trenes de
Alta Velocidad una serie de condiciones técnicas para
que fuera posible la accesibilidad, comunicación y
movilidad a personas discapacitadas o con movilidad
reducida, dichas condiciones se recogen en un informe
que se realizó a tal efecto.

Una vez visitadas las maquetas de los futuros trenes
de Alta Velocidad en la feria Eurailspeed celebrada el
pasado mes de octubre, se ha comprobado que la mayo-
ría de los requerimientos técnicos realizados por Renfe
se han cumplido, quedando por ultimar algunos deta-
lles con los fabricantes.

Renfe Cercanías está en proceso de adjudicación de
un proyecto de colaboración con Fundosa Accesibili-
dad, S. A. (empresa participada por la Fundación Once,
dedicada al estudio específico en los medios de trans-
porte, con personal discapacitado) para llevar a cabo
una auditoría de todos los aspectos de accesibilidad en
sus estaciones y modificar, en los aspectos que corres-
ponda, la norma que al respecto se utiliza para la redac-
ción de proyectos de arquitectura.

Igualmente se han mantenido conversaciones con
organizaciones como la Once y la Asociación Aesleme,
así como con el Comité Español de Representantes de
Minusválidos para que el material de los futuros trenes
de Alta Velocidad se adecue a las necesidades de todas
las personas, tengan o no alguna minusvalía.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047899

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2002 por el Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte en la provincia
de Palencia, así como grado de ejecución de las mis-
mas a 31-12-2002.

Respuesta:

Si bien en el Anexo de Inversiones Reales a los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2002 no
figura inversión alguna para la provincia de Palencia,
se han realizado las siguientes inversiones reales en la
citada provincia:

Se ha realizado el abono de la liquidación corres-
pondiente a la instalación museográfica del Museo de
Palencia con un importe de 64.752,86 euros.

Asimismo se han adquirido equipos informáticos
para la Biblioteca Pública del Estado por un total de
10.945,09 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/047912

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Desarrollo del proyecto para la conservación
del lince ibérico en Sierra Morena Oriental.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo sigiente:

1. Fecha de comienzo de las actuaciones

El proyecto objeto del Convenio tiene una duración
de 4 años. Tras su firma se han puesto en marcha con
urgencia las acciones prioritarias, esto es las relativas al
control y seguimiento de los linces, la firma de los
acuerdos con las propiedades privadas y las tareas de
alimentación suplementaria y refuerzo de las poblacio-
nes de conejo.
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2. Medidas a adoptar para evitar la mortalidad acci-
dental

La firma de acuerdos de colaboración con las doce
titularidades privadas del ámbito geográfico del proyec-
to donde habitan los linces, supone la mejor garantía de
seguridad y tranquilidad para los linces, pues así se evita
tanto la mortalidad accidental o incidental asociada al
hombre. En concreto en estas fincas y de común acuer-
do con las propiedades, se vigilan unas áreas críticas o
sensibles para el lince, sobre todo las de cría, al fin de
recibir una especial atención por parte de la guardería de
la finca y de la patrulla de vigilancia del proyecto, evitar
la colocación de trampas y lazos, así como la presencia
de furtivos y de molestias humanas. Es decir, se realiza
una labor disuasoria frente a amenazas potenciales.

3. Objetivos de los acuerdos con las propiedades pri-
vadas

Esta actuación se plantea con el objetivo fundamen-
tal de involucrar al sector privado en la tarea de conser-
vación del lince. Mediante la firma de estos acuerdos
las propiedades se comprometen a cumplir unos requi-
sitos que protegen el lince y su hábitat y compatibilizan
los usos y aprovechamientos de las fincas con los
requerimientos del lince creándose así un ambiente de
confianza favorable hacia la especie. La participación
de las propiedades en el proyecto se plasma mediante
la firma de un documento legal, denominado acuerdo
de colaboración, que es el instrumento que faculta para
la realización del proyecto en cada finca. Anexo al
acuerdo aparecen las prescripciones técnicas donde se
estipulan en más detalle las características del proyec-
to. Los aspectos más importantes que incluyen las pres-
cripciones técnicas son el compromiso de mantener y
proteger el hábitat del lince, la eliminación de trampas
y lazos, la vigilancia de la finca y las actuaciones de
control y seguimiento del lince y la disponibilidad del
terreno para efectuar las actuaciones de mejora y ges-
tión del hábitat, y en su caso, la veda del conejo.

Los acuerdos contemplan como actuación funda-
mental la adquisición de los derechos de caza del cone-
jo mediante arrendamiento para el establecimiento de
su veda temporal hasta que se recupere a niveles soste-
nibles. Esta actuación incluye el coste de los derechos
de caza menor, que puede variar según años, zonas y
fincas.

En aquellas fincas donde en el transcurso del pro-
yecto el conejo se recupere significativamente y sea
muy abundante y pueda ser objeto de una extracción
sostenible, ésta se podrá efectuar, y se contempla tam-
bién su utilización para la repoblación de otras fincas
deficitarias en conejos. De esta forma, se fomenta su
recuperación, no sólo evitando pérdidas por sobrecaza,
sino además por eliminar la caza de «descaste» durante
el verano, práctica habitual en el pasado en muchas de

estas fincas. Así los conejos pueden superar de forma
natural la enfermedad, siendo los que sobrevivan aque-
llos con mayor capacidad genética a superar la enfer-
medad. Además con esta actuación se suprime el uso
de métodos de trampeo no selectivos.

El arrendamiento servirá para favorecer la recupera-
ción de las poblaciones de conejo en las fincas del pro-
yecto y asegurar la productividad de los linces. El
aumento del conejo mediante su protección contribui-
rá, sin duda alguna, a favorecer también la repoblación
de las fincas aledañas.

4. Importe de los acuerdos

Según las experiencias realizadas en proyectos ante-
riores, el coste medio del arrendamiento depende de su
ubicación geográfica y sobre todo de la densidad de
conejo, siendo el coste aproximado en Sierra Morena
de 6 euros/ha en cotos con densidad baja de conejo, 10
euros/ha con densidad media y 30 euros/ha con densi-
dad alta. El coste total estimado de los arrendamientos
asciende a 398.993,9 euros para 4 años.

5. Importe y fecha de criaderos y vivares de conejos

Un factor que limita una densidad aceptable de
conejos es la ausencia de refugios adecuados que les
permita salvaguardarse de los predadores y tener éxito
reproductivo. Este hecho suele ocurrir cuando el sus-
trato edáfico no es adecuado para la construcción de
madrigueras. En estos casos, los conejos utilizan opcio-
nes alternativas pero que incrementan su vulnerabili-
dad, como por ejemplo huecos entre piedras o camas
entre el matorral.

Otro problema que afecta seriamente a las poblacio-
nes de conejos es la predación que sufren las camadas
de gazapos en la propia madriguera. Esta predación
puede generar altos índices de mortalidad durante las
primeras semanas de vida de los conejos. Todo ello
indica que para una población de conejo de monte es
fundamental tener refugios accesibles y seguros. Cuan-
do el medio no es capaz de ofrecer estos refugios,
deben realizarse manejos destinados a la construcción
de abrigos o vivares artificiales. Cuando se considera
que las madrigueras existentes tienen una buena estruc-
tura pero son excesivamente vulnerables a los predado-
res porque el terreno es arenoso y fácilmente excava-
ble, o porque tiene entradas demasiado grandes, es
operativo protegerlas con estructuras que dificulten la
excavación. Esta actuación es muy eficaz cuando va
acompañada de otras actuaciones tales como creación
de parcelas de pastizales, repoblaciones, etc.

La actuación contempla la creación de zonas donde
los conejos puedan refugiarse, una vez hayan salido de
los vivares, en zonas con ausencia de refugios y donde
el sustrato edáfico no es adecuado para la construcción
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de refugios. También se incluye la protección de la
estructura del vivar mediante la instalación superficial,
una estructura externa que permita la entrada y salida
de conejos en sus madrigueras, pero que evite la exca-
vación por predadores (majanos) y la protección de
vivares con pastores eléctricos.

Con esta actuación se pretende la creación de zonas
experimentales de elevada densidad de conejos en las
que se favorece la dispersión natural, evitar la preda-
ción y conseguir una alta densidad para colonias funda-
doras. Es temporal, se desmantela para dejar la pobla-
ción asentada y que los jóvenes se dispersen. Se
pretende asegurar el éxito reproductivo del lince e
incrementar de forma rápida y notable la población en
un punto concreto, como para apoyar el éxito de cría de
una familia de linces cercana.

El presupuesto estimado para la actuación es de
302.481,1 euros para 4 años.

6. Medidas y presupuesto restauración de la vegeta-
ción y eliminación de mortalidad humana, puntos
de agua y seguimiento poblaciones

— Restauración de la vegetación

La actuación de restauración de la vegetación inclu-
ye actuaciones para recuperar el hábitat original del lin-
ce que haya sido degradado o se presente en un estado
de conservación inadecuado, incluye actuaciones de
restauración de la vegetación y mejora y protección de
las manchas de monte mediterráneo. En concreto trata-
mientos selvícolas en áreas de pinar de repoblación de
antiguos hábitats de cría del lince, mediante clareos
adecuados a la densidad de pies de partida. Se pretende
crear un «parcheado de micro-hábitats»; alternando
zonas de densidad de pies objetivo con otras de mínima
o nula actuación, preservando así zonas de refugio y
creando líneas de ecotono entre zonas de tratamientos
distintos. También incluye la creación de cazaderos
para el lince mediante apertura de claros en las man-
chas de vegetación continua, su mejora como atractivo
para la presa del lince (el conejo) y la recuperación de
antiguos cazaderos perdidos o inadecuados mediante la
fertilización de pastos, mediante el tratamiento de la
vegetación y la creación de pequeñas parcelas de pasti-
zales, que favorecen a su presa, el conejo, y facilitan
cazaderos óptimos.

El presupuesto estimado para esta actuación es de
187.513,3 euros en 4 años.

— Creación de puntos de agua

Otra actuación prevista es la creación de puntos per-
manentes de agua para favorecer la supervivencia de
los conejos donde puedan beber y donde el alimento
sea especialmente seco por la climatología local o esta-

cional, mediante la creación de un pequeño depósito de
agua con bebedero y sistema de llenado con boya y la
recuperación de puntos de agua abandonados.

El presupuesto estimado para esta actuación es de
7.031,8 euros.

— Control y seguimiento de la mortalidad y de las
poblaciones de lince

Varias patrullas efectuarán la labor de seguimiento
y control de la población de linces y de evitar los facto-
res de mortalidad asociados al hombre, con especial
dedicación a las labores de vigilancia, prospección de
campo e instalación de cámaras-trampa para identifica-
ción individual de linces en las fincas del proyecto.
Complementariamente a las actuaciones incluidas en
los acuerdos, se realizará una labor de control y segui-
miento de la presencia del lince en las fincas e inme-
diaciones. Ello con objeto de complementar las actua-
ciones de la guardería y ayudar a detectar factores de
amenaza que afecten a la supervivencia del lince, tales
como: presencia de cepos y lazos, alteraciones y des-
trucción de su hábitat, cacerías ilegales, apertura de
caminos y pistas, etc.

Está previsto que las patrulla-lince, formadas por per-
sonal especializado, recorrerán periódicamente las fin-
cas del proyecto y áreas aledañas, para recoger informa-
ción sobre la presencia de linces en la zona y recopilar
datos sobre incidencias que puedan afectar a la especie
en las inmediaciones del área. Además las patrullas ins-
talarán cámaras-trampa fotográficas para establecer un
catálogo de fotoidentificación individual. Teniendo en
cuenta que el patrón y diseño del pelaje de los linces ibé-
ricos es variable y distintivo de cada individuo, es facti-
ble diferenciar a cada individuo por este tipo de caracte-
rística. Por ello, aprovechando esta oportunidad, se
fotografiará el mayor número posible de individuos
mediante la instalación de cámaras-trampa fotográficas
formadas por unidades de actuación de 10 cámaras/cada
3.000-4.000 hectáreas, aproximadamente. Las cámaras
son instaladas en sus pasos y querencias, conectadas a
planchas o bien activadas por infrarrojos. Se accionan
automáticamente cuando los animales se desplazan fren-
te a ellas atraídos por cebos de olor.

El seguimiento de los linces se realizará mediante el
establecimiento de este Catálogo de Fotoidentificación
individual. Finalmente, a cada propietario se le comu-
nicará toda la información obtenida sobre los movi-
mientos, reproducción, espacio vital, etc., del animal
en cuestión.

El presupuesto estimado para el control y segui-
miento de la población de linces es de 352.193,1 euros.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/047914 y 184/047915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (GP).

Asunto: Plazas ofertadas por universidades públicas,
así como no cubiertas en los cursos académicos
2001/2001 y 2002/2003.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/047962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Condonaciones y conversiones de deuda reali-
zadas por el Estado español entre los años 1996 y 2001.

Respuesta:

El número de operaciones de condonación y con-
versión de deuda, desglosadas por países y por años,
que España ha llevado a cabo en el período 1996-2001
y que se han contabilizado como Ayuda Oficial al
Desarrollo es el siguiente:

Condonaciones de deuda
Unidad: millones de euros

Conversión de deuda
Unidad: millones de euros

Bolivia, Costa Rica y Perú corresponden a conver-
sión en inversiones públicas y Marruecos a conversión
en inversiones privadas. En los casos de Egipto y
Mozambique se trata de operaciones individuales de
venta de deuda.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048086

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Presentaciones telemáticas de declaraciones
tributarias en el año 2002 en la isla de Mallorca.

Respuesta:

La contabilización de los tributos del Estado con-
templa como último territorio de aplicación la provin-
cia, por lo que sólo se dispone de los datos relativos a
Illes Balears. El número de declaraciones presentadas
por Internet en las Illes Balears en 2002 ha sido el
siguiente:
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Declaraciones del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes (IRNR): 0.

Declaraciones del Impuesto sobre Sociedades:
2.163.

Declaraciones Modelo 347 (Operaciones con terce-
ras personas): 0.

Declaración anual de IVA: 3.476.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048089

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Valoración de la incidencia de la política de
turismo adaptado en el colectivo de la discapacidad.

Respuesta:

La política sobre turismo accesible se ha realizado
hasta el momento a través de los Planes de Excelencia
y Dinamización Turística, cursos sobre accesibilidad,
extensión del Sistema de Calidad Turística Española y
diversos proyectos del Ministerio de Economía, a tra-
vés de la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo
(SECyT). También, y como un nuevo compromiso a
asumir por la misma, de cara al turismo accesible, se
firmó el día dos de diciembre un Acuerdo de colabora-
ción entre el Ministerio de Economía y el Comité Espa-
ñol de Representantes de Minusválidos (CERMI) en
materia de turismo.

La colaboración prevista en este Convenio entre el
Cermi y la SCyT tendrá las siguientes líneas de acción:

a) Organización y celebración en España, durante
el año 2003 declarado por la Unión Europea Año
Europeo de las Personas con Discapacidad, de un Con-
greso Internacional sobre «Turismo para todos», que
sería promovido por la SECyT, contando con el apoyo
del Cermi y del Fondo Europeo de la Discapacidad.

b) Introducción de nuevos criterios informativos,
sobre condiciones de accesibilidad que distinga según
tipos de minusvalía, en las guías oficiales que elabora
la Secretaría General de Turismo (SGT) sobre estable-
cimientos, bienes, productos y servicios turísticos, para
ampliar y mejorar la calidad de la información, que
reciben los usuarios.

c) Intensificación de las actuaciones de mejora de
la accesibilidad en los Planes de Excelencia y Dinami-

zación Turística, en el Proyecto de Calidad en Destinos
y en todos aquellos en los que sean posibles estas
actuaciones.

d) Impulso a la incorporación en las normas del
Sistema de Calidad Turística Española, de criterios de
accesibilidad, profundizando en los ya existentes en
dichas normas y mediante la definición de nuevos
estándares para todos los subsectores que forman parte
de dicho sistema y que puedan incorporarse en el fu-
turo.

e) Diseño accesible con arreglo a los criterios
internacionales de la «Web Iniciative Accesibility-
http:/ www.w3.org/WAI/» de las páginas y sitios de
Internet de los servicios de información y consulta
turística de la Administración turística española.

f) Realización de acciones conjuntas encaminadas
a sensibilizar a los diferentes agentes y operadores del
sector turístico, sobre la importancia de las personas
con discapacidad, no sólo desde el punto de vista de los
derechos cívicos, sino desde la óptica del mercado, que
demanda unos servicios más evolucionados, como
máxima de rentabilidad, capacidad, calidad y sosteni-
bilidad sectorial.

g) Fomento de la presencia de la plataforma repre-
sentativa de la discapacidad, en los órganos de partici-
pación institucional existentes o que se pueden crear en
el futuro en el seno de la Administración turística espa-
ñola, de forma que los representantes de los discapaci-
tados puedan conocer con antelación, sugerir y hacer
propuestas y participar en el proceso de toma de deci-
siones, o aprobación de normas con eventual inciden-
cia en la esfera de las personas con discapacidad.

h) Información al sector de la discapacidad, a través
del Cermi, de aquellas cuestiones de interés para la pobla-
ción discapacitada de las que la SGT tenga conocimien-
to, por la pertenencia o participación del Estado español
en entidades supranacionales (Unión Europea, etc.) o en
organizaciones y organismos internacionales (Organiza-
ción Mundial del Turismo, etc.).

i) La SGT informará del contenido de este Conve-
nio y de los Protocolos y Anexos de Desarrollo, que se
suscriban a las comunidades autónomas, a través de la
Conferencia Sectorial de Turismo, como ejemplo de
buenas prácticas y de diálogo civil en el ámbito de la
promoción del turismo para todos entre las Administra-
ciones Públicas y las plataformas de representación de
un determinado grupo social.

Finalmente, la SGT y el Cermi, en el marco de este
Convenio, podrán incluir otras vías o materias de
colaboración, siempre que respondan a los fines socia-
les y de interés general perseguidos.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048097

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Medidas de carácter financiero y fiscal adopta-
das para favorecer a las personas con discapacidad.

Respuesta:

En relación con la información solicitada, respecto
a las medidas de carácter fiscal, se señala lo siguiente:

El Gobierno está mejorando en los últimos años la
fiscalidad de las personas discapacitadas y de sus fami-
lias. Se reducen sus impuestos, se incentiva desde el
punto de vista fiscal su empleo, y también se impulsa el
ahorro que garantice su futuro.

A tal fin se han ido incorporando a nuestro ordena-
miento tributario numerosas medidas, especialmente
con el nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas aprobado en 1998.

Por primera vez:

— Se contempla de forma diferenciada el trata-
miento de las personas discapacitadas en función de su
grado de minusvalía.

— Se incrementan los mínimos personales y fami-
liares, y las reducciones aplicables.

— Se regula una deducción por adaptación de la
vivienda habitual para los discapacitados.

— Se aprueban los Planes de Pensiones y Mutuali-
dades de Previsión Social a favor de personas con gra-
do de minusvalía igual o superior al 65%.

En la actualidad, y con la nueva reforma del IRPF
que ha entrado en vigor el 1 de enero de 2003, se avan-
za nuevamente en la mejora del tratamiento fiscal de
las personas discapacitadas y de sus familias:

— Se recoge por primera vez en la Ley el criterio
administrativo de que existe convivencia, entre otros
supuestos, cuando el descendiente discapacitado que
depende del ascendiente esté internado en centros espe-
cializados.

— Se crea una nueva reducción de 2.000 euros por
asistencia, que engloba los gastos sanitarios, que
podrán aplicarse los contribuyentes discapacitados que
acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movi-
lidad reducida, o un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 65%.

— Aumentan las reducciones por discapacidad, lo
que beneficia tanto a la propia persona discapacitada

como contribuyente como al declarante cuando convi-
va con él, bien sea como ascendiente o descendiente.

— Para los discapacitados con grado de discapaci-
dad inferior al 65% y mayor del 33%, la reducción por
discapacidad aumenta de 1.800 euros a 2.000 euros, y
la reducción por rentas del trabajo aumenta de 1.690
euros a 2.800 euros. En caso de movilidad reducida, la
reducción por trabajo aumenta de 2.817 euros a 6.200
euros, pudiéndose aplicar además la nueva reducción
por asistencia de 2.000 euros.

— En cuanto a los discapacitados con grado de dis-
capacidad superior al 65%, la reducción por discapaci-
dad se eleva desde los 3.600 euros hasta los 5.000
euros, la reducción por rentas del trabajo desde 3.944
euros hasta 6.200 euros, y también se puede aplicar la
nueva reducción por asistencia de 2.000 euros.

— Se declara la exención total de las prestaciones
por desempleo en pago único cuando se conviertan en
autónomos, al no aplicárseles el límite general de
12.020 euros.

— Se declaran exentas las ayudas públicas conce-
didas a discapacitados en grado superior al 65% que no
tengan rentas superiores a dos veces el salario mínimo
interprofesional (SMI), y que sirvan para financiar su
estancia en residencias.

— El límite máximo fiscalmente deducible en las
aportaciones a Planes de Pensiones y Mutualidades de
Previsión Social a favor de personas con grado de dis-
capacidad mayor o igual al 65% queda fijado en 24.250
euros al año, con la posibilidad de que los familiares
puedan aportar hasta 8.000 euros al año. En el momen-
to de la percepción, si es en forma de capital se estable-
ce una reducción del importe del 50%, y si es en forma
de renta, en el doble del salario mínimo interprofesio-
nal.

Otras medidas aprobadas desde 1996 en nuestro
ordenamiento tributario son las siguientes:

En el Impuesto sobre Sociedades:

— Ley 66/1997. Creación de una deducción por
creación de empleo para trabajadores discapacitados. A
partir del 1 de enero de 2003, con la aprobación de la
Ley 46/2002, se eleva desde 4.808 hasta 6.000 euros
por cada persona discapacitada que se contrate por
tiempo indefinido.

— Real Decreto-Ley 10/2000. Las inversiones que
las empresas de transporte de viajeros acometan para la
mejora de la accesibilidad de las personas con discapa-
cidad tienen una deducción del 10% sobre su importe
total.

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

— Ley 54/1999. Reducción especial de 150.253
euros para las personas con grado de minusvalía igual
o superior al 65% en las adquisiciones «mortis causa».
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En el Impuesto sobre el Valor Añadido:

— Ley 54/1999. Aplicación del tipo reducido del
7% para los aparatos de uso esencial o principal para
suplir una minusvalía.

— Ley 66/1997. Exención del Comité Paraolímpi-
co español.

En los Tributos Locales:

— Con la aprobación de la reforma de la Financia-
ción de las Haciendas Locales (Ley 51/2002), a partir
del 1 de enero de 2003 se modernizan los tributos loca-
les estableciéndose importantes mejoras y bonificacio-
nes para las personas discapacitadas.

Impuesto sobre Actividades Económicas:

— Exención de las personas discapacitadas que
realicen alguna actividad empresarial o profesional.

— Exención de las asociaciones y fundaciones de
disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales que no ten-
gan ánimo de lucro.

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras:

— Bonificación de hasta el 90% a favor de las
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan
las condiciones de acceso y habitabilidad de los disca-
pacitados.

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica:

— Exención de los vehículos matriculados a nom-
bre de discapacitados con grado de minusvalía igual o
superior al 33% y que sean destinados a su uso exclu-
sivo.

En la nueva Ley de Mecenazgo (Ley 49/2002, de
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de
los incentivos fiscales al mecenazgo):

— Exención en el Impuesto sobre Sociedades de
las rentas obtenidas por entidades sin fines lucrativos
que procedan de la asistencia o formación de las perso-
nas con discapacidad.

En definitiva, la política fiscal y tributaria desarro-
llada por el Gobierno en los últimos años está mejoran-
do claramente el tratamiento fiscal de las personas dis-
capacitadas y de sus familias con el claro objetivo de
promover la igualdad de oportunidades y la integración
social de este importante colectivo.

Respecto de otro tipo de medidas, entre los progra-
mas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se
encuentra el de Educación Especial, con la finalidad de
dar cumplimiento a cuanto está regulado en el ar-
tículo 49 de la Constitución Española sobre atención a

los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos y en la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

El objetivo último de la Educación Especial es pro-
porcionar a los individuos con necesidades educativas
especiales una formación tan completa como sea capaz
de asimilar, desarrollo de su personalidad e integración
en la sociedad.

Las líneas de acción del programa consisten en:
mantener la atención educativa de los alumnos con dis-
capacidad, escolarizados en unidades de Educación
Especial, que no son susceptibles de integración; apoyo
para la adaptación de alumnos con discapacidad en
centros del sistema escolar y mantener equipos de
orientación educativa y psicopedagógica.

Los medios materiales dedicados al cumplimiento
de los objetivos y desarrollo de las líneas de acción
comprenden todos aquellos que van a permitir el acce-
so físico del alumno a la escuela, como son las adapta-
ciones arquitectónicas de los centros a las de tipo
didáctico que faciliten al alumno el trabajo escolar y
los aprendizajes de los contenidos curriculares.

De la misma manera, las necesidades de estos alum-
nos, requerirán profesorado de apoyo para su educa-
ción así como equipos de orientación educativa y psi-
copedagógica.

Por otra parte, al encontrarse transferida la ense-
ñanza no universitaria, los programas de Educación
Especial, son desempeñados por las comunidades
autónomas correspondientes. En el ámbito del Minis-
terio de Educación, Cultura y Deporte sólo figuran
dotaciones correspondientes a las Ciudades Autóno-
mas de Ceuta y Melilla que para 2003 ascienden a
10.394,23 miles de euros con un incremento sobre
2002, del 2,38%, para atender a un total de 650 alum-
nos, estando previsto un incremento en los medios per-
sonales de apoyo.

Dentro del ámbito del Departamento de Trabajo y
Asuntos Sociales, la problemática de las personas con
discapacidad se aborda desde estas diferentes perspec-
tivas:

— El Programa 313L «Otros servicios sociales del
Estado», tiene entre sus líneas fundamentales de activi-
dad la atención y servicios a favor de las personas con
discapacidad. Esta línea de actividad se lleva a cabo a
través de la aplicación presupuestaria 19.04.313L.455
«Plan de acción para discapacitados», en base a pro-
yectos de atención personal y vida autónoma dirigidos
a personas con graves discapacidades que conviven con
la familia en el hogar; proyectos de creación y mante-
nimiento de nuevos servicios en centros de atención
diurna y proyectos de atención a familias que tienen a
su cargo personas con discapacidad. Este plan está
dotado en el ejercicio 2003 con 4,95 millones de euros
para programas de actuación cofinanciados con las
comunidades autónomas.
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— Asimismo, las personas con discapacidad, cuen-
tan con apoyo financiero con cargo a la asignación tri-
butaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. En el ejercicio 2002, con cargo al IRPF se con-
cedieron para programas de atención a este colectivo
14,60 millones de euros, con el fin de impulsar la reha-
bilitación sociosanitaria y la atención integral de las
personas con graves discapacidades o enfermedades
crónicas invalidantes y simultáneamente apoyar el
esfuerzo de las familias cuidadoras con discapacitados
a su cargo.

— A través del Programa 314I «Pensiones no con-
tributivas y prestaciones asistenciales (FAS)» se atien-
den a ancianos y enfermos incapacitados para el tra-
bajo. Estas pensiones asistenciales (FAS), están
reguladas por el Real Decreto 2620/1981, que dispo-
ne la concesión de ayudas individualizadas y periódi-
cas a favor de ancianos y enfermos o inválidos inca-
pacitados para el trabajo que carezcan de medios
económicos para la subsistencia. El Real Decreto Ley
5/1992, de 21 de julio, de Medidas Presupuestarias
Urgentes suprimió estas pensiones, sin embargo, los
beneficiarios de las mismas pueden optar por pasar a
integrarse en las pensiones no contributivas o por con-
tinuar percibiendo las pensiones FAS. Para el ejerci-
cio 2003 los créditos destinados a las pensiones FAS
se elevan a 88,47 millones de euros (jubilación e inva-
lidez).

La prestación para el año 2003 se calcula en 149,96
euros/mes y 14 pagas al año.

— El artículo 57 de la Ley 14/2000, de 29 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, crea el Real Patronato sobre Discapaci-
dad, Organismo Autónomo adscrito al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales con la finalidad de desarro-
llar las siguientes funciones:

1. Promover la aplicación de los ideales humanís-
ticos, los conocimientos científicos y los desarrollos
técnicos al perfeccionamiento de las acciones públicas
y privadas sobre discapacidad en los siguientes cam-
pos:

— La prevención de deficiencias.
— Las disciplinas y especialidades relacionadas

con el diagnóstico, la rehabilitación y la inserción
social.

— La equiparación de oportunidades.
— La asistencia y tutela.

2. Facilitar, dentro del ámbito definido en el apar-
tado anterior, el intercambio y la colaboración entre las
distintas administraciones públicas, así como entre
éstas y el sector privado, tanto en el plano nacional
como en el internacional.

3. Prestar apoyos a organismos, entidades, espe-
cialistas y promotores en materia de estudios, investi-

gación y desarrollo, información, documentación y for-
mación.

4. Emitir dictámenes técnicos y recomendaciones
sobre las materias propias de su ámbito de actuación.

El Presupuesto del Real Patronato sobre Discapaci-
dad, en el 2003 asciende a 2,82 millones de euros.

— Hay que señalar, por otra parte, que está trami-
tándose el Anteproyecto de Ley de Protección Patrimo-
nial de las Personas con Discapacidad que tiene por
objeto regular nuevos mecanismos de protección de las
personas con discapacidad, centrados en un aspecto
especial de esta protección, cual es la patrimonial.

En cuanto a las medidas relacionadas con el empleo
y la contratación (INEM), se señala lo siguiente:

Contratación temporal (Ley 13/1996)

a) Como medida de fomento del empleo:

• Requisitos:

— Contratación a tiempo completo o a tiempo par-
cial a través de la Oficina de Empleo.

— No haber amortizado puestos de trabajo por des-
pido improcedente o expediente de regulación de empleo.

— Duración no inferior a 12 meses ni superior a 3
años.

• Beneficios:

— Reducción del 75% de la cuota empresarial a la
Seguridad Social por contingencias comunes.

— Se eleva al 100% dicha reducción para el primer
trabajador contratado.

• Transformación en indefinidos de estos contratos:

— Subvención de 3.906,58 euros, que se reducirá
proporcionalmente cuando el contrato sea a tiempo par-
cial.

— Bonificación durante la vigencia del contrato en
las cuotas empresariales del:

• 70% si el trabajador es menor de 45 años.
• 90% si es mayor de esta edad.

b) Especialidades en los contratos formativos:

• El contrato en prácticas se podrá realizar en los 6
años siguientes a la terminación de los estudios (en
lugar de 4 años).

En el caso de contrato en prácticas a tiempo com-
pleto con trabajadores minusválidos se tiene derecho a
una reducción del 50% de la cuota empresarial de la
Seguridad Social por contingencias comunes.

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

232



• Los contratos para la formación pueden concer-
tarse con trabajadores minusválidos sin límite de edad
alguno (en lugar de 21 años) y su duración máxima
puede ampliarse a 4 años según el tipo o grado de
minusvalía y las características del proceso formativo.

Bonificación:

— Reducción del 50% en la cuota empresarial a la
Seguridad Social por contingencias comunes.

— Además los trabajadores minusválidos no com-
putan para determinar el número máximo de estos con-
tratos en relación a la plantilla.

Contratación indefinida

• Ayudas:

— Subvención de 3.906,58 euros por contrato de
trabajo a jornada completa celebrado con trabajadores
minusválidos.

— Bonificación en la cuota empresarial a la Segu-
ridad Social por todas las contingencias del:

• 70% en el caso de trabajadores minusválidos
menores de 45 años.

• 90% en el caso de trabajadores minusválidos
mayores de 45 años.

— Subvenciones destinadas a la adaptación de
puestos de trabajo, cuya cuantía máxima es de 901,526
euros.

Ayudas para la constitución de los minusválidos
desempleados en trabajadores autónomos (O. M. 29-3-
2000)

Pueden consistir en lo siguiente:

— Subvención parcial de intereses: Máximo de 3
puntos del tipo de interés con el límite de 4.507,59
euros.

— Subvención para inversión en capital fijo de
3.906,58 euros.

Centros Especiales de Empleo (Ley 13/1982; Ley
66/1997; R. D. 2273/1985; R. D. 427/99)

Son aquellos cuyo objetivo principal es la realiza-
ción de trabajo productivo participando regularmente
en las operaciones del mercado.

• Ayudas (O.M. 16-10-1998):

— Para la creación o ampliación de centros de tra-
bajo:

* 12.020,24 euros por puesto de trabajo estable
creado si el centro especial de empleo supera el 90% de
trabajadores minusválidos en plantilla.

* 9.015,18 euros por puesto de trabajo estable
creado si el porcentaje anterior está comprendido entre
el 70 y el 90%.

— Para mantenimiento de puestos en centros espe-
ciales:

* Bonificación del 100% de la cuota empresarial a
la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de tra-
bajo y enfermedad profesional y las de recaudación
conjunta.

* Subvención del coste salarial del puesto de traba-
jo ocupado por importe del 50% del SMI.

* Subvención para la adaptación del puesto de tra-
bajo y eliminación de barreras arquitectónicas en cuan-
tía no superior a 1.803,04 euros.

* Subvenciones para saneamiento financiero, para
equilibrar el presupuesto y para asistencia técnica.

Reserva de puestos de trabajo (E. T.; Ley 13/1982;
R. D. 27/2000 y Ley 24/2001)

— En el caso de empresas que emplean un número
de 50 o más trabajadores están obligadas a que de entre
ellos, al menos el 2% sean minusválidos.

Renta Activa de Inserción (Ley 45/2002 d.a. primera)

— Podrán ser beneficiarios de la misma los traba-
jadores desempleados con un grado de minusvalía igual
o superior al 33% o una incapacidad que disminuya su
capacidad laboral en el porcentaje anterior y cumpla el
resto de los requisitos exigidos para ser beneficiario de
la Renta salvo la edad.

Bonificación de cuotas de Seguridad Social para con-
tratos de interinidad con los que sustituyan bajas por
incapacidad temporal de discapacitados (Ley 45/2002
d.a. novena)

— Los contratos de interinidad celebrados con
minusválidos desempleados para sustituir a otros traba-
jadores minusválidos cuyo contrato esté suspendido
por incapacidad temporal, darán derecho a una bonifi-
cación del 100% de las cuotas empresariales a la Segu-
ridad Social.

Formación teórica de los discapacitados psíquicos con-
tratados para la formación (Ley 45/2002 d.a. décima)

— Cuando el trabajador contratado para la forma-
ción sea una persona con discapacidad psíquica, la for-
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mación teórica podrá sustituirse, en todo o en parte, por
la realización de procedimientos de rehabilitación o de
ajuste personal y social en un centro psicosocial o de
rehabilitación sociolaboral.

Bonificación de cuotas a la Seguridad Social para las
personas minusválidas que se establezcan como tra-
bajadores por cuenta propia (Ley 45/2002 d.a. undé-
cima)

— Los minusválidos que se establezcan como tra-
bajadores por cuenta propia vinculados a un proyecto
aprobado por la Administración competente, se benefi-
ciarían durante 3 años de una bonificación del 50% de
la cuota que corresponde a la base de cotización míni-
ma establecida en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos.

Programa de fomento de empleo en economía social y
empleo autónomo (Ley 45/2002 d.t. cuarta)

— La Entidad Gestora podrá abonar el valor actual
de la prestación por desempleo de nivel contributivo a
los beneficiarios que pretendan constituirse como tra-
bajadores autónomos y se trate de personas con minus-
valía igual o superior al 33%. Además podrán obtener
el abono de la prestación por desempleo de nivel con-
tributivo para subvencionar la cotización del trabajador
a la Seguridad Social.

La mayor parte de estas medidas no tienen unos cré-
ditos diferenciados en el Presupuesto del INEM, estan-
do incluido su coste en créditos de carácter generalista.
No obstante, en el presupuesto para el 2003 existen los
siguientes créditos destinados a actuaciones específicas
para minusválidos:

En el Presupuesto del Imserso para 2003 se contem-
plan dos programas con dotaciones destinadas a favo-
recer a las personas con discapacidad. Estos programas
son el 1201 «Pensiones no contributivas» y el 3131
«Atención a personas con discapacidad».

El primero de los programas citados recoge la dota-
ción prevista para el abono de las pensiones no contri-
butivas de invalidez, cuya dotación asciende a
829.676,50 miles de euros.

El segundo de ellos va orientado al desarrollo de los
servicios directos y a la concesión de prestaciones eco-
nómicas al colectivo de personas con discapacidad para
cubrir sus necesidades básicas, y su dotación se eleva a
196.994,47 miles de euros.

Entre las actividades desarrolladas dentro del pro-
grama caben destacar las siguientes:

— Prestaciones económicas aplicables a la gestión
de las prestaciones derivadas de la Ley de Integración
Social de los Minusválidos (LISMI), la consolidación
del programa de vacaciones para personas con discapa-
cidad y la resolución de la convocatoria pública anual
de ayudas públicas a personas con minusvalía.

— Atención básica a las personas con minusvalía,
con el diagnóstico, valoración y calificación de las
situaciones de discapacidad; la elaboración de los pro-
gramas individuales de recuperación profesional y la
prestación directa de tratamientos básicos.

— Otras actividades dirigidas a la formación, re-
adaptación y cualificación profesional; a la gestión del
Plan de Recuperación Profesional y a tratamientos
especializados, entre otros.

La red de establecimientos adscritos a este progra-
ma está formada por un total de 11 centros propios, de
los que 5 son para rehabilitación (CRMF), otros 5 de
atención a minusválidos físicos (CAMF) y el Centro de
Atención al Daño Cerebral (CEADAC). Además de
estos centros se adscriben como gestoras del programa
las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla.

Desde el punto de vista presupuestario, pueden des-
tacarse las siguientes partidas, expresadas en miles de
euros:

— Prestaciones Lismi: 127.946,99.
— Turismo y Termalismo de discapacitados:

2.734,00.
— Inversiones en nuevos centros y reparación y

mejora de los existentes: 8.320,00.
— Programas con motivo de la celebración en 2003

del Año Europeo de las Personas con Discapacidad:
1.695,47.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Febrer Santandreu, Antònia, y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Inversión realizada desde el año 1999 y previs-
ta para la mejora de nuevas infraestructuras en la Dele-
gaciones de Hacienda de las Illes Balears.

Respuesta:

Se acompaña en anexo información sobre el impor-
te de las inversiones realizadas por la Dirección Gene-
ral del Patrimonio del Estado y por la Agencia Estatal

de la Administración Tributaria referidas a obras en la
Delegación de Economía y Hacienda de Baleares así
como en las Administraciones de Hacienda de ella
dependientes, desde el año 1999 hasta el año 2002.

Asimismo, se indican importes de las previsiones
para los próximos años, en ambos centros gestores, en
donde destaca la construcción de la nueva sede de la
Delegación de Economía y Hacienda de Baleares a car-
go de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048123

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Febrer Santandreu, Antònia, y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Forma en que se beneficiará la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears de los planes de moder-
nización del comercio interior.

Respuesta:

En el Acuerdo de Consejo de Ministros de 13 de
diciembre de 2002 se aprobó una ayuda de 2,2 millo-
nes de euros para la modernización del comercio inte-
rior.

De ellos, 153.997,30 euros fueron destinados a la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La totalidad
de esta subvención se destina a la Unión de Usuarios
del Mercado del Olivar, de Palma de Mallorca, para la

reforma del edificio e instalaciones, cofinanciando al
50% la ayuda concedida por la Administración autonó-
mica, de acuerdo con lo previsto en el Plan Marco de
Modernización del Comercio Interior.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048124

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Febrer Santandreu, Antònia, y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Contenido del Convenio suscrito entre la
Dirección General de Conservación de la Naturaleza y
la Universidad Politécnica de Madrid, relativo a la ela-
boración de un manual de flora del archipiélago balear.



Respuesta:

En anexo adjunto se remite copia del «Acuerdo
específico de colaboración entre la Dirección General
de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de
Medio Ambiente y la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Montes de la Universidad Politécnica de
Madrid, para realizar la elaboración de un manual de
flora mayor de la Península Ibérica y archipiélago ba-
lear», así como del anexo técnico del mismo.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Acuerdo específico de colaboración entre la Dirección
General de Conservación de la Naturaleza del

Ministerio de Medio Ambiente y la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad

Politécnica de Madrid para realizar la «Elaboración de
un manual de flora mayor de la Península Ibérica y

archipiélago balear»

En Madrid, a de 2002

Reunidos

De una parte, la Ilma. señora doña Inés González
Doncel, como Directora General de Conservación de la
Naturaleza, según RD 899/200, de 19 de mayo, en
nombre y representación del Ministerio de Medio
Ambiente, de acuerdo con las atribuciones que le con-
fiere la Orden de 15 de septiembre de 1998, con domi-
cilio, a efectos de notificación, en Gran Vía de San
Francisco 4, Madrid.

De otra parte, el Iltmo. señor don Arturo Díaz de
Barrionuevo, Director de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros de Montes, por Orden del Rector de la
Universidad Politécnica de Madrid de fecha 13 de
febrero de 2001, en nombre y representación de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, de acuerdo con las atri-
buciones que le confieren los artículos 90 y 142 de los
Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid,
aprobados por RD 1536/85, de 27 de diciembre, con
domicilio, a efectos de notificación, en Ciudad Univer-
sitaria s/n, Madrid.

Exponen

Primero: Que en 1971, por el Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias, adscrito a la Dirección
General de Montes del Ministerio de Agricultura y la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes de
la Universidad Politécnica de Madrid, se publicó un

libro titulado «Árboles y arbustos de España Peninsu-
lar», redactado por el Profesor de la citada Escuela don
Juan Ruiz de la Torre bajo la dirección del Profesor don
Luis Ceballos Fernández de Córdoba. Dicho libro
gozó, desde su aparición, de general aceptación, requi-
riendo su demanda repetidas reimpresiones.

Segundo: Que, dado el tiempo transcurrido desde la
publicación del libro citado, se han producido una serie
de cambios, nomenclaturales y de materias sobre las
que se demanda información, como consecuencia de la
llamada revolución ambiental, del despertar del interés
por la Naturaleza y del incremento de trabajos y estu-
dios relacionados con la flora mayor nacional o de más
general y justificado empleo con diversos fines. Ello
pone de manifiesto la necesidad de ofrecer al público
en general y más concretamente a profesionales y
amantes del medio natural una obra actualizada de
mayor alcance que la anterior y que venga a completar
aspectos no tratados en las publicaciones más recientes
sobre la materia, en especial los referentes a significa-
ción de las especies incluidas y óptimas condiciones de
conservación y utilización de las mismas.

Tercero: Que tanto la Dirección General de Conser-
vación de la Naturaleza (DGCN) como la Escuela Téc-
nica Superior de Ingenieros de Montes (ETSIM) de la
Universidad Politécnica de Madrid, a través del Depar-
tamento de Silvopascicultura, tienen entre sus objetivos
fomentar el conocimiento de los componentes de los
sistemas naturales y seminaturales, así como la difu-
sión de los avances en tal conocimiento, como mejor
medio de su mantenimiento y conservación y para faci-
litar el necesario estudio y evaluación previos de posi-
bles impactos ambientales.

En consecuencia, al amparo de los Estatutos de la
Universidad Politécnica de Madrid, aprobados por RD
2536/85 de 27 de diciembre, y del Convenio de Coope-
ración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, suscrito en Madrid el
24 de noviembre de 1997, que dice, en su estipulación
tercera, que el Convenio se pondrá en práctica median-
te el establecimiento de acuerdos específicos y que su
firma se delega en el Director General de Conservación
de la Naturaleza y en el Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de Montes, determinan suscri-
bir el presente Acuerdo Específico de Colaboración,
con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera: El presente Acuerdo Específico de Colabo-
ración tiene por objeto la ejecución del proyecto de
«Elaboración de un manual de flora mayor de la Penín-
sula Ibérica y archipiélago balear».

Segunda: La cooperación indicada en la cláusula
primera obligará a la ETSIM a la realización de los tra-
bajos especificados en el Anexo Técnico para la contra-
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tación de la asistencia técnica para la elaboración de
dicho manual.

Tercera: De igual forma, la Dirección General de
Conservación de la Naturaleza se obliga al pago de
ochenta y cuatro mil ciento cuarenta (84.140) euros,
cantidad que será abonada con cargo a los Presupues-
tos del año 2002, código presupuestario
23.09.533A.640 del proyecto de inversión
2000.23.009.006200. La valoración económica del tra-
bajo es la reflejada en el Presupuesto de la propuesta,
que, al igual que la Memoria de la misma, tendrá consi-
deración de documento contractual.

Dicho importe se abonará mediante tres certifica-
ciones según el siguiente calendario:

Primera Certificación: A la firma del acuerdo una
cantidad de 24.626,67 euros.

Segunda Certificación: A los tres meses de la firma:
29.701,33 euros.

Tercera y última Certificación: A la entrega del tra-
bajo: 29.812,00 euros.

El importe de las certificaciones se ingresará
mediante transferencia bancaria a la cuenta número
31000262 de la Universidad Politécnica de Madrid en
el Barclays Bank, oficina principal, plaza de Colón 2,
28046 Madrid.

Cuarta: Cualquier actuación que no estando prevista
en el Anexo Técnico contribuya a la mejora del trabajo,
sin que varíen los objetivos previstos, podrá ser incor-
porada al desarrollo del mismo, siempre que exista
acuerdo por ambas partes.

Quinta: El plazo de validez del Acuerdo será desde
la firma del mismo hasta el 31 de diciembre del año
2002.

Si, por causas imprevistas, no se pudiera finalizar el
trabajo en el plazo establecido, se podrá prorrogar el
Acuerdo por el tiempo que ambas partes consideren
imprescindible para su finalización, prórroga que en
ningún caso podrá tener una duración superior al plazo
inicial de vigencia del mismo. La prórroga deberá ser
pactada por las partes antes de la expiración del plazo
del Acuerdo.

Sexta: Actuarán como responsables de la activida-
des contempladas:

— Por la DGCN, don Íñigo Ascasíbar Zubizarreta,
Subdirector de la DGCN.

— Por la ETSIM, don Juan Ruiz de la Torre, Profe-
sor Emérito de la Universidad Politécnica de Madrid.

Séptima: Será causa de rescisión del Acuerdo el
incumplimiento de sus cláusulas.

Octava: Este Acuerdo específico de Colaboración
tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 3.1.c)
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas, y se regirá por sus normas
especiales, aplicándose los principios de la citada Ley

para resolver las dudas y lagunas que pudieran presen-
tarse, de acuerdo con el apartado 3.2 de la misma.

Novena: Será de cuenta de la Universidad Politécni-
ca de Madrid la cobertura de las obligaciones en mate-
ria de Seguridad Social, mutualidad, seguro de acci-
dentes y todo tipo de cargas y demás gravámenes
relativos al personal que aporte para la realización y
desempeño de los trabajos objeto del presente Acuer-
do, debiendo tener a disposición de la Dirección Gene-
ral de Conservación de la Naturaleza la documentación
acreditativa del cumplimiento de las citadas obligacio-
nes. También será responsable de la cobertura de la res-
ponsabilidad civil en que pudiera incurrir durante el
desarrollo de los trabajos previstos en el mismo.

Décima: Para el conocimiento de las cuestiones liti-
giosas que pudieran surgir de la interpretación o aplica-
ción del presente Acuerdo, serán exclusivamente com-
petentes los tribunales pertenecientes al orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, de confor-
midad con las normas establecidas en la Ley regulado-
ra de dicha jurisdicción en su vigente redacción.

En prueba de conformidad de las partes interesadas,
se firma el presente Acuerdo, por duplicado, en el lugar
y fecha al principio indicados.

La Directora General de Conservación de la Natura-
leza

El Director de la Escuela T. S. de Ingenieros de
Montes de la Univ. Polit. de Madrid

Anexo técnico para la «Elaboración de un manual de
flora mayor de la Península Ibérica y archipiélago

balear»

1. Antecedentes

En 1971, por el Instituto Forestal de Investigaciones
y Experiencias, adscrito a la Dirección General de
Montes del Ministerio de Agricultura y la Escuela Téc-
nica Superior de Ingenieros de Montes de la Universi-
dad Politécnica de Madrid, se publicó un libro titulado
«Árboles y arbustos de España Peninsular», redactado
por el Profesor de la citada Escuela don Juan Ruiz de la
Torre bajo la dirección del Profesor don Luis Ceballos
Fernández de Córdoba. Dicho libro gozó, desde su apa-
rición, de general aceptación, requiriendo su demanda
repetidas reimpresiones. Dado el tiempo transcurrido
desde la publicación del libro citado, se han producido
una serie de cambios, nomenclaturales y de materias
sobre las que se demanda información, como conse-
cuencia de la llamada revolución ambiental, del des-
pertar del interés por la Naturaleza y del incremento de
trabajos y estudios relacionados con la flora mayor
nacional o de más general y justificado empleo con
diversos fines. Ello pone de manifiesto la necesidad de
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ofrecer al público en general y más concretamente a
profesionales y amantes del medio natural una obra
actualizada de mayor alcance que la anterior y que ven-
ga a completar aspectos no tratados en las publicacio-
nes más recientes sobre la materia, en especial los refe-
rentes a significación de las especies incluidas y
óptimas condiciones de conservación y utilización.
Tanto la Dirección General de Conservación de la
Naturaleza (DGCN) como la Escuela Técnica superior
de Ingenieros de Montes (ETSIM) de la Universidad
Politécnica de Madrid, a través del Departamento de
Silvopascicultura, tienen entre sus objetivos fomentar
el conocimiento de los componentes de los sistemas
naturales y seminaturales, así como la difusión de los
avances en tal conocimiento, como mejor medio de su
mantenimiento y conservación y para facilitar el nece-
sario estudio y evaluación previos de posibles impactos
ambientales. En consecuencia, al amparo de los Estatu-
tos de la Universidad Politécnica de Madrid, aprobados
por RD 2536/85 de 27 de diciembre, y del Convenio de
Cooperación entre el Ministerio de Medio Ambiente y
la Universidad Politécnica de Madrid, suscrito en
Madrid el 24 de noviembre de 1997, que dice, en su
estipulación tercera, que el Convenio se pondrá en
práctica mediante el establecimiento de acuerdos espe-
cíficos y que su firma se delega en el Director General
de Conservación de la Naturaleza y en el Director de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Montes, los
mismos determinaron suscribir el correspondiente
Convenio Específico de Colaboración, con arreglo a las
cláusulas que figuran en el mismo.

2. Objeto del Acuerdo

Es objeto de este acuerdo específico la elaboración
de un manual sobre flora mayor de la Península Ibérica
y Archipiélago Balear.

Las minutas del Manual cuya elaboración es objeto
de este Acuerdo, se ajustarán, en su elaboración, conte-
nido y presentación a los puntos siguientes.

3.1. Contenido de la obra

La obra constará de los siguientes elementos:

3.1.1. Introducción

Se hará una exposición del propósito, alcance, justi-
ficación y relación sistemática de especies incluidas.

3.1.2. Claves para identificación de especies

La obra incluirá las siguientes claves para hacer
posible la identificación de especies:

Clave de familias, al principio del texto.
Clave general, para determinación directa de espe-

cies.
Clave para identificación de plantas o muestras

defoliadas o decurtadas.
Clave de géneros incluidos para cada familia repre-

sentada.
Clave de especies incluidas para cada género repre-

sentado.

3.1.3. Descripciones de las especies

Las descripciones deberán afectar a 400 especies,
con breve referencia de otras 200 y mención de 100
más.

Las descripciones comprenderán: nombre científico
(con mínima referencia a sinónimos indispensables);
nombres vernáculos más extendidos; forma de vida,
concretando terminología tradicional e incluyendo
referencia a densidad de vuelo y de cubierta; porte, cor-
teza y sistema radical; yemas; hojas, apéndices e indu-
mento; fenología; áreas mundial y natural española;
ámbito mesológico; sistemas de inserción; caracteres
sociales, incluyendo temperamento, regeneración y
capacidad de instalación, pervivencia y resistencia a la
competencia; edad de la especie y afinidades; produc-
tos, aprovechamiento y valores incluyendo protector,
paisajístico y cultural. Se agregarán informaciones mis-
celáneas que resulten procedentes y datos sobre diver-
sificación.

3.1.4. Mapas

Los mapas se referirán a las especies principales y
de más destacado papel en los montes, en total a 100
especies. Para cada especie considerada se incluirán
mapa de distribución mundial y distribución natural en
España. Los mapas tendrán escala y formato reducidos
y la mayor simplicidad compatible con su valor infor-
mativo.

3.1.5. Iconografía relativa a las especies descritas

En total se presentarán 220 láminas, referentes en
conjunto a 300 especies. Cada lámina contendrá repre-
sentaciones relativas a entre dos y cinco especies, en
algunos casos hasta seis o siete.

Las láminas serán de dibujo de línea, con realce de
sombras. Cada unidad llevará una referencia indicado-
ra del tamaño relativo.

3.1.6. Vocabularios

Contendrá definiciones de términos especializados.
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3.1.7. Dibujos genéricos

Representarán portes u órganos, con un total de 100
elementos.

3.1.8. Fotografías de conjuntos de vegetación carac-
terizados por especies principales

3.1.9. Bibliografía

Se presentará un índice básico, sucinto, contenien-
do, al lado de las obras básicas clásicas o consagradas,
lo más notable publicado recientemente o que se publi-
que y se pueda consultar durante el plazo de prepara-
ción del trabajo objeto de este Pliego.

3.1.10. Índices

El primer índice llevará nombres científicos, dife-
renciando legítimos y sinónimos más importantes. El
índice de nombres vernáculos contendrá los más cono-
cidos o extensos, así como los extranjeros de las espe-
cies más importantes.

3.2. Materiales de consulta

Materiales básicos para la elaboración del Manual
serán, en cuanto a bibliografía, las obras clásicas Flora
Forestal Española, de M. Laguna y Flora Ibérica, diri-
gida por S. Castroviejo, además de «Árboles y Arbus-
tos de España», floras ornamentales más recientes y
«Árboles en España», de A. López Lillo y J. M. Sán-
chez de Lorenzo y Árboles y Arbustos de la Península
Ibérica e islas Baleares de G. López. Se deberán con-
sultar las obras sobre la materia que se publiquen en el
curso del estudio y redacción de los textos, si tienen
suficiente rigor y altura científica y las publicaciones
que se produzcan acerca de cuestiones nomenclaturales
que afecten a la nominación de las especies incluidas
en el Manual.

Muestras de herbario secas y conservadas en las
colecciones de la Escuela T. S. de Montes de Madrid y
en las restantes Escuelas de Ingenieros de Montes y
Agrónomos, así como en los herbarios del Jardín Botá-
nico de Madrid, Instituto Botánico de Barcelona e Ins-
tituto Pirenaico de Ecología.

Materiales en vivo en campo. Sobre todo, en lo rela-
tivo a especies estenócoras, a las de gran variabilidad y
a las representadas en relictos de mayor interés.

4. Entrega del trabajo y forma de presentación

Los textos se presentarán en formato digital, en
soporte magnético, en el sistema Word, adjuntándose
dos impresiones en papel.

Las láminas de dibujos de línea se presentarán en
material opaco y/o transparente, con dibujo en tinta
negra y con referencias para apreciación del tamaño.
En cualquier caso se entregarán los dibujos originales.

Las fotografías originales se presentarán como dia-
positivas en color, en formato del paso universal o de
superior tamaño.

5. Revisión del trabajo

Deberá mantenerse el compromiso de realizar las
correcciones necesarias del material de imprenta de tal
manera que en el momento de la impresión se hayan
corregido los errores que pudieran presentar los fotoli-
tos.

Madrid, 6 de marzo de 2002

El Jefe de Área de Banco de Datos e Inventario
Forestal,

Roberto Vallejo Bombín

184/048128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (GP).

Asunto: Abono de las ayudas a los damnificados por el
temporal acaecido en Tenerife el día 31-3-2002.

Respuesta:

Respecto a la financiación, las ayudas correspon-
dientes al artículo 6, ayudas por daños personales, la
cuantía es abonada en su totalidad por el Estado, sin
perjuicio de que el Gobierno de Canarias abone una
cantidad igual a los beneficiarios por este concepto.

Las ayudas correspondientes al artículo 7, daños en
viviendas, enseres y vehículos, así como las ayudas a
corporaciones locales por gastos de emergencia, al
amparo de la Orden de Interior de 18 de marzo de 1993,
son financiadas al 50% por la Administración General
y el resto de las otras administraciones territoriales
afectadas e integradas en la Comisión Técnica Mixta de
valoración.

Para la materialización y agilización del pago de
estas ayudas a los beneficiarios, el Departamento del
Interior suscribió un Convenio de Colaboración con la
Comunidad Autónoma de Canarias en el que se esta-
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blecía que el importe total reconocido era abonado por
la Comunidad Autónoma, Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio que comunicaría a posteriori, a
la Subdelegación del Gobierno en Tenerife, la relación
de ayudas abonadas al objeto de que, por parte de la
Administración General del Estado, se transfiera al
Gobierno de Canarias el 50% que le correspondía del
pago de la ayuda efectuado.

Dicho cuanto antecede y en concreto a las cuestio-
nes que se formulan, se señala lo siguiente:

a) Ayudas por daños personales: Pagadas todas las
ayudas.

— Número fallecidos: 8.
— Importe pagado: 120.000 euros.

El Gobierno de Canarias ha abonado a los benefi-
ciarios de estas ayudas igual cuantía, con lo que el
importe total percibido por los mismos será de 240.000
euros.

b) Ayudas por daños en viviendas, enseres y
vehículos (corresponde a quienes carecen de póliza de
seguro sobre estos bienes).

b.1) Viviendas y enseres:

— Número solicitudes presentadas: 1.597.
— Valoración de los daños: 9.670.100 euros.
— Número solicitudes pagadas: 851.
— Importe pagado: 2.556.396,52 euros.

b.2) Vehículos:

— Número solicitudes: 1.034.
— Número solicitudes pagadas: 622.
— Importe pagado: 908.099,25 euros.

c) Gastos de emergencia corporaciones locales
(Cabildo Insular y Ayto. de Santa Cruz de Tenerife).

— Importe pagado: 4.669.026,36 euros (gastos de
limpieza, desescombro, retirada de lodos, apuntala-
miento viviendas, suministro artículos primera necesi-
dad, etc.).

d) Otros gastos de emergencia corporaciones
locales (pendiente de materialización pago por tres
meses de alquiler por importe de 70.491,27 euros).

Total importes pagados artículos 6 y 7 Real Decre-
to-Ley 2/2002 de 5 de abril:

— Número expedientes: 1.383.
— Importe: 8.373.432,13 euros.

Los importes no abonados se encuentran pendientes
de materialización de pago, dado que todas las solicitu-

des presentadas han sido valoradas y gestionadas por la
Comisión Técnica Mixta.

Además de estas ayudas, se añaden las que han sido
comunicadas y concedidas por otros organismos y
departamento:

• Ministerio de Administraciones Públicas:

(Ayudas para reparación de infraestructuras locales
= 50% coste proyecto)

— Número de proyectos presentados: 42.
— Importe: 43.013.748,84 euros.
— Proyectos aprobados: 36.
— Importe: 36.000.000 euros.

• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

(Moratorias de pago cotizaciones Seguridad Social)

— Número solicitudes presentadas: 64.
— Número resuelto y aprobado: 36.

• Consorcio de Compensación de Seguros:

(Pagos a damnificados con póliza de aseguramien-
to)

— Número solicitudes presentadas (viviendas,
comercios, vehículos e industrias): 3.333.

— Número solicitudes resueltas y pagadas (a fecha
31 de enero 2003): 1.784.

— Importe pagado: 18.025.876 euros.
— Número solicitudes denegadas: 1.436.
— Número solicitudes pendientes: 113.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sagarna Alberdi, Teresa (GP).

Asunto: Empresas de tecnología ubicadas en la provin-
cia de Álava que han recibido subvenciones.

Respuesta:

En el siguiente cuadro se facilita la información
solicitada por Su Señoría:
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Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, servicio 13,
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 6.3, código de identificación 0073, restaura-
ción del Castillo de Monzón.

Respuesta:

En el año 2002 se han ejecutado obras por un total
de 55.991,49 euros en el Castillo de Monzón. De esta
cuantía, 53.286,51 euros corresponden a los últimos
pagos del proyecto de restauración por importe total de
441.130,93 euros por el que se interesa el Sr. Diputado,
y el resto a trámites finales de una obra de emergencia
derivada de las lluvias de 2000 y que alcanzó una cuan-
tía total de 79.969,84 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, servicio 13,
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 6.3, código de identificación 0148, Monasterio
San Victorian Pueyo de Araguas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la obra de restauración ha sido
ya finalizada. La inversión global, correspondiente a
los ejercicios desde 2000 a 2002 ha sido de 808.118,47
euros, de los que en el ejercicio 2002 han sido ejecuta-
dos 238.916,51 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048175

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, servicio 13,
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 6.3, código de identificación 0169, restaura-
ción Monasterio Santa María las Glorias en Casbas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la obra fue finalizada ya en el
año 2001 con una inversión de 281.236,71 euros. Sin
embargo queda por ejecutar una pequeña cantidad en
concepto de liquidación final.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048177

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 16, Ministe-
rio de Interior, servicio 04, Dirección General de la
Guardia Civil, artículo 6.3, código de identificación
0045, obras en Huesca.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala lo siguiente:

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048183

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 23, Ministe-
rio de Medio Ambiente, servicio 05, Dirección General
de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas,
artículo 6.1, código de identificación 0050, «Riegos de
Monegros (1.a fase)».

Respuesta:

Durante el año 2002, las inversiones acometidas por
el Ministerio de Medio Ambiente en el proyecto
1988.17.006.0050 «Riegos de Monegros (1.a fase)», se
elevan a un total de 10.761.721,95 euros, frente a un
volumen total dispuesto de 10.773.674,86 euros, lo que
supone un grado de ejecución del 99,89%.

Esta inversión se ha destinado básicamente al pro-
yecto de gran reparación del canal del Flumen, que en
2002 se encontraba en ejecución.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, servicio 13,
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 6.3, código de identificación 0074, restaura-
ción del Castillo Montearagón de Quicena.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la obra de restauración en el Cas-
tillo de Montearagón de Quicena ha sido ya finalizada.
La totalidad del presupuesto de dicha obra, que alcanza
la cifra de 407.433,45 euros, se ha ejecutado durante el
ejercicio de 2002.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Morlán Gracia, Víctor (GS).

Asunto: Grado de ejecución, a 31-12-2002, de la parti-
da presupuestaria incluida en los Presupuestos Genera-
les del Estado del año 2002, en la sección 18 Ministe-
rio de Educación, Cultura y Deporte, servicio 13,
Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
artículo 6.3, código de identificación 0072, restaura-
ción del Castillo de Aínsa.

Respuesta:

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a
través del Instituto del Patrimonio Histórico Español,
terminó una obra de restauración que ha supuesto una
inversión global de 659 miles de euros.

Posteriormente se vio la necesidad de realizar otra
actuación en la Torre del Homenaje y la pasarela oeste
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del Castillo de Aínsa. Una vez redactado el proyecto,
dicha nueva obra fue incluida en la programación del
1% cultural (en el marco del Convenio de colaboración
de los Ministerios de Fomento y el de Educación, Cul-
tura y Deporte para actuaciones en el Patrimonio His-
tórico) en el mes de agosto de 2002. El montante de
esta nueva obra, que será inversión del citado Ministe-
rio de Fomento, es de 505 miles de euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048192

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Propuestas a defender por España en la Asam-
blea de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) que
pueden ser susceptibles de obtener la declaración de
Patrimonio de la Humanidad.

Respuesta:

España ya presentó hace dos años la candidatura de
Úbeda y Baeza, que ha sido evaluada en 2002 y se deci-
dirá si entra en la Lista del Patrimonio Mundial en
junio de este año, en la sesión que se celebrará en Shi-
zou (China).

Paralelamente, el 31 de enero, se presentó ante el
Centro del Patrimonio Mundial la candidatura de
«Ampliación de la Obra de Gaudí», que está coordina-
da por la Generalidad de Cataluña, participando tam-
bién Cantabria, Castilla y León e Illes Balears.

Esta candidatura, que es una ampliación de otra ya
declarada («Obra de Gaudí»), será evaluada este año
y se decidirá sobre ella en junio del 2004, salvo que
existan muchas candidaturas de otros países con
menos declaraciones y sea retrasada su declaración al
año siguiente (la Unesco sólo evalúa y declara, en su
caso, 30 candidaturas cada año y las elige según diver-
sos criterios, pero uno de ellos, con mucho peso, es el
número de bienes que cada país tiene declarados, y
para España dicho criterio juega en contra de sus inte-
reses ya que es el país con más declaraciones en todo
el mundo).

Asimismo, el Gobierno Vasco está trabajando y va
muy avanzado en la candidatura «El Puente de Vizca-
ya» (el País Vasco es la única Comunidad Autónoma
que no tiene nada declarado, dandose la circunstancia

de que la arquitectura industrial del siglo XIX está muy
poco representada en la Lista de Patrimonio Mundial)
y La Rioja también tiene muy avanzados sus trabajos
de coordinación respecto a la candidatura de «La ruta
de las icnitas en la Península Ibérica» (como bien
natural, poco representado en la Lista, y está trabajan-
do en colaboración con otras comunidades autó-
nomas).

Del resto de candidaturas no se conoce si están
avanzadas o no en su elaboración, aunque hay noticias
sobre el Románico de Palencia y Sur de Cantabria en el
sentido de que hay mucho trabajo hecho.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sí
que aprueba la propuesta «Paisajes y rutas del Quijo-
te», de hecho está incluida ya en la Lista Indicativa
española, si bien falta la ficha técnica, que hay que
hacer y enviar a la Unesco.

Otro asunto es que el Gobierno de Castilla-La Man-
cha tenga que definir qué tipo de bien es éste, si es un
Paisaje Cultural, un itinerario cultural, un bien mixto o
un bien natural o cultural. La decisión sobre el tipo de
bien es esencial para conocer si tendrá o no cabida en
los criterios que tiene la Unesco en este momento, y
por tanto si tendrá o no posibilidades.

Sorprende el desconocimiento sobre este asunto, ya
que España siempre ha concurrido con propuestas de
bienes culturales que han obtenido todos ellos el apre-
ciado galardón:

— 1996, en México: La Lonja (Valencia) y Con-
junto Monumental de Cuenca.

— 1997, en Nápoles: San Millán de la Cogolla (La
Rioja); el Hospital de San Pau y el Teatro Liceo (Bar-
celona); Las Médulas (León); Monte Perdido (Hues-
ca).

— 1998, Kioto: Alcalá de Henares (Madrid); el
Arco Rupestre del Arco Mediterráneo (diversas comu-
nidades autónomas); Ampliación del Prerrománico de
Asturias.

— 1999, Marrakech: Conjunto Histórico de La
Laguna (Canarias) e Ibiza; Biodiversidad y Cultura
(Illes Balears).

— 2000, Cairns, Australia: Tarraco; Atapuerca
(Burgos), Muralla de Lugo; El Palmeral de Elche (Ali-
cante); Iglesias románicas del Vall de Boí (Lleida).

— 2001, Helsinki: Ampliación del Mudéjar de Ara-
gón; Paisaje Cultural de Aranjuez.

— 2002, España no presentó candidatura, en con-
sonancia con los nuevos criterios de la Unesco y en
solidaridad con los países del tercer mundo que no tie-
nen bienes en la Lista.

— 2003: Úbeda y Baeza, se espera que sean decla-
radas.

— 2004: Ampliación de la Obra de Gaudí (fin del
año Gaudí; arquitectura del siglo XIX, principios del
XX, poco representada en la Lista de Patrimonio Mun-
dial).
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El año 2000, el Comité en su reunión de Australia,
decidió que, a partir del año 2001, sólo se evaluarían 30
candidaturas al año (ese año evaluó 67) y que sólo se
declararán las que lo merezcan de esas 30; decidió que
los países debían presentar una candidatura como
máximo, e invitaba a los países con más bienes inclui-
dos en la lista a presentar una candidatura cada dos o
tres años (para ellos, tener muchas candidaturas es
tener más de diez y España tiene 37); asimismo, rogaba
que las candidaturas que se presentasen fuesen origina-
les, que no estuviesen ya representadas en la Lista del
Patrimonio Mundial e invitaba a presentar candidaturas
mixtas (culturales-naturales), naturales, paisajes cultu-
rales, arquitectura contemporánea (siglos XIX y XX),
ampliaciones, bienes con influencias arquitectónicas en
otras regiones del mundo, etc. También se invitó a
incrementar la solidaridad internacional. En este senti-
do, tanto el Consejo del Patrimonio Histórico (órgano
de coordinación entre la Administración del Estado y
las comunidades autónomas para esta materia) como el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte han respe-
tado estas decisiones para el 2001. Ya estaba presenta-
da antes una ampliación y un paisaje cultural; para
2002, España se solidarizó y no presentó nada; para el
2003 se presentó Úbeda y Baeza como el Renacimien-
to español que se exportó a Iberoamérica; y luego se ha
trabajado tanto el Ministerio como; y sobre todo ellas,
las comunidades autónomas en las líneas marcadas por
la Unesco: Gaudí, Puente de Vizcaya, Ruta de Icni-
tas, etc.

Por este motivo, España no concurre con monumen-
tos o edificios singulares (debe aclararse que los bienes
inmuebles de Gaudí y el Puente de Vizcaya son bienes
de interés cultural, con la categoría de Monumento)
como catedrales, yacimientos arqueológicos romanos,
iglesias góticas o románicas o conjuntos históricos,
porque la Unesco ha indicado que ya no declarará más
este tipo de bienes, sobre todo en países con muchos
bienes culturales declarados (caso de España), pues
considera que están sobradamente representados en la
Lista del Patrimonio Mundial.

Por otro lado, es necesario que el Gobierno de Cas-
tilla-La Mancha acabe perfilando y definiendo el con-
tenido de su candidatura dentro de los criterios que la
Unesco establece.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte sólo
pretende respetar esos criterios, aceptarlos, ser solida-
rio con los países del tercer mundo (prueba de ello es el
reciente Convenio entre España y la Unesco para co-
laborar en el sostenimiento y seguimiento del estado de
conservación de los bienes del Patrimonio Mundial
Iberoamericano, Asia-Pacífico y Norte de África o las
inversiones que realiza la Agencia Española de Coope-
ración Internacional en Iberoamérica o la asistencia
técnica que sufraga para redactar nuevas candidaturas
en estos países, para que puedan presentarlas al Centro
del Patrimonio Mundial), y ser eficaz, eficiente y muy

pragmático y, así, se ha conseguido el 100% de las can-
didaturas desde el año 1996.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048230

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución de las inversiones progra-
madas en los Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio 2002 para la Comunidad Autónoma de
Madrid por el Ministerio de Administraciones Públi-
cas, a 31-12-2002.

Respuesta:

En relación con información solicitada por Su Seño-
ría, se señala lo siguiente:

1. Las inversiones que el Ministerio de Adminis-
traciones Públicas realiza en las distintas comunidades
autónomas se efectúan a través de los Programas 121E:
«Administración Periférica del Estado» y 314D: «Pres-
taciones Económicas del Mutualismo Administrativo».

2. En los programas citados figuran las cantidades
que, al confeccionarse los presupuestos, se consideran
necesarias para atender las inversiones del Ministerio
durante la totalidad del ejercicio y en función de la
urgencia que pueda requerir la actuación, por lo que los
proyectos no figuran regionalizados, entrando dentro
de la denominación genérica de «varias regiones y pro-
vincias», por lo que al comienzo del ejercicio no existe
ninguna partida específica para una obra determinada.

Aclarado esto, las inversiones realizadas en la cita-
da Comunidad han sido las siguientes:

— 174.541 euros del Programa 121E «Administra-
ción Periférica del Estado».

— 556.519 euros imputados al Programa 314D y
destinados a la Dirección Provincial de Muface, con un
grado de ejecución, en ambos programas del 100%.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048250

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto línea de alta
velocidad Madrid-Cáceres-Mérida, contemplado en el
Programa 513A, Infraestructura del transporte ferro-
viario, del Ministerio de Fomento, en los Presupuestos
Generales del Estado para el ejercicio 2002, a 31-12-
2002.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002 figuraba
una dotación de 2.181.090 euros para el proyecto eco-
nómico LAV Madrid-Cáceres-Mérida.

La inversión realmente ejecutada por la Dirección
General de Ferrocarriles durante dicho año fue de
1.532.580,87 euros por lo que el grado de cumplimien-
to ha sido del 70,27%.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048251

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del proyecto Cercanías de
Madrid, contemplado en el Programa 513A, Infraes-
tructura del transporte ferroviario, del Ministerio de
Fomento, en los Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio 2002, a 31/12/02.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002 figuraba
una dotación de 15.382.190 euros para el proyecto eco-
nómico Cercanías de Madrid.

La inversión realmente ejecutada por la Dirección
General de Ferrocarriles durante dicho año fue de

10.355.089,91 euros por lo que el grado de cumpli-
miento ha sido del 67,32%.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Plan de supresión de
pasos a nivel en Madrid, contemplado en el Programa
513A, Infraestructura del transporte ferroviario, del
Ministerio de Fomento, en los Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio 2002, a 31/12/02.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2002 figuraba
una dotación de 825.900 euros para el proyecto econó-
mico para la supresión de pasos a nivel en la provincia
de Madrid.

La inversión realmente ejecutada por la Dirección
General de Ferrocarriles durante dicho año fue de
1.106.707,88 euros por lo que el grado de cumplimien-
to ha sido del 134%.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048289

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Cumplimiento de la Proposición no de Ley
aprobada por la Comisión de Defensa del Congreso de
los Diputados en relación con la cesión al Ayuntamien-
to de Barcelona del Castillo de Montjuïc.
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Respuesta:

Se señala a S. S. la respuesta del Ministro de Defen-
sa, a la Pregunta Oral realizada sobre el asunto intere-
sado, en el Pleno del Congreso de los Diputados el día
5 de febrero de 2003 (D. S. núm. 222).

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048299

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María Carmen (GS).

Asunto: Paralización del juicio relativo al accidente
ocurrido en la sierra de Retín de Barbate (Cádiz) en el
que falleció el cabo Sergio Camas.

Respuesta:

El órgano judicial que conoce sobre el fallecimiento
del cabo de Infantería de Marina Sergio Camas es el
Juzgado Togado Militar Territorial número 22 de San
Fernando. Por los hechos se instruyen las Diligencias
Previas número 22/02/02 y a día de la fecha se conti-
núa la fase de instrucción, procediéndose a la práctica
de las oportunas actuaciones que incluye múltiples
pruebas periciales. El caso aún no está cerrado y conti-
núan las actuaciones de la fase de instrucción.

El Juez que instruye el caso realiza las actuaciones
que estima pertinentes ya que son de su exclusiva com-
petencia y el Ministerio de Defensa no puede interferir
en el desarrollo de sus actuaciones.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048308

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Ejecución del convenio suscrito para la cons-
trucción de un paso elevado en la salida de la autovía
A-6-Vilartelín.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S.,
se señala en primer lugar que no hay constancia de la
existencia de ningún convenio firmado entre el Ayunta-
miento de Baralla y el Ministerio de Fomento que abor-
de el tema de referencia.

El enlace de Vilartelín, en el tramo Vilartelín-Nade-
la, se construyó mediante un paso superior en la posi-
ción existente del camino desde Vilartelín a Vilanova.

Este enlace permitía los movimientos entre la auto-
vía A-6 y la N-VI, manteniendo además el servicio
existente, que lógicamente incluye a los peatones.

En relación con este paso superior, en 1996 se solici-
tó por parte del Ayuntamiento de Baralla un nuevo paso
peatonal, cercano al existente, que fue estudiado y dene-
gado, en su momento, ya que en las inmediaciones exis-
tía un paso inferior comunicado con los caminos de
servicio que resolvía la problemática peatonal expuesta.

La obra del tramo de autovía se puso en servicio en
julio de 1997, sin que desde entonces, exista nueva soli-
citud al respecto.

En relación con el giro en las glorietas del enlace
sus características geométricas son las siguientes:

Calzada sentido A Coruña: radio interior 8,50 m. y
radio exterior 14,50 m.

Calzada sentido Madrid: radio interior 5,00 m. y
radio exterior 11,50 m.

Ocasionalmente se ha colocado algún bordillo que
resultó dañado, si bien la frecuencia de estas reparacio-
nes ha sido de una o dos veces al año.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Incendios y superficie forestal quemada entre
los años 1999 a 2002.

Respuesta:

En anexo se señalan los incendios forestales habi-
dos y superficie quemada, en las comunidades autóno-
mas durante los años 1999 a 2002, según datos facilita-
dos por las mismas.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048321

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Efectivos de la Guardia Civil y del Cuerpo
Nacional de Policía existentes en las provincias catala-
nas, a 31-12-2002.

Respuesta:

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía en la Comunidad Autónoma de Cataluña, a
fecha 31-12-2002, es el siguiente:

El número de efectivos de la Guardia Civil en la
Comunidad Autónoma de Cataluña, a fecha 31-12-
2002, es el siguiente:

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).



Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las par-
tidas económicas contenidas en los Presupuestos
Generales del Estado de 2002 en el ámbito competen-
cial del Ministerio de Hacienda, en la provincia de
Valladolid.

Respuesta:

Se acompaña en anexo información sobre las inver-
siones realizadas por el Ministerio de Hacienda en la
provincia de Valladolid durante el ejercicio 2002, des-
glosadas por centros gestores, programas de gasto y
proyecto de inversión.

Los créditos iniciales, en el ejercicio 2002, no se
encontraban territorializados, por lo que no es posible
indicar el crédito previsto para la provincia de Vallado-
lid ni su grado de ejecución, ya que, a pesar de que el
artículo 54. Regla Cuarta del Texto Refundido de la

Ley General Presupuestaria establece que en los ane-
xos de los programas y proyectos de inversión se esta-
blecerá su clasificación territorial, en el Ministerio de
Hacienda los créditos previstos en los presupuestos ini-
ciales no se han distribuido por territorios, debido a que
la totalidad de esas inversiones corresponden, o bien al
funcionamiento operativo de los servicios (obras en
edificios, mobiliario, equipos informáticos, etc.), o bien
se trata de inversiones de carácter inmaterial, como la
revisión de catastros inmobiliarios, que se centralizan
en Madrid o se incluyen en la clave «Varias Regiones».

La diferencia entre gastos comprometidos y obliga-
ciones reconocidas en la Dirección General del Patri-
monio del Estado se debe al retraso de las certificacio-
nes de obras.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048337

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Grado de ejecución presupuestaria de las parti-
das económicas contenidas en los Presupuestos Gene-
rales del Estado de año 2002 en el ámbito competencial
del Ministerio de Sanidad y Consumo, en la provincia
de Valladolid.

Respuesta:

La entrada en vigor de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado y Reales Decretos posteriores
de desarrollo de la misma, determinaron la integración
de los servicios territoriales de los diferentes Ministe-
rios en las Delegaciones del Gobierno y la incorpora-
ción de sus dotaciones presupuestarias al Ministerio de
Administraciones Públicas a partir del ejercicio 1998.
Por ello, el Ministerio de Sanidad y Consumo no ha
realizado ninguna inversión en el año 2002 en la pro-
vincia de Valladolid.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en
los Presupuestos de Gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2002, no aparecen inversio-
nes presupuestadas en la provincia de Valladolid, y por
tanto no se informa sobre su grado de ejecución.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048345

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Control del cumplimiento de las condiciones
que posibilitaron la venta de la empresa pública Inespal
a la transnacional estadounidense Alcoa.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI) realiza un seguimiento del cumplimiento de los

Planes Industriales comprometidos por los comprado-
res de las empresas privatizadas, habiendo establecido
un procedimiento de evaluación periódica de su cum-
plimiento. Se trata de un seguimiento semestral, en el
que la Sepi recoge de cada empresa información sobre
el cumplimiento de los compromisos asumidos y la
evolución de los principales parámetros de cada com-
pañía.

La venta de Inespal al Grupo Alcoa fue autorizada
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de julio de
1998 y el Plan Industrial de Alcoa-Inespal tiene una
vigencia de diez años, y la Sepi viene realizando el
seguimiento del cumplimiento de los compromisos
incluidos en el Plan Industrial desde la fecha de la apro-
bación de la venta.

En el caso de las plantillas, el Plan Industrial de
Alcoa-Inespal establecía que las plantillas operativas y
de gestión se encontraban ajustadas y que se preveía la
integración de las áreas de administración/finanzas en
la organización de Alcoa en Europa. Asimismo, se esta-
blece en el plan que durante los primeros cinco años, el
comprador informará a la Sepi acerca de cualquier
cambio sustancial que afecte al mantenimiento del
nivel de empleo.

Alcoa-Inespal facilita semestralmente, a requeri-
miento de la Sepi, los movimientos de plantilla de
Alcoa-Inespal, así como los contratos de relevo que se
llevan a cabo en cada uno de los centros, de acuerdo
con el procedimiento establecido de seguimiento del
Plan Industrial.

Hasta este momento, los únicos cambios que se han
producido con incidencia en reducción de plantilla son
consecuencia de los acuerdos alcanzados con la repre-
sentación de los trabajadores para la reestructuración
llevada a cabo en Sabiñánigo y los contratos de relevo;
las bajas vegetativas y voluntarias producidas; y los
expedientes de regulación de empleo aprobados ante-
riormente a la privatización.

Respecto a las inversiones, el seguimiento que la
Sepi hace semestralmente de las inversiones previstas
en el Plan Industrial de Alcoa-Inespal, lo realiza para
cada uno de los centros productivos, detallando Alcoa
los proyectos más importantes.

El importe total de las inversiones realizadas en los
centros productivos hasta diciembre de 2002 es de
259,5 millones de euros, lo que supone el 62,2% del
total previsto en el Plan Industrial para los 10 años de
vigencia (448 millones de dólares, equivalentes a 417
millones de euros a cambio actual), siendo el desglose
por centros de trabajo, el siguiente:
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Como ya se ha señalado, el Plan Industrial compro-
metido por Alcoa tiene una vigencia de diez años, por
lo que la empresa deberá cumplir el Plan Industrial
durante sus diez años de vigencia.

Dicho Plan especifica, entre otras medidas, el mante-
nimiento de los centros productivos, así como la realiza-
ción de las correspondientes inversiones en esos centros.

En el caso del área de aluminio primario (plantas de
San Ciprián, A Coruña y Avilés), en el Plan Industrial se
comprometió un volumen de inversión en 10 años para
todo el área de 239 millones de dólares (222,63 millones
de euros al cambio actual) y de 83 millones de dólares
(77,3 millones de euros) en los cuatro primeros años.

Al término del año 2002, como ya se ha indicado,
las inversiones realizadas en el área de aluminio prima-
rio alcanzan un importe de 94,4 millones de euros, lo
que supone la realización del 42,4% del total de inver-
siones previstas en los 10 años para dichos centros. En
ese período, las inversiones en A Coruña han ascendido
a 17,9 millones de euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Sánchez, Francisco, y Ayme-
rich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Compromisos adquiridos por Alcoa para la
privatización de Inespal e informaciones sobre el hipo-
tético cierre de la fábrica de aluminio primario de A
Coruña.

Respuesta:

La Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI) realiza un seguimiento del cumplimiento de los

Planes Industriales comprometidos por los comprado-
res de las empresas privatizadas, habiendo establecido
un procedimiento de evaluación periódica de su cum-
plimiento. Se trata de un seguimiento semestral, en el
que la Sepi recoge de cada empresa información sobre
el cumplimiento de los compromisos asumidos y la
evolución de los principales parámetros de cada com-
pañía.

La venta de Inespal al Grupo Alcoa fue autorizada
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de julio de
1998 y el Plan Industrial de Alcoa-Inespal tiene una
vigencia de diez años, y la Sepi viene realizando el
seguimiento del cumplimiento de los compromisos
incluidos en el Plan Industrial desde la fecha de la apro-
bación de la venta.

En el caso de las plantillas, el Plan Industrial de
Alcoa-Inespal establecía que las plantillas operativas y
de gestión se encontraban ajustadas y que se preveía la
integración de las áreas de administración/finanzas en
la organización de Alcoa en Europa. Asimismo, se esta-
blece en el plan que durante los primeros cinco años, el
comprador informará a la Sepi acerca de cualquier
cambio sustancial que afecte al mantenimiento del
nivel de empleo.

Alcoa-Inespal facilita semestralmente, a requeri-
miento de la Sepi, los movimientos de plantilla de
Alcoa-Inespal, así como los contratos de relevo que se
llevan a cabo en cada uno de los centros, de acuerdo
con el procedimiento establecido de seguimiento del
Plan Industrial.

Hasta este momento, los únicos cambios que se han
producido con incidencia en reducción de plantilla son
consecuencia de los acuerdos alcanzados con la repre-
sentación de los trabajadores para la reestructuración
llevada a cabo en Sabiñánigo y los contratos de relevo;
las bajas vegetativas y voluntarias producidas; y los
expedientes de regulación de empleo aprobados ante-
riormente a la privatización.

Respecto a las inversiones, el seguimiento que la
Sepi hace semestralmente de las inversiones previstas
en el Plan Industrial de Alcoa-Inespal, lo realiza para
cada uno de los centros productivos, detallando Alcoa
los proyectos más importantes.

El importe total de las inversiones realizadas en los
centros productivos hasta diciembre de 2002 es de
259,5 millones de euros, lo que supone el 62,2% del
total previsto en el Plan Industrial para los 10 años de
vigencia (448 millones de dólares, equivalentes a 417
millones de euros a cambio actual), siendo el desglose
por centros de trabajo, el siguiente:
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Como ya se ha señalado, el Plan Industrial compro-
metido por Alcoa tiene una vigencia de diez años, por
lo que la empresa deberá cumplir el Plan Industrial
durante sus diez años de vigencia.

Dicho Plan especifica, entre otras medidas, el mante-
nimiento de los centros productivos, así como la realiza-
ción de las correspondientes inversiones en esos centros.

En el caso del área de aluminio primario (plantas de
San Ciprián, A Coruña y Avilés), en el Plan Industrial se
comprometió un volumen de inversión en 10 años para
todo el área de 239 millones de dólares (222,63 millones
de euros al cambio actual) y de 83 millones de dólares
(77,3 millones de euros) en los cuatro primeros años.

Al término del año 2002, como ya se ha indicado,
las inversiones realizadas en el área de aluminio prima-
rio alcanzan un importe de 94,4 millones de euros, lo
que supone la realización del 42,4% del total de inver-
siones previstas en los 10 años para dichos centros. En
ese período, las inversiones en A Coruña han ascendido
a 17,9 millones de euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048356

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Febrer Santandreu, Antònia, y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Proyectos presentados por las instituciones del
Gobierno Balear o el Consejo Insular de Mallorca para
la conmemoración del nacimiento de Francesc de Bor-
ja Moll.

Respuesta:

Ni las instituciones del Gobierno Balear, ni el Con-
sell Insular de Mallorca, se han dirigido a la Secretaría
de Estado de Cultura en relación con posibles proyec-

tos conmemorativos con motivo del referido Cente-
nario.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048359

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Belda Pérez-Pedrero, Enrique (GP).

Asunto: Medidas de carácter sanitario realizadas en
beneficio de la población discapacitada, en la VII
Legislatura.

Respuesta:

El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud aprobó la constitución y puesta en marcha de la
Subcomisión de Planes Sociosanitarios, dentro de la
Comisión de Aseguramiento y Planificación, cuyo
objetivo final, entre otros, es analizar la situación de la
atención sociosanitaria en las diferentes comunidades
autónomas con el fin de proponer pautas comunes para
el Sistema Nacional de Salud (SNS).

La Subcomisión de Planes Sociosanitarios, en su
reunión del 18 de febrero de 2002, aprobó el «Docu-
mento de Bases de Atención Sociosanitaria», que reco-
ge la tipología, valoración de las personas que requie-
ren atención sociosanitaria, catálogo de prestaciones,
modelo de organización de la provisión de los servi-
cios, coordinación de las distintas redes versus red
sociosanitaria unificada, relaciones entre proveedores
públicos y privados, etc.

Con fecha 6 de marzo de 2002, se suscribió un
Protocolo de Colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo y el Comité Español de Repre-
sentantes de Minusválidos (CERMI), en materia de
mejora de la atención sociosanitaria a las personas
con discapacidad. Esta colaboración se lleva a cabo,
por parte del Ministerio de Sanidad y Consumo, a tra-
vés de la Dirección General de Planificación Sanitaria
de la Secretaría General de Cooperación y Asistencia
Sanitaria, para temas del ámbito de la asistencia y pla-
nificación sanitaria y de los servicios sociales, desde
la perspectiva de las personas con discapacidad. Se
creó una Comisión de Seguimiento integrada por
representantes de la Dirección General de Planifica-
ción Sanitaria y del Cermi, a la que corresponde velar
por el correcto desarrollo y ejecución de los acuerdos.
Un aspecto que contempla este protocolo y que se ha
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llevado a cabo desde la referida Dirección General es
la realización de un estudio de situación sobre salud
mental en el que se recoge un análisis comparativo
entre comunidades autónomas sobre cobertura de
asistencia a la salud mental, y el estudio sobre asis-
tencia sanitaria a personas con enfermedades discapa-
citantes.

Recientemente se ha editado la publicación «Infor-
me de Situación de Salud Mental», del Observatorio
Sanitario, coordinado por la Comunidad Autónoma del
País Vasco y finalizado en octubre de 2002. En él se da
a conocer la situación real de la prestación de Salud
Mental en el SNS, recogiendo aspectos como las for-
mas de acceso a las prestaciones, el grado de cobertura
pública, recursos disponibles, tipos de asistencia pres-
tada, programas específicos, etc.; así como detectar las
lagunas existentes en el sistema de atención a la salud
mental en cada ámbito.

Dentro del trabajo llevado a cabo por la Subcomi-
sión de Prestaciones del Consejo Interterritorial del
SNS, en relación con el desarrollo del Real Decreto
63/95, de 20 de enero, de Ordenación de Prestaciones,
el Comité Asesor para la Prestación Ortoprotésica ya
ha distribuido el Tomo II de la Guía Descriptiva sobre
ortosis de miembro superior e inferior y se está finali-
zando la revisión del Tomo III sobre prótesis externas
de miembro inferior y superior. Esta Guía, que se dis-
tribuye a los gestores de la prestación y a los profesio-
nales sanitarios responsables de la indicación de estos
productos, recoge una descripción de cada tipo de pro-
ductos, sus indicaciones, función, efectos secundarios,
recomendaciones, etc., lo que facilita una prescripción
más adecuada. Por otro lado, se ha elaborado un pro-
yecto de Orden, actualmente en trámite, que refunde
toda la normativa sobre prestación ortoprotésica e
incluye, además, la nueva definición y clasificación de
las prótesis quirúrgicas financiables y los códigos
homologados de las restantes ortoprótesis y elimina la
exclusión del material de aluminio para las sillas de
ruedas, lo que supone una gran ventaja para muchas
personas con discapacidad que requieren sillas de
ruedas.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048379

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por el Ministerio del Interior (Dirección
General de la Guardia Civil) a 31 de diciembre de 2002
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002 correspondientes al Proyecto Albolote
(Granada), en la provincia de Granada.

Respuesta:

Las obligaciones reconocidas por el Ministerio del
Interior durante el año 2002, en el proyecto Albolote,
ascendieron a 1.662.371,58 euros.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte a 31-12-2002 con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2002 correspondien-
tes al proyecto «Puerta de la Alhambra de Granada», en
la provincia de Granada.

Respuesta:

El proyecto interesado se trata de una obra que con-
tinúa en fase de redacción de proyecto. Ha tenido un
retraso debido a ciertas dificultades técnicas referentes
a la documentación necesaria para finalizar convenien-
temente la definición del citado proyecto. Por lo tanto,
en el ejercicio 2002 no se ha efectuado gasto alguno.
Sin embargo, se señala que la restauración se llevará a
cabo en 2003-2004 y la inversión será de 365.806,00
euros.

Como puede observarse, las obras en Patrimonio
Histórico que se realizan dentro del Programa 458C
«Conservación y Restauración de Bienes Culturales»
de los Presupuestos Generales del Estado suelen tener,
por la propia naturaleza del objeto de las intervencio-
nes, algunas incidencias, retrasos y un plazo de ejecu-
ción dividido en fases; todo ello a fin de garantizar la
idoneidad de los resultados y la perfecta conservación
de los elementos patrimoniales. Ésta es la razón de que
algunas de las actuaciones, y por tanto las inversiones,
sufran modificaciones respecto a la programación. De
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esta forma, resulta más expresivo proporcionar los
datos por proyectos que por anualidades.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
contraídas por el Ministerio de Medio Ambiente a 31-
12-02 con cargo a los Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2002 correspondientes al proyecto Rege-
neración playas de Almuñécar, Salobreña y Gualchos
en la provincia de Granada.

Respuesta:

En el año 2002, con cargo al programa 514C
«Actuaciones en la Costa» de los Presupuestos Genera-
les del Estado, se han invertido:

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048408 a 184/048414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Ejecución de diversos proyectos de inversión
en materia de medio ambiente en la provincia de Gra-
nada.

Respuesta:

La actuación «Regeneración del borde litoral de
Granada» es un proyecto genérico donde se incluyen

aquellas actuaciones de regeneración del borde litoral
de la provincia de Granada, que por su escasa entidad
no se individualizan. Con cargo al mismo no ha sido
necesario efectuar ninguna inversión durante el año
2002.

El proyecto «Rehabilitación del borde marítimo de
Granada», de los Presupuestos Generales del Estado,
no tenía previsto ninguna inversión en el año 2002, por
lo que con cargo al mismo no se ha realizado ninguna
inversión.

Durante el año 2002, con cargo al proyecto «Rege-
neración de las playas de Almuñécar», se han invertido
3.498.203,60 euros.

Con cargo al proyecto «Regeneración de las playas
de Motril», se han invertido 114.332,73 euros, durante
el año 2002.

Con cargo al proyecto «Regeneración de las playas
de Salobreña», se han invertido 1.540.958,24 euros
durante el año 2002.

Con cargo al proyecto «Desmontaje parcial de la
Rambla Espigón del Paseo Marítimo de la Herradura»,
se han invertido 26.169,30 euros en el año 2002.

Con cargo al proyecto «Accesibilidad a las playas
de Granada» no se ha invertido durante el año 2002.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048454

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Actuaciones para revisar la situación jurídica
estatutaria actual del Castillo de Montjuïc de Barce-
lona.

Respuesta:

Se señala a S. S. la respuesta del Ministro de Defen-
sa, a la Pregunta Oral realizada sobre el asunto intere-
sado, en el Pleno del Congreso de los Diputados el día
5 de febrero de 2003 (D. S. núm. 222).

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048467

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Perspectivas del denominado AVE del Cantá-
brico, promesa del Plan Galicia, aprobado por el Con-
sejo de Ministros del día 24-01-2003 celebrado en A
Coruña.

Respuesta:

Dentro del denominado «Plan Galicia» se ha incluido
la planificación del Corredor de Alta Velocidad del Can-
tábrico con una estimación de inversión en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia de 1.476 millones de euros.

Como es normal en este tipo de infraestructuras, el
Ministerio de Fomento tiene previsto iniciar los estu-
dios informativos con el objetivo de analizar las alter-
nativas de trazado desde los puntos de vista funcional,
económico, social y medioambiental, así como estudiar
la demanda previsible futura.

Por lo tanto no es posible indicar la financiación
necesaria para la realización de las obras ni la fecha de
comienzo, hasta tanto se realicen los estudios informa-
tivos y proyectos. En el presupuesto en curso y futuros
existen partidas suficientes para los estudios informati-
vos citados.

Se señala que, con carácter previo a la aprobación
definitiva de los estudios informativos, se deben realizar,
con arreglo a la Ley, los siguientes trámites administrati-
vos: consultas previas ambientales, realizadas por el
Ministerio de Medio Ambiente; inclusión de las mismas
en el estudio informativo completando su redacción;
información pública y medioambiental; análisis de alega-
ciones; aprobación de la declaración de impacto ambien-
tal y aprobación definitiva del estudio informativo.

Por lo que respecta a los servicios ferroviarios en la
Línea Ferrol-A Coruña, Renfe mediante convenio (en
su caso) con la Xunta de Galicia, implantará los servi-
cios ferroviarios adecuados a la demanda existente, una
vez que se han realizado las obras de mejora de la infra-
estructura ferroviaria.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, Consuelo (GS).

Asunto: Control de transporte de viajeros de Rumania
a España para evitar la llegada de inmigrantes en situa-
ción irregular.

Respuesta:

Se han efectuado inspecciones coordinadas de
transportes de viajeros por carretera entre España y
Rumania, en las que han intervenido la Inspección
General del Transporte Terrestre del Ministerio de
Fomento y las Inspecciones de las Comunidades Autó-
nomas de Madrid, Generalidad Valenciana y Generali-
dad de Cataluña. En estas inspecciones coordinadas
han participado los Servicios de Inspección de Trans-
portes, efectivos de la Policía Nacional, Policías Mu-
nicipales, Guardia Civil de Tráfico y Mossos d’Es-
quadra.

Por otra parte, se realizan continuamente controles
móviles de seguridad, tanto de pasajeros como de trans-
porte, en La Jonquera, Camprodón, Port Bou, Les, Irún
y Canfranc.

En el año 2002 y 2003 se han levantado 91 boleti-
nes de denuncias por infracción a la legislación ordena-
dora del transporte por carretera a empresas que efec-
túan transporte de viajeros por carretera entre Rumania
y España.

Las empresas sancionadas han sido:

— D. Dorel Pancan.
— D. Dumitru Gheorghe.
— D. Kirilov Tegarkov Emil.
— D. Lucian Low Beke.
— George Vlase.
— S. C. Crisoldo C. O. S. R. L.
— S. C. Omega, S. R. L.
— S. C. Rom Kaya, S. R. L.
— S. C. Ruratrans, S. A. L.
— S. C. Atlassib, S. R. L.
— SOC. COM. Romagra, S. A.
— D. Georgescu Paul.
— D. Nicoleae Vasile Cristian.
— Pasztor Mecanica, S. R. L.
— S. C. Car Cosmin Alin 2000, S. R. L.
— S. C. Dillenbis Impex, S. R. L.
— S. C. Extra KSLR.
— S. C. Extra USLR.
— S. C. Extra VSLR.
— SOC. COM. Cristal Turism 2000.
— Yilmaz Trans, S. R. L.
— Benidorm Trans, S. R. L.
— Grnel Istbvan.
— Leo-Trans.
— S. C. Atlentida, S. R. L.
— S. C. Tniv Star, S. R. L.
— Filadelfia.
— S. C. I. Transcom, S. R. L.
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— Amasis Comimpex.
— Rox Tur, S. R. L.
— C. S. Naxox Impex, S. R. L.
— S. L. Trans Eclirsa.
— S. C. Rom Kaya, S. R. L.
— Kayatur.
— Registrul Auto.
— S. C. Transeclipsa, S. R. L.
— Akord Transit Express.
— Rocar Trans.
— SOC. COM. Vib. Travel.
— Service Internat., S. R. L.
— Olko Artur.
— Amring, S. R. L.
— S. C. Marina, S. R. L.
— Simpatrans, S. R. L.
— Amrina, S. R. L.
— Mousechit Impex, S. R. L.
— Eurotur, S. R. L.
— S. C. Nick Speed Tour, S. R. L.
— S. C. Romtur Bus, S. R. L.
— S. C. Arilex, S. R. L. SC Romitour.
— Mecánica Pastora.
— Pop Taxi Trans.
— S. C. Atlantida, S. R. L.
— S. C. Geoconr Badoc.
— S. C. Marmorex, S. L. L.
— S. C. Altrex, S. R. L.
— Bormambert.
— Vasile Pavek.
— Trans DMV Europa Sweava.
— Achim Claudia Elena.

Desde el Ministerio de Fomento, a través de la
Dirección General de Transportes por Carretera, se ha
remitido escrito a las autoridades de transporte ruma-
nas, comunicando las empresas rumanas que han sido
sancionadas por infracciones a la legislación de trans-
portes en España y solicitando su colaboración para
que impidan la salida por su frontera de vehículos de
empresas no autorizadas a realizar transporte interna-
cional; igualmente se ha dejado en suspenso temporal-
mente la tramitación de nuevos expedientes para el
establecimiento de líneas regulares con Rumania.

El plazo máximo para la tramitación y resolución de
los expedientes en los procedimientos sancionadores
por infracciones a la legislación sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España y su Integra-
ción Social, y a la legislación sobre Ordenación del
Transporte Terrestre es de seis meses desde el acuerdo
de iniciación del expediente sancionador.

En todos los controles que se efectúan a estos trans-
portes se inspecciona el cumplimiento de la normativa
europea sobre tiempos de conducción, recogida en el
«Acuerdo europeo sobre el trabajo de las tripulaciones
de vehículos que efectúen transportes internacionales
por carretera (AETR)», incluido el respeto de los tiem-

pos de descanso y conducción aplicable a las tripula-
ciones de vehículos.

Durante el año 2002 han sido expulsados 1.384 ciu-
dadanos rumanos y retornados 241.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048483

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la publicación de las pla-
zas vacantes del Hospital Naval de Cartagena (Murcia).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Personal Militar Sanitario

En aplicación del calendario tentativo establecido
por la Subsecretaría de Defensa, entre el 22 de octubre
y el 25 de noviembre de 2002 se publicaron veintiuna
de las vacantes existentes en la plantilla de destinos del
Hospital General Básico de la Defensa en Cartagena,
para militares del Cuerpo Militar de Sanidad.

Durante el primer semestre de 2003, la Dirección
General de Personal volverá a publicar vacantes de per-
sonal militar sanitario, que no hayan sido cubiertas en
convocatorias anteriores, en los meses de febrero y
mayo. En el mes de junio, a la vista de la situación de
todos los hospitales militares, la Dirección General de
Personal, en coordinación con la Inspección General
de Sanidad, establecerá las acciones que, en su caso, se
estimen procedentes para cubrir los puestos que pue-
dan quedar vacantes en junio de 2003.

Personal Militar no Sanitario

Con fecha 17 de octubre de 2002 se publicaron las
vacantes existentes en la plantilla de destinos del Hos-
pital General Básico de la Defensa en Cartagena, para
los militares de los Cuerpos específicos de los Ejérci-
tos.
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Con fecha 8 de enero de 2003 se asignaron los des-
tinos correspondientes a esas vacantes, quedando
desiertas tres de las diecinueve anunciadas.

Se prevé publicar estas tres vacantes en un plazo no
superior a cuatro meses.

Personal civil

Respecto a esta cuestión, se señala que desde la
entrada en vigor del Convenio único lo que existe es un
sistema de cobertura de puestos cuyo procedimiento se
regula por el propio Convenio. A tales efectos el Con-
venio establece varias fases: concurso departamental
(en el ámbito de cada Ministerio), concurso interdepar-
tamental (convocado por el Ministerio de Administra-
ciones Públicas y que afecta a todos los Ministerios),
promoción interdepartamental (convocada por el
Ministerio de Administraciones Públicas y que afecta a
todos los Ministerios) y oferta pública de empleo.

Por lo expuesto, la convocatoria de los puestos
vacantes debe circunscribirse al proceso señalado, pro-
ceso que como se aprecia no depende en su entero
desarrollo del Ministerio de Defensa, por lo que hasta
que no se hayan finalizado los procesos descritos no se
podrán convocar nuevas vacantes.

No obstante, se informa que determinadas plazas
del citado Hospital que en su momento no fueron
cubiertas en las fases de concurso departamental e
interdepartamental, van a ser convocadas en el proceso
de promoción interna que tendrá lugar próximamente.

El Ministerio de Defensa está efectuando importan-
tes esfuerzos para alcanzar la mayor tasa de ocupación
posible del cuadro numérico del citado hospital. En
este sentido se destaca que las incorporaciones de per-
sonal sanitario al mismo se pueden producir por otras
vías diferentes a las anteriormente especificadas.

A este respecto, se señala que en el proceso de rees-
tructuración de la red sanitaria militar se está facilitando
el traslado al citado hospital (y al resto de hospitales que
permanecen en la red sanitaria) a todo aquel personal del
área sanitaria y asistencial que así lo solicita. Ello ha dado
lugar a que en algún concreto supuesto se hayan produci-
do incorporaciones por esta vía en el citado centro hospi-
talario. De otra parte y en esta línea, se facilitan todos los
reingresos del personal que así lo solicite, en este ámbito.

No obstante, desde la entrada en vigor del Convenio
único el Ministerio de Defensa está compitiendo con
otros Departamentos, lo que da lugar a que determina-
do personal, en este caso el personal interesado por
S. S., tiene la posibilidad de trasladarse ya no sólo den-
tro del ámbito de este Ministerio, sino a otros Ministe-
rios. Por lo que difícilmente se pueden fijar plazos de
cobertura del cuadro numérico del citado hospital.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente a la autovía Alicante-Alcoy,
variante Ibi-Castalla, previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 2002 de la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

Con cargo al proyecto 2000.17.38.0231, «Autovía
Alicante-Alcoy. Variante de Ibi-Castalla», no se regis-
tran obligaciones reconocidas en 2002.

No obstante, durante el ejercicio 2002 se ha inverti-
do en el proyecto de inversión 1996.17.038.0230 «Vte.
de Ibi-Castalla-Rambla de Rambuchar» la cantidad de
489.778,66 euros. Esta cantidad corresponde principal-
mente a pagos pendientes de expropiaciones y asisten-
cias técnicas.

Las obras de la variante de Ibi-Castalla se pusieron
en servicio en julio de 2001.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución de la partida correspondiente a la
Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S. A., en la
provincia de Alicante de los Presupuestos Generales
del Estado para 2002.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado de 2002
contemplaban para la Sociedad Estatal Correos y Telé-
grafos en la provincia de Alicante, una inversión de
6.255.982 euros.

A fecha 31 de diciembre de 2002, según datos pro-
visionales que pueden variar hasta que se produzca el
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cierre definitivo del ejercicio, la inversión registrada
por Correos en la citada provincia asciende a 4.467.616
euros, el 71,41% del presupuesto inicialmente previsto,
lo que representa un porcentaje sensiblemente superior
al 30% que señala la Sra. Diputada.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución de la inversión prevista en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2002 correspon-
diente a la Entidad Seiasa de la Meseta Sur en la pro-
vincia de Alicante.

Respuesta:

El procedimiento administrativo de la declaración
de impacto ambiental y los procesos de expropiación,
necesarios en algunas de las actuaciones en la provin-
cia de Alicante, han retrasado el inicio de las obras y la
ejecución de la inversión prevista.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto destinado a la enti-
dad Fundación Instituto Portuario de Estudios y Coo-
peración de la Comunidad Valenciana, en los Presu-
puestos Generales del Estado para 2002.

Respuesta:

El 30% de ejecución de los 91.000 euros, era el gra-
do de cumplimiento a 31 de octubre de 2002.

El grado de ejecución, a 31 de diciembre de 2002,
asciende al 86,9%.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución del presupuesto previsto para la
renovación de vías e instalaciones en la Comunidad
Valenciana.

Respuesta:

La inversión realizada en renovación de vías e insta-
laciones en la Comunidad Valenciana es la que ha per-
mitido el ritmo de ejecución de las obras.

Hay que considerar que las actuaciones de este tipo
deben llevarse a cabo manteniendo el servicio ferrovia-
rio, por tanto, no siempre es posible alcanzar el ritmo
de ejecución de las obras previsto y, en consecuencia,
la inversión.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048517

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Motivos por los que los abonados de servicio
universal en España van a recibir menos prestaciones a
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cambio del mismo dinero que el resto de los abonados,
según el Plan de Migración del TRAC presentado por
Telefónica.

Respuesta:

Respecto al Plan de Migración del TRAC (Telefo-
nía Rural de Acceso Celular), presentado por Telefóni-
ca, si se supone que los abonados de servicio universal
en España pagan lo mismo que el resto de los abonados
(excluidos los abonados pertenecientes al grupo de
abono social) y que la diferencia del coste de sus insta-
laciones se sufraga con cargo al fondo de servicio uni-
versal (en los términos marcados por la Ley), los actua-
les abonados TRAC tienen acceso a todos los servicios
incluidos en el servicio universal de telecomunicacio-
nes a excepción de la posibilidad de transmitir datos
por su línea a velocidad suficiente para acceder de for-
ma funcional a Internet.

Una vez se les haya actualizado su línea, de acuerdo
con lo previsto en el Plan presentado por Telefónica y
aprobado por la Orden del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología de 29 de enero de 2003, estos abonados dis-
pondrán de todos los elementos incluidos en el servicio
universal de telecomunicaciones.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048518

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Comprobación por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología de la evaluación realizada por la Compañía
Telefónica de las ofertas presentadas en el Plan de
Migración del TRAC.

Respuesta:

El Programa Operativo para la Sociedad de la Infor-
mación 2000-2006, aprobado por la Comisión de la
Unión Europea con fecha 13 de diciembre de 2001,
incluye dentro de sus líneas de actuación la medida
2.71, dedicada a la potenciación del acceso a los nue-
vos servicios digitales: Acceso a Internet (TRAC), con

el objetivo de llevar a cabo la actualización tecnológica
de las conexiones a la red telefónica proporcionadas a
través de los sistemas radioeléctricos de Telefonía
Rural de Acceso Celular (TRAC) actualmente existen-
tes en las regiones españolas objetivo número 1 del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a fin
de que sus usuarios tengan, además del acceso al servi-
cio telefónico, la posibilidad de transmitir datos para
acceder a Internet a velocidades comparables con las
de los demás usuarios del servicio telefónico fijo, posi-
bilidad no permitida por la tecnología TRAC.

El Complemento de dicho Programa Operativo fue
aprobado con la aquiescencia del Comité de Segui-
miento, en su reunión del 18 de abril de 2002. En él se
fija para esta medida un coste total elegible de 483,2
millones de euros, con una aportación Feder de 144,96
millones de euros.

Con posterioridad, el día 30 de julio de 2002, se ini-
ció la licitación pública con anuncios en los periódicos
de mayor tirada nacional, y remisión directa de los plie-
gos a las asociaciones y operadores interesados, ade-
más de habilitar el acceso a los mismos a través de las
páginas «web» tanto en la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información
como en Telefónica, concediéndose un plazo hasta el
15 de octubre para presentar sus ofertas.

Todas las actuaciones, consulta pública, licitación,
negociaciones posteriores, etc., las realiza Telefónica
de España a instancias del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología y de las demás instituciones involucradas en la
gestión de los fondos Feder con el fin de perfilar la vía
más adecuada de efectuar la sustitución de las líneas
TRAC, de forma que se facilite la aplicación de dichos
fondos Feder previstos.

El Plan aprobado por la Orden del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, de 29 de enero de 2003, respon-
de exclusivamente a la obligación establecida por la
Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Socie-
dad de la Información y de Comercio Electrónico, en
su disposición final primera.

En el Plan presentado por Telefónica, se contempla
la utilización de un mix-tecnológico que permite
ampliar la participación a otros operadores diferentes
de Telefónica Servicios Móviles en el desarrollo del
Plan de sustitución del TRAC, en particular, de los ope-
radores con licencia LMDS en 3,5 GHz. que se presen-
taron al concurso convocado a tal efecto el pasado vera-
no. Esta participación en el proyecto podría extenderse
a la utilización de los recursos del espectro radioeléc-
trico, los servicios profesionales de estos operadores y
cualquier otra forma de participación compatible con el
criterio de no penalizar el coste neto de prestación del
servicio universal.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048519

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Medidas del Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía para garantizar la neutralidad y transparencia de
Telefónica en la redacción del pliego de bases y en la
adjudicación del concurso para la migración del TRAC,
así como si el contenido del plan propuesto por dicha
compañía ha sido notificado a los participantes en el
concurso convocado.

Respuesta:

El Programa Operativo para la Sociedad de la Infor-
mación 2000-2006, aprobado por la Comisión de la
Unión Europea con fecha 13 de diciembre de 2001,
incluye, dentro de sus líneas de actuación, la medida
2.71, dedicada a la potenciación del acceso a los nue-
vos servicios digitales: Acceso a Internet (TRAC), con
el objetivo de llevar a cabo la actualización tecnológica
de las conexiones a la red telefónica proporcionadas a
través de los sistemas radioeléctricos de Telefonía
Rural de Acceso Celular (TRAC), actualmente existen-
tes en las regiones españolas Objetivo número 1 del
Feder, a fin de que sus usuarios tengan, además del
acceso al servicio telefónico, la posibilidad de transmi-
tir datos para acceder a Internet a velocidades compa-
rables con las de los demás usuarios del servicio telefó-
nico fijo, posibilidad no permitida por la tecnología
TRAC.

El Complemento de dicho Programa Operativo fue
aprobado, con la aquiescencia del Comité de Segui-
miento, en su reunión del 18 de abril de 2002. En él se
fija para esta medida un coste total elegible de 483,2
millones de euros, con una aportación Feder de 144,96
millones de euros.

Siguiendo sugerencias de los representantes de la
Comisión Europea, se realizó en el verano de 2001 una
consulta pública dirigida a todos los operadores espa-
ñoles para conocer su interés en participar en el desa-
rrollo del plan de actuación de sustitución de las men-
cionadas líneas TRAC. De esa consulta se pudo
concluir lo siguiente:

— Ningún operador estaba dispuesto a asumir la
sustitución de las líneas TRAC.

— Determinados operadores (básicamente los ope-
radores LMDS en la banda de 3,5 GHz), señalaron su
predisposición a participar en el desarrollo de dicho
plan de actuación como proveedores de infraestructu-

ras de red de acceso al operador que tuviera la obliga-
ción de garantizar el servicio universal.

Durante el desarrollo de la consulta y con posterio-
ridad a la misma, se han mantenido diversas reuniones
entre representantes del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía y de los operadores interesados, con el objeto de
intercambiar información y tratar de encontrar una
fórmula que permitiera la participación de operadores
alternativos en el plan de sustitución del TRAC.

A partir de aquí, se han sentado las bases para la
celebración de una licitación pública (es decir, abierta a
todos los interesados) para el suministro de infraestruc-
turas de acceso que permitieran a Telefónica de España
garantizar a todos los usuarios TRAC el acceso funcio-
nal a Internet.

A este respecto, Telefónica elaboró unos primeros
borradores de los pliegos que regirían dicha licitación,
los cuales, después de incorporar una serie de modifi-
caciones propuestas por los representantes del Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología, se facilitaron para comen-
tarlos a los operadores que habían manifestado interés
en dicho proceso, así como a las asociaciones represen-
tativas del sector de las telecomunicaciones en España:
Astel (operadores alternativos), Aniel (industria y ope-
radores) y AOC (Agrupación de Operadores de Cable).
Además, dichos borradores de pliegos se publicaron en
la página «web» de la Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la Información y
se remitieron por correo electrónico a la Dirección
General de Política Regional y a la Dirección General
para la Sociedad de la Información de la Comisión
Europea.

Todos los comentarios recibidos han sido conside-
rados tanto por la Dirección General de Telecomunica-
ciones como por Telefónica e incorporados mayorita-
riamente al texto definitivo, garantizando así una
licitación con las debidas garantías de transparencia y
razonabilidad.

En base a estos pliegos, se inició la licitación el día
30 de julio de 2002, con anuncios en los periódicos de
mayor tirada nacional, y remisión directa de los pliegos
a las asociaciones y operadores interesados, además de
habilitar el acceso a los mismos a través de las páginas
«web» tanto en la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información como en
Telefónica, concediéndose un plazo hasta el 15 de octu-
bre para presentar sus ofertas.

A la licitación se presentaron 5 operadores: cuatro
de ellos poseedores de licencia C2 en las bandas de 26
GHz (Broadnet) y 3,5 GHz (Iberbanda, Neo-Sky y
Basa), respectivamente y un operador con licencia B2:
Telefónica Servicios Móviles.

De forma paralela, Telefónica de España elaboró su
propia Oferta de Referencia (OdR) sobre el mismo
escenario de cobertura para los usuarios TRAC, con el
objetivo de poder contar con una herramienta fiable de
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análisis y comparación de las ofertas recibidas de los
operadores licitantes.

Las ofertas de los operadores de 3,5 GHz resultaron
ser dispares en lo que se refiere a la cobertura ofertada
de provincias y comunidades autónomas, quedando 20
provincias sin ninguna oferta. En el aspecto económi-
co, todas las ofertas de los operadores LMDS presenta-
ron un importante sobrecoste sobre la oferta de referen-
cia (OdR).

Ante esta situación, el Ministerio de Ciencia y Tec-
nología ha instado a Telefónica a que agotara todas las
posibilidades de participación de los operadores LMDS
en 3,5 GHz que habían presentado oferta al objeto de
conseguir la participación de los mismos en el proyec-
to, sin penalizar la operativa y el coste del mismo.

Todas estas actuaciones, consulta pública, licita-
ción, negociaciones posteriores, etc., las realiza Telefó-
nica de España a instancias del Ministerio de Ciencia y
Tecnología y de las demás instituciones involucradas
en la gestión de los fondos Feder con el fin de perfilar
la vía más adecuada de efectuar la sustitución de las
líneas TRAC, de forma que se facilite la aplicación de
dichos fondos Feder previstos.

El plan aprobado por la Orden del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, de 29 de enero de 2003, respon-
de exclusivamente a la obligación establecida por la
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad
de la información y de comercio electrónico.

En el plan presentado por Telefónica se contempla
la utilización de un mix-tecnológico que permite
ampliar la participación a otros operadores diferentes
de Telefónica Servicios Móviles en el desarrollo del
plan de sustitución del TRAC, en particular, de los ope-
radores con licencia LMDS en 3,5 GHz, que se presen-
taron al concurso convocado a tal efecto el pasado vera-
no. Esta participación en el proyecto podría extenderse
a la utilización de los recursos de espectro radioeléctri-

co, los servicios profesionales de estos operadores y
cualquier otra forma de participación compatible con el
criterio de no penalizar el coste neto de prestación del
servicio universal.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048522

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Cantidad adjudicada y pagada para la resolu-
ción de la Orden Ministerial CTE/559/2002, de 7 de
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y
la convocatoria para el año 2002 de concesión de sub-
venciones destinadas a la celebración de actos y a la
realización de actividades de difusión que se refieren al
ámbito de competencias del Ministerio de Ciencia y
Tecnología.

Respuesta:

Las cantidades propuestas y pagadas, las partidas y
programas así como los beneficiarios de las subvencio-
nes son los que figuran en anexo.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Subvenciones pagadas (aplicación presupuestaria 20.01.543A.480)

Orden CTE/559/2002, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2002 para la
concesión de subvenciones destinadas a la celebración de actos y a la realización de actividades de difusión que se
refieran al ámbito de competencias del Ministerio de Ciencia y Tecnología
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184/048523

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización por el
Ministerio de Ciencia y Tecnología en el año 2003 de
una convocatoria similar a la de la Orden Ministerial
CTE/559/2002.

Respuesta:

Se va a realizar una convocatoria similar a la de
2002 (OM CTE/559/2002, relativa a la concesión de
subvenciones destinadas a la celebración de actos y a la
realización de actividades de difusión del Ministerio de
Ciencia y Tecnología) en 2003, con un presupuesto
total de 560.140 euros imputables a la aplicación
20.01.543A.480 del presupuesto del Ministerio de
Ciencia y Tecnología correspondiente a la citada anua-
lidad.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Ausencia del Programa de Difusión de la Cien-
cia y Tecnología en la Orden Ministerial CTE/2688/2002,
de 28 de octubre, en la que se establecen las bases y se
hace pública la convocatoria correspondiente al año 2003
de concesión de ayudas para la realización de algunos
Programas Nacionales del Plan Nacional de I+D+I.

Respuesta:

El Ministerio de Ciencia y Tecnología está prepa-
rando una orden ministerial, a través de la cual se con-
vocarán ayudas para actuaciones en el marco del Pro-
grama Nacional de Difusión de la Ciencia y
Tecnología. La dotación prevista para la citada convo-
catoria será de 2 millones de euros, con cargo a las apli-
caciones presupuestarias que dentro de la sección 20,
servicio 10, Programa 542M, capítulo 7 componen el
Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación
Científica y Técnica.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.



184/048535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torraedo Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Construcción de la carretera N-332, variante
de La Marina, en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Las obras de la variante de La Marina están finali-
zadas y se recibieron el 4 de abril de 2001.

Con cargo al proyecto de gasto 1994.17.38.2740,
«N-332. Variante de La Marina», la inversión realizada
en el ejercicio 2002, en concepto de obligaciones reco-
nocidas ha sido de 2.266.052,76 euros, correspondiente
al pago de las expropiaciones.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048536

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Ejecución de la inversión para la carretera 
N-340, variante de Cocentaina, en la Comunidad
Valenciana, prevista en los Presupuestos Generales del
Estado para 2002.

Respuesta:

En el proyecto de gasto 1995.17.38.2960, «N-340.
Variante de Cocentaina», la cantidad presupuesta en
2002 era de 2.192.470,00 euros, en tanto que las obli-
gaciones reconocidas han sido 3.601.660,02 euros,
cantidad superior a la presupuestada.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048537

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Construcción de la carretera N-340, variante
de Ibi-Castalla-Rambla de Rambuchar, en la Comuni-
dad Valenciana.

Respuesta:

Durante el ejercicio 2002 se ha invertido en el pro-
yecto de inversión 1996.17.038.0230 Vte. de Ibi-Casta-
lla-Rambla de Rambuchar la cantidad de 489.778,66
euros. Esta cantidad corresponde principalmente a
pagos pendientes de expropiaciones y asistencias técni-
cas.

Dichas obras fueron terminadas y recibidas el 28 de
noviembre de 2000.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Convenio entre el Ministerio de Defensa y el
Servicio Murciano de Salud para continuar la utiliza-
ción conjunta del Hospital Naval de Cartagena.

Respuesta:

El convenio podrá hacerse efectivo en cuanto finali-
ce la elaboración del borrador de convenio que en este
momento se está tramitando. A este fin, el pasado 11 de
diciembre, se celebró una reunión en el Hospital Gene-
ral Básico de la Defensa de Cartagena con objeto de
concretar el contenido de algunas estipulaciones del
convenio en proyecto. En la citada reunión se entregó a
los representantes de la Consejería de Sanidad de la
Región de Murcia un borrador de convenio con la pro-
puesta del Ministerio de Defensa sobre la colaboración
a establecer. En este momento, el Ministerio sigue en
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contacto con el Servicio Murciano de Salud para con-
cretar el alcance de los términos de la colaboración.

Dada la voluntad de ambas partes por continuar
colaborando, se espera poder llegar a un acuerdo sobre
el borrador definitivo en un plazo breve y, tras los trá-
mites perceptivos entre ambas administraciones suscri-
bir el convenio que hará efectiva una colaboración que
de hecho no se ha interrumpido en ningún momento.

El Ministerio de Defensa se compromete a propor-
cionar atención sanitaria a los pacientes beneficiarios
de la asistencia sanitaria pública en el ámbito del Servi-
cio Murciano de Salud, con sus medios humanos y en
sus instalaciones del Hospital General Básico de la
Defensa de Cartagena. Y para ello, participará en los
programas de urgencias y emergencias establecidos por
el Servicio Murciano de Salud, prestará asistencia
especializada al colectivo de la población civil que le
pueda ser asignado por el Servicio Murciano de Salud,
colaborará en la resolución de las listas de espera cen-
tralizadas y, ante necesidades concretas que el Servicio
Murciano de Salud no pueda atender en sus instalacio-
nes, cederá las instalaciones disponibles en el Hospital
General de la Defensa, en tanto el Servicio Murciano
de Salud no pueda atender las citadas necesidades en
sus propias instalaciones.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048540

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Valoración de la difusión específica para las
personas con discapacidad auditiva en las concesiones
de ayudas a la producción cinematográfica, así como
forma en que ha mejorado la gestión en los recursos
humanos y materiales destinados a incrementar las
horas de dichas emisiones.

Respuesta:

La facilitación del acceso a los servicios de televi-
sión para el colectivo de personas con discapacidad
auditiva, ha sido tenida en cuenta por la Administra-
ción a la hora de asignar las correspondientes concesio-
nes para la gestión del servicio público de televisión
digital terrenal a tres empresas: Veo TV, Net TV y
Quiero TV.

A tal efecto, en la resolución del primer concurso de
concesión, el pliego regulador correspondiente recogía
como mérito el hecho de que las ofertas presentadas
incluyeran compromisos encaminados a promover el
acceso a sus emisiones de las personas con dificultades
auditivas, mediante el establecimiento de determinados
servicios de audición o subtitulado.

Estas medidas también se reflejaron en el segundo
concurso, siendo en este caso la mesa de contratación
la que al valorar las ofertas de los licitadores, tuvo en
cuenta estos extremos en la ponderación de las mis-
mas.

Dadas las características específicas de la televisión
como medio de comunicación social, y teniendo en
cuenta el deber de los poderes públicos de favorecer la
integración en la sociedad de todos los discapacitados,
la Administración está estudiando las medidas que
garanticen el efectivo acceso de los discapacitados
auditivos a los programas de televisión con el fin de
que formen parte del articulado de la futura Ley Gene-
ral de Audiovisual, hoy en fase de elaboración.

La mejora de la gestión de los recursos humanos y
materiales con vistas a aumentar el volumen de emisio-
nes subtituladas no es cometido de la Administración,
toda vez que se trata de una actividad empresarial que
solamente puede llevarse a cabo por cada una de las
propias emisoras, sin que los poderes públicos puedan
intervenir en la misma bajo ningún concepto.

No obstante, se constata que, tanto las emisiones
ofrecidas por la televisión pública nacional, Televisión
Española, como las ofrecidas por las televisiones priva-
das, van desarrollando progresivamente los sistemas de
subtitulado y teletexto, aumentando los programas con
estas características y haciendo posible que se incor-
pore a sus audiencias este importante colectivo de per-
sonas.

Respecto a las ayudas a la producción cinematográ-
fica concedidas teniendo en cuenta como criterio de
valoración las posibilidades de acceso a los discapaci-
tados auditivos, se señala lo siguiente:

El Real Decreto 526/02, de 14 de junio, dictado en
desarrollo de la Ley 15/2001, entró en vigor a partir del
18 de julio del año 2002. En esa fecha las ayudas para
la producción y distribución, convocadas en febrero y,
por lo tanto, al amparo de la normativa anterior, no
recogían las iniciativas establecidas por el Real Decre-
to 526/02, de 14 de junio, pues habían sido resueltas
con anterioridad a su entrada en vigor.

Sin embargo, en las ayudas a la distribución de pe-
lículas comunitarias, convocadas por Resolución de 30-
12-2002, BOE de 27-1-2003, se señala en el punto
quinto de la convocatoria que «las solicitudes de ayu-
das serán informadas por el correspondiente órgano
colegiado en la segunda quincena de junio de 2003,
teniendo en consideración, entre otros criterios, en
especial las acciones que faciliten el acercamiento de
las películas a personas con discapacidades».
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Estas ayudas serán resueltas en el segundo semestre
del año. Todavía no se han presentado solicitudes.

Por otra parte, el convenio suscrito entre el Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales
(ICAA) y el Instituto de Crédito Oficial (ICO) para la
instrumentación de una línea de financiación de proyec-
tos de exhibición, que estará en vigor durante el año
2003, establece en su estipulación IV que «se darán
especiales facilidades financieras a las empresas de exhi-
bición que acometan inversiones en proyectos específi-
cos con la exclusiva finalidad de posibilitar el acerca-
miento de las películas a personas con discapacidades».

Todavía no se han presentado solicitudes.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048541

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Edificios y bienes inmuebles de titularidad
pública que posee el Estado en la provincia de Guada-
lajara.

Respuesta:

Se adjunta en anexo, una relación de los bienes
inmuebles propiedad del Estado y sus organismos
públicos radicados en la provincia de Guadalajara,
obtenida de la base de datos Cima del Inventario Gene-
ral de Bienes y Derechos del Estado, en la que se espe-
cifica tanto el órgano usuario del bien, como una some-
ra descripción de su destino.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/048542

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Miembros del Patronato de la Fundación Fran-
cisco Franco desde su creación.

Respuesta:

La Fundación Francisco Franco carece de vincula-
ción con la Administración General del Estado. No es
posible contestar a la pregunta del Sr. Diputado sobre
cargos directivos de una Fundación privada.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048543

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Cantidad destinada por los Ministerios de
Asuntos Exteriores y de Justicia en el viaje de ambos
Ministros a Roma con motivo de la canonización de
Escrivá de Balaguer, así como dinero extra destinado
por la Embajada de España en la Santa Sede para aten-
der las visitas.

Respuesta:

Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Justicia
asumieron independientemente los gastos de su titular
respectivo. En el caso de la Sra. Ministra de Asuntos
Exteriores, viajó a Roma en un avión de las Fuerzas
Armadas españolas, cuyo coste aún no ha sido factura-
do a ese Departamento por el Ministerio de Defensa.

El alojamiento de los Sres. Ministros en la Residen-
cia del Embajador de España ante la Santa Sede no
supuso ningún gasto. Tampoco se contrató seguridad
adicional, ya que las autoridades italianas proporciona-
ron vehículos blindados y seguridad para los miembros
de la delegación.

Por otra parte, los gastos de manutención de los
Ministros en la citada Residencia, incluidas la cena y la
recepción ofrecidas por el Sr. Embajador a la Misión
Oficial, fueron cubiertos con los gastos de representa-
ción de que disponen los Jefes de Misión en el extran-
jero.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Actas de inspecciones levantadas por la Agen-
cia Tributaria en el año 2001.

Respuesta:

Delegación Especial de Cataluña: 9.468.

Barcelona: 6.371.
Lleida: 574.
Girona: 1.380.
Tarragona: 425.

Delegación Especial de Madrid: 7.714.
Delegación Especial de las Illes Balears: 3.658.
Delegación Especial de la Comunidad Valenciana:

5.186.

Alicante: 1.670.
Castellón: 578.
Valencia: 2.556.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048545

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Actas de inspecciones levantadas por la Agen-
cia Tributaria en el año 2002.

Respuesta:

Delegación Especial de Cataluña: 8.181.

Barcelona: 4.972.
Lleida: 472.
Girona: 1.442.
Tarragona: 548.

Delegación Especial de Madrid: 7.099.
Delegación Especial de las Illes Balears: 3.247.
Delegación Especial de la Comunidad Valenciana:

5.256.

Alicante: 1.526.
Castellón: 582.
Valencia: 2.842.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048546

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Actuaciones especiales realizadas por la Agen-
cia Tributaria durante el año 2001.

Respuesta:

El número de actuaciones especiales realizadas por
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el
año 2001 ha sido de siete, ninguna de ellas en las Dele-
gaciones Especiales de Cataluña, Madrid, Illes Balears
y Comunidad Autónoma Valenciana.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Actuaciones especiales realizadas por la Agen-
cia Tributaria durante el año 2002.

Respuesta:

El número de actuaciones especiales realizadas por
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria en el
año 2002 ha sido de siete, ninguna de ellas en las Dele-
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gaciones Especiales de Cataluña, Illes Balears y Comu-
nidad Autónoma Valenciana. En la Delegación Espe-
cial de Madrid se ha realizado una actuación.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Importes calificados como fraude de las actas
de inspecciones levantadas por la Agencia Tributaria en
el año 2001.

Respuesta:

No existe un concepto único que defina el término
fraude, por lo que la información que se refleja a conti-
nuación va referida a la deuda liquidada, en millones
de euros.

Delegación Especial de Cataluña: 370,135.

Barcelona: 223,992.
Lleida: 9,923.
Girona: 32,687.
Tarragona: 13,600.

Delegación Especial de Madrid: 471,699.
Delegación Especial de las Illes Balears: 85,585.
Delegación Especial de la Comunidad Valenciana:

221,777.

Alicante: 66,758.
Castellón: 16,770.
Valencia: 89,234.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048549

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Importes calificados como fraude de las actas
de inspecciones levantadas por la Agencia Tributaria en
el año 2002.

Respuesta:

No existe un concepto único que defina el término
fraude, por lo que la información que se refleja a conti-
nuación va referida a la deuda liquidada, en millones
de euros.

Delegación Especial de Cataluña: 454,580.

Barcelona: 239,557.
Lleida: 13,578.
Girona: 26,077.
Tarragona: 22,636.

Delegación Especial de Madrid: 693,421.
Delegación Especial de las Illes Balears: 84,307.
Delegación Especial de la Comunidad Valenciana:

208,274.

Alicante: 58,217.
Castellón: 16,604.
Valencia: 98,224.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048550

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Bases imponibles afloradas en las actuaciones
efectuadas por la Agencia Tributaria en los años 2001 y
2002.

Respuesta:

Consultada la AEAT, el Ministerio de Hacienda
señala que la información solicitada no es objeto de tra-
tamiento agregado por parte de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048552

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Práctica de la caza del Ministro de Fomento y
su posible colisión con las obligaciones inherentes a
todos los ciudadanos en materia del cumplimiento de la
norma.

Respuesta:

La cobertura de la telefonía móvil no está vinculada
a ningún tipo de responsabilidad ministerial.

El Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRO-
NA), cuando realiza cualquier tipo de actuación en la
que hay que intervenir o incautar como medida caute-
lar alguna partida de especímenes vivos o muertos, la
lleva a cabo mediante acta en la cual relata todos los
extremos observados por los agentes actuantes, ponien-
do a disposición de la autoridad competente lo incauta-
do, dejándolo generalmente bajo la custodia del denun-
ciado a la espera de la resolución de dicha autoridad,
informando de estos términos al supuesto infractor a
fin de prevenir y/o evitar, en su caso, daños o cualquier
tipo de perjuicio en los animales o piezas intervenidas,
quedando el denunciado obligado por ley al cuidado de
lo intervenido.

En la Dependencia Provincial de Aduanas de
Madrid se ha iniciado expediente de contrabando a un
taxidermista de la localidad de Alcobendas, como
tenedor de varios especímenes (tabla de colmillos de
hipopótamo, urogallos y gallos lira). El inicio ha sido
como consecuencia de la comunicación hecha por el
Seprona de la aprehensión de los citados especímenes,
que lo hace constar en acta en la que reflejó una actua-
ción rutinaria de control en las instalaciones del taxi-
dermista referido en la localidad de Alcobendas. El
número de expediente es el 66/2002, de fecha 8 de
octubre de 2002, y se concluirá una vez que finalice la
instrucción, con aportación de las pruebas por parte
del interesado.

No se ha planteado duda sobre la eficacia adminis-
trativa de la Dependencia de Aduanas en cuanto que la
comunicación de las actuaciones del Seprona se produ-
jo el 2 de octubre y la numeración del expediente el día
8 del mismo mes.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048553

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Práctica de la caza del Ministro de Fomento y
su posible colisión con las obligaciones inherentes a
todos los cargos públicos en materia de utilización de
los fondos del Estado para el interés general.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que la respuesta a todas las cuestio-
nes planteadas es negativa.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Puesta en servicio y coste de la nueva autopis-
ta Santiago-Ourense.

Respuesta:

La puesta en servicio del tramo Santiago-Silleda de
la nueva autopista de peaje Santiago de Compostela-
Alto de Santo Domingo, supone la apertura al tráfico
de 33,5 kilómetros.

La inversión total en el tramo puesto en servicio
asciende a 191,8 millones de euros. Las obras comen-
zaron en diciembre de 2000 y se han puesto en servicio
en diciembre de 2002.

La fecha vigente para la puesta en servicio de la
totalidad de la obra es el 31 de diciembre de 2004, y la
inversión total del todo el tramo ascenderá a la cantidad
de 307,9 millones de euros.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048557

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Pactos que integran el Acuerdo para la cons-
trucción de la segunda fase de la autopista A-53 que
unirá Santiago de Compostela con Ourense (A Co-
ruña).

Respuesta:

El Acuerdo entre el Ministerio de Fomento y la
Xunta de Galicia, de 23 de diciembre de 2002, para la
construcción de la segunda fase de la autopista entre
Santiago de Compostela y Ourense, establece que la
Xunta licitará y adjudicará el concurso de concesión
del tramo de la autopista entre el Alto de Santo Domin-
go y la A-52 en Barbantes.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Subida de las tarifas en los aparcamientos
disuasorios que tiene la Compañía Renfe en las esta-
ciones de Arenys de Mar y Vilassar de Mar (Barce-
lona).

Respuesta:

Los aparcamientos disuasorios, situados en deter-
minadas estaciones de la red de Cercanías de Renfe,
son equipamientos orientados a facilitar el intercambio
modal entre el automóvil y el ferrocarril. En todos los
casos se trata de inversiones cuyo mantenimiento corre
a cargo de Renfe.

Las tarifas establecidas para el uso de estos aparca-
mientos fueron fijadas en el año 1992, estableciéndose
un precio para la estancia de un día de 100 pesetas. Este
precio daba derecho a la utilización del aparcamiento
por 17 horas. Los precios correspondientes a estancias

ligadas a títulos multiviaje, bonotrén y abono mensual,
eran aún más favorables en el caso de Barcelona:

— Cinco estancias: 250 pesetas.
— Abono mensual: 1.000 pesetas.

Convertidos en euros, los precios fijados en 1992,
que han estado en vigor hasta 31 de diciembre de 2002,
son:

— Una estancia, 0,60 euros.
— Cinco estancias, 1,50 euros.
— Estancia mensual, 6 euros.

Estos precios han permanecido inamovibles en todo
el período 1992-2002 y suponen las siguientes tarifas
horarias:

— Una estancia, 0,035 euros/hora.
— Cinco estancias, 0,017 euros/hora.
— Estancia mensual, 0,011 euros/hora.

La aplicación de estas tarifas supone que el coste de
explotación derivado del mantenimiento de estos apar-
camientos no queda cubierto por el ingreso tarifario
correspondiente.

En uso de sus competencias tarifarias, Renfe proce-
dió a actualizar a partir de 1 de enero de 2003 las tari-
fas de este tipo de servicio, quedando establecidas, para
el caso de Barcelona, de la siguiente forma:

— Una estancia (17 horas de aparcamiento), 1
euro.

— Cinco estancias, 2 euros.
— Diez estancias, 5 euros.
— Estancias mensuales, 8 euros.

Esta actualización supone los siguientes precios por
hora:

— Una estancia, 0,058 euros/hora.
— Cinco estancias, 0,023 euros/hora.
— Diez estancias, 0,035 euros/hora.
— Estancias mensuales, 0,015 euros/hora.

La actualización de estos precios tiene en cuenta
que en los diez últimos años han permanecido fijos y
dados sus valores, se estiman absolutamente atractivos
para estimular el uso del ferrocarril en las estaciones en
los que están situados.

Un error de transcripción en la comunicación de los
precios nuevos ha hecho que en los primeros días del
año 2003 se haya estado cobrando de manera errónea
precios de 1 euro en los aparcamientos de Barcelona.
Renfe procedió a subsanar el error y a comunicar a los
clientes la posibilidad de recibir las devoluciones inde-
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bidamente cobradas en los primeros días de aplicación
de los nuevos precios.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Actuaciones previstas en relación con la carre-
tera N-II a su paso por la comarca de El Maresme, y
respecto al Plan de Rieras de dicha comarca durante el
año 2003.

Respuesta:

En el Anexo de Inversiones Reales de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2003 figura una par-
tida económica destinada a la redacción de un estudio
informativo de mejora de la N-II en el Maresme.

Por otra parte, se van a emprender actuaciones de
conservación en la carretera N-II a su paso por la
comarca del Maresme, habiéndose licitado las obras
siguientes:

— Rehabilitación del puente sobre el río Tordera
N-II.

— Mejora de accesos en Tordera N-II.
— Construcción de glorieta N-II en Tordera.
— Paso superior en Mongat sobre la autopista (pró-

ximo inicio de las obras).

Asimismo, se han redactado diversos proyectos de
conservación, cuya ejecución tendrá lugar en función
de los condicionantes administrativos y presupuesta-
rios consiguientes.

Respecto a la Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y Calidad de las Aguas, del Ministerio de Medio
Ambiente, tiene previsto acometer durante el año 2003,
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, dos
obras incluidas en el proyecto «Canalización de las rie-
ras del Maresme»:

— Proyecto de soterramiento de las rieras de Tiana
y Miquel Matas. Términos municipales de Tiana y
Mongat (Barcelona).

— Proyecto de canalización de tramos urbanos de
las rieras de Sant Domenec, Gavarra y Buscarons y del

Torrente de Can Figuerola. Término municipal de
Canet de Mar (Barcelona).

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Previsiones acerca de la resolución jurídica de
la catástrofe del «Prestige».

Respuesta:

El régimen internacional de indemnización de
daños debidos a la contaminación por hidrocarburos se
basó en un principio en dos Convenios: el Convenio
internacional sobre responsabilidad civil por daños
causados por la contaminación de las aguas de mar por
hidrocarburos de 1969 (Convenio de Responsabilidad
Civil de 1969) y el Convenio del Fondo de 1971. En
virtud de estos Convenios, la indemnización pagadera
por un siniestro que entrañe el derrame de hidrocarbu-
ros persistentes de un petrolero se limita a un monto
global de 60 millones de Derechos Especiales de Giro
(DEG) (aproximadamente 52 millones de libras o 76
millones de dólares).

Este «antiguo» régimen fue modificado en 1992
mediante dos Protocolos. Los Convenios enmendados,
conocidos como el Convenio de Responsabilidad Civil
de 1992 y el Convenio del Fondo de 1992, entraron en
vigor el 30 de mayo de 1996. La cuantía máxima de
indemnización pagadera en virtud de los Convenios de
1992 es significativamente mayor que en virtud de los
Convenios originales, esto es 135 millones de DEG
(aproximadamente 118 millones de libras o 172 millo-
nes de dólares), y el ámbito de aplicación es más
amplio.

Los regímenes establecidos por los dos Convenios
de los Fondos son administrados por dos organizacio-
nes intergubernamentales creadas por los Estados, los
Fondos internacionales de indemnización de daños
debidos a contaminación por hidrocarburos de 1971 y
1992 respectivamente, juntos conocidos como los
Fidac.

Con el propósito de agilizar la percepción de las
indemnizaciones, el día 15 de diciembre de 2002, que-
dó instalada en A Coruña la oficina de tramitación de
solicitudes del Fidac. Asimismo, el Estado, la Xunta y

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

270



el Fidac han elaborado un tríptico informativo que
recoge el procedimiento y forma de acreditación de los
daños, así como el plazo de caducidad (3 años) para
iniciar el procedimiento de solicitud.

En cualquier caso, hay que insistir en que la Admi-
nistración del Estado ha dispuesto todos los medios
personales y materiales para paliar las consecuencias
del hundimiento del buque Prestige.

Respecto de la actuación de la Abogacía del Estado,
personada en el proceso como acusación particular des-
de el 18 de noviembre de 2002, está adoptando todas
las medidas a su alcance para exigir responsabilidades
de todo tipo a los causantes de la catástrofe, así como
el pronto pago de las indemnizaciones por parte de las
empresas aseguradoras, con objeto de facilitar su per-
cepción por los afectados.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Acciones de mejora para corregir los resulta-
dos más deficientes del Programa Esfuc sobre control
radiológico de la central nuclear de Zorita (Guadalaja-
ra), mantenimiento en la central nuclear de Trillo (Gua-
dalajara) y Vandellós II (Tarragona) e ingeniería y apo-
yo técnico en las centrales nucleares de Cofrentes
(Valencia) y Vandellós II (Tarragona).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué acciones de mejora se han llevado a cabo para
corregir los resultados más deficientes del programa
ESFUC sobre control radiológico de la Central Nuclear
de Zorita (Guadalajara), mantenimiento en la Central
Nuclear de Trillo (Guadalajara) y Vandellós II (Tarra-
gona) e ingeniería y apoyo técnico en las centrales

nucleares de Cofrentes (Valencia) y Vandellós II (Tarra-
gona)?

Respuesta en lo referido a CN José Cabrera

La calificación del área de protección radiológica
del programa ESFUC fue «suficiente». En el informe
de evaluación correspondiente se indicaba que el titular
había adoptado algunas medidas encaminadas a inte-
grar de forma más efectiva la protección radiológica en
la planificación y ejecución de la explotación de la cen-
tral. Estas medidas consistían básicamente en:

— Responsabilizar al Comité del Explotador de la
aprobación de los objetivos de dosis y de proporcionar
los recursos necesarios para conseguirlos.

— Responsabilizar al Comité de Seguridad Nu-
clear de la planificación y coordinación de las activida-
des encaminadas a conseguir los objetivos de dosis.

Las deficiencias consistían en que las responsabili-
dades sobre estos temas del Comité del Explotador y
del Comité de Seguridad Nuclear de la Central, no apa-
recían reflejadas en los documentos oficiales de explo-
tación: Reglamento de Funcionamiento y Especifica-
ciones Técnicas de Funcionamiento.

El CSN ha realizado un seguimiento de las activida-
des de protección radiológica a lo largo de los años
2001 y 2002. A partir de la información recogida en las
inspecciones sobre el estado de la protección radiológi-
ca operacional de CN José Cabrera, realizadas en las
recargas de combustible de los años 2001 y 2002, se ha
efectuado una nueva evaluación de este área del progra-
ma Esfuc, constatándose que las deficiencias en este
área habían sido corregidas. Las funciones sobre pro-
tección radiológica operacional (actividades Alara) del
Comité del Explotador y del Comité de Seguridad de la
Central han sido incorporadas en el Reglamento de
Funcionamiento (revisión 8) y las Especificaciones
Técnicas de Funcionamiento (revisión 41). Además, en
la valoración positiva de este área del programa ESFUC
se han tenido en cuenta los siguientes elementos:

— Reducción de las dosis colectivas en las re-
cargas.

— Planificación de las tareas desde el punto de vis-
ta ALARA.

— La organización y recursos humanos ALARA
es adecuada.

— No se han encontrado deficiencias significa-
tivas.

Respuesta en lo referido a CN Trillo

En la CN Trillo, dentro del programa ESFUC en el
área de mantenimiento y vigilancias, se identificó un
único aspecto que se consideró susceptible de mejora.
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La mejora que el CSN propuso se refiere a la agili-
zación en la resolución de temas pendientes.

En inspecciones realizadas por el CSN, en relación
con mantenimiento y pruebas periódicas en equipos
eléctricos, se identificó que la central mostraba una ten-
dencia a retrasar la adopción de medidas correctoras en
temas pendientes detectados en inspecciones anterio-
res, y sobre los que se había adquirido un compromiso
de resolución (por ejemplo, no se habían modificado
los procedimientos para el análisis de los fallos de los
generadores diesel para mejorar el seguimiento de su
fiabilidad).

En inspecciones posteriores a la realización del lla-
mado informe ESFUC, se ha verificado que se han
emprendido mejoras para dar solución a los temas pen-
dientes en mantenimiento.

Respuesta en lo referido a CN Vandellós II

En lo referido a mantenimiento, las deficiencias
consistían en el control de cumplimiento de las Especi-
ficaciones Técnicas de Funcionamiento, cuyos requisi-
tos de vigilancia en alguna ocasión se realizaron fuera
de plazo. Asimismo, hubo algún caso en que una señal
del sistema de protección se había tarado incorrecta-
mente.

La principal actuación adoptada al respecto por el
titular ha sido reforzar el sistema de control de cumpli-
miento de las Especificaciones Técnicas de Funciona-
miento, mediante la revisión del procedimiento PA-111
«Comprobación y cumplimiento de los requisitos de
vigilancia de las Especificaciones Técnicas de Funcio-
namiento».

En cuanto a ingeniería y apoyo técnico, se habían
identificado algunas deficiencias en el proceso de pre-
paración y control de modificaciones de diseño de la
instalación.

El titular ha reanalizado el proceso del control esta-
blecido para mantener la consistencia de las bases de
diseño mediante la revisión de los procedimientos: 
PG-3.01 «Gestión de cambios de diseño» y PG-3.05
«Análisis previos, evaluaciones de seguridad y análisis
de seguridad de modificaciones y pruebas».

Adicionalmente, hay que mencionar que tanto en lo
relativo a mantenimiento como a ingeniería y apoyo
técnico, así como a otros temas, la organización con-
junta de las Centrales Ascó-Vandellós II, desde junio
de 1998, emprendió un proceso de convergencia, ya
prácticamente culminado, con el establecimiento de
áreas corporativas comunes a ambas centrales que ha
amenizado, en la medida de lo posible, los criterios de
explotación, en el sentido de aprovechar la mejor expe-
riencia de cada una de las centrales y extenderla a su
conjunto.

En este proceso de control se han emitido nuevos
procedimientos, que han sido sometidos a seguimiento
y nueva revisión para depurar aquellos aspectos mejo-

rables. Cabe destacar la introducción de una sistemáti-
ca denominada «Work Flow» para determinados proce-
sos específicos tales como modificaciones de diseño y
evaluaciones de seguridad, que ha ayudado a mejorar-
los, contribuyendo a evitar errores y agilizar el mismo.

Respuesta en lo referido a CN Cofrentes

Los problemas identificados en el programa ESFUC
de ingeniería y apoyo técnico y las acciones de mejora
adoptadas por CN Cofrentes fueron los siguientes:

1. Los documentos elaborados por las compañías
de ingeniería de apoyo eran remitidos al CSN sin reali-
zarse un análisis previo por parte del titular.

Sobre este asunto, ampliamente discutido entre el
CSN y el Sector, dentro de lo relativo a requisitos de
calidad de la documentación de licenciamiento, se ha
emitido para todas las centrales una instrucción técnica
del CSN, y está en elaboración una guía detallada para
mejorar la documentación que presentan los titulares
en apoyo de sus solicitudes.

En el caso particular de CN Cofrentes, se han adop-
tado medidas internas de revisión de la documentación
que se remite al CSN para evitar los problemas identifi-
cados. En solicitudes importantes presentadas con pos-
terioridad a esas fechas, como es, por ejemplo, la
correspondiente al incremento de potencia, se elaboró
un plan específico de calidad y no se detectaron defi-
ciencias relevantes en la documentación presentada.

2. Tras el suceso de pérdida de vacío del conden-
sador de 1998, con fallo en modo común de todos los
transmisores de vacío del condensador, se realizó una
revisión de las líneas de impulso asociadas. El resulta-
do de esta revisión es que podrían existir problemas
similares en otras líneas de impulso que no habían sido
revisadas.

Esto dio lugar a que CN Cofrentes realizara una
revisión general exhaustiva de las líneas de impulso,
incluyendo todas las líneas que pudieran presentar pro-
blemas iguales o similares a las relacionadas con el
suceso. Como consecuencia de este análisis, fue nece-
sario introducir varias modificaciones de diseño que ya
están implantadas.

184/048567

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).
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Asunto: Alcance del suceso acaecido en el año 2001 en
la central nuclear de Cofrentes (Valencia).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué alcance tuvo el suceso acaecido en el año
2001 en la Central Nuclear de Cofrentes (Valencia) y
que ha llevado a revisar todos los procedimientos de
vigilancia con algún tipo de preacondicionamiento de
todas las centrales nucleares españolas?

El suceso notificable de CN Cofrentes que motivó
el tema genérico que ha llevado a revisar todos los pro-
cedimientos de vigilancia, con el objeto de identificar
si llevan a cabo algún tipo de preacondicionamiento de
los equipos probados previo a la prueba, es el suceso
notificable número 8 del año 2001, a saber: «Disparo
automático del generador diesel división 1 durante eje-
cución de procedimiento de vigilancia semestral», de
fecha 24/09/2001.

Durante la realización de la prueba semestral de
operabilidad del generador diesel de la división 1 de la
CN Cofrentes, y una vez arrancado y sincronizado el
mismo con su carga nominal, se observaron oscilacio-
nes de amplitud creciente en la potencia activa genera-
da, llegando a disparar este equipo unos minutos des-
pués por actuación del relé de inversión de potencia.
Esta circunstancia llevó a la central nuclear a declarar
la inoperabilidad de este generador diesel y a entrar en
la acción de las Especificaciones Técnicas de Funcio-
namiento, que entre otras cosas, les obliga a que en el
plazo de 24 horas a partir de la declaración de la inope-
rabilidad, se lleve a cabo el requisito de vigilancia de
cada uno de los generadores diesel restantes por sepa-
rado.

Durante la realización del requisito de vigilancia de
cada uno de los generadores diesel se debía ejecutar
una gama de mantenimiento del mismo por exigencias
del procedimiento de vigilancia.

El Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), que fue
convenientemente informado, consideró que la ejecu-
ción de algunas actividades de estas gamas de manteni-
miento suponía un preacondicionamiento de los equi-
pos previo a la prueba de operabilidad de los mismos;
es decir, se estaban modificando las condiciones en que
se encontraban los equipos y, por consiguiente, se indu-
cía la obtención de unos resultados de prueba más favo-
rables que los obtenidos si el equipo se probaba tal y
como estaba.

Puesto que la práctica de realizar un preacondicio-
namiento de las estructuras, componentes y sistemas es
inadecuada, y así se refleja en la normativa aplicable
del país de origen del proyecto; y esta práctica podría
ser extrapolable al resto de las centrales nucleares espa-
ñolas, se envió una carta genérica a todas las centrales
nucleares para que revisaran sus procedimientos de
vigilancia de estructuras, componentes y sistemas con
el objeto de identificar si se llevaba a cabo algún tipo
de preacondicionamiento en los mismos.

La respuesta de la mayoría de las centrales es que
no tienen ningún procedimiento de vigilancia en el que
se realice preacondicionamiento y, tan sólo, exponen el
caso de algún procedimiento de operación o actividad
de la central en los que realizan algunas prácticas que
podrían ser entendidas como preacondicionamientos,
para que sean valoradas por el CSN, lo cual se está
haciendo.

En resumen, el suceso en sí mismo reviste la impor-
tancia que tiene asignado como suceso notificable, sin
embargo, el alcance genérico dado por la actuación del
CSN a este suceso se enmarca en su objetivo de adop-
tar las acciones apropiadas para prevenir la degrada-
ción de la seguridad y promover mejoras en la segu-
ridad.

184/048568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Medidas para reducir el mayor número de
dosis en la central nuclear de Vandellós I y en las con-
tratas de las centrales nucleares.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué medidas ha adoptado el Consejo de Seguridad
Nuclear (CSN) y las empresas titulares para reducir el
mayor número de dosis en la central nuclear de Vande-
llós I y en las contratas de las centrales nucleares?
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a) Primera parte: En cuanto a las acciones adoptadas
por el CSN para reducir los valores de las dosis en
Vandellós I

La dosis colectiva registrada en 2001 en CN Vande-
llós I (198 mSv.p) supone efectivamente un incremento
significativo con respecto a la registrada en años ante-
riores (87 mSv.p en 2000 y 36 mSv.p en 1999). Sin
embargo tal incremento resulta lógico si se tiene en
cuenta que, durante ese año, se acometieron trabajos
que implicaban una carga radiológica considerable-
mente mayor que la asociada a los trabajos realizados
en fases anteriores del desmantelamiento.

En efecto, cuando se analizan las dosis asociadas a
los trabajos realizados en Vandellós I durante 2001 se
concluye que la principal contribución a dichas dosis
viene de los trabajos realizados en el edificio (Atelier
de Traitement de Chemises/Taller de tratamiento de
camisas) ATC-Silos. Dichos trabajos implicaron una
dosis de 145 mSv.p (más de un 70% de la dosis total en
el año) y comprendieron la eliminación de la celda de
descarga, del túnel de transferencia y de la celda de tri-
turación. Hay que señalar que en esta zona de la insta-
lación era donde se realizaba la separación de los estri-
bos de los elementos combustibles de sus camisas, por
lo que el término-fuente radiológico en dicha zona
resultaba especialmente penalizante.

Precisamente, ante la entidad radiológica de esos
trabajos, el CSN consideró oportuno realizar una ins-
pección de protección radiológica operacional durante
la ejecución de los mismos, que se desarrolló entre el 3
y 5 de abril de 2001 y en cuya agenda se incluían, entre
otros, los siguientes apartados:

— Organización ALARA 1 en los trabajos de des-
mantelamiento de ATC/Silos.

— Aplicación del programa de reducción de dosis
a las actividades en ATC.

— Actividades previstas en Silo 1.
— Visita al ATC.

En este contexto, el CSN no ha considerado necesa-
rio adoptar medidas especiales en relación con el
aumento de dosis registrado en 2001, sino que ha conti-
nuado verificando que Enresa (igual que viene hacien-
do desde el inicio del desmantelamiento) adopta en
todo momento, y en especial durante la realización de
trabajos radiológicamente significativos, las medidas
pertinentes para asegurar una eficaz implantación del
principio de optimización de la protección radiológica.

Dichas medidas se encuadran dentro de una política
general de protección radiológica que el CSN requirió a

Enresa, con anterioridad al inicio de los trabajos de des-
mantelamiento de CN Vandellós I, y que han supuesto:

— Que Enresa implantara una nueva organización
de protección radiológica, incorporando a la misma
nuevas áreas funcionales, una de ellas específicamente
dedicada a la aplicación del principio ALARA.

— Que Enresa implantara un programa ALARA por
el que los trabajos radiológicamente más significativos
se someten a un régimen de gestión especial que implica
una planificación previa del trabajo (con estimación de
dosis y de tiempos de ejecución), un seguimiento de la
ejecución del trabajo (identificando desviaciones respec-
to a planificación e imponiendo acciones correctoras en
caso necesario) y una revisión posterior del trabajo (con
definición de lecciones aprendidas).

— Que Enresa impusiera a las empresas contratis-
tas ejecutoras de los trabajos de desmantelamiento las
obligaciones de promover una cultura ALARA, propo-
ner e implantar técnicas y métodos ALARA y asegurar
la adecuada formación y entrenamiento de su personal.

— Que Enresa implantara nuevos sistemas de vigi-
lancia radiológica para un mejor control de las dosis
recibidas durante los trabajos de desmantelamiento
(sistema de dosimetría digital, pórticos para control de
contaminación, nueva instrumentación portátil y fija
para la vigilancia de la radiación, etc.).

— Que Enresa implantara elementos específicos
para reducir las dosis durante la realización de trabajos
en áreas con altos niveles de contaminación o radiación
(equipos de protección integrales con aporte de aire exte-
rior, sistemas de aspiración con filtros HEPA, herramien-
tas de manipulación remota, sistemas SAS, etc.).

— Que Enresa implantara un programa de vigilan-
cia de la posible contaminación interna basado en la uti-
lización de múltiples técnicas: análisis radioquímico de
muestras de orina, medida directa de radiactividad cor-
poral, vigilancia radiológica en tiempo real del ambiente
de trabajo y control radiológico de frotis nasales.

En todo caso hay que señalar que el CSN ha venido
controlando el adecuado cumplimiento, por parte de
Enresa, de esta política general de protección radioló-
gica durante el desmantelamiento de Vandellós I.

b) Segunda parte: En cuanto a las acciones adoptadas
por los titulares para reducir las dosis en las con-
tratas de las centrales nucleares

La problemática de la protección radiológica de los
trabajadores de contrata siempre 2 ha sido motivo de
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vable» que constituye el denominado principio de optimización de
la protección radiológica por el que las dosis de radiación se deben
mantener en valores tan bajos como sea posible, teniendo en cuenta
factores económicos y sociales.

2 En 1986 el CSN acordó el establecimiento de un carné radio-
lógico en el Estado Español con lo que nuestro país se convertía en
pionero en la implantación de una medida que posteriormente, y
como resultado de las disposiciones de la Directiva 96/29 (relativa a
la protección operacional de los trabajadores de contrata), ha sido
adoptada en el resto de los Estados Miembros de la Unión Europea.



especial atención para el CSN, que ha establecido para
ellos un régimen de protección específico, que compro-
mete tanto a las instalaciones donde desarrollan su acti-
vidad laboral como a las empresas que emplean a
dichos trabajadores. Dicho régimen está definido en el
Real Decreto 413/97, sobre protección operacional de
trabajadores externos y supone que:

— Las empresas contratistas han asumido la res-
ponsabilidad de:

• Declarar sus actividades mediante su inscripción
en un Registro Oficial gestionado por el CSN.

• Asignar a cada trabajador externo un carné radio-
lógico y asegurar su adecuada actualización.

• Respetar y hacer respetar los principios básicos y
los límites de dosis establecidos en el Reglamento de
Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes.

• Proporcionar a sus trabajadores la formación bási-
ca en materia de protección radiológica exigida para el
desarrollo de su trabajo.

• Controlar las dosis recibidas por sus trabajadores
en la ejecución de sus trabajos y mantener sus archivos
dosimétricos.

• Mantener la vigilancia médica de sus trabajado-
res.

• Asignar a cada trabajador externo un carné radio-
lógico y asegurar su adecuada actualización.

— Los titulares de las centrales nucleares han asu-
mido la responsabilidad de:

• Antes de que los trabajadores de contratas inicien
el trabajo en la central:

* Asegurarse que la empresa de contrata está ins-
crita en el Registro de Empresas Externas.

* Asegurarse que el trabajador está reconocido
como médicamente apto para el trabajo a realizar.

* Asegurarse que el trabajador ha recibido, por par-
te de su empresa, la formación básica en protección
radiológica.

* Proporcionar al trabajador la formación específi-
ca que resulte necesaria a la vista de las peculiaridades
del trabajo a realizar.

* Asegurarse que el trabajador está sometido a una
vigilancia dosimétrica individual adecuada a las carac-
terísticas del trabajo a realizar.

* Asegurarse que los registros dosimétricos en el
carné radiológico están completos y que son adecuados
al trabajo a realizar.

• Durante la ejecución de los trabajos de contrata,
en la central deben:

* Asegurarse que el trabajador tiene a su disposi-
ción el vestuario y los equipos de protección individual
necesarios para la ejecución del trabajo.

• Después de que los trabajadores de las contratas
finalicen sus trabajos, en la central deben:

* Registrar en el carné radiológico los datos refe-
rentes a la instalación, al período de la intervención, a
las dosis operacionales registradas y a las dosis inter-
nas estimadas por los servicios técnicos del titular.

Hay que señalar adicionalmente que, con objeto de
asegurar el mejor cumplimiento de estas disposiciones:

— Mediante resolución de 16 de julio de 1997, el
CSN constituyó el Registro Oficial de Empresas Exter-
nas.

— Mediante instrucción IS-01 de 31 de mayo de
2001, el CSN aprobó el nuevo formato del carné radio-
lógico.

— El CSN ha elaborado una instrucción adicional,
que se encuentra en la última fase de su desarrollo, en
la que se establecen los requisitos de formación en pro-
tección radiológica para los trabajadores de las contra-
tas.

Por último, hay que señalar que, en cumplimiento
de las funciones que al CSN se le asignan en el men-
cionado Real Decreto, este organismo:

— Ha asumido la responsabilidad de editar y distri-
buir el carné radiológico a las empresas de contrata.

— Ha asumido la responsabilidad de la gestión del
Registro de Empresas Externas.

— Ha implantado un programa de inspección de
las empresas de contrata para verificar cómo asumen
las responsabilidades que les asigna el RD 413/97.

— Ha incluido, en las agendas de inspección de
protección radiológica operacional a las centrales
nucleares, la verificación de cómo los titulares asumen
las responsabilidades que les asigna el RD 413/97.

184/048569

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Estado actual y resultados del Plan de Vigilan-
cia Radiológica Ambiental en Palomares (Almería), así
como medidas para controlar la contaminación del sub-
suelo de la zona como consecuencia del accidente que
tuvo lugar en el año 1966.
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Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el estado actual y los resultados del Plan de
Vigilancia Radiológica Ambiental en la localidad de
Palomares (Almería) y qué medidas se están llevando a
cabo para controlar la contaminación del subsuelo en
esta zona como consecuencia del accidente que tuvo
lugar en 1966 y que en el informe del CSN correspon-
diente al año 2001 se fecha en 1996?

Después del accidente de Palomares de 1966 y bajo
la dirección de las fuerzas armadas norteamericanas, se
llevó a cabo una operación para retirar el plutonio y
descontaminar los terrenos afectados. Una vez termina-

da esta operación, la Junta de Energía Nuclear (JEN),
en colaboración con el Departamento de Energía de los
Estados Unidos de Norteamérica (USDOE), puso en
marcha un programa de seguimiento radiológico de la
población y de las áreas afectadas que continúa ejecu-
tándose en la actualidad.

Desde 1986, el Ciemat, como heredero de las fun-
ciones de la antigua JEN, ha continuado el programa
de seguimiento radiológico e informado semestralmen-
te al Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) sobre sus
resultados.

Los resultados del programa de seguimiento radio-
lógico muestran que existe contaminación residual en
la zona, observándose los mayores índices de contami-
nación en una parte de la zona 2 (subzona 2-0) y de la
zona 3; zonas de impacto de las bombas. En julio de
2000, el Ciemat informó al CSN que había reevaluado
el inventario de plutonio (Pu239 y Pu240) remanente en
la subzona 2-0, concluyendo que es mayor que el que
se había estimado inicialmente.

En la figura adjunta se muestra el mapa radiométri-
co actual de la zona de Palomares.
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Teniendo presente los resultados de los programas
de vigilancia radiológica ambiental y la posible necesi-
dad de modificar las actividades que se desarrollan en
las zonas afectadas por el accidente, se está elaborando
un programa adicional de actuación en la zona para
actualizar el conocimiento de la situación radiológica
del área global de Palomares, evaluar el riesgo radioló-
gico de las distintas vías de exposición posibles y bajo
escenarios de uso plausibles, cubrir aspectos de experi-
mentación y evaluar las posibles estrategias de inter-
vención para la recuperación ambiental de la zona.

184/048570

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Actuaciones de la empresa contratada por el
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) para emergen-
cias durante los años 2001 y 2002.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué actuaciones ha llevado a cabo la empresa que
ha contratado el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN)
para emergencias durante los años 2001 y 2002?

La empresa contratada por el Consejo de Seguridad
Nuclear como apoyo técnico en campo a su Organiza-
ción de Respuesta ante Emergencias (ORE), durante
los años 2001 y 2002, ha sido la Unidad Técnica de
Protección Radiológica (UTPR) de la empresa Proinsa.

La UTPR concurrió y ganó el correspondiente concur-
so, convocado en el BOE número 191, de 11 de agosto
de 1999, como Unión Temporal de Empresas Eulen-
Proinsa. El contrato de servicios fue adjudicado por el
Consejo en su reunión de 21 de septiembre de 1999 y
el correspondiente contrato fue firmado el 30 de octu-
bre de 1999.

Durante ambos años, la UTPR ha colaborado con
las actividades del Grupo Radiológico de la Organiza-
ción de Respuesta ante Emergencias del CSN partici-
pando en los siguientes tipos de actividades:

— Intervención en campo en las cinco ocasiones
en las que lo necesitó la Organización de Respuesta
ante Emergencias del CSN.

— Participación en los dos simulacros generales de
emergencia que se han llevado a cabo en este período.

— Participación en la preparación, realización y
evaluación de los simulacros anuales preceptivos de los
Planes de Emergencia Interior de las instalaciones
nucleares cuyo escenario implicaba consecuencias
externas.

— Participación en ejercicios específicos realiza-
dos en los diferentes planes provinciales de emergencia
nuclear.

— Participación en jornadas y cursillos de forma-
ción de actuantes.

Además de estas actividades, dicha UTPR ha man-
tenido numerosas reuniones técnicas con el CSN para
coordinar sus actuaciones y asesorarle en materia de
mantenimiento y operación de la instrumentación y
equipamiento asignados a cada Plan Provincial de
Emergencia.

Asimismo y de acuerdo con las condiciones técni-
cas del contrato, el CSN realiza dos ejercicios mensua-
les de comunicaciones y otros de naturaleza aleatoria
que tienen por objeto mantener alerta a la organización
de la UTPR. En todos ellos los coordinadores y técni-
cos de la UTPR han respondido en los plazos estableci-
dos.

El contrato de la UTPR venció el 31 de octubre de
2002 y fue prorrogado hasta el 31 de diciembre de
2002, para hacerlo coincidir con los ejercicios presu-
puestarios.

La tabla adjunta incluye un resumen detallado de
las actuaciones en campo, clasificada por tipos de acti-
vidades.
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Resumen de las actuaciones realizadas por la UTPR contratada como apoyo a la Organización de Respuesta ante
situaciones de Emergencia del CSN, durante 2001 y 2002

1. Intervenciones en campo

2. Participación en simulacros generales de emergencia

3. Participación en simulacros de los Planes Interiores de Emergencia
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4. Participación en ejercicios específicos

5. Participación en cursos y jornadas de formación de actuantes de los planes de emergencia
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184/048571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones del incremento del presupuesto del
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) para el ejercicio
2003 para el Capítulo II de Gastos Corrientes.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Los datos que detallan la respuesta a la pregunta de
referencia, se adjuntan en el Cuadro 1 comparativo de
los presupuestos del Consejo de Seguridad Nuclear en
los ejercicios 2002 y 2003, así como la variación por-
centual global del Capítulo II y de cada uno de sus
Conceptos, el cual refleja un incremento de las dota-
ciones en dicho capítulo del 66,88%.

Hay que considerar que en el Proyecto de Presu-
puesto del CSN para 2003, aprobado por el Pleno del
Consejo y remitido al Ministerio de Economía, las
dotaciones del Capítulo II ascendían a 9.020.300 euros,

que suponían un incremento del 1,9% sobre el Presu-
puesto del año 2002, como puede apreciarse en el Cua-
dro 2 que se adjunta.

En el citado Proyecto de Presupuesto se incluyeron:

— En el Capítulo IV las dotaciones siguientes:

1. Fondo de Constitución de la Fundación para la
Seguridad Nuclear y la Protección Radiológica (FUN-
SEPRO), por importe de 3.305.570 euros.

2. Fondo Técnico de Funsepro por importe de
1.845.570 euros.

— En el Capítulo VII se previó la dotación de
601.020 euros para realizar su transferencia a la Direc-
ción General de Protección Civil, al objeto de dotar a
las unidades NBQ y de Fuerzas y Cuerpos de la Seguri-
dad del Estado del equipamiento necesario para servi-
cio de los Planes Provinciales de Emergencia.

La Dirección General de Presupuestos, en razón a
que:

— en la fecha de aprobación de los Presupuestos
Generales del Estado no estaba constituida Funsepro,

— en la misma fecha la Dirección General de Pro-
tección Civil no había incluido entre sus ingresos la
transferencia del CSN,

adoptó la decisión de reconocer todas estas dotacio-
nes incorporándolas al Capítulo II de los Presupuestos
del CSN, dando lugar al incremento de montante total
que se refleja en el Cuadro 1, pero que indudablemente
tiene el carácter de extraordinario ya que en la ejecu-
ción del Presupuesto a lo largo del año 2003, la utiliza-
ción de tales dotaciones tendrían que llevarse a efecto



desde los Capítulos IV y VII tal como se previó inicial-
mente.

Hay que hacer constar que tanto el proyecto de Pre-
supuesto 2003, como el Presupuesto 2003 del CSN,

finalmente integrado en los Presupuestos Generales del
Estado para 2003, suponen una igual dotación cifrada
en 42.924.100 euros, si bien con una distribución desi-
gual en los diversos capítulos que lo componen.
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Cuadro 1

Presupuesto 2003. Consejo de Seguridad Nuclear
Capítulo II. Bienes corrientes y servicios

Cuadro 2

Proyecto de Presupuesto 2003. Consejo de Seguridad Nuclear
Capítulo II. Bienes corrientes y servicios
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184/048572 y 184/048576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Incidente acaecido en noviembre de 2001 en el
río Tajo, a la altura de la Central Nuclear de Trillo
(Guadalajara), que provocó el aumento de los valores
de tritio en su cauce.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué incidente acaeció en noviembre de 2001 en el
río Tajo a la altura de la central nuclear de Trillo (Gua-
dalajara) que justifique el incremento de los valores de
tritio que se detectó en la estación de muestreo situada
aguas abajo de esta instalación, qué originó la altera-
ción de estos niveles, qué causas originaron dicho inci-
dente y cuáles fueron las características de aquel ver
tido?

La CN Trillo no informó sobre ningún suceso ocu-
rrido en noviembre de 2001 y la valoración de la infor-
mación disponible parece confirmar que en efecto no
se produjo ningún incidente.

El Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas (CEDEX), del Ministerio de Fomento, en la
vigilancia radiológica de las aguas del Tajo detectó, en
una muestra puntual del mes de noviembre del 2001

recogida aguas abajo del vertido de la central de Trillo,
un incremento en la concentración de actividad de tri-
tio.

En las muestras de los demás puntos situados aguas
abajo no se detectó, en cambio, este incremento ni en
las muestras medidas en períodos posteriores.

Por otro lado, todas las medidas realizadas, tanto en
el programa de vigilancia radiológica ambiental del
titular como en el del propio Consejo de Seguridad
Nuclear (CSN), son comparables a las de años anterio-
res y ninguna de ellas detectó dicho incremento.

Aguas abajo del punto donde se recogió esta mues-
tra existe un sistema de captación proporcional conti-
nua de agua que permite obtener una muestra repre-
sentativa de un período de tiempo. En las muestras
recogidas con ese sistema en ese mismo mes de
noviembre tampoco se midieron valores de tritio supe-
riores a los habituales. Se examinaron, además, los
valores de actividad de tritio en los efluentes líquidos
vertidos por la central en ese mes, no encontrándose
tampoco variaciones significativas en relación a otros
meses. Así pues, aunque no se produjo un vertido más
elevado de lo normal durante aquel mes, todo lo ante-
rior parece indicar que la recogida de la muestra pun-
tual coincidió con el paso de dicho vertido común, por
el punto de muestreo, lo que pudo originar el incre-
mento detectado en la muestra de agua, y no por nin-
gún incidente en CN Trillo en esa fecha citada, dato
por el cual tampoco se cita en el informe anual 2001
del CSN.

184/048573

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).



Asunto: Estado de los trabajos de remodelación de la
Sala de Emergencias Nucleares (SALEM), así como
calendario previsto para su finalización.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el estado actual de los trabajos de remode-
lación de la Salem y qué calendario prevé el Consejo
de Seguridad Nuclear (CSN) para la finalización de los
mismos?

En el mes de septiembre de 2001, el Consejo de
Seguridad Nuclear inició un proyecto de remodelación
física de su Sala de Emergencias que incluía la renova-
ción de sus equipos informáticos y de telecomunicacio-
nes.

Para definir el proyecto, el Consejo de Seguridad
Nuclear encargó un estudio de viabilidad a una empre-
sa especializada, que en junio de 2002 entregó la ver-
sión final de su estudio y las bases de lo que podría ser
el proyecto de modernización de la Sala de Emergen-
cias. En dicho estudio se preveía un plazo de ejecución
de más de tres años y un elevado presupuesto.

El Consejo de Seguridad Nuclear estimó convenien-
te realizar un análisis adicional de las bases del proyec-
to, especialmente en lo referente a la reducción de cos-
tes y plazos de ejecución así como a una simplificación
del proyecto. Este análisis ha sido realizado a lo largo
del segundo semestre de 2002. Se ha acometido ya la
realización de algunas reformas que se consideran prio-
ritarias para mejorar la capacidad de respuesta de la
Sala de Emergencias y que se integran en el proyecto
general de reforma. Las modificaciones estructurales
realizadas hasta la fecha son las siguientes:

— En febrero de 2002, fue renovado totalmente el
sistema de interrogación remota a los parques eléctri-
cos de las centrales nucleares.

— En diciembre de 2002, se realizó un nuevo
cableado de la red de área local de la Sala de Emergen-
cias para ampliar el número de puestos de operación y
su ancho de banda.

— En febrero de 2003, se ha renovado el hardware
informático de la Sala de Emergencias, instalándose un
total de 20 nuevos ordenadores personales más actuales
y de mayor capacidad para los diversos puestos de tra-
bajo.

Además, con relación a la actualización y mejora de
las capacidades informáticas, están en curso los si-
guientes proyectos específicos para emergencias:

— Actualización del sistema MARS (Sistema de
simulación de secuencias accidentales en centrales
nucleares) e implantación en una máquina nueva con
mejores prestaciones que la actual. La fecha prevista
para la finalización de este proyecto es el 31 de enero
de 2004.

— Migración del sistema IGPS (Sistema de inter-
faz gráfica para los parámetros de seguridad) a una nue-
va máquina con mayores prestaciones que la actual. La
fecha prevista para la terminación de este proyecto es
el 30 de junio de 2003.

— Integración del sistema RODOS (Sistema de
ayuda a la toma de decisiones en caso de contamina-
ción ambiental por sustancias radiactivas desarrollado
por el Centro de Investigaciones Nucleares de Karls-
ruhe —KfZ—, Alemania, y otros centros de investiga-
ción de diferentes Estados Miembros de la Unión
Europea), al equipamiento informático de la Salem
como herramienta de evaluación de la situación radio-
lógica generada por un accidente nuclear a corta y lar-
ga distancia y a corto y largo plazo. La duración esti-
mada de este proyecto es de doce meses.

De la misma manera, a lo largo del presente año
2003, está previsto abordar los siguientes proyectos:

— Modificación arquitectónica de la Sala de Emer-
gencias para dotarla de mayor operatividad, para lo
cual se están elaborando las especificaciones de obra
de acuerdo con los resultados del análisis realizado. La
duración estimada de este proyecto es de seis meses
contados a partir de la adjudicación del correspondien-
te contrato, en lugar de los tres años y medio inicial-
mente previstos.

— Ampliación de los sistemas de comunicaciones
de datos y de voz con las centrales nucleares, con las
redes y centros que suministran información básica
para evaluar las consecuencias radiológicas de los acci-
dentes nucleares (Instituto Nacional de Meteorología,
Unidades de apoyo contratadas por el Consejo de Segu-
ridad Nuclear para intervenir en caso de emergen-
cia, etc.), y los principales centros gestores de crisis
(Centros de Coordinación Operativa Provinciales de
las Subdelegaciones del Gobierno en las provincias en
las que existe una central nuclear, Centro de Coordina-
ción Operativa de la Dirección General de Protección
Civil, Dirección de Infraestructura para el Seguimiento
de Situaciones de Crisis, etc.).

Estos nuevos sistemas de comunicaciones permiti-
rán al Consejo de Seguridad Nuclear disponer en su
Sala de Emergencias de capacidad suficiente para reci-
bir la información necesaria para evaluar las conse-
cuencias radiológicas de un accidente nuclear y enviar

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

282



sus recomendaciones de forma directa y plenamente
accesible a los centros gestores de crisis involucrados
en la gestión de emergencias nucleares y radiológicas.
Para poner en marcha este sistema se ha contactado con
los principales operadores de redes telefónicas quienes
han indicado que el plazo de ejecución podría ser del
orden de seis a doce meses, pero que depende fuerte-
mente de la disponibilidad de las redes necesarias en
las zonas geográficas en las que están ubicados los cen-
tros emisores o receptores de información.

— Desarrollo de un sistema de gestión e integra-
ción de la información que se utiliza en la Sala de
Emergencias, que permita al Consejo de Seguridad
Nuclear tomar sus decisiones en caso de emergencia de
forma rápida y teniendo en cuenta todos los aspectos
que configuran la situación accidental. La duración
estimada de este proyecto es de doce meses.

— Desarrollo de un sistema de visualización de los
resultados de las evaluaciones y la información en toda
la Sala de Emergencias y en los demás centros Gesto-
res de crisis involucrados en las emergencias nucleares
y radiológicas. La duración estimada de este proyecto
es de doce meses.

— Modificación de los sistemas existentes
(SLREM, RODOS, MARS, etc.) para uso del Sistema
de Gestión de Datos de Emergencia La duración esti-
mada de este proyecto es de doce meses.

184/048574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones que justifican los elevados valores de
I-131 en la leche, en el entorno de la central nuclear de
Trillo (Guadalajara).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son las razones que justifican los elevados
valores de I-131 en la leche, según consta en los pro-

gramas de Vigilancia Radiológica Ambiental de los
años 1999 y 2000 en el entorno de la CN Trillo (Gua-
dalajara)?

Durante las campañas de 1999 y 2000 los valores
obtenidos de I-131 en muestras de leche en los progra-
mas de vigilancia radiológica ambiental que se llevan a
cabo alrededor de la CN Trillo estaban por debajo de
los Límites Inferiores de Detección (LID) con la sola
excepción de uno en 1999, similar a los valores del
LID, y otro en el año 2000.

En la muestra del año 2000 en que se detectó el 
I-131 no se observó ningún otro radionucleido de ori-
gen artificial en la espectrometría gamma realizada y la
presencia de Sr-90 tenía una concentración similar a la
que habitualmente se encuentra en este tipo de muestra.

Además, una vez examinados los efluentes emitidos
por la CN Trillo durante el segundo semestre de 1999 y
primer trimestre de 2000 (el valor se midió en una
muestra recogida en enero del 2000), se comprobó que
no se había detectado este isótopo en ningún tipo de
vertido ni líquido ni gaseoso. El valor medido en la
muestra de leche del 2000 no se había encontrado en
campañas anteriores ni en esa estación ni en otras don-
de se recoge este tipo de muestras. Esto parece indicar
que el resultado no tiene relación con la operación de la
central ya que no se observó un incremento, en fechas
anteriores próximas, del contenido en I-131 del verti-
do. Si el valor medido hubiera provenido de una emi-
sión anormal de la central lo lógico sería que aparecie-
ra acompañado de un incremento en los valores de
otros radionucleidos.

Esto se confirma con otros resultados obtenidos en
el programa de vigilancia, ya que no se detectaron valo-
res de I-131 en ninguna de las muestras de I-131 en aire
recogidas en ese período de tiempo, ni en las muestras
de agua superficial correspondientes a la misma fecha
así como tampoco en las muestras de vegetales recogi-
das en ambas campañas.

Por otro lado la central realizó una investigación de
campo para obtener información sobre la alimentación
del ganado del que procede la muestra y del de otras
estaciones de leche de cabra muestreadas. Se realiza-
ron análisis de I-131 sobre muestras de alimentos del
ganado que provienen de otras zonas con objeto de
identificar otro posible origen del valor medido, no
detectándose tampoco la presencia de este isótopo.

Por lo tanto, el valor medido en la leche se debe a la
incorporación puntual de actividad de I-131 que no
parece provenir del funcionamiento de la central. Este
isótopo se utiliza también en aplicaciones médicas e
industriales. El origen exacto no ha podido ser determi-
nado. En cualquier caso esta incorporación ha sido,
como se ha dicho, puntual y el valor obtenido en la
muestra de leche es inferior al nivel de notificación
establecido por el CSN, que representa la concentra-
ción de actividad que podría dar lugar a los valores de
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dosis fijados para limitar la emisión de efluentes duran-
te el funcionamiento de las centrales.

184/048577

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones que justifican los elevados valores de
cesio y cobalto en el entorno de las centrales nucleares
de Trillo y Zorita, en la provincia de Guadalajara, y de
Almaraz (Cáceres).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son las razones que justifican los elevados
valores de cesio y cobalto en el entorno de las centrales
nucleares de Trillo y Zorita, en la provincia de Guada-
lajara, y de Almaraz (Cáceres) que se han detectado en
las muestras de peces en los programas de Vigilancia
Radiológica Ambiental de los años 1999 y 2000?

Durante las campañas de 1999 y 2000 se detectó
cesio en las muestras de peces de las centrales de Zori-
ta, Almaraz y Trillo, siendo destacable en esta última
central únicamente un valor en una muestra de 1999 y
próximo a los límites inferiores de detección (LID),
con valores similares a los de campañas anteriores y
todos ellos muy inferiores al nivel de notificación esta-
blecido por el Consejo de Seguridad Nuclear, lo cual
representa la concentración de actividad que podría dar
lugar a los valores de dosis fijados para limitar la emi-
sión de efluentes durante el funcionamiento de las cen-
trales.

En cuanto al cobalto sólo se detecta en una muestra
de peces recogida en 1999 en los alrededores de Zorita
y con un valor similar al de los LID e inferior a los de
campañas anteriores.

En cualquier caso, los valores detectados son muy
inferiores a los límites admisibles.

184/048578

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones que justifican el incremento de los
valores de tritio en el entorno de las centrales nucleares
de Trillo y Zorita, en la provincia de Guadalajara,
Almaraz (Cáceres) y Garoña (Burgos).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son las razones que justifican el incremento
de los valores de tritio en el entorno de las centrales
nucleares de Trillo y Zorita, en la provincia de Guada-
lajara, Almaraz (Cáceres) y Garoña (Burgos)?

Durante las últimas campañas no se han detectado
variaciones significativas en los valores de tritio en las
muestras de agua superficial en el entorno de las cen-
trales nucleares, mencionadas en la pregunta, con la
excepción de Santa María de Garoña. En esta última
central se observa un incremento en el valor medio
debido a que en el programa del 2001 se incluye un
nuevo punto de recogida de muestras de agua situado
en el punto de descarga de los efluentes de la instala-
ción antes de su disolución en el embalse de Sobrón.
En los puntos situados aguas abajo de éste únicamente
se detecta un valor de tritio y éste es similar a los valo-
res de los Límites Inferiores de Detección (LID).

En el entorno de las centrales nucleares de Trillo,
Zorita y Almaraz, aunque los valores obtenidos son
similares a los de campañas anteriores, se detectan,
como es habitual, los valores más altos de tritio en las
estaciones más próximas al vertido, debido a los
efluentes líquidos emitidos y que van disminuyendo en
los puntos situados aguas abajo.

En cualquier caso, todos los valores obtenidos son
inferiores al nivel de notificación establecido por el
CSN, que representa la concentración de actividad que
podría dar lugar, en caso de ingestión como agua de
bebida, a los valores de dosis fijados para limitar la
emisión de efluentes durante el funcionamiento de las
centrales.
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184/048582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones que motivan la inexistencia de esta-
ciones de muestreo de aguas subterráneas en la zona de
influencia de las centrales nucleares de Trillo y Zorita
(Guadalajara).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué razones motivan la inexistencia de estaciones
de muestreo de aguas subterráneas en la zona de
influencia de las centrales nucleares de Trillo y Zorita,
ambas en la provincia de Guadalajara?

En la zona de influencia de las centrales nucleares
de Trillo y Zorita sí existen estaciones de muestreo de
agua subterránea, no obstante en las figuras que se
incluyen en el informe de los Programas de vigilancia
radiológica ambiental que publica el CSN están consi-
deradas como muestras de agua potable ya que sus
aguas se pueden utilizar para consumo humano.

184/048584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Razones del apercibimiento que el Consejo de
Seguridad Nuclear (CSN) ha hecho a la Central Nu-
clear de Vandellós I (Tarragona) por los fallos detecta-
dos en el sistema de incendios, así como fecha en que
se realizó dicho apercibimiento.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué razones han motivado el apercibimiento que
el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) ha hecho a la
central nuclear de Vandellós I (Tarragona) por los fallos
detectados en el sistema de incendios y en qué fecha se
realizó dicho apercibimiento?

El apercibimiento referido fue acordado por el Con-
sejo de Seguridad Nuclear (CSN) el día 10 de mayo de
2001 y se debió al retraso en la adopción de las medi-
das establecidas en las especificaciones técnicas para
hacer frente a un estado de inoperabilidad de la red de
abastecimiento de agua del Sistema de protección con-
tra incendios de la instalación. La mencionada inopera-
bilidad se produjo durante la realización de una modifi-
cación en la red de abastecimiento de agua, tras haber
detectado una fuga en la misma.

Con fecha 14 de febrero de 2001 se produjo una
fuga de agua en una tubería que conectaba los tanques
de presurización y el circuito de abastecimiento de
agua del Sistema de protección contra incendios de la
central. Estos tanques de presurización se encontraban
situados fuera del emplazamiento de la central, en un
lugar elevado de la zona montañosa sita al otro lado de
la autopista A-7, carretera N-340 y vía férrea. El siste-
ma de presurización por altura había sido el habitual-
mente utilizado durante la explotación de la central.

En la notificación del suceso se comunicó al CSN
que no se iba a proceder a la reparación de la rotura, al
estar ésta localizada fuera del doble vallado del empla-
zamiento. Se indicó, asimismo, que para la presuriza-
ción del circuito de abastecimiento de agua se sustitui-
rían los antiguos tanques en altura por un nuevo equipo
mecánico de presión, para lo que se emitía una modifi-
cación de diseño del sistema con carácter urgente.

El CSN requirió a Enresa confirmación escrita de
que, a pesar de la fuga detectada, los tanques presuriza-
dores seguían disponibles y se mantenía el circuito de
abastecimiento de agua al sistema contra incendios pre-
surizado.

El inspector residente del CSN en la central comu-
nicó el día 27 del mismo mes que la CN Vandellós I
procedió a desconectar a primera hora de la mañana los
tanques de presurización, manteniendo la presión del
circuito mediante el nuevo equipo de bombeo.

La operación anteriormente descrita se produjo sin
la necesaria autorización previa de la modificación de
diseño implantada y sin haber paralizado previamente
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las actividades con riesgo de incendio que en aquel
momento se venían realizando en la instalación, tal
como indicaban las especificaciones técnicas vigentes
en aquel momento.

Ante el conocimiento de estos hechos, el CSN
requirió oficialmente el 28 de febrero que se declarara
la inoperabilidad del sistema de protección contra
incendios de la instalación y que se procediera a la sus-
pensión automática de todas las actividades con riesgo
de incendio que se estuvieran efectuando en la instala-
ción. Dicho requerimiento fue cumplido con inmedia-
tez por Enresa, en su primera parte.

La suspensión de las actividades con riesgo de
incendios, tras la previa declaración de inoperabilidad
de los tanques de presión, no fue adoptada por Enresa
hasta el 1 de marzo de 2001, tras la recepción del
requerimiento de la Dirección Técnica de Protección
Radiológica del CSN en el que se reiteraba la necesi-
dad de dar cumplimiento a las acciones de las especifi-
caciones técnicas vigentes.

La secuencia de hechos que debían haber realizado
en su momento, de acuerdo a lo indicado en las especi-
ficaciones técnicas y demás documentación oficial
vigente, es la siguiente:

1. Anular la fuga declarando no operativo el siste-
ma de protección contra incendios y paralizando todas
las actividades con riesgo de incendios que se estuvie-
sen llevando a cabo.

2. Proponer la modificación de diseño alternativa
para la presurización del circuito de abastecimiento de
agua del sistema contra incendios.

3. Una vez autorizada dicha modificación,
implantarla y realizar las pruebas de funcionamiento
que se hubiesen requerido en su autorización.

4. Declarar operativo de nuevo el sistema de pro-
tección contra incendios y reanudar las actividades con
riesgo de incendio que se hubiesen paralizado con ante-
rioridad.

La repercusión real en la seguridad de la instalación
ha sido, sin embargo, de escasa trascendencia ya que la
implantación de la modificación (aunque sin la autori-
zación previa) en el sistema de abastecimiento de agua
mantuvo el circuito de protección contra incendios pre-
surizado en todo momento.

184/048585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Medidas para reducir las dosis de exposición
en los períodos de recarga de combustible de las cen-
trales nucleares, así como motivos por los que en el
informe del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) del
año 2001 no se incluyen los datos de dosimetría corres-
pondientes al período 1994-2000.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Qué medidas ha adoptado el CSN para reducir las
dosis de exposición en los períodos de recarga de com-
bustible de las centrales nucleares y por qué en el infor-
me de 2001 no se incluyen los datos de dosimetría
correspondientes al período 1994 a 2000?

a) Primera parte: En cuanto a las medidas adoptadas
por el CSN para reducir las dosis de exposición en
los períodos de recarga del combustible en las cen-
trales nucleares

Las estrategias adoptadas por el CSN para que las
centrales nucleares españolas implanten de forma efec-
tiva el principio de optimización de la protección radio-
lógica, por el que las dosis se deben mantener en nive-
les tan bajos como razonablemente sea posible
(teniendo en cuenta factores económicos y sociales), se
pueden enmarcar en dos fases perfectamente diferen-
ciadas:

1. Hasta el inicio de la década de los 90

El principio de optimización se percibía como una
materia propia de la protección radiológica y por ello,
aunque la responsabilidad en la aplicación práctica de
dicho principio recaía en el titular de la instalación
(pues así lo establecía la legislación), éste delegaba tal
autoridad en el Jefe del Servicio de Protección Radio-
lógica (SPR).

En la práctica, la implantación de este principio de
optimización se realizaba por los denominados «proce-
dimientos de reducción de dosis», que venían a consti-
tuir una sistemática de revisión (desde el punto de la
optimización) de los trabajos radiológicamente más
significativos y que implicaban tres etapas:
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— Planificación del trabajo:

• Estimación de las dosis que se van a recibir duran-
te el trabajo.

• Estimación del tiempo que va a durar el trabajo.
• Definición del número de trabajadores que van a

participar en el trabajo.
• Definición del vestuario y equipos de protección

a utilizar.
• Conveniencia de empleo de herramientas especia-

les (técnicas robóticas).
• Definición de las áreas de trabajo que resulten

más adecuadas.

— Seguimiento del trabajo:

• Control de las dosis que se reciben durante el tra-
bajo.

• Control de la duración de los trabajos.
• Identificación de desviaciones con respecto a lo

planificado.
• Establecimiento de acciones correctoras en caso

de desviaciones importantes.

— Revisión posterior del trabajo:

• Análisis de las causas de las desviaciones con res-
pecto a lo planificado.

• Análisis de la efectividad de las medidas implan-
tadas.

• Análisis de posibles mejoras para futuras ejecu-
ciones del trabajo.

• Análisis de las lecciones aprendidas.

2. Desde el inicio de la década de los 90

Aunque la aplicación práctica de los procedimien-
tos de reducción había conducido a una importante
reducción de las dosis ocupacionales en las centrales
nucleares, el CSN identificó aspectos que aconsejaban
cierto replanteamiento de dicha estrategia.

— En primer lugar, las medidas necesarias para
reducir las dosis pueden llegar a exigir la asignación de
importantes recursos económicos. El problema que se
planteaba era que el Jefe del SPR no tenía autoridad
suficiente en cuanto a asignación de dichos recursos
puesto que las grandes decisiones económicas se toma-
ban por la alta dirección de la organización de las cen-
trales.

— En segundo lugar, la experiencia demostraba
que en algunos departamentos de la organización de
explotación de las centrales no directamente relaciona-
dos con la protección radiológica (Química, Manteni-
miento, Ingeniería, etc.), se tomaban decisiones que
afectaban de forma significativa a las dosis ocupacio-
nales.

Ante esta realidad, el CSN consideró que había que
adoptar acciones para conseguir que tanto la alta direc-
ción de las empresas propietarias, como otros departa-
mentos (distintos del SPR) de la organización de explo-
tación de las centrales, se involucraran de forma
efectiva en la implantación del principio de optimiza-
ción. Por ello, en el inicio de la década de los 90, el
CSN impulsó una nueva estrategia basada en las
siguientes premisas:

— La alta dirección de la organización de explota-
ción de las centrales nucleares debía asumir un com-
promiso formal en cuanto a conseguir una eficaz
implantación del principio de optimización de la pro-
tección radiológica.

— El compromiso de la dirección debía trasladarse
a todos los departamentos de la organización implica-
dos, que debían asumir responsabilidades explícitas en
materia de optimización, que debían quedar recogidas
en documentos oficiales de explotación.

— Debían establecerse estructuras organizativas
multidisciplinares de carácter permanente para asegu-
rar que el compromiso de la organización se traduce en
la adopción de medidas de carácter práctico.

— Debían establecerse medidas para que todo el
personal de la organización de explotación, desde el
nivel más alto al más bajo, estuviera formado y motiva-
do con la optimización.

— Debían adoptarse medidas para implicar a las
empresas contratistas más relevantes, por su actividad
empresarial o por el riesgo radiológico asociado a la
misma, en el objetivo de conseguir una eficaz implan-
tación del principio de optimización.

Para impulsar la aplicación de esta nueva estrategia
el CSN mantuvo, durante 1992 y 1993, una serie de
reuniones informativas con distintos estamentos direc-
tivos de la organización de las centrales nucleares en
las que, en una línea de actuación acorde con la prácti-
ca internacional en esta materia 1, se trataba de hacer
conscientes (y de motivar) a esos estamentos sobre los
beneficios de la nueva estrategia.

Esta estrategia culminó en 1999 con la publicación
de la Guía de Seguridad 1.12 del CSN: «Aplicación
práctica de la optimización de la protección radiológica
en la explotación de las centrales nucleares» en la que:

— Se establecen los criterios generales para la apli-
cación de la optimización de la protección radiológica
en las centrales nucleares.
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— Se establece el régimen administrativo aplicable.
— Se asignan responsabilidades en materia de opti-

mización a los distintos estamentos de la organización
del titular (nivel directivo, nivel ejecutivo, nivel técnico).

— Se establecen las responsabilidades que deben asu-
mir las empresas de contrata en materia de optimización.

— Se establece el contenido y alcance que debe tener
un «Programa ALARA» en el que se debe materializar el
compromiso de la organización de explotación con el
principio de optimización de la protección radiológica.

Hay que señalar no obstante que la implantación
práctica de esta nueva doctrina en materia de optimiza-
ción se puede considerar efectiva desde mediados de
los 90 y que, desde entonces, el CSN viene verificando
que los titulares de las centrales asumen los compromi-
sos adquiridos. Con ese objetivo:

— En cada parada de recarga de combustible el
CSN realiza una inspección de protección radiológica
ocupacional en la que, entre otros aspectos:

• Se comprueba la implantación práctica de los
requisitos de la G.S. 1.12.

• Se comprueba la aplicación de procedimientos de
reducción de dosis en la ejecución de los trabajos radio-
lógicamente más significativos.

• Se indaga sobre incidencias radiológicas relevan-
tes acaecidas durante la recarga.

• Se comprueba la evolución de las dosis ocupacio-
nales durante la recarga.

• Se comprueba la situación radiológica general de
la central.

• Se comprueba la formación y cualificación del
personal que supervisa los trabajos desde el punto de
vista de la protección radiológica.

• Se verifican las precauciones para el control de
acceso (y salida) a zona controlada.

• Se verifica el acondicionamiento y la señalización
de las zonas de almacenamiento y acopio del material
radiactivo.

• Se verifica que los trabajadores disponen de ins-
trucciones específicas (permisos de trabajo con radia-
ciones) para la realización de trabajos con alta carga
radiológica.

• Se verifica la adecuada utilización (y manteni-
miento) del vestuario de protección y de los equipos de
protección respiratoria.

— El CSN requiere a las centrales que, en un plazo
de tres meses tras finalizar la recarga, presenten un
informe monográfico en el que, entre otros aspectos,
debe recogerse información de detalle en relación con
las dosis recibidas durante la operación y sobre las téc-
nicas de reducción de dosis aplicadas. Dicho informe
sirve de base para un análisis en profundidad de las
dosis colectivas en las distintas tareas de recarga, lo que
permite un seguimiento detallado de los trabajos de
mayor carga radiológica.

— El CSN elabora informes periódicos sobre ten-
dencias en la evolución de las dosis ocupacionales
(Interdos, Dosis-Tareas) en los que se analizan en deta-
lle, en un contexto internacional, la evolución de las
dosis individuales y colectivas durante las paradas de
recarga y en la que se analiza la efectividad de las
medidas adoptadas por la central para la reducción de
las dosis ocupacionales. Estos informes sirven de base
para de detección de situaciones que puedan requerir la
adopción de acciones adicionales, por parte de una cen-
tral, para reducir sus dosis ocupacionales.

b) Segunda parte: En cuanto a por qué en el informe
de 2001 no se incluyen los datos de dosimetría
correspondientes al período 1994 a 2000

La razón de que en la tabla 1.3 se haya considerado
únicamente el período 1988-1993 es la de poder com-
parar los resultados obtenidos con la aplicación de la
actual estrategia del CSN en materia de optimización
(definida en la Guía de Seguridad 1.12) frente a los
resultados que se obtuvieron con la aplicación de la
estrategia inicial (basada en los procedimientos de
reducción de dosis).

Como se ha comentado anteriormente la implanta-
ción práctica de la actual estrategia se puede considerar
efectiva desde mitad de la década de los 90 y, por ello,
el período comprendido entre 1988 y 1993 se puede
considerar representativo de los últimos resultados (y
por tanto más favorables) obtenidos en la aplicación de
la anterior estrategia.

184/048586

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Resultados de las inspecciones practicadas en
la central nuclear de Almaraz I y II (Cáceres) referidas
al sumidero final de calor, así como detalle de las pro-
puestas de mejora.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuáles han sido los resultados de las Inspecciones
practicadas en la Central Nuclear de Almaraz I y II
(Cáceres) referidas al sumidero final de calor y en qué
han consistido las propuestas de mejora?

Como en las demás centrales nucleares españolas, a
instancias del CSN, CN Almaraz inició en 1998 un pro-
ceso de revisión de bases de diseño de los sistemas de
seguridad de esta central. En el transcurso de esta revi-
sión se encontró una discrepancia en la temperatura
máxima esperada en el embalse de servicios esencia-
les, que actúa como sumidero final de calor, teniendo
en cuenta los supuestos conservadores de los análisis
de accidentes contemplados en el Estudio Final de
Seguridad de esta central. La CN Almaraz no dispone
de torres de refrigeración.

El sumidero final de calor en el caso de CN Alma-
raz, o embalse de servicios esenciales, es de donde se
extrae el agua de refrigeración del sistema de agua de
servicios esenciales, el cual alimenta directamente al
sistema de refrigeración de componentes y éste, a su
vez, refrigera a los sistemas de seguridad y a los siste-
mas de ventilación de estos últimos. Este embalse de
esenciales forma parte del embalse de Arrocampo, pero
por tener dicho embalse de esenciales una función de
seguridad, la estructura que separa ambos embalses y
el propio embalse se sitúa en zona con características
sísmicas adecuadas.

La temperatura en el Sumidero Final de Calor está
limitada por la Especificación Técnica de Funciona-
miento, 3/4.7.5 que impone, en su Condición Limitati-
va de Operación, un límite máximo de temperatura de
100 oF (37,7 oC) en el agua del embalse de esenciales o
sumidero final de calor. En el proceso de revisión cita-
do de las bases de diseño, CN Almaraz descubrió que
ese valor de temperatura límite de 100 oF era superior
al contemplado en las bases de diseño de los sistemas
de ventilación de los equipos de seguridad siguientes:
Sistema de Componentes (CC), Sistema de Extracción
de calor residual (RH), Sistema de Inyección de Segu-
ridad (SI), Sistema de agua de alimentación auxiliar
(AF) y Sistema de Rociado de la Contención (SP). Esta
situación, reconocida por la propia central en su corres-
pondiente Informe de Suceso Notificable, obligó a rea-
lizar una revisión de los cálculos para determinar una
temperatura, en todo caso menor que 100 oF, y así
garantizar el buen funcionamiento de los equipos nece-
sarios que hacen frente a los sucesos predeterminados
y supuestos en la Guía Reguladora 1.27 de la «US
Nuclear Regulatory Commission» (NRC), con arreglo
a la cual se diseñó este sumidero de calor.

En el Informe de Suceso Notificable citado que CN
Almaraz remitió al CSN el 16 de noviembre de 1999,
se indicaban medidas correctoras que incluían una res-
tricción en la temperatura del sumidero de calor esta-

bleciendo un nuevo límite de 95 oF (35 oC), la inclusión
en los procedimientos de emergencia de una instruc-
ción para realinear los sistemas de ventilación y adop-
tar una estrategia para minimizar la carga térmica hacia
el citado embalse en todos los supuestos contemplados
en los análisis de accidentes. También se inició una
revisión de dichos análisis dando crédito, a efectos de
refrigeración, a una parte del embalse de Arrocampo
(5% del total). Como consecuencia de ello fue necesa-
rio validar sísmicamente la presa de Arrocampo, el
túnel de agua de circulación y el depósito de agua de
condensado.

En relación con este tema por parte del CSN se rea-
lizaron entre los años 1999 y 2001 un total de siete (7)
inspecciones. De ellas, dos lo fueron en el año 1999
para constatar los hechos comunicados por CN Alma-
raz, revisando la documentación sobre el proceso de
revisión realizado hasta ese momento de las bases de
diseño en este sistema. En ellas se puso de manifiesto
que la discrepancia comunicada por CNA en noviem-
bre de 1999, había sido identificada y documentada
previamente en febrero de 1999 dentro del proceso de
revisión de bases de diseño. Además se constató que
esa discrepancia podía afectar a la refrigeración de los
generadores diesel de emergencia y a los sistemas de
ventilación y de aire acondicionado.

En el año 2000 se realizaron cuatro inspecciones: la
primera relativa a comprobaciones adicionales sobre el
proceso de revisión de bases de diseño en los sistemas
de ventilación y auxiliares de agua de refrigeración y,
la segunda, para presenciar la prueba de evolución de
la temperatura ambiente en la proximidad de los ele-
mentos más sensibles del grupo de generador diesel y
cuadros eléctricos de mando en la sala del generador
diesel número 2 con máxima carga, así como la medi-
ción de los caudales de refrigeración del Sistema de
agua de servicios esenciales a los componentes relacio-
nados con el generador diesel. La tercera inspección
fue para constatar la validez de las condiciones sísmi-
cas de la presa del embalse de Arrocampo, dado que en
la solución planteada al dar crédito a un 5% de este
embalse era necesario comprobar que la citada presa
era capaz de resistir las condiciones estructurales ante
el sismo de mayor intensidad esperado en la zona. La
última de ellas tuvo como objeto presenciar una prueba
de la compuerta del aliviadero auxiliar de la presa de
Arrocampo, necesaria dentro de la cualificación sísmi-
ca de esta presa.

En el año 2001 se realizó una inspección relativa a
la propuesta de mejoras a realizar en la refrigeración
del sumidero final de calor y en los sistemas de ventila-
ción de CN Almaraz.

Como consecuencia de la realización de las inspec-
ciones mencionadas se ha conseguido un detallado
conocimiento de la situación real de la planta, de la pro-
blemática asociada a la misma y de las posibles alter-
nativas técnicas existentes para introducir mejoras en la
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central. Estas mejoras están orientadas a retomar a las
bases de diseño originales del sistema de refrigeracion
de servicios esenciales y del sistema de refrigeración
de componentes, validando el embalse de servicios
esenciales como sumidero final de calor. En la resolu-
ción del CSN sobre la apreciación favorable de estas
medidas, el CSN requirió a CN Almaraz la realización
de modificaciones físicas en dicho sumidero de calor
para restablecer las bases de diseño originales del
mismo.

La propuesta de mejora presentada por CN Alma-
raz consiste en la «Refrigeración del agua del embalse
de servicios esenciales mediante aspersores colocados
sobre la pantalla de separación térmica existente en el
embalse». Para ello además deben reforzarse los ancla-
jes de las pantallas de este embalse mediante un hor-
migonado de refuerzo para que dispongan de la ade-
cuada calificación sísmica, así como la elevación del
muro de separación entre el embalse de esenciales y el
embalse de Arrocampo, estableciendo con ello un
mayor volumen de agua embalsada en el sumidero
final de calor.

Mediante los citados aspersores, de acuerdo con las
estimaciones realizadas se conseguirá una reducción de
unos 4 oC en la temperatura del agua del embalse de
esenciales, de tal forma que así se retorna a las bases de
diseño originales del sistema de refrigeración de servi-
cios esenciales y del sistema de refrigeración de com-
ponentes, y se valida definitivamente este embalse
como sumidero final de calor, frente a la alternativa
validada actual que considera sólo el 5% del embalse
de Arrocampo.

Un vez realizada esta modificación su validez debe-
rá ser refrendada mediante la realización, con resulta-
dos satisfactorios, de las correspondientes pruebas ter-
mohidráulicas que se deberán llevar a cabo una vez se
haya finalizado el montaje de todas las modificaciones
de diseño necesarias.

Por otra parte el CSN en relación con el sumidero
de calor determinó iniciar la apertura de un Expediente
Sancionador a CN Almaraz por incumplimiento de las
Especificaciones Técnicas de Funcionamiento 3.0.3 y
6.9.2.2 al detectarse, como ya se ha mencionado, dis-
crepancias en valores de temperatura asociados al
Sumidero Final de Calor, común para ambas unidades,
y no haber sido modificadas en los plazos establecidos.
Por Orden Ministerial de 26 de abril de 2001, el Minis-
terio de Economía resolvió el expediente sancionador
al Explotador responsable de la Central Nuclear de
Almaraz, por incumplimientos de documentos oficiales
de explotación, tipificadas como falta grave.

También es conveniente resaltar que, en las situa-
ciones reales de operación de CN Almaraz, las condi-
ciones de temperatura en el embalse de esenciales, o
sumidero final de calor, así como en el embalse de
Arrocampo no se han visto alteradas por estos hechos
ya que lo que se cuestiona es la temperatura hipotética

que podría alcanzarse ante situaciones de accidentes
postulados en el diseño original, que según la Guía
Reguladora 1.27 son las siguientes:

a) Una de las dos unidades en un escenario de
accidente LOCA (Loss Of Coolant Accident / Acciden-
te de pérdida de refrigerante) y, la otra, en condiciones
de parada. Todo ello coincidente con un Sismo SSE
(Safe Shutdown Earthquake / Terremoto de parada
segura) y LOOP (Loss of Offsite Power / Pérdida de
alimentación eléctrica exterior no recuperable en 30
días) y considerando las condiciones meteorológicas
extremas (día más caluroso del año de acuerdo con los
datos estadísticos del emplazamiento).

b) Las dos Unidades en condiciones de parada,
coincidentes con un Sismo SSE y LOOP y con las con-
diciones meteorológicas extremas.

Aunque esas condiciones responden al diseño origi-
nal, según los datos derivados de los análisis probabi-
listas de seguridad para esta central, la frecuencia esti-
mada de ocurrencia del suceso considerado en primer
lugar es de un orden de magnitud comprendido entre
10E-12/año y 10E-10/año. En el segundo caso la fre-
cuencia estimada es del orden de magnitud de 10E-
7/año.

Finalmente, hay que destacar que las modificacio-
nes a realizar en el sumidero final de calor de CN
Almaraz, solicitadas por el CSN, se han iniciado a
comienzos del año en curso estando prevista su finali-
zación a mediados del año 2004.

184/048587

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Resultado de las inspecciones realizadas por el
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) en la central
nuclear de Ascó (Tarragona) referidas a la revisión del
diseño de la sala de control.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

¿Cuál ha sido el resultado de las inspecciones reali-
zadas por el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) en la
Central Nuclear de Ascó (Tarragona) referidas a la revi-
sión de diseño de sala de control?

Tras el incidente ocurrido en la central nuclear esta-
dounidense de Three Mile Island (TMI) en 1979, la
Nuclear Regulatory Commission / Comisión Regula-
dora Nuclear (NRC) decidió abrir un conjunto de temas
con el objetivo común de corregir y mejorar la capaci-
dad de respuesta de las centrales nucleares ante situa-
ciones de operación anormal y de emergencia. Entre
estos temas se encuentra la Revisión de Diseño de las
Salas de Control, cuya forma de realización y evalua-
ción se recogió posteriormente en una serie de docu-
mentos de la NRC, alguno de los cuales se describen a
continuación.

Así, en el Nureg-660 (mayo de 1980): «NRC Action
Plan Developed as a Result of the TMI-2 Accident»,
donde se indica a las compañías propietarias de centra-
les nucleares que se requerirá la realización de diferen-
tes estudios, la tarea 1.D corresponde a «Diseño de la
Sala de Control», y tiene como objetivo mejorar la
capacidad de los turnos de operación para prevenir
situaciones accidentales o bien para mejorar su gestión,
adecuando a las capacidades humanas los sistemas de
información y control disponibles. En su punto 1.D.1
«Detailed Control Room Design Reviews» (DCRDR),
se describen las acciones que deben realizar la NRC y
las compañías eléctricas para cumplir ese objetivo.

Otras tareas señaladas en este documento, y que
guardan relación directa con las actuaciones de los tur-
nos de operación, son la instalación de un Sistema de
Presentación de Parámetros de Seguridad (SPDS) y la
mejora de los Procedimientos de Operación, así como
de las instalaciones de apoyo a la emergencia. Los
requisitos referentes al SPDS se recogen en el punto
I.D.2 del Nureg-660.

En noviembre de 1980 la NRC publicó el Nureg-
0737: «Clarification of TMI Action Plan Require-
ments» que recopila en un único documento todos los
temas relacionados con el plan de acción posterior a
TMI y que habían sido ya aprobados para su ejecución.

Con el fin de orientar a las compañías eléctricas en
la realización de las revisiones de diseño de las salas de
control, la NRC editó el documento Nureg-0700 (sep-
tiembre de 1981): «Guidelines for Control Room
Design Reviews». En este Nureg se marcan los objeti-
vos de la DCRDR y se suministra una guía minuciosa
sobre cómo llevarla a cabo.

Adicionalmente, en octubre de 1981, sale a la luz el
Nureg-0801: «Evaluation Criteria for the Detailed Con-
trol Room Design Review», con el objetivo de servir de
ayuda y guía, tanto al personal de las centrales nuclea-
res como al de la propia NRC, para evaluar la aceptabi-

lidad de las revisiones realizadas y de las modificacio-
nes implantadas.

Mediante carta enviada el 17 de diciembre de 1982
(Generic Letter 82-33), la NRC exige oficialmente a
las compañías propietarias de centrales nucleares la
realización, entre otros, del Estudio Detallado de Revi-
sión de Diseño de Sala de Control y la implantación de
un Sistema de Presentación de Parámetros de Seguri-
dad. Esta carta es acompañada del Suplemento 1 del
Nureg-0737: «Clarification of TMI Action Plan Requi-
rements», en el que se aclaran y establecen definitiva-
mente los requisitos para la realización de este pro-
yecto.

En la Rev. 0 del Apéndice A del Capítulo 18.1 del
«Standard Review Plan» / Plan de Revisión Estándar,
de septiembre de 1984, se describen los criterios que
debe seguir el personal de la NRC para evaluar cada
una de las tareas de la DCRDR. De forma análoga, los
criterios que debe seguir el personal de la NRC para
verificar el cumplimiento con los requisitos estableci-
dos para el SPDS se describen en el Capítulo 18.2 del
citado documento.

Tras la evaluación del SPDS en 57 plantas de
EE.UU., en 1989 se publicó la Generic Letter 89-06
que incluía el Nureg-1342, donde se recogen caracte-
rísticas recomendables del sistema y aspectos que se
habían considerado inaceptables en algunos de los
SPDS evaluados.

Dentro de la revisión detallada del diseño de la sala
de control se requería una serie de actividades, entre las
cuales puede destacarse la comparación entre el inven-
tario de controles, indicadores y alarmas requeridos y
existentes en sala de control para identificar aquellos
que no están instalados a pesar de ser necesarios (de
acuerdo a los procedimientos de operación de emer-
gencia de la planta), y una revisión general para detec-
tar desviaciones respecto a los principios fundamenta-
les de la ingeniería de factores humanos. Una vez
determinadas las discrepancias con este proceso debe
llevarse a cabo un análisis de la importancia de las mis-
mas, para así determinar la necesidad de resolverlas y
la prioridad (y plazos asociados) de aquellas que se
decida resolver. Asimismo debe seleccionarse un méto-
do de resolución adecuado para las discrepancias y
verificarse que con él no se introducen nuevas desvia-
ciones, elaborando con todo ello y las posibles interac-
ciones con otras tareas relacionadas un programa de
implantación de las modificaciones.

Las centrales nucleares españolas de diseño esta-
dounidense iniciaron sus proyectos de DCRDR e
implantación del SPDS en diferentes momentos a par-
tir de que la NRC estableció requisitos en este sentido.
Asimismo, las fases de la DCRDR y del SPDS en cada
central se han ido completando en distintas fechas.

Respondiendo a ello, en el área APFU (Análisis
Probabilista de Seguridad y Factores Humanos) del
CSN, se estructuró un plan de actividades para el segui-
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miento de los distintos proyectos DCRDR iniciados en
cada central, consistente en el establecimiento de un
programa de visitas a las plantas, coordinación entre
las posibles áreas involucradas, evaluaciones de la
documentación presentada por las centrales nucleares
sobre los proyectos de revisión de diseño de cada sala
de control e inspecciones a planta. Dichas inspecciones
tenían como objeto valorar el cumplimiento de deter-
minadas tareas consideradas más críticas (por su difi-
cultad, importancia o posibles discrepancias sobre la
forma de resolución elegida), y realizar un seguimiento
de la implantación de las modificaciones previstas.

Como resultado de la primera serie de inspecciones
se llevaron a cabo informes de evaluación en los que se
identificaban tanto los puntos pendientes de resolución
o implantación por parte de la central, como aquellos
temas adicionales que los técnicos del CSN considera-
ron necesario abordar dentro del contexto de las revi-
siones de diseño de cada sala de control.

Con objeto de hacer un seguimiento de estos puntos
pendientes de resolución y comprobar el adecuado
establecimiento de mecanismos que garanticen el con-
trol de la configuración de las salas de control (esto es,
el mantenimiento en el tiempo de los principios de la
DCRDR, así como su aplicación en posibles mejoras o
modificaciones de diseño que pudiesen llevarse a cabo
en la sala de control), se decidió llevar a cabo una
segunda fase de inspecciones a todas las centrales
nucleares españolas.

El objetivo de llevar a cabo un seguimiento del con-
trol de la configuración tras la realización de un pro-
yecto de Revisión Detallada del Diseño de la Sala de
Control es garantizar que los principios que han regido
ese proyecto han sido asumidos por el Titular, y perma-
necen vigentes durante el tiempo restante de explota-
ción de la central, de forma que cualquier modificación
que afecte al diseño de la sala de control sea acometida
teniendo presentes principios específicos de factores
humanos. En caso contrario, con el paso del tiempo, la
calidad del diseño de la sala de control podría degra-
darse, por lo que, cada cierto tiempo, habría que recu-
rrir a nuevos proyectos completos de Revisión Detalla-
da del Diseño de Sala de Control.

Como resultado del Proyecto de Revisión Operativa
del Diseño de Sala de Control acometido por CN
Ascó I y II (contratado a Tecnatom), desde el punto de
vista de la ingeniería de factores humanos, se identifi-
caron un conjunto de discrepancias en el diseño de la
Sala de Control. Estas discrepancias se encuentran
identificadas en el informe que se transmitió al CSN
como resumen del Proyecto: «Informe final revisión
operativa de diseño Sala de Control. CN Ascó I y II»
(Rev. 0, octubre 1990). En este informe se describe la
resolución a tomar de las discrepancias observadas y el
programa de implantación.

Adicionalmente, tras la evaluación de la informa-
ción recogida durante la inspección realizada los días

10 al 14 de mayo de 1993 por técnicos del CSN, encua-
drada en el proceso de evaluación del Proyecto de
Revisión del Diseño de Sala de Control, se detectaron
una serie de discrepancias con respecto a criterios de
factores humanos. Estas discrepancias fueron transmi-
tidas a Asociación Nuclear Ascó (ANA) mediante carta
del Director Técnico del CSN (de fecha 10/10/1994 y
referencia CSN-C-DT-94-798), para que fuera presen-
tada ante el CSN una propuesta de resolución y un pro-
grama de implantación.

ANA remitió al CSN la propuesta de resolución de
discrepancias y del programa de implantación median-
te carta del Gerente de ANA (de fecha 3/2/1995 y refe-
rencia 0110/95/A.NA/DT/CSN).

Finalmente, en el informe de Modificaciones de
Diseño (MD) de Ascó I y II del primer semestre 1998,
se mencionaba la EMD-2/10008 en la que se había
modificado el etiquetado del panel y consola de Sala de
Control en base a la revisión 1 del informe de Tecna-
tom sobre la DCRDR.

Los días 15 y 16 de junio de 1998, técnicos del CSN
efectuaron una inspección a CN Ascó I y II, con objeto
de revisar el estado del «Safety Parameters Display
System» (SPDS) desde el punto de vista de factores
humanos (con acta de referencia CSN/AIN/A50/
98/516).

Posteriormente, del 28 al 30 de marzo de 2001, téc-
nicos del CSN realizaron una nueva inspección a CN
Ascó I y II, para comprobar el estado del Proyecto de
Revisión del Diseño de Sala de Control, el estado del
Panel de Parada Remota y el estado del Sistema de Pre-
sentación de Parámetros de Seguridad de CN Ascó I y
II, desde el punto de vista de factores humanos. Con-
cretamente, la inspección se planteó con los siguientes
objetivos:

1. Análisis de la revisión 1 del informe de Tecna-
tom sobre la DCRDR.

2. Comprobación del estado de resolución de las
discrepancias identificadas en el estudio de revisión de
la sala de control recogidas en el informe final del Pro-
yecto y en la carta de fecha 10-10-1994 y referencia
CSN-C-DT-94-798.

3. Revisión de las prácticas de CN Ascó I y II para
garantizar que se mantiene un adecuado control de la
configuración de Sala de Control desde el punto de vis-
ta de factores humanos.

4. Revisión del estado actual del SPDS, desde el
punto de vista de factores humanos.

El acta de referencia CSN/AIN/ASO/01/578 recoge
la información obtenida en el transcurso de esta última
inspección. A continuación se exponen las principales
conclusiones obtenidas de su análisis.

Respecto del primer objetivo de la inspección, esto
es el informe de Tecnatom en revisión 1 sobre la
DCRDR, se aclaró por parte de los técnicos de CN
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Ascó que no existía tal revisión y que, posiblemente,
en el informe citado se había reflejado la revisión
correspondiente al capítulo del etiquetado. Adicional-
mente, por parte de la Inspección se comprobó que el
ejemplar del estudio en posesión del Titular se trataba
de la revisión 0 del informe que se había remitido al
CSN.

En relación con el segundo objetivo de la inspec-
ción, se quiere hacer notar que aproximadamente el
20% de las discrepancias identificadas se consideraban
abiertas en el momento de la inspección, aunque su
importancia para la seguridad no es la misma en todos
los casos; el resto se pueden considerar cerradas o par-
cialmente cerradas, a falta de completar determinados
aspectos.

Entre las discrepancias abiertas mencionadas, cabe
señalar como área prioritaria de mejora el sistema de
alarmas de Sala de Control, en cuanto que existen alar-
mas de entrada múltiple que carecen de capacidad de
reactivación («reflashing»). A este respecto está previs-
to solicitar a CN Ascó un posible estudio de alarmas de
entrada múltiple, para categorizar las alarmas de estas
características y de acuerdo con ello tomar las acciones
correctoras pertinentes en función de su importancia
para la seguridad.

Por otra parte, hay que señalar asimismo la conve-
niencia de que CN Ascó I y II extienda la actuación lle-
vada a cabo para los paneles de Sala de Control princi-
pal a otros paneles locales de la planta, que también
son importantes para la operación en emergencia, esto
es, el Panel de Parada Remota y Panel de Transferen-
cia, así como el panel local de la Turbobomba de Agua
de Alimentación Auxiliar.

Como resultado de la revisión efectuada sobre las
prácticas de CN Ascó I y II para garantizar que se man-
tiene un adecuado control de la configuración de Sala
de Control desde el punto de vista de factores huma-
nos, no han aparecido aspectos significativos a desta-
car, excepto el análisis que CN Ascó estaba realizando
sobre la maneta implicada en un incidente de actuación
de la Inyección de Seguridad por reposición involunta-
ria de la señal «Baja presión de las líneas de vapor»,
que tuvo lugar el día 6 de octubre de 1999 (ISN A52-
053), con el que se están tratando de identificar posi-
bles anomalías que puedan afectar de manera puntual o
genérica a este tipo de manetas y que dificulten la ope-
ración de la planta.

Respecto al cuarto objetivo, es decir, la revisión del
estado actual del SPDS, de la información obtenida
durante la inspección, se concluye la necesidad de que
CN Ascó I y II emprenda la renovación del sistema, a
corto-medio plazo, para dotarle de capacidades compa-
rables a los sistemas de ayuda al seguimiento de proce-
dimientos de operación de emergencia con los que
actualmente cuentan otras centrales españolas.

Del análisis de la información obtenida en las dis-
tintas inspecciones al Proyecto se puede concluir que el

estado global del mismo es aceptable, aunque existen
áreas susceptibles de mejora que están siendo conside-
radas, por el CSN, como es habitual.

184/048588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Resultado de las inspecciones realizadas por el
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) en la central
nuclear de Vandellós II (Tarragona) referidas a la revi-
sión del diseño de la sala de control.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el resultado de las inspecciones reali-
zadas por el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) en la
Central Nuclear de Vandellós II (Tarragona) referidas a
la revisión de diseño de sala de control?

Tras el incidente ocurrido en la central nuclear esta-
dounidense de Three Mile Island (TMI) en 1979, la
Nuclear Regulatory Commission / Comisión Regula-
dora Nuclear (NRC), decidió abrir un conjunto de
temas con el objetivo común de corregir y mejorar la
capacidad de respuesta de las centrales nucleares ante
situaciones de operación anormal y de emergencia.
Entre estos temas se encuentra la Revisión de Diseño
de las Salas de Control, cuya forma de realización y
evaluación se recogió posteriormente en una serie de
documentos de la NRC, que se describen a continua-
ción.

Así, en el Nureg-660 (mayo de 1980): «NRC Action
Plan Developed as a Result of the TMI-2 Accident»,
donde se indica a las compañías propietarias de centra-
les nucleares que se requerirá la realización de diferen-
tes estudios, la tarea 1.D corresponde a «Diseño de la
Sala de Control», y tiene como objetivo mejorar la
capacidad de los turnos de operación para prevenir
situaciones accidentales o bien para mejorar su gestión,
adecuando a las capacidades humanas los sistemas de
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información y control disponibles. En su punto 1.D.1
«Detailed Control Room Design Reviews» (DCRDR)
se describen las acciones que deben realizar la NRC y
las compañías eléctricas para cumplir ese objetivo.

En noviembre de 1980 la NRC publicó el Nureg-
0737: «Clarification of TMI Action Plan Require-
ments» que recopila en un único documento todos los
temas relacionados con el plan de acción posterior a
TMI y que habían sido ya aprobados para su ejecución.

Con el fin de orientar a las compañías eléctricas en
la realización de las revisiones de diseño de las salas de
control, la NRC editó el documento Nureg-0700 (sep-
tiembre de 1981): «Guidelines for Control Room
Design Reviews». En este Nureg se marcan los objeti-
vos de la DCRDR y se suministra una guía minuciosa
sobre cómo llevarla a cabo.

Adicionalmente, en octubre de 1981, sale a la luz el
Nureg-0801: «Evaluation Criteria for the Detailed Con-
trol Room Design Review», con el objetivo de servir de
ayuda y guía, tanto al personal de las centrales nuclea-
res como al de la propia NRC, para evaluar la aceptabi-
lidad de las revisiones realizadas y de las modificacio-
nes implantadas.

Mediante carta enviada el 17 de diciembre de 1982
(Generic Letter 82-33), la NRC exige oficialmente a las
compañías propietarias de centrales nucleares la realiza-
ción, entre otros, del Estudio Detallado de Revisión de
Diseño de Sala de Control, ya mencionado. Esta carta es
acompañada del Suplemento 1 del Nureg-0737: «Clari-
fication of TMI Action Plan Requirements», en el que se
clarifican y establecen definitivamente los requisitos
para la realización de este proyecto.

En la Rev. 0 del Apéndice A del Capítulo 18.1 del
«Standard Review Plan» / Plan de Revisión Estándar
de septiembre de 1984, se describen los criterios que
debe seguir el personal de la NRC para evaluar cada
una de las tareas de la DCRDR.

Dentro de la Revisión detallada del diseño de la sala
de control se requería una serie de actividades, entre las
cuales puede destacarse la comparación entre el inven-
tario de controles, indicadores y alarmas requeridos y
existentes en sala de control para identificar aquellos
que no están instalados a pesar de ser necesarios (de
acuerdo a los procedimientos de operación de emer-
gencia de la planta), y una revisión general para detec-
tar desviaciones respecto a los principios fundamenta-
les de la ingeniería de factores humanos. Una vez
determinadas las discrepancias con este proceso debe
llevarse a cabo un análisis de la importancia de las mis-
mas, para así determinar la necesidad de resolverlas y
la prioridad (y plazos asociados) de aquellas que se
decidan resolver. Asimismo debe seleccionarse un
método de resolución adecuado para las discrepancias
y verificarse que con él no se introducen nuevas des-
viaciones, elaborando con todo ello y las posibles inte-
racciones con otras tareas relacionadas un programa de
implantación de las modificaciones.

Las centrales nucleares españolas de diseño esta-
dounidense iniciaron sus proyectos de DCRDR en dife-
rentes momentos a partir de que la NRC estableció
requisitos en este sentido. Asimismo, las fases de la
DCRDR en cada central se han ido completando en dis-
tintas fechas.

Respondiendo a ello, en el área APFU (Análisis
Probabilista de Seguridad y Factores Humanos) del
CSN se estructuró un plan de actividades para el segui-
miento de los distintos proyectos DCRDR iniciados en
cada central, consistente en el establecimiento de un
programa de visitas a las plantas, coordinación entre
las posibles áreas involucradas, evaluación de la docu-
mentación presentada por las centrales nucleares sobre
los proyectos de revisión de diseño de cada sala de con-
trol e inspecciones a planta. Dichas inspecciones tenían
como objeto valorar el cumplimiento de determinadas
tareas consideradas más críticas (por su dificultad,
importancia o posibles discrepancias sobre la forma de
resolución elegida), y realizar un seguimiento de la
implantación de las modificaciones previstas.

Como resultado de la primera serie de inspecciones
se llevaron a cabo informes de evaluación en los que se
identificaban tanto los puntos pendientes de resolución
o implantación por parte de la central, como aquellos
temas adicionales que los técnicos del CSN considera-
ron necesario abordar dentro del contexto de las revi-
siones de diseño de cada sala de control.

Con objeto de hacer un seguimiento de estos puntos
pendientes de resolución y comprobar el adecuado
establecimiento de mecanismos que garantizaran el
control de la configuración de las salas de control (esto
es, el mantenimiento en el tiempo de los principios de
la DCRDR, así como su aplicación en posibles mejoras
o modificaciones de diseño que pudiesen llevarse a
cabo en la sala de control) se decidió llevar a cabo una
segunda fase de inspecciones a todas las centrales
nucleares españolas. En el caso particular de CN Van-
dellós II se ha llevado a cabo, en la actualidad, una ter-
cera inspección de seguimiento.

El objetivo de llevar a cabo un seguimiento del Con-
trol de la Configuración tras la realización de un pro-
yecto de Revisión Detallada del Diseño de la Sala de
Control es garantizar que los principios que han regido
ese proyecto han sido asumidos por el Titular y perma-
necen vigentes durante el tiempo restante de explota-
cion de la central, de forma que cualquier modificación
que afecte al diseño de la sala de control sea acometida
teniendo presentes principios específicos de Factores
Humanos. En caso contrario, con el paso del tiempo, la
calidad del diseño de la sala de control podría degra-
darse, por lo que, cada cierto tiempo, habría que recu-
rrir a nuevos proyectos completos de Revisión Detalla-
da del Diseño de Sala de Control.

En el caso de CN Vandellós II, las discrepancias
desde el punto de vista de la Ingeniería de Factores
Humanos que se encontraron en el Proyecto de Revi-
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sión del Diseño de Sala de Control, acometido por esta
central con la ayuda de Tecnatom, se encuentran reco-
gidas en el informe que se transmitió al CSN como
resumen del Proyecto «Resumen del estudio compara-
tivo de la Sala de Control de la CN Vandellós II»
(Rev. 0, julio 1987).

Tras la evaluación de este documento, técnicos del
CSN llevaron a cabo inspección los días 7 al 10 de mar-
zo de 1994 (acta de inspección CSN/AIN/VA2/94/
289), detectando una serie de discrepancias con respec-
to a criterios de factores humanos. Estas discrepancias
fueron transmitidas a la Asociación Nuclear de Vande-
llós II mediante carta del Director Técnico del CSN (de
fecha 10/10/1994 y referencia CSN-C-DT-94-795,
CSN-C-VA2-94-67), y sirvieron de agenda para la reu-
nión mantenida entre técnicos del CSN y de CN Vande-
llós II el 23/2/1995 (acta de reunión CNV2/CSN/95/06).

Los días 23, 24 y 25 de octubre de 2001, técnicos
del CSN realizaron una nueva inspección a CN Vande-
llós II, con el objetivo de comprobar el estado de reso-
lución de las discrepancias identificadas por CN Van-
dellós II en el Proyecto DCRDR y cuya fecha de
resolución fuese posterior a la de la inspección efectua-
da por técnicos del CSN en marzo de 1994, así como
de aquellas discrepancias identificadas por los técnicos
del CSN y transmitidas mediante la mencionada carta
del 10/10/1994. Finalmente, en esta inspección se que-
ría llevar a cabo una revisión de las prácticas de CN
Vandellós II para garantizar que se mantiene un ade-
cuado control de la configuración de Sala de Control
desde el punto de vista de factores humanos.

El acta de inspección de referencia CSN/AIN/
VA2/01/452 recoge las observaciones realizadas y los
datos obtenidos por la Inspección, así como las mani-
festaciones de los técnicos de CN Vandellós II como
respuesta a las preguntas formuladas en la misma.

Una vez evaluada la información recogida en esta
inspección se encontró que de las 58 discrepancias
cuya resolución estaba pendiente, habían sido resueltas
totalmente 25. Además de ello, durante la inspección se
encontraron nuevas discrepancias con respecto a crite-
rios de factores humanos.

Al analizar la forma de resolución de las discrepan-
cias por parte de CN Vandellós II se encontró una ten-
dencia a resolver temas puntuales, que pueden producir
incomodidad en el día a día de la operación. Sin embar-
go, la resolución de los problemas de la sala de control
no se había llevado a cabo de forma integrada, no sólo
en cuanto a los problemas que se han planteado sobre el
diseño de la sala de control a través de este listado de
discrepancias, sino también de otros que se han plantea-
do internamente. Se consideró entonces que estas defi-
ciencias podrían estar relacionadas con la ausencia de
prácticas establecidas para el Control de la Configura-
ción de la sala de control (mediante el establecimiento
de responsabilidades, la definición de los procesos de
análisis y resolución de los temas relacionados con fac-

tores humanos, utilizando para ello metodologías y refe-
rencias adecuadas, y la determinación de procesos de
seguimiento y control de la resolución de dichos temas).

Por este motivo, se decidió llevar a cabo una tercera
inspección, que tuvo lugar entre los días 20 a 22 de
noviembre de 2002 (acta de referencia CSN/AJN/VA2/
02/483). En dicha inspección se repasaron las discre-
pancias que se consideraban aún abiertas tras la inspec-
ción anterior y se repasaron las prácticas de CN Vande-
llós II en cuanto al control de la configuración de la
sala de control.

En el momento que tuvo lugar esta inspección en
CN Vandellós II había tenido lugar una reorganización,
como consecuencia de la cual se establecieron nuevas
responsabilidades respecto al control de la configura-
ción de la sala de control de acuerdo con los criterios
de factores humanos. Asimismo, se había continuado la
resolución de los temas pendientes de acuerdo también
con los criterios de factores humanos, estando en pro-
ceso el establecimiento de prácticas generales que
garantizasen la aplicación de dichos criterios. Como
consecuencia de la inspección se llegó a una serie de
compromisos por parte de CN Vandellós II en cuanto al
análisis y resolución de las discrepancias que aún que-
daban pendientes en el momento que ésta tuvo lugar,
decidiéndose que la central aportaría más información
sobre el estado de dichos temas en una reunión que ten-
dría lugar en el primer trimestre de 2003. Está previsto
mantener dicha reunión a mediados de marzo de 2003.

Entre las mejoras introducidas en la sala de control
de CN Vandellós II como consecuencia de la revisión
de diseño de sala de control podemos destacar la redac-
ción de procedimientos que establecen la vigilancia y
control de marcas, ayudas a la operación y etiquetas en
sala de control, la realización de estudios de alarmas de
entrada múltiple o la revisión de escalas y unidades en
los instrumentos de sala de control. Como temas pen-
dientes y en los que CN Vandellós II está trabajando en
la actualidad, dentro de un proceso temporal normal,
podemos destacar el estudio de iluminación global de
sala de control que tendrá en cuenta las distintas confi-
guraciones de alimentación eléctrica que podrían deri-
varse de pérdidas totales o parciales de alimentación en
la planta, o el análisis de alternativas de agrupación de
luces de estado de sistemas de seguridad, con objeto de
facilitar su identificación en el seguimiento de los pro-
cedimientos de operación de emergencia.

184/048589

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Resultado de las inspecciones realizadas por el
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) en la central
nuclear de Cofrentes (Valencia) referidas a la revisión
del diseño de la sala de control.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál ha sido el resultado de las inspecciones reali-
zadas por el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) en la
Central Nuclear de Cofrentes (Valencia) referidas a la
revisión de diseño de sala de control?

Tras el incidente ocurrido en la central nuclear esta-
dounidense de Three Mile Island (TMI) en 1979, la
Nuclear Regulatory Commission/Comisión Regulado-
ra Nuclear (NRC) de los Estados Unidos, decidió abrir
un conjunto de temas con el objetivo común de corregir
y mejorar la capacidad de respuesta de las centrales
nucleares ante situaciones de operación anormal y de
emergencia. Entre estos temas se encuentra la Revisión
de Diseño de las Salas de Control, cuya forma de reali-
zación y evaluación se recogió posteriormente en una
serie de documentos de la NRC, que se describen a
continuación.

Así, en el Nureg-660 (mayo de 1980): «NRC Action
Plan Developed as a Result of the TMI-2 Accident»,
donde se indica a las compañías propietarias de centra-
les nucleares que se requerirá la realización de diferen-
tes estudios, la tarea 1.D corresponde a «Diseño de la
Sala de Control», y tiene como objetivo mejorar la
capacidad de los turnos de operación para prevenir
situaciones accidentales o bien para mejorar su gestión,
adecuando a las capacidades humanas los sistemas de
información y control disponibles. En su punto 1.D.1
«Detailed Control Room Design Reviews» (DRCDR),
se describen las acciones que deben realizar la NRC y
las compañías eléctricas para cumplir ese objetivo.

Otras tareas señaladas en este documento, y que
guardan relación directa con las actuaciones de los tur-
nos de operación, son la instalación de un Sistema de
Presentación de Parámetros de Seguridad (SPDS) y la
mejora de los Procedimientos de Operación, así como
de las instalaciones de apoyo a la emergencia. Los
requisitos referentes al SPDS se recogen en el punto
I.D.2 del Nureg-660.

En noviembre de 1980 la NRC publicó el Nureg-
0737: «Clarification of TMI Action Plan Require-

ments» que recopila en un único documento todos los
temas relacionados con el plan de acción posterior a
TMI y que habían sido ya aprobados para su ejecucion.

Con el fin de orientar a las compañías eléctricas en
la realización de las revisiones de diseño de las salas de
control, la NRC editó el documento Nureg-0700 (sep-
tiembre de 1981): «Guidelines for Control Room
Design Reviews». En este Nureg se marcan los objeti-
vos de la DCRDR y se suministra una guía minuciosa
sobre cómo llevarla a cabo.

Adicionalmente, en octubre de 1981, sale a la luz el
Nureg-0801: «Evaluation Criteria for the Detailed Con-
trol Room Design Review», con el objetivo de servir de
ayuda y guía, tanto al personal de las centrales nuclea-
res como al de la propia NRC, para evaluar la aceptabi-
lidad de las revisiones realizadas y de las modificacio-
nes implantadas.

Mediante carta enviada el 17 de diciembre de 1982
(Generic Letter 82-33), la NRC exige oficialmente a
las compañías propietarias de centrales nucleares la
realización, entre otros, del Estudio Detallado de Revi-
sión de Diseño de la Sala de Control y la implantación
de un Sistema de Presentación de Parámetros de Segu-
ridad. Esta carta es acompañada del Suplemento 1 del
Nureg-0737: «Clarification of TMI Action Plan Requi-
rements», en el que se aclaran y establecen definitiva-
mente los requisitos para la realización de este pro-
yecto.

En la Rev. 0 del Apéndice A del Capítulo 18.1 del
«Standard Review Plan»/Plan de Revisión Estándar, de
septiembre de 1984, se describen los criterios que debe
seguir el personal de la NRC para evaluar cada una de
las tareas de la DCRDR. De forma análoga, los crite-
rios que debe seguir el personal de la NRC para verifi-
car el cumplimiento con los requisitos establecidos
para el SPDS se describen en el Capítulo 18.2 del cita-
do documento.

Tras la evaluación del SPDS en 57 plantas de
EE.UU., en 1989 se publicó la Generic Letter 89-06
que incluía el Nureg-1342, donde se recogen caracte-
rísticas recomendables del sistema y aspectos que se
habían considerado inaceptables en algunos de los
SPDS evaluados.

Dentro de la revisión detallada del diseño de la sala
de control se requería una serie de actividades, entre las
cuales puede destacarse la comparación entre el inven-
tario de controles, indicadores y alarmas requeridos y
existentes en sala de control para identificar aquellos
que no están instalados a pesar de ser necesarios (de
acuerdo a los procedimientos de operación de emer-
gencia de la planta), y una revisión general para detec-
tar desviaciones respecto a los principios fundamenta-
les de la ingeniería de factores humanos. Una vez
determinadas las discrepancias con este proceso debe
llevarse a cabo un análisis de la importancia de las mis-
mas, para así determinar la necesidad de resolverlas y
la prioridad (y plazos asociados) de aquellas que se
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decidan resolver. Asimismo debe seleccionarse un
método de resolución adecuado para las discrepancias
y verificarse que con él no se introducen nuevas des-
viaciones, elaborando con todo ello y las posibles inte-
racciones con otras tareas relacionadas un programa de
implantación de las modificaciones.

Las centrales nucleares españolas de diseño esta-
dounidense iniciaron sus proyectos de DCRDR e
implantación del SPDS en diferentes momentos a par-
tir de que la NRC estableció requisitos en este sentido.
Asimismo, las fases de la DCRDR y del SPDS en cada
central se han ido completando en distintas fechas.

Respondiendo a ello, los especialistas en Análisis
Probabilista de Seguridad y Factores Humanos del
CSN, estructuraron un plan de actividades para el
seguimiento de los distintos proyectos DCRDR inicia-
dos en cada central, consistente en el establecimiento
de un programa de visitas a las plantas, coordinación
entre las posibles áreas involucradas, evaluación de la
documentación presentada por las centrales nucleares
sobre los proyectos de revisión de diseño de cada sala
de control e inspecciones a planta. Dichas inspecciones
tenían como objeto valorar el cumplimiento de deter-
minadas tareas consideradas más críticas (por su difi-
cultad, importancia o posibles discrepancias sobre la
forma de resolución elegida), y realizar un seguimiento
de la implantación de las modificaciones previstas.

Como resultado de la primera serie de inspecciones
se llevaron a cabo informes de evaluación en los que se
identificaban tanto los puntos pendientes de resolución
o implantación por parte de la central, como aquellos
temas adicionales que los técnicos del CSN considera-
ron necesario abordar dentro del contexto de las revi-
siones de diseño de cada sala de control.

Con objeto de hacer un seguimiento de estos puntos
pendientes de resolución y comprobar el adecuado
establecimiento de mecanismos que garantizaran el
control de la configuración de las salas de control (esto
es, el mantenimiento en el tiempo de los principios de
la DCRDR, así como su aplicación en posibles mejoras
o modificaciones de diseño que pudiesen llevarse a
cabo en la sala de control), se decidió llevar a cabo una
segunda fase de inspecciones a todas las centrales
nucleares españolas.

El objetivo de llevar a cabo un seguimiento del con-
trol de la configuración tras la realización de un pro-
yecto de Revisión Detallada del Diseño de la Sala de
Control es garantizar que los principios que han regido
ese proyecto han sido asumidos por el titular de la ins-
talación, y permanecen vigentes durante el tiempo res-
tante de explotación de la central, de forma que cual-
quier modificación que afecte al diseño de la sala de
control sea acometida teniendo presentes principios
específicos de factores humanos. En caso contrario,
con el paso del tiempo, la calidad del diseño de la sala
de control podría degradarse, por lo que, cada cierto
tiempo, habría que recurrir a nuevos proyectos comple-

tos de Revisión Detallada del Diseño de Sala de Con-
trol.

Los principales hitos del proceso de evaluación del
proyecto de revisión del diseño de la sala de control de
CN Cofrentes se describen en los párrafos siguientes.

Como resultado del proyecto de Revisión Operativa
del Diseño de la Sala de Control acometido por CN
Cofrentes en el año 1983, efectuada por la empresa
«Canyon Research Group of Essex Corporation», des-
de el punto de vista de la ingeniería de factores huma-
nos, se identificaron un conjunto de mejoras en el dise-
ño de la sala de control. Estas mejoras se encuentran
recogidas en el informe que CN Cofrentes transmitió al
CSN como resumen del proyecto: «Final Report: Preli-
minary Human Factors Control Room Design Review
of the Cofrentes Nuclear Power Plant», el 22/7/83. En
este informe se describen las acciones para lograr
dichas mejoras.

Adicionalmente, tras la evaluación de la informa-
ción recogida durante la visita a planta realizada los
días 19 al 22 de mayo de 1992, por técnicos del CSN y
de la empresa «Science Applications International Cor-
poration» (SAIC), encuadrada en el proceso de evalua-
ción del proyecto de Revisión del Diseño de Sala de
Control, se detectaron una serie de mejoras con respec-
to a criterios de factores humanos. Estas mejoras fue-
ron transmitidas a CN Cofrentes mediante carta del
Director Técnico del CSN (de fecha 2/6/1993 y refe-
rencia CSN-C-DT-93-378), para que fuera presentada
ante el CSN una propuesta de resolución y un progra-
ma de implantación.

CN Cofrentes remitió al CSN la propuesta de accio-
nes de mejora y del programa de implantación median-
te carta del Jefe de la Unidad de Seguridad Nuclear de
CN Cofrentes (de fecha 4/8/1993 y referencia SENUC-
CSN-C-221). Posteriormente, CN Cofrentes remitió al
CSN una actualización de dichas propuestas mediante
una nueva carta (de fecha 11/3/1994 y referencia
SENUC-CSN-C-316).

Finalmente en el informe de la Revisión Periódica
de la Seguridad (edición 0, de marzo de 2000), CN
Cofrentes describe la creación, en 1993, de un grupo de
trabajo encargado de proponer posibles mejoras en la
ergonomía mediante la instalación de un nuevo mobi-
liario en la sala de control, así como la contratación de
Empresarios Agrupados y Tecnatom para una nueva
revisión de su sala de control.

Tras el cambio del «Emergency Response Informa-
tion System» (ERIS) por el «Sistema Integrado ERIS-
Computador de Procesos» (SIEC), los días 17 y 18 de
junio de 1998, técnicos del CSN efectuaron una ins-
pección a CN Cofrentes, con objeto de revisar el estado
del «Safety Parameter Display System» (SPDS) desde
el punto de vista de Factores Humanos. La referencia
del acta de inspección es CSN/AIN/COF/98/381.

Posteriormente, los días 28 de febrero y 1 de marzo
de 2001, técnicos del CSN realizaron una nueva ins-
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pección a CN Cofrentes (acta de referencia
CSN/AIN/COF/01/452), con los siguientes objetivos:

1. Análisis de la nueva revisión de la sala de con-
trol iniciada en 1993.

2. Comprobación del estado de implantación de
las mejoras identificadas en los sucesivos estudios de
revisión de la sala de control y las mencionadas en la
carta del CSN, de referencia CSN-C-DT-93-378.

3. Revisión de las prácticas de CN Cofrentes para
garantizar que se mantiene un adecuado control de la
configuración de la sala de control desde el punto de
vista de factores humanos.

4. Revisión del Panel de Parada Remota desde el
punto de vista de factores humanos.

5. Revisión del estado actual del «Safety Parame-
ter Display System» (SPDS), integrado en el «Sistema
Integrado ERIS-Computador de Procesos» (SIEC),
desde el punto de vista de factores humanos.

Como consecuencia de la evaluación de toda la
información disponible tras la inspección de fe-
brero/marzo de 2001, se estimó que CN Cofrentes
debía seguir implantando algunas mejoras con respecto
a criterios de factores humanos para la finalización
total del proyecto DCRDR; estas mejoras pendientes
de implantación tienen diferentes categorías de acuer-
do a su importancia (en relación al previsible impacto
en el riesgo).

En lo relativo a la valoración de cada una de las pro-
puestas de CN Cofrentes para la resolución de las
mejoras identificadas por el CSN en la evaluación pre-
liminar, se concluyó que la mayor parte de esas mejo-
ras (alrededor del 67%), que se identificaron en dicha
evaluación preliminar, habían sido ya resueltas y se
consideraban por tanto cerradas, mientras que para el
resto de mejoras para las que CN Cofrentes había reali-
zado propuestas de resolución aceptables o parcialmen-
te aceptables, aunque se consideró conveniente mante-
nerlas abiertas en la medida en que el proceso de
implantación no estaba finalizado, se juzgó que debían
completarse algunos aspectos de dichas propuestas.

En relación con el tercer, cuarto y quinto objetivos
de la inspección, se identificaron una serie de mejoras
adicionales, para las que se solicitó a CN Cofrentes la
realización de un análisis y la valoración de su impor-
tancia, y de esta forma, adoptar medidas correctoras en
su caso. En este punto hay que señalar que CN Cofren-
tes ha remitido ya al CSN su propuesta de resolución.

Entre las mejoras adicionales citadas cabe mencio-
nar la existencia de alarmas de entrada múltiple que no
disponen de capacidad de reactivación («reflashing»).
En relación con ello se ha planteado a CN Cofrentes la
conveniencia de abordar un estudio de las alarmas de
Sala de Control para identificar sistemáticamente aque-
llas que son de entrada múltiple, determinar su impor-

tancia para el riesgo y, si fuera necesario, establecer
medidas correctoras.

Otro aspecto a señalar identificado adicionalmente es
la existencia de luces piloto únicas en los paneles princi-
pales de Sala de Control, que pueden dar lugar a un pro-
blema de ausencia de indicación positiva, es decir, a
tener que inferir el estado de un componente a partir de
la ausencia de luz. De acuerdo con ello, se planteó a CN
Cofrentes la conveniencia de que se analizara de forma
sistemática este tema, para identificar todos los equipos
de la Sala de Control que carecieran de indicación posi-
tiva de estado, valorar su posible impacto en la seguridad
y, en su caso, implantar medidas correctoras en aquellos
componentes que resulten significativos.

Como resultado de la revisión efectuada durante la
inspección en el Panel de Parada Remota, se identifica-
ron algunos aspectos a mejorar y se instó a CN Cofren-
tes a que para su resolución considere los mismos crite-
rios de factores humanos que aplican a la Sala de
Control principal.

Respecto al quinto objetivo, es decir, la revisión del
estado actual del SPDS, de la información obtenida
durante la inspección, no se concluye la necesidad de
mejoras sustanciales en el sistema. En este punto cabe
señalar la solicitud realizada para que CN Cofrentes
considere la revisión de la verificación y validación que
se hizo en origen para el SPDS desde el punto de vista
de los factores humanos de forma que se garantice que
el proceso aplicado fue adecuado.

Acerca del control de la configuración de la Sala de
Control, se estima que CN Cofrentes está adoptando
los pasos necesarios para mejorar y garantizar un ade-
cuado Control de la Configuración de su Sala de Con-
trol desde el punto de vista de factores humanos. No
obstante, el diseño final e implantación de algunos de
estos pasos no están aún finalizados, aunque siguen un
proceso normal, por lo que este elemento importante
del proyecto DCRDR se considera en fase de consoli-
dación y mejora.

184/048590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Características de la metodología aprobada por
el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) para el cálculo
de factores de residuos procedentes de las centrales
nucleares que se depositan en el almacenamiento de El
Cabril (Córdoba).
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Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son las características de la metodología
aprobada por el Consejo de Seguridad Nuclear (CSN)
para el cálculo de factores de residuos procedentes de
las centrales nucleares que se depositan en el almace-
namiento de El Cabril (Córdoba)?

La determinación de la concentración de algunos
radionucleidos (emisores ß débiles o α) es difícil por
medios no destructivos, por lo que su determinación
debe realizarse por técnicas radioquímicas. Por este
motivo internacionalmente está aceptado que la deter-
minación en los residuos radiactivos de los isótopos de
difícil medida, se realice por correlaciones con los
radionucleidos detectables por procedimientos no des-
tructivos (espectrometría gamma), conocidos con la
denominación de radionucleidos de fácil medida. A
esta correlación entre la concentración de los isótopos
de fácil medida y la de difícil medida se le suele deno-
minar factores de escala.

Hasta la fecha de autorización de esta nueva meto-
dología, para el cálculo de la actividad en residuos de
baja y media actividad de los isótopos de difícil medi-
da, Enresa utilizaba factores de escala bibliográficos,
teniendo en cuenta los establecidos en las instalaciones
nucleares de referencia.

Paralelamente Enresa ha realizado análisis radio-
químicos, sobre muestras de residuo real, de las dife-
rentes corrientes generadas por las centrales nucleares
españolas en operación, con el objetivo de determinar
el contenido y actividad de los isótopos presentes, y así
obtener valores que permitan establecer las correlacio-
nes existentes entre los radionucleidos de fácil medida
(isótopos llave) y los de difícil medida. Con los resulta-
dos obtenidos Enresa ha establecido una metodología
para el cálculo de los factores de escala y para la de-
terminación de las incertidumbres asociadas a dicho
cálculo.

En la metodología se indican los criterios a seguir
para considerar algunos aspectos que pueden influir en
la determinación del factor de escala, la forma en la que
se estudiará la evolución temporal del factor de escala
establecido, y el conjunto de medidas que se adoptarán
una vez establecido el factor de escala con el objeto de
realizar un seguimiento del mismo por si fuese necesa-
rio modificar dicho valor.

184/048594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier.

Asunto: Motivos por los que sólo se requiere un diplo-
mado como jefe de servicio de protección radiológica
en las centrales nucleares y ninguno en el Centro de
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tec-
nológicas (CIEMAT).

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada por el
Gobierno al Consejo de Seguridad Nuclear.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Por qué sólo se requiere un diplomado como jefe
de servicio de protección radiológica en cada una de
las centrales nucleares y ninguno en el Centro de Inves-
tigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológi-
cas (CIEMAT)?

En lo que se refiere al número de diplomas de jefe
de servicio de protección radiológica en las centrales
nucleares la situación es que, tal y como se pone de
manifiesto en tabla 2.1 del Informe Anual 2001, el
Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) viene exigiendo
que cada central nuclear cuente, al menos, con dos per-
sonas en posesión del mencionado diploma.

En lo que se refiere al Ciemat hay que indicar que,
durante el año 2001, este centro contaba con una perso-
na en posesión del mencionado diploma, que le había
sido concedido por el CSN con fecha 6 de septiembre
de 1994, tras superar el pertinente examen.

El hecho que en la tabla 2.2 del Informe Anual apare-
ciera que en esta instalación no había diploma de jefe de
servicio de protección radiológica se debe a una errata.

184/048615

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Mayoral Cortés, Victorino.

Asunto: Inversiones realizadas para la eliminación de
tramos de concentración de accidentes en los años 2000
a 2003.

Respuesta:

Todas las actuaciones de la Dirección General de
Carreteras, ya sean de construcción de nuevas infraes-
tructuras o de conservación y/o mejora de las mismas,
suponen una mejora contrastada y contrastable en las
condiciones de seguridad vial. Por ello, la inversión
realizada para mejorar la seguridad vial en la Red de
Carreteras del Estado en los años 2000 a 2002, ya sea
de manera preventiva o en aquellos tramos en los que
la accidentalidad ha sido significativa a lo largo del
tiempo, ha ascendido a 7.505,29 millones de euros,
resultado de sumar las efectuadas en los programas pre-
supuestarios 513D de Creación de Nuevas Infraestruc-
tura y 513E Conservación y Explotación.

El desglose de la inversión citada, por anualidades,
es la que se indica:

2000: 2.339,77 millones de euros.
2001: 2.502,07 millones de euros.
2002: 2.663,45 millones de euros.

Por lo que respecta a la inversión prevista para 2003,
el Anexo de Inversiones Reales de los Presupuestos
Generales del Estado de 2003 contempla una dotación
de 2.662,39 millones de euros.

La eliminación de las condiciones de peligro en las
carreteras es, pues, abordada tanto desde los programas
de creación de infraestructuras, como del de conserva-
ción y explotación de la red.

El subprograma de Seguridad Vial, incluido en el
programa de Conservación y Explotación, no tiene un
objetivo distinto del resto de las actuaciones sino úni-
camente complementario y enfocado a aquellos tramos
de la red viaria en que otros subprogramas no actúan o
su actuación se considera mejorable a través de éste.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Empresas radicadas en la provincia de Grana-
da en los años 1996 a 2002.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística utiliza como
fuente de datos el Directorio Central de Empresas
(DIRCE), un sistema de información estadística en
soporte magnético que reúne las empresas que operan
en el territorio nacional. Se construye en base a infor-
mación procedente de diversos ficheros administrativos
y encuestas estadísticas, y se actualiza una vez al año.

Los datos que se ofrecen en el cuadro siguiente tie-
nen por referencia temporal los años 1996 a 2001. No
hay información disponible para el año 2002.

Para el análisis de la información facilitada se ha de
tener en cuenta lo siguiente:

— Desde el punto de vista estadístico, se conside-
ran empresas todas las personas físicas o jurídicas
(caracterizadas a través de su Número de Identificación
Fiscal) que ejercen actividades en el territorio nacional.

— Se han tomado las empresas con domicilio
social en Granada y que constan como activas a 31 de
diciembre de cada año.

Empresas activas de Granada entre 1996-2001

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
reconocidas con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado 2002, de la Dirección General de Carreteras, en
Andalucía, en el Programa 513D, Creación de infraes-
tructuras, a 31-12-2002.

Respuesta:

Los datos disponibles de inversión se refieren a obli-
gaciones reconocidas, cantidad coincidente con los
pagos realizados.
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De acuerdo con la provincialización de la inversión,
las obligaciones reconocidas en el Programa 513D en
Andalucía, en 2002, expresadas en euros, son las
siguientes:

Dado el volumen de inversión realizada, la enume-
ración de las actuaciones sería prolija y numerosa, por
lo que cabe indicar que se centran en la realización de
aquellas destinadas a la creación de nuevas infraestruc-
turas, tales como autovías, variantes de población,
actuaciones en medio urbano y carreteras de nuevo tra-
zado.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
reconocidas con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado 2002, de la Dirección General de Carreteras de
Andalucía en el Programa 513E, «Conservación y
Explotación de Carreteras», a 31-12-2002.

Respuesta:

Los datos disponibles de inversión se refieren a obli-
gaciones reconocidas, cantidad coincidente con los
pagos realizados.

De acuerdo con la provincialización de la inversión,
las obligaciones reconocidas en el programa 513E en
Andalucía —«Conservación y Explotación de Ca-
rreteras»—, en 2002, expresadas en euros, son las
siguientes:

Dado el volumen de inversión realizada, la enume-
ración de las actuaciones sería prolija y numerosa, por
lo que cabe indicar que se centran en la realización de
todas aquellas destinadas a la mejora, mantenimiento y
conservación de las carreteras, tales como conserva-
ción ordinaria y vialidad, rehabilitación y mejora del
firme, mejoras funcionales locales, conservación inte-
gral, actuaciones de seguridad vial y conservación por
gestión directa.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversión, pagos efectuados y obligaciones
reconocidas, con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado de 2002, de la Dirección General de Obras
Públicas en Andalucía, a 31 de diciembre de 2002.

Respuesta:

En el organigrama del Ministerio de Fomento no
existe ninguna Dirección General de Obras Públicas.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048629

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Mejoras en la rotonda que se está construyen-
do en Chapela, Redondela (Pontevedra).

Respuesta:

Las condiciones de seguridad de los peatones se
consideran suficientes con las obras realizadas y muy
superiores a las existentes antes de la ejecución de
dicha glorieta. Además de la propia moderación de
velocidad que induce la solución glorieta, se han ejecu-
tado obras accesorias (aceras, isletas, nuevo paso de
peatones, señalización y balizamiento específico, etc.).

En cuanto a las demandas del colectivo vecinal, se
han atendido y contestado desde la unidad de carreteras
de Pontevedra algunas de las planteadas, tanto sugeren-
cias verbales, como a través de diversos escritos pre-
sentados ante dicha unidad.

Por último, está previsto ajardinar la glorieta para
mejorar su percepción, asimismo se procederá a colo-
car sendas barandillas para proteger a los peatones
frente a posibles caídas a un cauce adyacente en un
nuevo tramo de acera construido al hilo de las obras de
la glorieta.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048630

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto de
gastos del Ministerio de Ciencia y Tecnología del año
2002 para diversos servicios, programas y partidas, a
31-12-2002.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 7 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/048633

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Previsiones acerca del pago de las expropia-
ciones de las obras de adecuación de la carretera 
N-110, tramo Plasencia-Navaconcejo.

Respuesta:

Ya se dispone de los créditos necesarios para afrontar
los pagos de los importes del capítulo de expropiaciones
de las obras correspondientes al tramo de la CN-110,
«Plasencia-Navaconcejo», y en la actualidad la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Extremadura está
remitiendo por correo a los titulares afectados los corres-
pondientes impresos de solicitud para obtener la docu-
mentación necesaria (impresos de domiciliación, datos
bancarios para transferencias, etc.) de cara a la inminen-
te realización efectiva de los respectivos ingresos.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048634

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Adaptación del presupuesto al euro del pro-
yecto de las obras de acondicionamiento de la carretera
N-110, tramo Navaconcejo-Puerto de Tornavacas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que el proyecto de construcción de
acondicionamiento del tramo «Navaconcejo-Puerto de
Tornavacas» de la carretera N-110 (de Soria a Plasen-
cia), ya dispone de un documento aprobado en el que
se adapta el presupuesto al euro, con motivo de la
entrada en vigor de la nueva moneda única europea.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048638

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Cantidad presupuestada en el año 2002 por el
Ministerio del Interior dentro del Programa 513E,
Actuaciones de seguridad vial en Extremadura, e inver-
sión real en términos de obligaciones reconocidas de
este proyecto, a fecha 31-12-02.

Respuesta:

La cantidad presupuestada en 2002 en el Programa
17 (Ministerio de Fomento).38 (Dirección General de
Carreteras).513E «Conservación y Explotación de
Carreteras», en el proyecto 2001.17.38.0970, «Actua-
ciones de Seguridad vial en Extremadura», fue de
6.953.640,00 euros. La inversión real en términos de
obligaciones reconocidas fue de 486.894,85 euros.

Se indica que, además de en la citada partida, en el
proyecto 1986.17.004.0970 «Para conservación ordi-
naria, explotación (seguridad vial, etc.) en Extremadu-
ra» también se recogen actuaciones de seguridad vial.
La cantidad presupuestada en el mismo fue de
9.792.990,00 euros y la ejecución, en términos de obli-
gaciones reconocidas, fue de 11.839.149,79 euros.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048642 a 184/048645

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Grado de ejecución de diversos proyectos de
inversión.

Respuesta:

En el proyecto «Riegos del Alagón (Gabriel y
Galán)», existía una previsión de inversión por importe
de 3.094,96 miles de euros, y las inversiones reales,
durante el ejercicio 2002, se han elevado a 3.504,93
miles de euros.

En el proyecto «Riegos del Árrago», existía una pre-
visión de inversión por importe de 637,07 miles de
euros, y las inversiones reales, durante el ejercicio
2002, se han elevado a 811,55 miles de euros.

En el proyecto «Riegos del Rosarito», existía una
previsión de inversión por importe de 23,06 miles de
euros, no habiéndose realizado inversiones durante el
ejercicio 2002, con cargo a este proyecto.

En el proyecto «Riegos de Valdecañas, 1.a fase»,
existía una previsión de inversión por importe de 7,62
miles de euros, no habiéndose realizado inversiones
durante el ejercicio 2002, con cargo a este proyecto.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Inversiones reales, presupuestadas y ejecuta-
das en los Ministerios, organismos autónomos y
empresas públicas en la Comunidad Autónoma de La
Rioja durante los años 2000 a 2002.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, listado en el que figura la
siguiente información:

— Importes de los créditos iniciales de los proyec-
tos que en los Anexos de Inversiones Reales que acom-
pañan a los Presupuestos Generales del Estado de los
años 2000, 2001 y 2002 figuran con área de gasto
correspondiente a la Comunidad Autónoma de La Rio-
ja, totalizados por secciones presupuestarias.

— Importes de las obligaciones reconocidas en los
ejercicios 2000, 2001 y 2002 con cargo a los proyectos
de inversión a los que se asignaron áreas de gasto
correspondientes a la Comunidad Autónoma de La
Rioja en los Anexos de Inversiones Reales que acom-
pañan a los Presupuestos Generales del Estado de
dichos años, así como con cargo a otros proyectos a los
que se asignaron otras áreas de gasto distintas a las de
la referida Comunidad Autónoma, totalizados por sec-
ciones presupuestarias.

Además, puede haber otras inversiones realizadas
efectivamente en la Comunidad Autónoma de La Rio-
ja, pero no recogidas en los cuadros que se adjuntan,
puesto que las correspondientes operaciones de reco-
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nocimiento de obligación se han efectuado con cargo a
las áreas «Varias provincias de varias comunidades
autónomas» (para las inversiones que afectan a más de
una comunidad autónoma) o «No regionalizable»
(para las inversiones, que, por su propia naturaleza «a
priori» no pueden asignarse a un área más concreta).

En estos casos, no puede determinarse contablemente
la parte que ha podido corresponder a un territorio
concreto.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Proyectos con obligaciones reconocidas con cargo al Capítulo 6 «Inversiones reales» de los presupuestos de gastos
de la AGE. Ejercicios 2000 a 2002. Detalle por área origen del gasto, ejercicio, sección y proyecto (en euros)
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Nota: En la columna de Crédito Inicial sólo figuran importes en aquellos proyectos que en los Anexos de Inversiones de los años 2000,
2001 y 2002 tienen Áreas Geográficas asignadas como La Rioja.
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184/048659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Accidentes producidos en la línea ferroviaria
Albacete-Murcia-Cartagena en el año 2002.

Respuesta:

En la línea Albacete-Murcia-Cartagena, durante el
año 2002, no ha habido ningún accidente.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Accidentes producidos en la línea ferroviaria
Murcia-Lorca-Águilas en el año 2002.

Respuesta:

En la línea Murcia-Lorca-Águilas, durante el año
2002, ha habido dos accidentes, consistentes en:

En el primer caso se trató de un descarrilamiento y
en el segundo caso fue el arrollamiento de un rebaño de
ovejas.

En ambos casos, los trenes afectados eran de Cerca-
nías.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048661

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.



AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Accidentes producidos en la línea ferroviaria
Murcia-Alicante en el año 2002.

Respuesta:

En la línea Murcia-Alicante, durante el año 2002,
ha habido un accidente, consistente en arrollamiento,
producido por un tren de cercanías, de un automóvil,
motivado por imprudencia de su conductor.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048675

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Volumen de ingresos comerciales previstos en
el futuro aeropuerto Monflorite-Alcalá del Obispo.

Respuesta:

Aena, dando cumplimiento a su encargo estatutario,
tiene encomendada la construcción, explotación y ges-
tión de la red de aeropuertos y sistemas de navegación
aérea que tiene adscritos.

Dentro de esta labor, y con unos adecuados niveles
de calidad, se deberá poder ofrecer en los aeropuertos
unos servicios, entre ellos los comerciales, acordes con
la demanda de sus clientes y usuarios. Además, dichas
actividades y servicios sirven para generar unos ingre-
sos adicionales a los propiamente aeronáuticos y aero-
portuarios, favoreciendo con ello la viabilidad econó-
mica de la red y la realización de nuevas inversiones.

En este contexto, el aeropuerto de Monflorite-Alca-
lá del Obispo estará dotado de los servicios comercia-
les de los aeropuertos de su misma categoría y tipo de
tráfico aéreo, aplicándosele las mismas referencias en
cuanto al estándar de calidad.

No obstante, para conocer los ingresos relativos a
los servicios comerciales habrá que ver cómo se com-
porta la demanda real de los usuarios de estas instala-
ciones, la cual estará directamente relacionada con el
tipo y volumen de vuelos que requieran operar en este
aeropuerto.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048680

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Ubicación geográfica exacta de los caladeros
en los que el Reino de Marruecos ha autorizado a 64
barcos gallegos a pescar a partir del día 15 de enero de
2003.

Respuesta:

El Gobiemo marroquí, a través del Protocolo firma-
do en Rabat, el pasado 23 de diciembre, por los Minis-
tros de Pesca de España y Marruecos, permite pescar,
temporalmente en sus aguas, a un total de 64 buques,
distribuidos en las cuatro categorías de pesca siguien-
tes, y con las condiciones que se señalan:

— Artesanales: 15 buques utilizando como artes de
pesca, líneas, cañas o nasas. Estas embarcaciones pes-
carán en el Atlántico, a la siguiente distancia de la cos-
ta, según su tonelaje:

• 2 millas para los buques menores de 50 TRB, uti-
lizando sólo líneas de mano y cañas.

• 6 millas para los buques menores de 50 TRB, uti-
lizando nasas.

• 12 millas para los buques comprendidos entre 50
y 80 TRB.

— Cerqueros: 25 buques pescando en la zona C
(entre cabo Bojador y cabo Blanco), con la prohibición
de realizar su actividad entre los paralelos 24°00’N y
25°00’N en el interior de las 12 millas. Excepcional-
mente, de estas 25 unidades, 6 podrían pescar en la
zona B (entre cabo Ifni y cabo Bojador).

— Palangreros: 20 buques al sur de cabo Ghir
(Agadir), de los cuales un máximo de 5 podrían pescar
al norte de este cabo.

— Arrastreros de merluza negra: 4 buques al sur
del paralelo 24°00’N (Dakhla), con malla mínima de
60 mm.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048681

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Apoyo prestado por el Ministerio de Ciencia y
Tecnología y la Fundación Española para la Ciencia y
la Tecnología (FECYT) a la publicación electrónica
I+D en la que se descalifica a los más de 400 científi-
cos gallegos y españoles firmantes de la carta publica-
da el día 24-1-2003 en la revista «Science».

Respuesta:

I+D es beneficiario de una ayuda de la Fundación
Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) en
el marco de la Convocatoria de ayudas para financiar
acciones de difusión y divulgación científica y tecnoló-
gica 2002. Como respuesta a esta convocatoria, dotada
de un presupuesto total de 1,8 millones de euros, se
recibieron 469 propuestas.

Los criterios de evaluación fueron los siguientes:

1. Adecuación a los objetivos generales y especí-
ficos de cada actividad.

2. Originalidad, interés, oportunidad y calidad de
la propuesta.

3. Impacto que se espera alcanzar.
4. La colaboración con otros organismos, secto-

res, regiones, localidades o administraciones.
5. Adecuación de los recursos financieros solicita-

dos a los objetivos propuestos.

De acuerdo con estos criterios, las propuestas fue-
ron evaluadas por un panel de expertos independientes,
el cual calificó 53 de las propuestas como excelentes,
59 como buenas, 185 como aceptables y 172 como ina-
decuadas. Entre las calificadas como buenas se encon-
traba «I+D, un medio de información y de referencias
científicas en la Red», presentada por la Asociación
I+D para la Difusión de la Ciencia y la Tecnología
(AIDCYT), por un importe de 34.510 euros. A esta
propuesta le fue asignada una ayuda para la realización
de labores relacionadas con el soporte informático y
los bancos de datos de la publicación electrónica en
cuestión. Esta ayuda tenía un importe máximo de
15.000 euros, de los que ya ha percibido 9.000 euros.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048682

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Arreglo de rotondas en la variante de Foz.

Respuesta:

Las obras que afectan a las glorietas de Fazouro,
Vilaxoane y la de acceso al Polígono Industrial de Foz
están incluidas en el proyecto. El pago de los depósitos
previos de los terrenos expropiados para la realización
de estas obras se realizó los días 17, 18 y 19 de diciem-
bre de 2002, siendo ésta la razón por la que no se habí-
an acometido las obras con anterioridad.

En la actualidad, se está iniciando la glorieta del
acceso al Polígono Industrial y, posteriormente, se rea-
lizarán las otras dos (Fazouro y Vilaxoane), estando
prevista la terminación de las mismas el 30 de junio de
2003.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048685

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Destrucción de una serie de pancartas que por-
taban varios vecinos de Parla (Madrid) por los miem-
bros de la comitiva que acompañaba a don Rodrigo
Rato Figaredo en su visita a dicha localidad el día 22
de enero de 2003.

Respuesta:

El pasado 22 de enero el Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía estuvo en la
localidad de Parla para visitar la empresa Indepa. En
todo momento estuvo acompañado por dos asesoras de
su Gabinete y por numerosos medios de comunicación,
que le siguieron durante sus actividades en dicha loca-
lidad. No consta, ni lo han recogido los medios de
comunicación, que durante su recorrido se produjeran
los hechos que relata Su Señoría.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Nombramiento para cargos de responsabilidad
relacionados con la seguridad y el transporte marítimo
de diversos responsables de la catástrofe del «Pres-
tige».

Respuesta:

De conformidad con el artículo 21 de la vigente Ley
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante: «El
Presidente de la Autoridad Portuaria será designado y
separado por el órgano competente de la comunidad
autónoma... La designación o separación será publica-
da en el correspondiente Diario Oficial una vez haya
sido comunicada al Ministerio de Fomento, quien a su
vez dispondrá su publicación en el Boletín Oficial del
Estado».

Es, por tanto, competencia de la Junta de Galicia el
nombramiento de don Ángel del Real como Presidente
de la Autoridad Portuaria de Ferrol-San Ciprián.

La Orden de la Consejería de Política Territorial,
Obras Públicas y Vivienda, de fecha 20 de noviembre
de 2002, de nombramiento de don Ángel del Real, fue
publicada en el Diario Oficial de Galicia número 227,
de 25 de noviembre de 2002, y la Orden del Ministerio
de Fomento 3196/2002, de 11 de diciembre, fue publi-
cada en el BOE número 301, de fecha 17 de diciembre.

El Ministerio de Fomento, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 64.1 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Traba-
jo, acordó nombrar, en comisión de servicio, a don
Serafín Díaz Regueiro como Capitán Marítimo de A
Coruña, en tanto se convoca el correspondiente concur-
so público por libre designación. La razón para dicho
nombramiento en comisión de servicio se debió a la
necesidad urgente de cubrir dicha plaza.

El Sr. Díaz Regueiro se encuentra desempeñando
sus servicios profesionales en la Inspección de Buques
de la Capitanía Marítima en A Coruña desde el 1 de
junio de 1986, reuniendo, a juicio de la Dirección
General de la Marina Mercante, los méritos que la res-
ponsabilidad del nombramiento requiere.

Entre los méritos que concurren en el Sr. Díaz
Regueiro se encuentran los siguientes:

Con anterioridad a su ingreso en la Administración
General del Estado, navegó en diversos buques durante

ocho años, obteniendo la categoría de Jefe de Máqui-
nas. Posteriormente, tras su ingreso en la Administra-
ción, estuvo destinado en las Comandancias Militar de
Marina de Barcelona, Bilbao y A Coruña y fue profe-
sor adjunto de la Cátedra de Materias y de la Cátedra
de Tecnología y Taller de la Escuela de Náutica de A
Coruña. Asistió a la construcción de los grandes petro-
leros construidos en Astano entre los años 1970 y 1980
y a sus pruebas de mar.

Ostenta los títulos de Inspector Marítimo e Inspec-
tor del MOU (PS Control), Comisario de Averías
número 328 por la Dirección General de Seguros y
Maquinista Naval Jefe.

La decisión del nombramiento del Sr. Díaz Reguei-
ro se tomó porque dicho funcionario reunía, como se
ha indicado, los méritos necesarios, y como consecuen-
cia del cese del hasta entonces Capitán Marítimo don
Ángel del Real Abella, así como de su suplente don
Francisco Alonso Lorenzo, que fue nombrado, asimis-
mo, representante del Ministerio de Fomento en el
Comisionado creado por el Gobierno para las actuacio-
nes derivadas de la catástrofe del «Prestige».

Asimismo y, en cumplimiento de la normativa
vigente, el Presidente del Patronato del Parque Nacio-
nal Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Gali-
cia ha de ser nombrado por el Gobierno de la Nación a
propuesta de la Comisión Mixta de Gestión. Esta
Comisión Mixta de Gestión, en su última reunión, acor-
dó elevar la propuesta de nombramiento de don Carlos
del Álamo como Presidente del Patronato, cuyo nom-
bramiento se realizó por Real Decreto 229/2003, de 21
de febrero (BOE número 46, de 22-2-03).

Don Carlos del Álamo es persona de reconocido
prestigio en asuntos medioambientales, con larga tra-
yectoria en cargos de responsabilidad en la materia y
ha sido impulsor de la declaración del Parque Nacional
Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia.
La propuesta realizada por la Comisión Mixta de Ges-
tión puede considerarse adecuada por todo ello.

Se considera que la propuesta de su nombramiento
como Presidente del Patronato no guarda relación algu-
na con la crisis derivada del «Prestige», ni responde a
su actuación durante la misma, sino a su trayectoria
profesional previa.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048695

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Previsiones en relación con la empresa Izar y
la consecución de un Plan Industrial para la misma.

Respuesta:

1. El papel del sector público de construcción
naval en la renovación de la flota estará determinado,
como en cualquier otro segmento civil, por la capaci-
dad competitiva de los astilleros públicos para adjudi-
carse los contratos que las empresas navieras impulsen,
derivados o no de medidas adoptadas como consecuen-
cia del accidente del «Prestige».

2 y 3. La Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) e Izar están elaborando los Planes
Estratégicos de Prevención y de Formación, puntos cla-
ves en el desarrollo del Plan Industrial.

Además, una vez finalizada, el 31 de diciembre de
2002, la vigencia de los dos convenios colectivos
vigentes en la compañía (Convenio de Bazán y Conve-
nio de Aesa), se está elaborando el documento base del
marco de relaciones laborales de referencia para el con-
junto de la empresa, cuya finalidad se orienta a la
homogeneización de las diversas realidades, lograr una
política de organización y recursos humanos adaptada
a la nueva situación y aplicar y reforzar así la motiva-
ción de los trabajadores en el nuevo proyecto, cuestio-
nes imprescindibles para cumplir los objetivos del Plan
Industrial.

Asimismo, se señala que el Gobierno adopta, por un
lado, los planes —de Defensa, de Salvamento Maríti-
mo, de Lucha contra la Contaminación, ...— y las dis-
posiciones legales sobre medidas administrativas y eco-
nómicas, generales y/o específicas, que le permita la
normativa comunitaria, para incentivar la contratación
de nuevos buques y otros productos por parte de las
empresas nacionales, entre ellas Izar.

A su vez, por parte de Izar, se vienen desarrollando,
en el marco de su Plan de Empresa 2001-2005, una
serie de medidas para tratar de lograr la ocupación ópti-
ma del conjunto de sus centros productivos:

— Intensificación de la actividad comercial.
— Introducción y consolidación de nuevos produc-

tos y mercados.
— Establecimiento de delegaciones para mercados

o actuaciones específicas.
— Intensificación de las actuaciones de I+D+I.
— Mejora continua de la calidad, seguridad y pro-

ductividad de sus centros.
— Reducción de costes.
— Normalización de elementos y productos inter-

medios.
— Reparto de la carga total de trabajo disponible

entre los diferentes centros.

4. El Gobierno español viene siguiendo con preo-
cupación la amenaza que supone para nuestro sector de
construcción naval las prácticas desleales que vienen
practicando los astilleros coreanos. Por ello, ha presio-
nado a la Comisión Europea para que adopte una estra-
tegia enérgica, que contribuya a la solución de este pro-
blema.

La Comisión intentó negociar con la República de
Corea un acuerdo político, que incluyese la elimina-
ción del apoyo público a los astilleros coreanos, así
como una subida de los precios para tener en cuenta los
costes normales de producción.

Ante la falta de colaboración de la parte coreana, la
Comisión adoptó una estrategia basada en dos pilares:

— Por un lado, durante la Presidencia española, se
puso en marcha un mecanismo de apoyo a nuestra
construcción naval, por el que se autoriza la concesión
de subvenciones a la construcción de buques portacon-
tenedores, buques cisterna para el transporte de pro-
ductos químicos y petroleros. A esta lista de barcos se
añadirán los metaneros, cuando se confirme que este
tipo de barcos ha sufrido perjuicios graves debidos a la
competencia desleal de Corea. En principio, se prevé
que la inclusión de este tipo de barcos se produzca en
el mes de marzo.

Concretamente, el Reglamento (CE) número
1177/2002, del Consejo, que entró en vigor el pasado
24 de octubre, permite que se concedan ayudas directas
a la producción de hasta el 6% del valor contractual
para la construcción de buques portacontenedores,
buques tanque para el transporte de productos quími-
cos y petroleros para el transporte de productos refina-
dos del petróleo. Las ayudas directas para la construc-
ción de buques destinados al transporte de gas natural
licuado podrán autorizarse para contratos firmados des-
pués de que la Comisión publique en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas que confirma, basándose
en sus investigaciones correspondientes al período
2002, que la industria comunitaria ha sufrido perjuicios
graves en este segmento de mercado por la competen-
cia desleal de Corea.

Además, la Comisión revisará periódicamente los
segmentos de mercado que puedan optar a la ayuda,
teniendo en cuenta cualquier elemento que demuestre
de manera fehaciente que un segmento específico del
mercado de la Comunidad se ha visto directamente per-
judicado por condiciones de competencia desleal.

Este mecanismo, que es flexible, dado que permite
la incorporación de nuevos segmentos de buques, si se
demuestra la existencia de competencia desleal, contri-
buirá, sin duda, a la defensa del sector de construcción
naval europeo mientras se tramita la demanda contra
Corea del Sur por competencia desleal ante la Organi-
zación Mundial del Comercio (OMC).

El Gobierno considera que las ayudas transitorias a
los astilleros representan un importante apoyo para la

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

313



construcción de buques, cuya efectividad se podrá
determinar cuando finalice el período de aplicación.
Aunque, en principio, están limitadas a tres tipos de
buques, es deseable que la Comisión incluya nuevos
segmentos de mercado dentro del ámbito de aplicación
del mecanismo de defensa temporal.

— Por otro lado, en octubre de 2002, la Comisión
inició un proceso tendente a la presentación, en la
Organización Mundial del Comercio, de un procedi-
miento de solución de diferencias contra las prácticas
desleales coreanas. La Comisión ya ha iniciado la pre-
ceptiva fase de consultas y se prevé que, en los próxi-
mos meses, presente formalmente la petición de esta-
blecimiento de un panel.

Finalmente, se ha establecido, en el seno de la
OCDE, un Grupo Especial de Negociación, en el que
están presentes los principales países con construcción
naval. La primera reunión tuvo lugar en diciembre de
2002 y se fijó como objetivo la redacción de un acuer-
do que eliminase los factores que distorsionan el mer-
cado de construcción naval.

Madrid, 13 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048696

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación del tercer
carril de la carretera N-120 al tramo comprendido entre
Coyas (Ourense), así como de su enlace con la autovía
A-6 en la provincia de León.

Respuesta:

El proyecto de ampliación de un tercer carril en el
tramo de la N-120 comprendido entre el enlace de la 
A-6, en Toral de los Vados, y el límite con la provincia
de Ourense se extiende al tramo entre los pp.kk. 445 y
472.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048697

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la adjudicación y
comienzo de las obras de ampliación del tercer carril
de la carretera N-120 en las provincias de Ourense y
Lugo.

Respuesta:

Los proyectos de «Mejora local. Carriles de adelan-
tamiento. CN-120, pp.kk. 472 a 530; tramo: L.P.
Ourense-Canabal» y «Carriles de adelantamiento, 
CN-120, pp.kk. 445 a 472, tramo: Vega de Cascallana-
L.P. Ourense», están en última fase de redacción, tras
lo cual serán sometidos a supervisión para su posterior
aprobación y licitación, que tendrá lugar en función de
los condicionantes administrativos y presupuestarios
consiguientes.

A la vista de la situación administrativa de los mis-
mos, resulta prematuro anticipar fechas para el comien-
zo de las obras.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048698

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Revuelta Méndez, Carlos (GP).

Asunto: Previsiones acerca de proceder a algún tipo de
vallado en la carretera N-120 en los términos munici-
pales de Rubiá y O Barco de Valdeorras (Ourense) para
evitar accidentes.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala que se han tomado medidas en rela-
ción con la señalización vertical, indicando la posible
presencia de animales en la zona descrita en la provin-
cia.
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Por otro lado se reforzará dicha señalización verti-
cal y se complementarán las medidas que sean tomadas
por los cotos con la señalización adecuada.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048699

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Ferrer Santandreu, Antònia, y Pol Cabrer,
Francisca (GP).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de que la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears sea la Comunidad
con mayor precio medio de la vivienda protegida.

Respuesta:

Los datos sobre precios de viviendas protegidas,
que hizo públicos el Ministerio de Fomento el pasado
día 5 de diciembre, se refieren a precios máximos en
media ponderada y, para el caso de las Illes Balears, en
las que dicho precio alcanzó la cifra de 1.291,28 euros
por metro cuadrado de superficie útil, se señala que se
trata, en todo caso, de una cifra con carácter de máxi-
mo y que en su cálculo se ha tenido en cuenta la discre-
cionalidad de mayoración de que dispone la Comuni-
dad Autónoma de acuerdo con su propia normativa.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048700

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Delgado Arce, Celso Luis (GP).

Asunto: Plazos previstos para licitar las obras del pro-
yecto de seguridad vial. «Construcción de dos enlaces
y vías de servicio. TM. San Ciprián de Viñas.»

Respuesta:

El proyecto «Construcción de dos enlaces y vías de
servicio. CN-525, pp.kk. 228,475 al 232,070», con un
presupuesto de ejecución por contrata de 6.483.322,73
euros, se encuentra en redacción y en dicho proyecto se
contemplan las siguientes actuaciones:

— Vías de servicio 229+840 al 231+860 y sus res-
pectivos carriles de velocidad para incorporación y sali-
da a la N-525.

— Mejora del enlace en el p.k. 228+900 con cons-
trucción de carril de cambio de sentido Madrid-Ouren-
se, retranqueo de carril de acceso a OU-105 y obra de
drenaje transversal para paso del río Barbaña. Cons-
trucción de carriles de cambio de velocidad para el res-
to de ramales del enlace.

— Ejecución de un enlace en el p.k. 230+100.
— Depresión del tronco de la N-525 entre los

pp.kk. 230+080 al 230+580 con muros laterales.
— Construcción de enlace en p.k. 231+600.
— Colocación de muros en los accesos al enlace

del p.k. 231+600.
— Retranqueo del eje de N-525 en varias zonas

para mejora de características geométricas y habilitar
la correcta disposición de los enlaces.

— Ejecución de numerosos muros de contención y
retención para salvar la accidentada orografía del te-
rreno.

— Refuerzo de firme en el resto del tramo.
— Colocación de nueva señalización y balizamien-

to en todo el ámbito de la actuación.
— Disposición de elementos de iluminación.
— Reposición de numerosos servicios afectados.

Por último, la licitación tendrá lugar en función de
los condicionantes administrativos y presupuestarios
del Ministerio de Fomento.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (GP).

Asunto: Vigilancia medioambiental que se efectúa en
los aeropuertos de las Illes Balears.
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Respuesta:

En los tres aeropuertos con tráficos de aviación
comercial de AENA en las Illes Balears, Palma de
Mallorca, Ibiza y Menorca, tienen implantado un siste-
ma de gestión medioambiental, según norma UNE-EN
ISO 14.001.

Las diferentes actuaciones que se están llevando a
cabo en cada uno de los aeropuertos, son las siguientes:

Aeropuerto de Palma de Mallorca

Además de contar con una serie de barreras antirrui-
do, en este aeropuerto, tal como figura publicado en la
Publicación de Información Aeronáutica (AIP), existen
unos procedimientos antirruidos de obligado cumplimen-
to con el fin de minimizar su incidencia en el entorno.

Para controlar y seguir el cumplimiento de estos
procedimientos, se dispone de un sistema de monitora-
do de ruido (SIRPA) que permite detectar, medir y aso-
ciar el ruido generado por las aeronaves en sus vuelos y
maniobras en el entorno aeroportuario. Este sistema
facilita información completa, fiable y permanente,
permitiendo adoptar medidas encaminadas a minimizar
en lo posible las molestias derivadas de la actividad
aeronáutica sobre áreas de población.

En relación al tratamiento de residuos urbanos se
realiza una recogida selectiva de papel, cartón, vidrio y
envases ligeros. También se realiza un tratamiento dife-
renciado y particular para diversos residuos, tanto
aquellos específicos generados por la actividad aero-
portuaria, como otros de diversa índole.

En lo que respecta al uso de energías renovables, el
aeropuerto de Palma de Mallorca cuenta con una de las
instalaciones más importantes de energía solar térmica
de España, instalada adecuadamente para evitar cual-
quier impacto visual. Este aeropuerto también ha parti-
cipado en un proyecto de utilización de energía eólica a
través de los molinos de viento tradicionales de la isla.

Aeropuerto de Ibiza

En septiembre de 2000 se realizó, con la colabora-
ción de la Universidad Politécnica de Madrid, un estu-
dio de niveles sonoros en las inmediaciones del aero-
puerto de Ibiza, en el que se puso de manifiesto que
éstos se encontraban por debajo de los niveles límite
recomendados, tanto para el período diurno, como para
el período nocturno.

La recogida selectiva de residuos se viene realizan-
do en el aeropuerto de Ibiza desde inicios de 1999.

Como estudios específicos realizados para el aero-
puerto de Ibiza, se citan los siguientes:

— En 1998 se realizó un estudio sobre el estado del
acuífero del que se abastecen pozos de suministro de
agua para el aeropuerto.

— Por parte del Instituto Nacional de Técnica Aero-
espacial (INTA) se elaboraron en septiembre de 2000
estudios sobre una planta desaladora y sobre pozos de
abastecimiento de agua potable. Por parte del INTA se
han mantenido en el aeropuerto equipos de medición
para estudiar las condiciones eólicas en la zona.

Aeropuerto de Menorca

No se tiene constancia de incidencias por ruidos de
las aeronaves que operan en este aeropuerto, recordán-
dose que sus instalaciones cierran durante la noche, por
lo que no presenta impacto sonoro alguno por vuelos
en horario nocturno.

En el aeropuerto de Menorca se realiza la recogida
y tratamiento selectivo de residuos, contando desde el
2000 con un área encargada específicamente de los
temas medioambientales.

En la tabla siguiente se detallan las cantidades desti-
nadas en las anualidades de 2000 a 2002 por AENA a
actuaciones específicamente medioambientales en los
tres aeropuertos baleares:

Los datos del año 2002 son los disponibles, pen-
dientes de cierre definitivo del ejercicio. Las cantidades
se hallan expresadas en euros.

Como complemento a lo ya informado, se hace indi-
cación de que en los aeropuertos de Palma de Mallorca,
Ibiza y Menorca, se siguen políticas y tratamientos
medioambientales específicos en los campos de los
recursos hídricos y las aguas subterráneas, la energía
eléctrica, el control de la fauna y la flora, el tratamiento
de suelos y el control de las emisiones atmosféricas.

También, en relación a la realización de actuaciones
inversoras de obras e instalaciones, se recuerda que, en
cumplimiento de la normativa y legislación vigente en
materia medioambiental, en la actualidad están en pro-
ceso de tramitación para su evaluación de impacto
ambiental diferentes proyectos incluidos en los respec-
tivos Planes Directores de estos tres aeropuertos. Una
vez completado el citado trámite, el Ministerio de
Medio Ambiente formulará en el caso que sea preciso
las correspondientes declaraciones de impacto ambien-
tal, con las obligaciones y medidas correctoras, atenua-
doras y de vigilancia oportunas.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Proyectos incluidos en la partida «1% cultu-
ral» en la Comunidad Autónoma de Canarias en el año
2002.

Respuesta:

Aprobadas por la Comisión Mixta del «1% cultu-
ral», durante el año 2002, se han financiado, con cargo
a los Presupuestos de la Dirección General de la
Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, las siguien-
tes actuaciones en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias:

— Rehabilitación de las Casas Consistoriales en
Las Palmas: 812.273,37 euros.

— Rehabilitación del Castillo de La Luz en Las
Palmas: 1.807.108,16 euros.

— Rehabilitación del Teatro Circo Marte en Santa
Cruz de Tenerife: 313.378,56 euros.

— Rehabilitación del Teatro Leal en San Cristóbal
de la Laguna: 158.867,13 euros.

— Obras de emergencia en cubiertas de la Catedral
de La Laguna: 411.499,87 euros.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Fines concretos y líneas maestras del denomi-
nado Grupo de Amigos de Venezuela.

Respuesta:

La situación en Venezuela ha sido objeto y sigue
siendo objeto de una constante atención por parte de
España que ve con preocupación que, desde los suce-
sos del 11 de abril de 2002, Venezuela sigue sin recu-

perar una estabilidad política y no se ha conseguido
disminuir la tensión y la crispación social. La plena
consolidación de la democracia en el continente ameri-
cano y la vigencia de la Carta Democrática Interameri-
cana permiten una participación regional activa que
está contribuyendo a buscar soluciones para resolver la
crisis actual.

En este contexto, España apoya activamente la labor
que el Secretario General de la Organización de Esta-
dos Americanos (OEA) está realizando en Venezuela
para impulsar la Mesa de Negociación y Acuerdos ins-
talada el 8 de noviembre de 2002 entre el Gobierno y la
oposición aglutinada en la Coordinadora Democrática.

España apoya cualquier iniciativa encaminada a
apoyar al Secretario General de la OEA y a fortalecer
su labor para resolver la actual situación. En este senti-
do, el Gobierno español entiende que el establecimien-
to de un Grupo de Países Amigos del Secretario Gene-
ral de la OEA, creado a instancias del propio Secretario
General en el ámbito regional, fortalece su labor y con-
tribuye a un mayor entendimiento para encontrar una
solución constitucional, democrática, pacífica y electo-
ral a la situación en Venezuela, consensuada entre el
Gobierno y la oposición.

España ha sido requerida para participar en el Gru-
po de Amigos, y trabajar conjuntamente con Brasil,
Chile, Estados Unidos, México y Portugal para asistir
al Secretario General de la OEA en la búsqueda de una
solución de acuerdo con esos parámetros. El Grupo se
ha constituido, pues, para colaborar con el Secretario
General en la labor que está realizando en Caracas con
el Gobierno y la oposición venezolanas para buscar una
salida negociada y pacífica a la crisis.

La primera reunión del Grupo de Amigos a nivel
ministerial, con participación de representantes del
Centro Carter y del Secretario General de las Naciones
Unidas, tuvo lugar en Washington en la sede de la OEA
el viernes 24 de enero de 2003. Por parte de España,
participó la Ministra de Asuntos Exteriores. Posterior-
mente, el 30 de enero, se desplazaron a Caracas los
Vicecancilleres del Grupo de Amigos. Por parte de
España asistió el Secretario de Estado para la Coopera-
ción Internacional y para Iberoamérica. El Grupo de
Amigos se reunió con el Presidente Chávez y los inte-
grantes del Gobierno en la Mesa de Negociación y
Acuerdos y posteriormente con los integrantes de la
Coordinadora Democrática en la Mesa y con una dele-
gación más amplia de la Coordinadora Democrática.

Al término de las reuniones celebradas el 31 de ene-
ro, el Grupo de Amigos del Secretario General de la
OEA para Venezuela emitió un comunicado de prensa
en el que se contienen los elementos esenciales:

1. Búsqueda de una solución negociada a la crisis
en el marco de la Constitución y de acuerdo con los
principios consagrados en la Carta Democrática Inter-
americana y con respeto al Gobierno legítimo del Pre-
sidente Chávez.
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2. La labor del Grupo se enmarca en el respaldo a
la facilitación del Secretario General de la OEA y den-
tro de los objetivos de la Resolución 833 de la OEA.

3. Las gestiones del Grupo están dirigidas a forta-
lecer la Mesa de Negociación y Acuerdos y se reitera
que la solución a la crisis debe darse entre los venezo-
lanos y con respeto a la soberanía del país.

4. Necesidad de hacer concesiones mutuas en aras
a la reconciliación y a la convivencia pacífica.

5. Pleno respeto a la libertad de expresión y a la
importancia de los medios de comunicación para supe-
rar el clima de confrontación.

6. Necesidad de que la solución que ambas partes
acuerden sea constitucional, democrática, pacífica y
electoral. Sobre esta última cuestión se señalan las pro-
puestas del ex Presidente Carter (enmienda constitu-
cional o referéndum revocatorio) como elementos posi-
tivos para buscar un acuerdo en la Mesa y se solicita a
las partes que agoten sus esfuerzos para buscar una
solución consensuada.

7. Ofrecimiento del Grupo a contribuir a que se
respeten los acuerdos a que lleguen las partes en este
proceso.

8. Disposición del Grupo de volver a reunirse
cuando la evolución de la situación en Venezuela lo
aconseje o lo requieran los esfuerzos de facilitación del
Secretario General de la OEA.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048714 a 184/048718

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pedret i Grenzner, Jordi (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la compatibi-
lidad del incremento de tarifas sufrido por los aparca-
mientos disuasorios de Cercanías de Renfe de diversas
localidades de Barcelona con la intención fundacional
de los mismos.

Respuesta:

Los aparcamientos disuasorios, situados en deter-
minadas estaciones de la red de Cercanías de Renfe,
son equipamientos orientados a facilitar el intercambio
modal entre el automóvil y el ferrocarril. En todos los
casos se trata de inversiones cuyo mantenimiento corre
a cargo de Renfe.

Las tarifas establecidas para el uso de estos aparca-
mientos fueron fijadas en el año 1992, estableciéndose
un precio para la estancia de un día de 100 pesetas. Este
precio daba derecho a la utilización del aparcamiento
por 17 horas. Los precios correspondientes a estancias
ligadas a títulos multiviaje, bonotrén y abono mensual,
eran aún más favorables en el caso de Barcelona, fue-
ron los siguientes:

— Cinco estancias: 250 pesetas.
— Abono mensual: 1.000 pesetas.

Convertidos en euros, los precios fijados en 1992,
que han estado en vigor hasta el 31 de diciembre de
2002, son los siguientes:

— Una estancia: 0,60 euros.
— Cinco estancias: 1,50 euros.
— Estancia mensual: 6 euros.

Estos precios han permanecido inamovibles en todo
el período 1992-2002 y suponen las siguientes tarifas
horarias:

— Una estancia: 0,035 euros/hora.
— Cinco estancias: 0,017 euros/hora.
— Estancia mensual: 0,011 euros/hora.

La aplicación de estas tarifas supone que el coste de
explotación derivado del mantenimiento de estos apar-
camientos no queda cubierto por el ingreso tarifario
correspondiente.

En uso de sus competencias tarifarias, Renfe proce-
dió a actualizar a partir de 1 de enero de 2003 las tari-
fas de este tipo de servicio, quedando establecidas, para
el caso de Barcelona, de la siguiente forma:

— Una estancia (17 horas de aparcamiento): 1
euro.

— Cinco estancias: 2 euros.
— Diez estancias: 5 euros.
— Estancias mensuales: 8 euros.

Esta actualización supone los siguientes precios por
hora:

— Una estancia: 0,058 euros/hora.
— Cinco estancias: 0,023 euros/hora.
— Diez estancias: 0,035 euros/hora.
— Estancias mensuales: 0,015 euros/hora.

La actualización de estos precios tiene en cuenta
que en los diez últimos años han permanecido fijos y
dados sus valores, se estiman absolutamente atractivos
para estimular el uso del ferrocarril en las estaciones en
los que están situados.

Un error de transcripción en la comunicación de los
precios nuevos ha hecho que en los primeros días del
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año 2003 se haya estado cobrando de manera errónea
precios de 1 euro en los aparcamientos de Barcelona.
Renfe procedió a subsanar el error y a comunicar a los
clientes la posibilidad de recibir las devoluciones inde-
bidamente cobradas en los primeros días de aplicación
de los nuevos precios.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048737

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sabaté Ibarz, Francesc Xavier, y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Cantidades presupuestadas para Sasemar para
la provincia de Tarragona en los Presupuestos Genera-
les del Estado desde el año 1996, así como ejecución
de las mismas.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima (SASEMAR), como pres-

tadora del servicio público de salvamento, dispone de
un conjunto de medios para atender las emergencias
que puedan producirse en los casi 8.000 km de costa de
nuestro país.

La distribución de los medios de la Sociedad a lo
largo de la geografía costera española se realiza bajo
criterios dinámicos de adecuación a las circunstancias
cambiantes de la ocurrencia de emergencias en nues-
tras aguas.

La ubicación de medios nunca debe contemplarse
como una asignación estática de éstos basada en crite-
rios puramente geográficos.

Factores variables e invariables como la densidad
de tráfico marítimo, meteorología, peligrosidad de la
costa, estacionalidad de la navegación de recreo, etc.,
deben tenerse en cuenta para realizar una distribu-
ción coherente con las previsiones basadas en esta-
dísticas.

Además se realiza un análisis continuo de la efecti-
vidad de las actuaciones para la redistribución de los
medios o la propuesta de refuerzo de los mismos si se
considera necesaria.

Por estas razones, anualmente sólo se puede calcu-
lar de forma global el coste del mantenimiento de la
estructura de medios prevista para el horizonte tempo-
ral del año inmediatamente siguiente, aunque sí se pue-
de informar del coste que habrá representado el destino
final de los medios empleados, una vez que las actua-
ciones se hayan producido.

En la provincia de Tarragona se han ejecutado, a tra-
vés de Sasemar, las partidas que figuran en el siguiente
cuadro (miles de euros):
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184/048738

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Sabaté Ibarz, Francesc Xavier, y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos de Sase-
mar en el Puerto de Tarragona desde el año 1996.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) no tiene desplegados sus efectivos con
arreglo a criterios de distribución por ciudades, sino
con arreglo a criterios funcionales, de atención a los
servicios que presta y a los medios de que dispone.

Los recursos humanos de Sasemar destinados al
Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo ubi-
cado en Tarragona han permanecido invariables desde
el año 1996 hasta el año 2002.

El Centro es atendido las 24 horas del día, 365 días
al año, por 10 personas. En momentos puntuales, el
Centro ha contado con alguna otra persona como
refuerzo a situaciones especiales.

El Puerto de Tarragona es también base habitual,
desde el mes de diciembre de 2001, de una embarca-
ción de intervención rápida, la «Salvamar Diphda», tri-
pulada por tres personas.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048746

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Arola Blanquet, Alfredo Francisco Javier
(GS).

Asunto: Actuaciones y previsiones acerca de la Acade-
mia Logística de Calatayud (Zaragoza).

Respuesta:

1. El plazo previsto para que se produzca un
aumento en el número de alumnos, dependerá de la
fecha en que el IPE número 1 se traslade de Madrid a
Calatayud.

La determinación de un plazo está en función de la
realización de las obras necesarias para atender a la for-
mación de la totalidad de alumnos.

Dichas obras dependen a su vez de las disponibili-
dades presupuestarias y de la prioridad asignada, ade-
más de la propia duración.

2. De acuerdo con los antecedentes que obran en
la Dirección General de Infraestructura, las actuaciones
e inversiones que se han llevado a cabo en la Academia
Logística de Calatayud (Zaragoza), son las que se indi-
can a continuación:

(En euros)

3. Hasta la finalización de las obras e instalacio-
nes necesarias para garantizar la formación de las Espe-
cialidades, no se puede efectuar ninguna acción para
agruparlas en Calatayud. Dichas instalaciones no se
limitan exclusivamente a los talleres, sino que com-
prenden también las correspondientes aulas y aloja-
mientos.

4. Las inversiones a realizar en el año 2003, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias se detallan en
el cuadro siguiente:

(En euros)

5. El cierre definitivo del IPE número 1 está pre-
visto para el año 2004. No obstante, se debe dar la cir-
cunstancia previa de que hayan finalizado las obras de
adaptación y acondicionamiento de la Academia de
Logística que permitan llevar a cabo con eficacia las
actividades que actualmente realiza el IPE número 1.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048751

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: Edo Gil, Mario, y Juaneda Zaragoza,
María Rosario (GS).

Asunto: Cantidades presupuestadas para Sasemar para
la provincia de Castellón en los Presupuestos Genera-
les del Estado desde el año 1996, así como ejecución
de las mismas.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima (SASEMAR), como pres-
tadora del servicio público de salvamento, dispone de
un conjunto de medios para atender las emergencias
que puedan producirse en los casi 8.000 km de costa de
nuestro país.

La distribución de los medios de la Sociedad a lo
largo de la geografía costera española se realiza bajo
criterios dinámicos de adecuación a las circunstancias
cambiantes de la ocurrencia de emergencias en nues-
tras aguas.

La ubicación de medios nunca debe contemplarse
como una asignación estática de éstos basada en crite-
rios puramente geográficos.

Factores variables e invariables, como la densidad
de tráfico marítimo, meteorología, peligrosidad de la
costa, estacionalidad de la navegación de recreo, etc.,
deben tenerse en cuenta para realizar una distribución
coherente con las previsiones basadas en estadísticas.

Además se realiza un análisis continuo de la efecti-
vidad de las actuaciones para la redistribución de los
medios o la propuesta de refuerzo de los mismos si se
considera necesaria.

Por estas razones, anualmente sólo se puede calcu-
lar de forma global el coste del mantenimiento de la
estructura de medios prevista para el horizonte tempo-
ral del año inmediatamente siguiente, aunque sí se pue-
de informar del coste que habrá representado el destino
final de los medios empleados, una vez que las actua-
ciones se hayan producido.

En la provincia de Castellón se han ejecutado, a tra-
vés de Sasemar, las partidas que figuran en el siguiente
cuadro (miles de euros):
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184/048756

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Edo Gil, Mario, y Juaneda Zaragoza,
María Rosario (GS).

Asunto: Barcos mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el Puerto de Castellón en
los años 2000 a 2002.

Respuesta:

Los buques mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el Puerto de Castellón en el
período indicado han sido los siguientes:

Estos datos se obtienen de los manifiestos de carga,
los cuales sólo se conservan «on line» (consulta infor-
mática disponible) durante los dos últimos años.



A partir del presente año, con la implantación del
procedimiento único de escala de buques, que ha entra-
do en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado incluir
la fecha de construcción del buque entre los datos a
cumplimentar en el Documento Único de Escala, docu-
mento que simplifica, mejora y facilita la gestión admi-
nistrativa y el control de las escalas de los buques en
los puertos de interés general.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048761

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Peris Cervera, Rosa María, y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Cantidades presupuestadas para Sasemar para
la provincia de Valencia en los Presupuestos Generales
del Estado desde el año 1996, así como ejecución de
las mismas.

Respuesta:

La Entidad Pública Empresarial Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima (SASEMAR), como pres-

tadora del servicio público de salvamento, dispone de
un conjunto de medios para atender las emergencias
que puedan producirse en los casi 8.000 km de costa de
nuestro país.

La distribución de los medios de la Sociedad a lo
largo de la geografía costera española se realiza bajo
criterios dinámicos de adecuación a las circunstancias
cambiantes de la ocurrencia de emergencias en nues-
tras aguas.

La ubicación de medios nunca debe contemplarse
como una asignación estática de éstos basada en crite-
rios puramente geográficos.

Factores variables e invariables, como la densidad
de tráfico marítimo, meteorología, peligrosidad de la
costa, estacionalidad de la navegación de recreo, etc.,
deben tenerse en cuenta para realizar una distribución
coherente con las previsiones basadas en estadísticas.

Además se realiza un análisis continuo de la efecti-
vidad de las actuaciones para la redistribución de los
medios o la propuesta de refuerzo de los mismos si se
considera necesaria.

Por estas razones, anualmente sólo se puede calcu-
lar de forma global el coste del mantenimiento de la
estructura de medios prevista para el horizonte tempo-
ral del año inmediatamente siguiente, aunque sí se pue-
de informar del coste que habrá representado el destino
final de los medios empleados, una vez que las actua-
ciones se hayan producido.

En la provincia de Valencia se han ejecutado, a tra-
vés de Sasemar, las partidas que figuran en el siguiente
cuadro (miles de euros):
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184/048762

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Peris Cervera, Rosa María, y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos de Sase-
mar en el Puerto de Valencia desde el año 1996.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) no tiene desplegados sus efectivos con
arreglo a criterios de distribución por ciudades, sino
con arreglo a criterios funcionales, de atención a los
servicios que presta y a los medios de que dispone.

En el año 1996, los recursos humanos de Sasemar
destinados al Centro de Coordinación de Salvamento
Marítimo ubicado en Valencia eran 10 personas, mien-
tras que en el año 2002 eran 14 personas.

El Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo
de Valencia permanece atendido 24 horas al día, 365
días al año, desde su inauguración hasta el presente.

En momentos puntuales, el Centro ha contado con
alguna otra persona como refuerzo a situaciones espe-
ciales.

El helicóptero de salvamento «Helimer Mediterrá-
neo» tiene su base habitual en Valencia, contando con
una tripulación de cinco personas.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Peris Cervera, Rosa María, y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone Sasemar en
el Puerto de Valencia.

Respuesta:

Los medios de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima (SASEMAR) cuya base operativa habi-
tual está establecida en Valencia son los siguientes:

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Valencia.

— Helicóptero de salvamento marítimo «Helimer
Mediterráneo».

Es importante aclarar que la funcionalidad de los
centros y unidades de la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima no se encuentra limitada a su base
operativa.

Si bien las unidades tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazadas si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran, por tanto, no se puede
afirmar que unos determinados medios sean específi-
cos para dar respuesta a un accidente marítimo en un
particular lugar. Evidentemente los medios que tengan
su base habitual en la zona más próxima a la emergen-
cia son probablemente los primeros en ser activados
para actuar si resultan ser la unidad de primera elec-
ción.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Valencia presta servicios de búsqueda y salva-
mento de la vida humana en la mar, seguimiento del
tráfico marítimo y prevención y lucha contra la conta-
minación marina. Además de los medios a cargo de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, coor-
dina también los medios de otras Administraciones u
organismos que hayan sido puestos a disposición para
atender una determinada emergencia.

A nivel global, la Sociedad cuenta con 40 lanchas
de intervención rápida en total, con gran velocidad de
actuación y capacidad de remolque para embarcacio-
nes de recreo y pesqueros de pequeño y mediano porte.
Este tipo de unidades, tras la experiencia de casi 10
años, ha demostrado ser el que más se ajusta a un alto
porcentaje de la tipología de las actuaciones de salva-
mento en nuestras aguas. Las más próximas a Valencia
se encuentran en Jávea, Burriana, Alicante y Sant Car-
les de la Rápita.

Un Convenio con Cruz Roja mantiene, además, a
través de un Plan de Actuación Conjunta anual, otras
30 embarcaciones de salvamento en toda España.

Además, Sasemar dispone de doce buques de salva-
mento cuya base operativa habitual es la que se refleja
en el cuadro que se remite como anexo.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo
«Helimer Mediterráneo», antes citado, es activado para
atender las emergencias que requieran un medio de
estas características, tanto en la zona de Valencia, como
en zonas próximas en las que pueda ser necesario.
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En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima son 382 las personas
que atienden 24 horas al día, los 365 días del año, los
centros de coordinación de salvamento repartidos a lo
largo de las costas españolas, coordinados por el Cen-
tro Nacional de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas gestio-
nadas por la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima suponen unos recursos humanos de otras 320
personas que mantienen continuamente tripuladas 40
lanchas de intervención rápida y 3 buques de salva-
mento.

Los demás contratistas de la Sociedad de Salvamen-
to y Seguridad Marítima proveen de las personas nece-
sarias debidamente cualificadas, para tripular el resto
de las unidades contratadas (9 buques de salvamento)

El Centro de Seguridad Integral «Jovellanos» en
Veranes (Asturias) atiende, entre otras cuestiones, la
formación y reciclaje de los recursos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, así
como los de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta anexo con la situación de los medios a
cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí-
tima.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Medios de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima y su ubicación habitual

Lanchas de intervención rápida

Helicópteros de salvamento

Helimer Galicia Base en La Coruña
Helimer Andalucía Base en Jerez
Helimer Canarias Base en Las Palmas
Helimer Mediterráneo Base en Valencia
Helimer Cantábrico Base en Gijón

Buques de salvamento

184/048784

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTORES: González Serna, Justo, y Juaneda Zarago-
za, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos de Sase-
mar en el Puerto de Alicante desde el año 1996.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
no tiene desplegados sus efectivos con arreglo a crite-
rios de distribución por ciudades, sino con arreglo a cri-
terios funcionales de atención a los servicios que presta
y a los medios de que dispone.

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
no tiene ningún Centro de Coordinación de Salvamen-
to Marítimo ubicado en el Puerto de Alicante.

Desde el mes de julio de 2000 entró en servicio la
embarcación de intervención rápida «Salvamar Pola-
ris», con base habitual en el Puerto de Alicante, que
cuenta con una tripulación de tres personas. Con ante-
rioridad a la indicada fecha, el Puerto de Alicante no
era base habitual de ninguna unidad de salvamento
marítimo.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Serna, Justo, y Juaneda Zarago-
za, María Rosario (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone Sasemar en
el Puerto de Alicante.

Respuesta:

Con base habitual en el Puerto de Alicante, la Socie-
dad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR)
dispone de una embarcación de salvamento marítimo
de intervención rápida de 15 metros denominada «Sal-
vamar Polaris».

Es preciso advertir que la funcionalidad de los cen-
tros y unidades de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima no se encuentra limitada a su base opera-
tiva.

Si bien las unidades disponibles tienen una base
operativa habitual, pueden ser desplazadas si las cir-
cunstancias de la emergencia así lo aconsejaran. Por
tanto, no se puede afirmar que unos determinados

medios sean específicos para dar respuesta a un acci-
dente marítimo en un particular lugar. Evidentemente
los medios que tengan su base habitual en la zona más
próxima a la emergencia serán probablemente los pri-
meros en ser activados para actuar, si resultan adecua-
dos para dar respuesta a la emergencia planteada.

El Centro Regional de Coordinación de Salvamento
de Valencia presta servicios principalmente de búsque-
da y salvamento de la vida humana en la mar, segui-
miento del tráfico marítimo y prevención y lucha con-
tra la contaminación marina. Además de los medios a
cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí-
tima, coordina también los medios de otras Adminis-
traciones u organismos que hayan sido puestos a dispo-
sición para atender una determinada emergencia.

Los buques de salvamento de la Sociedad de Salva-
mento y Seguridad Marítima están destinados especial-
mente a proveer de un soporte de atención a las emer-
gencias. Disponen todos ellos de equipos para la
recogida de hidrocarburos de la superficie del mar, tales
como recuperadores (skimmers), barreras de confina-
miento y concentración, unidades de potencia para el
accionamiento de equipos, etc. Su base habitual es la
que se detalla en el anexo que se adjunta.

La Sociedad cuenta con 40 lanchas de intervención
rápida, en total, con gran velocidad de actuación y
capacidad de remolque para embarcaciones de recreo y
pesqueros de pequeño y mediano porte. Este tipo de
unidades, tras la experiencia de casi 10 años, ha demos-
trado ser el que más se ajusta a un alto porcentaje de la
tipología de las actuaciones de salvamento en nuestras
aguas. Las más próximas a Alicante, además de la men-
cionada «Salvamar Polaris», se encuentran en Cartage-
na y Jávea.

Un Convenio con Cruz Roja mantiene, además, a
través de un Plan de Actuación Conjunta anual, otras
30 embarcaciones de salvamento en toda España.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo
«Helimer Mediterráneo», es activado habitualmente
para atender las emergencias que requieran un medio
de estas características en la zona de Alicante, aunque
su base operativa habitual sea Valencia.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, son 382 las perso-
nas que atienden 24 horas al día, los 365 días del año,
los centros de coordinación de salvamento repartidos a
lo largo de las costas españolas, coordinados por el
Centro Nacional de Coordinación de Salvamento Marí-
timo, ubicado en Madrid.
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Las tripulaciones de las unidades marítimas gestio-
nadas por la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima suponen unos recursos humanos de otras 320
personas que mantienen continuamente tripuladas 40
lanchas de intervención rápida y 3 buques de salva-
mento.

Los demás contratistas de la Sociedad de Salvamen-
to y Seguridad Marítima proveen de las personas nece-
sarias debidamente cualificadas, para tripular el resto
de las unidades contratadas (9 buques de salvamento).

El Centro de Seguridad Integral «Jovellanos» en
Veranes (Asturias) atiende, entre otras cuestiones, la
formación y reciclaje de los recursos humanos de la
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, así
como los de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta anexo con la situación de los medios a
cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí-
tima.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Medios de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima y su ubicación habitual

Lanchas de intervención rápida

Helicópteros de salvamento

Helimer Galicia Base en La Coruña
Helimer Andalucía Base en Jerez
Helimer Canarias Base en Las Palmas
Helimer Mediterráneo Base en Valencia
Helimer Cantábrico Base en Gijón

Buques de salvamento

184/048788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: González Serna, Justo, y Juaneda Zarago-
za, María Rosario (GS).

Asunto: Barcos mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el Puerto de Alicante en los
años 2000 a 2002.

Respuesta:

Los buques mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el Puerto de Alicante en el
período indicado han sido los siguientes:
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Estos datos se obtienen de los manifiestos de carga,
los cuales sólo se conservan «on line» (consulta infor-
mática disponible) durante los dos últimos años.

A partir del presente año, con la implantación del
procedimiento único de escala de buques, que ha entra-
do en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado incluir
la fecha de construcción del buque entre los datos a
cumplimentar en el Documento Único de Escala, docu-
mento que simplifica, mejora y facilita la gestión admi-
nistrativa y el control de las escalas de los buques en
los puertos de interés general.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048794

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: García Arias, Ludivina, y Juaneda Zarago-
za, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos de Sase-
mar en el Puerto de Gijón (Asturias) desde el año 1996.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) no tiene desplegados sus efectivos con
arreglo a criterios de distribución por ciudades, sino
con arreglo a criterios funcionales de atención a los
servicios que presta y a los medios de que dispone.

En el año 1996 los recursos humanos de Sasemar
destinados al Centro de Coordinación de Salvamento
Marítimo ubicado en Gijón eran 12 personas, mientras
que en el año 2002 eran 13 personas.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Gijón permanece atendido 24 horas al día, 365
días al año, desde su inauguración hasta el presente.

En momentos puntuales el Centro ha contado con
alguna otra persona como refuerzo a situaciones espe-
ciales.

El Puerto de Gijón es también base habitual de un
buque de salvamento, el «Alonso de Chaves», que

cuenta con una tripulación de diez personas, de una
embarcación de intervención rápida, la «Salvamar
Rigel», tripulada por tres personas, y del helicóptero de
salvamento «Helimer Cantábrico», tripulado por cinco
personas, sin que se hayan producido variaciones en
cuanto al número de tripulantes entre los años 1996 y
2002.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: García Arias, Ludivina, y Juaneda Zarago-
za, María Rosario (GS).

Asunto: Medios materiales de que dispone Sasemar en
el Puerto de Gijón (Asturias).

Respuesta:

Los medios de la Sociedad de Salvamento y Seguri-
dad Marítima (SASEMAR) cuya base operativa habi-
tual está establecida en Gijón son los siguientes:

— Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Gijón.

— Buque de salvamento «Alonso de Chaves».
— Embarcación de salvamento de intervención

rápida «Salvamar Rigel» de 20 metros de eslora.
— Helicóptero de salvamento marítimo «Helimer

Cantábrico».

Es importante aclarar que la funcionalidad de los
centros y unidades a cargo de la Sociedad de Salvamen-
to y Seguridad Marítima no se encuentra limitada a su
base operativa.

Si bien las unidades tienen una base operativa habi-
tual, pueden ser desplazadas si las circunstancias de la
emergencia así lo aconsejaran, por tanto, no se puede
afirmar que unos determinados medios sean específi-
cos para dar respuesta a un accidente marítimo en un
particular lugar. Evidentemente los medios que tengan
su base habitual en la zona más próxima a la emergen-
cia son probablemente los primeros en ser activados
para actuar si resultan ser la unidad de primera elec-
ción.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Gijón presta servicios de búsqueda y salvamento
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de la vida humana en la mar, seguimiento del tráfico
marítimo y prevención y lucha contra la contaminación
marina. Además de los medios a cargo de la Sociedad
de Salvamento y Seguridad Marítima, coordina tam-
bién los medios de otras Administraciones u organis-
mos que hayan sido puestos a disposición para atender
una determinada emergencia.

A nivel global, la Sociedad cuenta con 40 lanchas
de intervención rápida en total, con gran velocidad de
actuación y capacidad de remolque para embarcacio-
nes de recreo y pesqueros de pequeño y mediano porte.
Este tipo de unidades, tras la experiencia de casi 10
años, ha demostrado ser el que más se ajusta a un alto
porcentaje de la tipología de las actuaciones de salva-
mento en nuestras aguas. Las más próximas a Gijón,
además de la mencionada «Salvamar Rigel», se
encuentran en Santander, Llanes y Luarca.

Un Convenio con Cruz Roja mantiene, además, a
través de un Plan de Actuación Conjunta anual, otras
30 embarcaciones de salvamento en toda España.

Además, Sasemar dispone de doce buques de salva-
mento, uno de los cuales, el «Alonso de Chaves» tiene
su base operativa habitual en el Puerto de Gijón.

Para el salvamento de la vida humana en la mar, y
reconocimiento aéreo, la Sociedad de Salvamento y
Seguridad Marítima cuenta con 5 helicópteros específi-
camente configurados para las labores de búsqueda y
salvamento marítimo que son activados para dar una
rápida respuesta a las emergencias que necesitan una
actuación inmediata por las condiciones de gravedad,
supervivencia o médicas en que se encuentran las vidas
en peligro. El helicóptero de salvamento marítimo
«Helimer Cantábrico», antes citado, es activado habi-
tualmente para atender las emergencias que requieran
un medio de estas características tanto en la zona de
Gijón, como en las zonas próximas en las que pueda
ser necesario.

En cuanto a los recursos humanos de la Sociedad de
Salvamento y Seguridad Marítima, son 382 las perso-
nas que atienden 24 horas al día, los 365 días del año,
los centros de coordinación de salvamento repartidos a
lo largo de las costas españolas, coordinados por el
Centro Nacional de Coordinación de Salvamento Marí-
timo.

Las tripulaciones de las unidades marítimas gestio-
nadas por la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima suponen unos recursos humanos de otras 320
personas que mantienen continuamente tripuladas 40
lanchas de intervención rápida y 3 buques de salva-
mento.

Los demás contratistas de la Sociedad de Salvamen-
to y Seguridad Marítima proveen de las personas nece-
sarias debidamente cualificadas, para tripular el resto
de las unidades contratadas (9 buques de salvamento).

El Centro de Seguridad Integral «Jovellanos» en
Veranes (Asturias) atiende, entre otras cuestiones, la
formación y reciclaje de los recursos humanos de la

Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima, así
como los de otras instituciones.

Las tripulaciones de las unidades aéreas, los cinco
helicópteros de salvamento marítimo, suponen otras 25
personas (cinco tripulantes por cada helicóptero).

Se adjunta anexo con la situación de los medios a
cargo de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí-
tima.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Medios de la Sociedad de Salvamento y Seguridad
Marítima y su ubicación habitual

Lanchas de intervención rápida

Helicópteros de salvamento

Helimer Galicia Base en La Coruña
Helimer Andalucía Base en Jerez
Helimer Canarias Base en Las Palmas
Helimer Mediterráneo Base en Valencia
Helimer Cantábrico Base en Gijón
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Buques de salvamento

184/048797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: García Arias, Ludivina, y Juaneda Zarago-
za, María Rosario (GS).

Asunto: Tipo y número de barcos con mercancías peli-
grosas o de riesgo que han atracado o fondeado en el
Puerto de Gijón (Asturias) en los años 2000 a 2002, así
como carga que transportaban.

Respuesta:

El número de buques, con especificación de sus
mercancías peligrosas o de riesgo, que han atracado o
fondeado en el Puerto de Gijón en los años 2000, 2001
y 2002 ha sido el siguiente:

Año 2000

Año 2001

Año 2002

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: García Arias, Ludivina, y Juaneda Zarago-
za, María Rosario (GS).

Asunto: Barcos mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el Puerto de Gijón (Astu-
rias) en los años 2000 a 2002.

Respuesta:

El número de buques mercantes con más de 15 años
de antigüedad que han pasado por el Puerto de Gijón
ha sido el siguiente:

El dato de la antigüedad de los buques se obtiene de
los manifiestos de carga, los cuales sólo se conservan
«on line» (consulta informática disponible) durante los
dos últimos años.

A partir del presente año, con la implantación del
procedimiento único de escala de buques, que ha entra-
do en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado incluir
la fecha de construcción del buque entre los datos a
cumplimentar en el Documento Único de Escala, docu-
mento que simplifica, mejora y facilita la gestión admi-
nistrativa y el control de las escalas de los buques en
los puertos de interés general.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048803

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Plazo previsto para dar respuesta a la propues-
ta realizada por el Gobierno de la Generalitat de Cata-
luña relativa a la viabilidad del proyecto de trasvase del
río Ródano.

Respuesta:

De acuerdo con la disposición adicional novena de
la Ley 10/2001, del Plan Hidrológico Nacional, se ha
constituido un grupo de trabajo hispano-francés, que
está realizando un estudio sobre la viabilidad de un
trasvase de aguas del río Ródano.

En cuanto se disponga del mencionado estudio se
podrán plantear las actuaciones a llevar a cabo, en su
caso, con la Generalitat de Cataluña, pero no existe un
plazo concreto para ello.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048805

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Fase en que se encuentra el Anteproyecto de
Ley de Protección de Animales, así como plazo previs-
to para presentar a la Cámara el Proyecto de Ley
correspondiente.

Respuesta:

La Ley de Protección de los Animales se encuentra
en fase de elaboración y consulta con las comunidades
autónomas. El pasado 11 de febrero se celebró en el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación una
reunión de la Mesa de Coordinación en materia de Bie-
nestar Animal, en la que fue abordado este asunto con
los técnicos que asistieron.

Es intención del Gobierno presentar a la Cámara,
para su tramitación parlamentaria, el Proyecto de Ley,
una vez que haya sido consensuado con todas las
comunidades autónomas. Consenso necesario dada la
existencia, en la actualidad, de 15 leyes autonómicas.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048807

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Distribución del Programa 134A, «Coopera-
ción para el desarrollo», del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales desde el año 1996.

Respuesta:

La distribución del Programa 134A «Cooperación
para el desarrollo» por cuotas a organismos internacio-
nales, aportaciones para ejecución de proyectos, y pro-
gramas de cooperación internacional, se expone en
anexo adjunto, con indicación del año, denominación
de la aplicación e importe (obligaciones reconocidas)
en miles de euros.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Presupuesto del Parque Nacional de Cabrera
para el ejercicio 2003.

Respuesta:

El presupuesto de gasto de personal del Parque
Nacional de Cabrera del Ministerio de Medio Ambien-
te es el siguiente:

— Sueldos y salarios: 341.100 euros.
— Seguridad Social: 73.123 euros.

Madrid, 6 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048821

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de una
autovía entre Monforte y Chantada (Lugo).

Respuesta:

El Estudio Informativo de la Autovía entre Monfor-
te y Chantada, estudiará tanto la posibilidad de desdo-
blar parte del corredor existente entre Escairón y Mon-
forte, como otras alternativas posibles. Esta misma
consideración es aplicable al Puerto de Belesar.

Por último, dada la situación administrativa en la
que se encuentra, no es posible adelantar plazos para la
ejecución de esta obra, que vendrán determinados por
la superación de los trámites administrativos corres-
pondientes.

Madrid, 3 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048824

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Estado de las conversaciones de la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre y de la Sociedad Estatal
de Participaciones Industriales (SEPI) con el Grupo
Eurocoin para la venta de su participación en Cecosa.

Respuesta:

En relación con el estado de las conversaciones
entre la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real
Casa de la Moneda, la SEPI y el Grupo Eurocoin para
la venta de su participación en Cecosa, se informa que



desde el pasado mes de diciembre, las conversaciones
se encuentran interrumpidas.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Hernández Cerviño, Guillermo Alejandro,
y Juaneda Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Cantidades presupuestadas para los puertos de
interés general del Estado en Galicia en los Presupues-
tos Generales del Estado desde el año 1996, así como
las ejecutadas.

Respuesta:

Los Presupuestos de inversiones reales, así como el
grado de ejecución en los años 1996 a 2002, en los
puertos de interés general en Galicia, se relacionan a
continuación:

Autoridad Portuaria

Cifras en millones de euros corrientes.
Los datos de 2002 son provisionales.
(*) En la Autoridad Portuaria de Ferrol en el año 2000 la dife-

rencia entre presupuesto e inversión corresponde a las obras de
«Protección del Borde de la Ría», que incluidas como inversión
estaban fuera de presupuesto en razón de ser una actuación refleja-
da en un convenio con Medio Ambiente.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048883

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Clotas i Cierco, Salvador, y Juaneda Zara-
goza, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos de Sase-
mar en el Puerto de Barcelona desde el año 1996.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) no tiene desplegados sus efectivos con
arreglo a criterios de distribución por ciudades, sino
con arreglo a criterios funcionales, de atención a los
servicios que presta y a los medios de que dispone.

En el año 1996 los recursos humanos de Sasemar
destinados al Centro de Coordinación de Salvamento
Marítimo ubicado en Barcelona eran 17 personas,
mientras que en el año 2002 eran 18 personas.

El Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo
de Barcelona permanece atendido 24 horas al día, 365
días al año, desde su inauguración hasta el presente.

En momentos puntuales el Centro ha contado con
alguna otra persona como refuerzo a situaciones espe-
ciales.

El Puerto de Barcelona es también la base habitual
de la embarcación de intervención rápida «Salvamar
L’Emporda» que cuenta con una tripulación de tres per-
sonas.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/048891

A los efectos del artículo 190 del Reglamento
del Congreso de los Diputados, se traslada res-
puesta del Gobierno respecto al asunto de referen-
cia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate 
(GS).

Asunto: Duración de los contratos laborales en la pro-
vincia de Pontevedra durante los años 2001 y 2002, así
como número de los mismos.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos sobre contratos de tra-
bajo realizados en la provincia de Pontevedra en los
años 2001 y 2002, con desglose según la duración ini-
cial que se refleja en el contrato.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Instituto Nacional de Empleo

Contratos registrados en la provincia de Pontevedra

184/048893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López Aguilar, Juan Fernando, y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Barcos mercantes con más de 15 años de anti-
güedad que han pasado por el Puerto de Las Palmas en
los años 2000 a 2002.

Respuesta:

El número de buques mercantes con más de 15 años
de antigüedad que han pasado por el Puerto de Las Pal-
mas ha sido el siguiente:



El dato de la antigüedad de los buques se obtiene de
los manifiestos de carga, los cuales sólo se conservan
«on line» (consulta informática disponible) durante los
dos últimos años.

A partir del presente año, con la implantación del
procedimiento único de escala de buques, que ha entra-
do en vigor con fecha 5 de enero, ya es obligado incluir
la fecha de construcción del buque entre los datos a
cumplimentar en el Documento Único de Escala, docu-
mento que simplifica, mejora y facilita la gestión admi-
nistrativa y el control de las escalas de los buques en
los puertos de interés general.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048902

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: López Aguilar, Juan Fernando, y Juaneda
Zaragoza, María Rosario (GS).

Asunto: Evolución de los efectivos humanos de Sase-
mar en el Puerto de Las Palmas desde el año 1996.

Respuesta:

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima
(SASEMAR) no tiene desplegados sus efectivos con
arreglo a criterios de distribución por ciudades, sino
con arreglo a criterios funcionales, de atención a los
servicios que presta y a los medios de que dispone.

Los recursos humanos de Sasemar destinados al
Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo ubi-
cados en Las Palmas han sido 12 personas desde el año
1996 hasta el año 2002.

El Centro de Coordinación de Salvamento Maríti-
mo de Las Palmas permanece atendido 24 horas al día,
365 días al año, desde su inauguración hasta el pre-
sente.

En momentos puntuales el Centro ha contado con
alguna otra persona como refuerzo a situaciones espe-
ciales.

El Puerto de Las Palmas es también base habitual
de una embarcación de intervención rápida, la «Salva-
mar Nunki», tripulada por tres personas y de un buque
de salvamento en situación de disponibilidad, el «Bolu-
da Mistral», con una tripulación de seis personas.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048932

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Evolución del número de perceptores por
desempleo en la provincia de Pontevedra desde el año
1990.

Respuesta:

En anexo se remite la información solicitada.
Se hace constar que no se dispone de datos por sexo

y tramos de edad antes de 1999 en el primer caso, y de
2001, en el segundo.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Beneficiarios en la provincia de Pontevedra

(*) Los beneficiarios de subsidio por desempleo incluye los beneficiarios de Renta Activa de Inserción.

Beneficiarios de prestaciones por desempleo menores de 30 años en la provincia de Pontevedra

(*) Los beneficiarios de subsidio por desempleo incluye los beneficiarios de Renta Activa de Inserción.
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184/048947

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Negativa del Ministerio de Fomento a entregar
al Juzgado de Corcubión (A Coruña) determinados
documentos y grabaciones que le requirió en el marco
de la instrucción del caso «Prestige».

Respuesta:

Desde el inicio de las diligencias previas número
960/02, instruidas por el Juzgado de Instrucción de
Corcubión, el Gobierno, y todas las autoridades y fun-
cionarios dependientes de él, han colaborado en la
investigación judicial, poniendo a su disposición con la
mayor diligencia cuanta información, declaraciones y
documentos estaban a su alcance y han sido requeridos
por el citado Juzgado.

La expresada información ha sido remitida en la
forma y en el soporte requerido en cada caso por el
Juzgado de Instrucción, sin incumplimiento de plazo
alguno.



Además de los testimonios, informes y documentos
concretos requeridos por el Juzgado de Instrucción, la
Dirección General de la Marina Mercante ha remitido
también al Juzgado un extenso informe con sus corres-
pondientes anexos, de 1.449 páginas, ordenado en nue-
ve tomos, en el que se contienen las actuaciones de la
Administración Marítima en relación con el hundi-
miento del buque «Prestige».

Las premisas que justifican las cuestiones formula-
das carecen de fundamento y desconocen no sólo la
documentación e información puesta por el Gobierno,
sus autoridades y funcionarios a disposición del Juzga-
do de Instrucción de Corcubión, sino también que son
los propios órganos judiciales los que tienen constitu-
cionalmente reconocida la potestad de hacer cumplir
las resoluciones que dicten.

Respecto de la última cuestión planteada en la pre-
gunta, se informa que sí ha sido iniciado el correspon-
diente expediente administrativo para determinar si ha
existido incumplimiento de contrato por parte de la
empresa Remolcanosa, como consecuencia de la actua-
ción del remolcador «Ría de Vigo» en el siniestro del
«Prestige», siendo emitida la orden de inicio en fecha
13 de enero de 2003.

Madrid, 14 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048951

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Renta agraria en las distintas comunidades
autónomas desde el año 1996.

Respuesta:

La serie histórica armonizada más reciente de las
Rentas Agrarias Regionales y sus componentes, elabo-
rada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación en colaboración con las comunidades autóno-
mas, corresponde al período 1995-2000.

Estas estimaciones, que no han sido publicadas,
deben considerarse provisionales, pues están realizadas
utilizando la metodología antigua y, por lo tanto, sien-
do revisadas y convertidas a la nueva metodología del
Sistema Europeo de Cuentas Económicas (SEC-95)
implantado a partir de 2000, para obtener la serie 1990-
2000.
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Valores en millones de euros.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.



184/048979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Propuesta de Presidente para el Patronato del
Parque Nacional de las Islas Atlánticas.

Respuesta:

El Presidente del Patronato del Parque Nacional
Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia ha
de ser nombrado por el Gobierno del Estado a propues-
ta de la Comisión Mixta de Gestión.

La Comisión Mixta de Gestión, en su última reu-
nión, acordó elevar la propuesta de nombramiento de
don Carlos del Álamo como Presidente del Patronato al
Ministerio de Medio Ambiente y el nombramiento se
realizó por Real Decreto 229/2003, de 21 de febrero
(BOE núm. 46 de 22-2-03).

Don Carlos del Álamo es persona de reconocido
prestigio en asuntos medioambientales con larga tra-
yectoria en puestos de responsabilidad en materia
ambiental, y ha sido impulsor de la declaración del Par-
que Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlánticas
de Galicia. La propuesta realizada por la Comisión
Mixta puede considerarse por ello adecuada.

Se considera que la propuesta de su nombramiento
como Presidente del Patronato no guarda relación algu-
na con la crisis derivada del «Prestige», ni responde a
su actuación durante la misma, sino a su trayectoria
profesional.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Divulgación por el Ministro de Fomento el día
16-11-2002 de alguna de sus actividades realizadas el
día 30-10-2002, aparte de las de la Comisión Mixta del
1% Cultural.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, la respuesta es no.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/048985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Coincidencia de la divulgación de la nota
informativa «el Gobierno informa» de 16-11-2002
sobre actuaciones aprobadas del 1% Cultural por
7.528.720 euros en intervención del patrimonio históri-
co español con la estancia del Ministro de Fomento en
la provincia de Lleida.

Respuesta:

Durante el año 2002, la Oficina de Información del
Ministerio de Fomento emitió 25 notas informativas
sobre los acuerdos de la Comisión Mixta del 1% Cultu-
ral, las cuales se han difundido de la forma siguiente:

— 8 en sábado (16-02, 09-03, 29-06, 03-08, 10-08,
17-08, 24-08 y 16-11).

— 3 en domingo (28-07, 04-08 y 11-08).
— 3 en viernes (21-06, 28-06 y 02-08).

Las 11 restantes se han repartido entre los lunes,
martes, miércoles y jueves del año.

A su vez, en 2002, han aparecido noticias relativas a
actuaciones en la provincia de Lleida en 8 notas publi-
cadas en las fechas siguientes:

— 16-02, 04-03, 09-03, 22-06, 25-06, 01-07, 04-08
y 17-08.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049176 a 184/049179

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Rodríguez Díaz, Inés María (GS).

Asunto: Inexactitudes de la página «web» de Turespa-
ña sobre Extremadura.

Respuesta:

El portal de promoción turística en Internet es un
proyecto a largo plazo, que ha visto la luz hace pocos
meses y que supondrá un fuerte impulso a la tecnifica-
ción del sector turístico español y a su capacidad de
respuesta, ante el desafío de mantener el liderazgo en
un nuevo entorno de creciente competencia, de mayor
presencia de las nuevas tecnologías en el ámbito
doméstico y de los negocios y de mayor demanda de
calidad por parte de un turista cada vez más preparado
y más exigente.

En este nuevo escenario, el portal se presenta como
un elemento estratégico de primer orden, que contri-
buirá al despliegue de todo el potencial turístico, que
ofrece nuestro país, mediante la promoción y apoyo a
la comercialización on-line de nuestros productos y
destinos turísticos.

Esta nueva herramienta dispondrá a finales de 2003
de una enorme variedad y volumen de contenidos mul-
tilingües —en nueve idiomas distintos— con prestacio-
nes de accesibilidad las 24 horas del día mediante
diversos dispositivos multimedia (PC, teléfono móvil,
agendas personales electrónicas, TV interactiva). Ade-
más dispondrá de otras prestaciones suplementarias
como servicios de proximidad WAP, cálculo de rutas a
pie, en coche o transporte público, envío de postales
digitales durante la realización del viaje, 754 localida-
des cartografiadas y 21 visitas virtuales relacionadas
con el arte y el turismo cultural.

Ya desde su lanzamiento, el portal gestiona cerca de
70.000 registros estructurados en 35 subsistemas de
información, que contempla toda la información de
alojamientos en España (hoteles, paradores, casas rura-
les, monasterios con hospedería, campings), informa-
ción sobre más de 4.000 destinos, mantenimiento
actualizado de una base de datos de 500 eventos, 468
museos, 600 monumentos, información sobre todos los
lugares Patrimonio de la Humanidad, cerca de 250
campos de golf, 50.000 restaurantes, 374 espacios
naturales protegidos, consulta en línea de todos los
vuelos con destino España, compañías de alquiler de
vehículos, estaciones de autobús y tren y consejos prác-
ticos para venir a España, incluida información sobre
consulados, embajadas y oficinas de turismo. Todos
esos recursos están georreferenciados para su localiza-
ción en un mapa y su inclusión en una ruta personaliza-
da. Además, desde su lanzamiento el portal incluye más
de 5.000 fotografías (llegará a tener 40.000), 150 folle-
tos digitalizados, 70 fotografías panorámicas de 360o,
más de 200 reportajes escritos, 50 reportajes locutados,
32 vídeos, 10 visitas virtuales, desarrollos infográficos

de las grandes rutas turísticas —Ruta Vía de la Plata,
Camino de Santiago, España Verde y Ruta del Califa-
to— estando previsto el desarrollo infográfico de otros
productos y marcas turísticas como «Red de Juderías»,
«Camino de la Lengua Castellana», «Ruta Washington
Irving», «Pirineos», y «Grupo Ciudades Patrimonio».

Estamos, por tanto, ante un portal que, por el volu-
men de información y por la variedad de contenidos y
funcionalidades que ofrece —desde el mismo momen-
to de su nacimiento—, supera cualquier iniciativa
pública o privada por lo que se refiere a la aplicación
de las nuevas tecnologías de la información y comuni-
caciones al sector turístico.

Concretamente Extremadura cuenta con una presen-
cia muy significativa en el portal, ya que incluye toda
la oferta de alojamientos legalmente registrada en esa
Comunidad Autónoma, información sobre más de 179
destinos, agenda cultural, 16 museos, 43 monumentos,
campos de golf, gastronomía, 450 restaurantes, 9 espa-
cios naturales, 50 compañías de alquiler de vehículos,
estaciones de tren y autobús entre otros contenidos, que
al igual que el resto de los integrados en el portal, están
traducidos a cuatro idiomas y georreferenciados, para
su explotación cartográfica. Por otra parte, existe un
enlace a la «web» de promoción turística www.turis-
moextremadura.com, de acuerdo con el compromiso
de cooperación y de creación de sinergias con el resto
de las administraciones públicas españolas.

En este sentido, se señala que, desde los inicios de
este ambicioso proyecto, ha sido siempre intención del
Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, hacer partícipes a las
comunidades autónomas, independientemente del
color político del gobierno regional, de todas las posi-
bilidades que ofrece el portal a efectos de la promoción
de sus productos y destinos turísticos.

El portal, no se ha construido con criterios partidis-
tas y no existe intención de excluir a las localidades
gobernadas por regidores del PSOE, como se afirma en
la pregunta parlamentaria. Basta comprobar que Her-
vás, Jaraiz de la Vera, Jerte, Trujillo, Valverde de la
Vera, Berlanga, Jerez de los Caballeros, Llerena, Mede-
llín y Olivenza (por citar algunos ejemplos) están
gobernadas por este partido y de todas ellas se contiene
información de texto y/o fotografías o infografías,
como también de Alcántara, Baños de Montemayor,
Guadalupe, Jarandilla de la Vera, Villamiel o Fregenal
de la Sierra, gobernadas en este caso por el Partido
Popular.

El portal, como todas las demás iniciativas de la
Secretaría de Estado de Comercio y Turismo (Planes
de Excelencia y Dinamización, Municipio Turístico
Sostenible, Sistema de Calidad Turística o promoción
conjunta de rutas culturales como la Ruta Vía de la Pla-
ta) es un instrumento al servicio de todos los ciudada-
nos y del resto de las administraciones públicas, sin
consideraciones políticas de ningún tipo.
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Por otra parte, el portal no pretende equivocar a los
internautas dando datos falsos de Extremadura, tal
como se afirma. Se señala que los contenidos del portal
están siendo exhaustivamente revisados, proceso en el
que participa la propia administración turística regio-
nal.

En el caso aludido del vino de Tierra de Barros, que
el portal citaba como posible acompañante de los
embutidos de Montánchez, en la propia información se
afirma que los jamones, chorizos y vinos han dado
nombre a esta localidad. Además, en la información
multimedia de Badajoz se incluye un reportaje sobre
los vinos de la provincia, en el que se hace mención
expresa de la denominación de origen Ribera del Gua-
diana, mencionándose asimismo las subregiones pro-
ductoras en la provincia de Cáceres: Cañamero y Mon-
tánchez.

Por otra parte, en el caso de la información sobre
Alcántara, es evidente que se produjo un error, pu-
ramente técnico de carga, que ha originado que, en el
campo habitantes de la base de datos aparezca la
cifra 0, al haberse borrado el número real, pero cual-
quier usuario del portal puede comprobar que Alcán-
tara es un municipio vivo por la información general,
de fiestas o de artesanía que se incluye sobre el
mismo.

El aprovechamiento de todas las ventajas que, para
el sector turístico ofrecen las nuevas tecnologías y la
consolidación de proyectos e iniciativas tan relevantes
como éste del portal, requieren de una colaboración
estrecha y permanente entre todas las administraciones
públicas.

Es éste precisamente el planteamiento que rige la
actuación del grupo de trabajo constituido, para facili-
tar el intercambio de información turística y la comuni-
cación, entre las administraciones públicas competen-
tes en la materia. Así, se viene desarrollando con
regularidad un intenso programa de reuniones de carác-
ter multilateral y bilateral entre Turespaña y el conjun-
to de las comunidades autónomas.

En el ámbito de esta colaboración, las comunidades
están realizando aportaciones de vital importancia, tan-
to por lo que se refiere a la provisión de determinados
contenidos, como a la inestimable labor de revisión,
para la continua mejora y ampliación de la información
mostrada desde el portal y que complementa la que está
realizando, de manera exhaustiva, el propio equipo de
proyecto del portal.

Es este espíritu de colaboración el que preside este
proyecto, que dotará finalmente al sector turístico, fun-
damental en la economía española, de una herramienta
vital para su desarrollo y crecimiento.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049201

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Ayudas a las inversiones en planes de mejora
de las explotaciones agrarias desarrolladas por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en el
año 2002.

Respuesta:

El programa de ayudas para la mejora de estructuras
agrarias de producción abarca estas dos líneas funda-
mentales de actuación:

— La primera instalación de agricultores jóvenes.
— Las inversiones en planes de mejora de las

explotaciones agrarias.

En ambos casos, las ayudas pueden adoptar la for-
ma de subvención directa (pagada por la comunidad
autónoma) o estar vinculadas a préstamos (pagadas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación),
produciéndose una posterior compensación entre
ambas Administraciones a efectos de conseguir la cofi-
nanciación del programa.

Las competencias relativas a la tramitación de las
solicitudes de ayudas y la concesión o denegación de
las mismas corresponden, de acuerdo con lo estableci-
do en el Real Decreto 613/2001, a las comunidades
autónomas.

Los datos referidos a los expedientes de Inversiones
en Explotaciones Agrarias aprobados por la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias, en el año
2002, en el marco del Real Decreto 613/2001, se deta-
llan en el siguiente cuadro:

Ayudas a inversiones en explotaciones agrarias (euros)

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049202

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Desarrollo de la línea de actuación del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación destinada a
la primera instalación de agricultores jóvenes en la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en el
año 2002.

Respuesta:

El programa de ayudas para la mejora de estructuras
agrarias de producción abarca las dos líneas fundamen-
tales de actuación siguientes:

— La primera instalación de agricultores jóvenes.
— Las inversiones en planes de mejora de las

explotaciones agrarias.

En ambos casos, las ayudas pueden adoptar la for-
ma de subvención directa (pagada por la comunidad
autónoma) o estar vinculadas a préstamos (pagadas por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación),
produciéndose una posterior compensación entre
ambas administraciones a efectos de conseguir la cofi-
nanciación del programa.

Las competencias relativas a la tramitación de las
solicitudes de ayudas y a la concesión o denegación de
las mismas, corresponden, de acuerdo con lo estableci-
do en el Real Decreto 613/2001, a las comunidades
autónomas.

Los datos referidos a los expedientes de primera ins-
talación de agricultores jóvenes aprobados por la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, en
el año 2002, en el marco del Real Decreto 613/2001, se
detallan en el siguiente cuadro:

Ayudas a la primera instalación de agricultores jóvenes
(euros)

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049205

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Situación actual del caladero nacional del Can-
tábrico y Noroeste.

Respuesta:

En lo que al ámbito competencial de la Administra-
ción General del Estado se refiere (pesca marítima en
aguas exteriores), la situación del Caladero Cantábrico
Noroeste, a 18 de febrero, es la siguiente:

1. Arrastre

Vedado en la franja de 12 millas, contadas desde las
líneas de base rectas, desde la frontera con Portugal
hasta Punta Candelaria, en las proximidades de Ce-
deira.

En la franja de 200 millas, contadas desde las líneas
de base rectas (en donde se alcance esta distancia) des-
de el Meridiano de Punta de la Garita o de Ontón, en
las proximidades de Castro Urdiales hasta la frontera
marítima con Francia, en la desembocadura del río
Bidasoa.

2. Cerco

Veda en toda la zona del caladero nacional del Can-
tábrico y Noroeste (200 millas) comprendida entre la
frontera marítima con Portugal, en la desembocadura
del río Miño hasta la frontera marítima con Francia, en
la desembocadura del río Bidasoa.

3. Artes fijos

En veda en la zona del caladero nacional del Cantá-
brico y Noroeste (200 millas) comprendida entre la
frontera con Portugal y Punta Candelaria.

En la franja de 200 millas, contadas desde las líneas
de base rectas (en donde se alcance esta distancia) des-
de el Meridiano de Punta de la Garita o de Ontón, en las
proximidades de Castro Urdiales, hasta la frontera marí-
tima con Francia, en la desmbocadura del río Bidasoa.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/049243

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Limpieza de fondos marinos previa reanuda-
ción de la actividad pesquera.

Respuesta:

Desde el accidente del «Prestige» se está llevando a
cabo un seguimiento puntual de la situación de las
poblaciones pesqueras en las zonas afectadas y, confor-
me a su evolución, adaptándose las vedas para el ejer-
cicio de la pesca por fuera de aguas interiores, compe-
tencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Al día de hoy, la situación del Caladero Cantábrico
y Noroeste es la siguiente:

1. Arrastre

Vedado en la franja de 12 millas, contadas desde las
líneas de base rectas, desde la frontera con Portugal
hasta Punta Candelaria, en las proximidades de Ce-
deira.

En la franja de 200 millas, contadas desde las líneas
de base rectas (en donde se alcance esta distancia) des-
de el Meridiano de Punta de la Garita o de Ontón, en
las proximidades de Castro Urdiales basta la frontera
marítima con Francia, en la desembocadura del río
Bidasoa.

2. Cerco

Veda en toda la zona del Caladero Nacional del
Cantábrico y Noroeste (200 millas) comprendida entre
la frontera marítima con Portugal, en la desembocadura
del río Miño, hasta la frontera marítima con Francia, en
la desembocadura del río Bidasoa.

3. Artes fijos

En veda en la zona del Caladero Nacional del Can-
tábrico y Noroeste (200 millas) comprendida entre la
frontera con Portugal y Punta Candelaria.

En la franja de 200 millas, contadas desde las líneas
de base rectas (en donde se alcance esta distancia) des-
de el Meridiano de Punta de la Garita o de Ontón, en
las proximidades de Castro Urdiales, hasta la frontera

marítima con Francia, en la desembocadura del río
Bidasoa.

Por otra parte, la Comisión Mixta de Gestión del
Parque Nacional Marítimo-Terrestre de las Islas Atlán-
ticas de Galicia (formada por representantes de Parques
Nacionales del Ministerio de Medio Ambiente y de la
Consellería de Medio Ambiente de la Xunta de Gali-
cia) aprobó en su reunión de 7 de enero de 2003 un
Plan Estratégico de Limpieza de Fondos, que se adjun-
ta en anexo 1.

Asimismo, el 21 de febrero de 2003, se ha aprobado
el Plan de Prospección y Limpieza de Fondos Marinos
en el Parque Nacional de las Islas Atlánticas con la
colaboración de las Fuerzas Armadas, que se remite en
anexo II.

Madrid, 12 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría General de la Cámara.

184/049455

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Cantidad económica transferida al Principado
de Asturias, dentro del plan de actuación previsto para
gestión del Plan de consolidación y competitividad
Pyme en los años 2001 y 2002.

Respuesta:

Los fondos transferidos a la Comunidad Autónoma
del Principado de Asturias para la gestión del Plan
Pyme, para los años solicitados, han sido:

Año 2001: 2.307.887,62 euros.
Año 2002: 1.807.641,39 euros.

— Los proyectos a los que se han aplicado dichos
fondos son:

En el año 2001 se han apoyado 12 proyectos de los
cuales se relacionan 2 con la Sociedad de la Informa-
ción, 3 con la promoción del diseño, 4 con la calidad y
1 con la organización y gestión de las Pyme.

En el año 2002 se apoyaron 349 proyectos, de los
que 35 son de la Sociedad de la Información, 177 refe-
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rentes al diseño, 115 de mejora de la calidad y 12 a las
técnicas de gestión de Pyme.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049478

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Medidas para garantizar la cobertura de acceso
a la televisión en todo el territorio del Principado de
Asturias.

Respuesta:

Las competencias de la Administración General del
Estado, en lo que se refiere a la cobertura de televisión,
se encuentran recogidas en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en particular
en su artículo 61, relativo a la gestión del dominio
público radioeléctrico, y en su artículo 65, relativo al
control, inspección y régimen sancionador.

En cuanto a la administración y gestión del espectro
de frecuencias radioeléctricas, el Estado establece las
características técnicas de las estaciones de televisión
en función de su ámbito de cobertura y la compatibili-
dad radioeléctrica con otros servicios de radiocomuni-
caciones.

En particular, la cobertura de la televisión en el
Principado de Asturias se realiza desde 178 estaciones
emisoras y reemisoras, explotadas por el operador de
red Retevisión Audiovisual, desde las que se difunden
los dos programas públicos del Ente Público RTVE
(TVE1 y TVE2) y los tres programas privados de Ges-
tevisión-Telecinco, S. A. (T5), Antena 3 de Televisión,
S. A. (A3) y Sogecable, S. A. (C+), con tecnología ana-
lógica.

Además, desde el 3 de abril de 2002, se encuentran
en servicio seis estaciones de televisión digital, que
cubren las localidades más pobladas del Principado de
Asturias, difundiendo los mismos programas citados
anteriormente con la nueva tecnología. La cobertura se
irá extendiendo progresivamente a todo el territorio de
la Comunidad Autónoma.

Por otra parte, el Plan Técnico Nacional de la Tele-
visión Digital Terrenal, aprobado por Real Decreto
2169/1998, de 9 de octubre, reserva la capacidad espec-
tral necesaria para la difusión, al menos, de cuatro pro-
gramas de cobertura territorial autonómica con tecno-
logía digital.

La reciente modificación de la Ley 41/1995, de 22
de diciembre, de Televisión Local por Ondas Terres-
tres, llevada a cabo por la Ley 53/2002, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, que establece un plazo hasta el próximo
31 de marzo para que las comunidades autónomas soli-
citen sus necesidades de televisión local, permitirá a la
Administración General del Estado determinar las
características técnicas de las estaciones de televisión
digital de ámbito local.

En cuanto a las facultades de control e inspección,
el Estado ejerce sus competencias a través de las Je-
faturas de Inspección de Telecomunicaciones para
garantizar la recepción de la televisión con calidad
satisfactoria, y libre de interferencias, generalmente
ocasionadas por estaciones no autorizadas o por esta-
ciones operando con características diferentes a las
establecidas por la Administración.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/049535

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Donaciones en cuentas públicas en solidaridad
con los afectados por la catástrofe del «Prestige».

Respuesta:

A 28 de febrero de 2003, los datos de donaciones en
las tres cuentas corrientes abiertas al efecto, son los
siguientes:

— BBVA: Ingresado en Tesoro: 63.176,38 euros.
Sin ingresar en Tesoro: 385 euros.

— BSCH: Ingresado en Tesoro: 60 euros. Sin
ingresar en Tesoro: 260 euros.

— La Caixa: Ingresado en Tesoro: 6.486,67 euros.
Sin ingresar en Tesoro: 1.450 euros.

En cuanto a las donaciones efectuadas en el año
2002 que darán derecho a deducciones en el IRPF y
Sociedades, la información estará disponible una vez
finalicen las Campañas de Renta y Sociedades de este
año, es decir, no antes del otoño de 2003.

Madrid, 11 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

342



184/049838 y 184/049843

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moragues Gomila, Alberto (GS).

Asunto: Plantillas de las Comandancias Generales de
Ceuta y Melilla.

Respuesta:

La plantilla de efectivos militares y de personal civil
en las Comandancias Generales de Ceuta y Melilla es
la siguiente:

Debido al carácter confidencial de la información,
no se detalla por Unidades.

No existen previsiones de incremento o reducción
significativa de las plantillas para un futuro inmediato o
a medio plazo, salvo pequeños ajustes que pudieran deri-
varse del ciclo de revisión de la plantilla de destinos.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050072

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Ejecución de las inversiones consignadas en
los Presupuestos Generales del Estado en el año 2002
en la provincia de Valladolid por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo.

Respuesta:

La entrada en vigor de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administra-
ción General del Estado y Reales Decretos posteriores
de desarrollo de la misma, determinaron la integración
de los servicios territoriales de los diferentes Ministe-
rios en las Delegaciones del Gobierno y la incorpora-
ción de sus dotaciones presupuestarias al Ministerio de
Administraciones Públicas a partir del ejercicio 1998.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, en
los presupuestos de gastos del Ministerio de Sanidad y
Consumo para el ejercicio 2002, no aparecen inversio-
nes presupuestadas en la provincia de Valladolid, y por
tanto no es posible informar sobre su grado de ejecu-
ción.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/050076 y 184/050077

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Inspectores y Subinspectores de Trabajo y
Seguridad Social que desde 1996 prestan sus servicios
en las diferentes Direcciones Provinciales de Trabajo y
Seguridad Social.

Respuesta:

En anexo, figuran cuadros relativos al número de
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social y Subins-
pectores de Empleo y Seguridad Social que prestan o
prestaron servicio en las diferentes Inspecciones Pro-
vinciales de Trabajo y Seguridad Social desde 1996
hasta 2002, incluidas las correspondientes a la Comu-
nidad Autónoma Valenciana (Alicante, Castellón y
Valencia).

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
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Subinspectores de Empleo y Seguridad Social

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

345



184/050084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peris Cervera, Rosa María (GS).

Asunto: Trabajadores menores de 25 años dados de alta
con un contrato de formación desde el año 1996.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos sobre contratos de
formación y aprendizaje efectuados desde el año 1996
a 2002, con desglose por provincias, sexo y grupos de
edad.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 27 DE MARZO DE 2003.—SERIE D. NÚM. 513

346

35.1A. Contratos de aprendizaje según sexo, edad y sector de actividad económica por Comunidades
Autónomas y provincias



45.1A. Contratos de aprendizaje según sexo, edad y sector de actividad económica por Comunidades
Autónomas y provincias
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34.1A. Contratos de formación RDL 8/97 según sexo, edad y sector de actividad económica por Comunidades
Autónomas y provincias
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29.1A. Contratos de formación Ley 63/97 según sexo y edad, por Comunidades Autónomas y provincias
(diciembre 1998)
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29.1A. Contratos de formación Ley 63/97 según sexo y edad, por Comunidades Autónomas y provincias
(diciembre 1999)
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29.1A. Contratos de formación Ley 63/97 según sexo y edad, por Comunidades Autónomas y provincias
(diciembre 2000)
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29.1A. Contratos de formación según sexo y edad, por Comunidades Autónomas y provincias, año 
(diciembre 2001)
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32.1A. Contratos de formación según sexo y edad, por Comunidades Autónomas y provincias, año 
(diciembre 2002)
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184/050658

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintana Viar, José (GS).

Asunto: Evolución de la tasa de actividad femenina en
la Comunidad de Madrid entre los años 1996 a 2002.

Respuesta:

En anexo se remite la serie histórica de tasas de acti-
vidad femenina en la Comunidad Autónoma de
Madrid, según la Encuesta de Población Activa que ela-
bora el Instituto Nacional de Estadística.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Activos mujeres Madrid, tasas. 

185/000158

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas adoptadas o previstas en relación a
partidas de ingresos del presupuesto del grupo Radiote-
levisión Española (RTVE) y sus sociedades.

Madrid, 27 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Podríamos saber si la política de producción se
relaciona con la política de programación, esto es, si se
valora la audiencia así como la posibilidad de generar
otros ingresos por comercialización de derechos de
adoptar las decisiones de producción?

¿Podemos conocer cuáles han sido los acuerdos a
los que se ha llegado para producir contenidos cuyo
presupuesto en parte pudieran ser financiados por apor-
taciones públicas?

¿Qué medidas se han adoptado o se adoptarán en el
presente ejercicio para mejorar los ingresos derivados
por las ventas de derechos y contenidos en poder del
Grupo RTVE, con detalle de las medidas adoptadas,
títulos de las producciones e ingresos que se pueden
generar por estas decisiones?

¿Qué medidas se han adoptado o se adoptarán en el
presente ejercicio para incrementar otras fuentes de
ingresos distintas a la publicidad y de venta de conteni-
dos y derechos de producciones de TVE, detallando las
medidas adoptadas y los ingresos a obtener incluido
sello discográfico del Grupo y la comercialización por
las ventas de vídeos de determinados programas?

Es preciso recordar inicialmente que el Grupo
RTVE es dentro del sector, con una amplísima diferen-
cia, el primer Grupo en España en generación de recur-
sos distintos a la venta de publicidad. Por supuesto que
a la hora de producir y programar espacios se valoran
aspectos tan importantes como la audiencia o la gene-
ración de diferentes ingresos por comercialización de
derechos, como apunta Su Señoría en la pregunta.

Atendiendo a la importancia de sus cuantías, resal-
tamos acuerdos para la difusión, por canales de televi-
sión de pago, de parte de los derechos de partidos de
fútbol los cuales fueron adquiridos por RTVE, en lote,
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a UEFA. La programación de canales temáticos inicial-
mente producidos en exclusiva para Vía Digital y, en la
actualidad, difundidos por diferentes operadores de
cable, son dos ejemplos claros en ese sentido, si bien,
en razón a la confidencialidad pactada bilateralmente,
no pueden aportarse precios.

Aunque es constante la búsqueda de estrategias que
permitan mejorar los ingresos derivados de ventas, no
debe olvidarse que el sector audiovisual, tanto en Euro-
pa como en el resto del mundo, es un mercado en situa-
ción de crisis económica y creativa, lo que permite ase-
gurar que el hecho de mantenerse es un auténtico logro,
pese a lo cual se han destacado los siguientes objetivos:

1. Potenciación de los recursos con apoyo publici-
tario en propios medios en el lanzamiento y manteni-
miento de revistas periódicas, a las que RTVE realiza
la cesión de derechos, con cobro de royalty, de marca
registrada como título de programas (Música Sí, Jara y
Sedal, Así son las cosas, Muy saludable/Saber vivir,
Operación Triunfo).

2. Lanzamiento y mantenimiento de registros de
propiedad industrial cuya autorización de uso genera
un royalty, denominado merchandising, que con el pro-
grama Operación Triunfo ha relanzado una modalidad,
que, hasta entonces, por su insignificancia, parecía ine-
xistente.

3. Inserción en el teletexto de TVE de un conjunto
de modalidades publicitarias que sin dañar el formato y
la credibilidad de esta publicación permite rentabili-
zarlo.

4. Emisión, en paquete digital codificado para
América, que ha permitido generar un volumen de
negocio que en 2002 alcanzó los cinco millones y
medio de euros, cantidad que, pese a la devaluación de
determinadas monedas hispanoamericanas y a las crisis
económicas de la zona, podrá mejorar ligeramente en
el presente ejercicio.

En cuanto al diseño y puesta en práctica de determi-
nadas estrategias encaminadas a incrementar los ingre-
sos, le diré Señoría que es una tarea constante en las
distintas unidades de RTVE.

Por resaltar alguna de las que a estas alturas del año
están desarrollándose, destacaría lo siguiente:

1. De acuerdo con la evolución de la demanda, se
han digitalizado para su explotación y venta en forma-
tos DVD aquellas series cuyas ventas en VHS, en su
momento, alcanzaron un elevado nivel. Citamos sola-
mente las más importantes: El Quijote, Los gozos y las
sombras, Los Pazos de Ulloa, La Regenta, Lorca, la
muerte de un poeta, Teresa de Jesús, Celia, etc.

2. En estas últimas fechas se están cerrando acuer-
dos de distribución de la señal de Estados Unidos de
América con grandes operadores de cable que permiti-
rán la penetración en un número muy elevado de hoga-

res. Por citar un ejemplo: el acuerdo con Time Warner
tiene previsto alcanzar al final del primer año de con-
trato un número próximo a los seiscientos mil abo-
nados.

185/000160

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Motivos por los que no se ha ejecutado el pre-
supuesto correspondiente al Ente Público RTVE en la
provincia de Alicante, previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para 2002.

Madrid, 28 de febrero de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Por qué no se ha ejecutado el presupuesto corres-
pondiente a la Entidad Ente Público RTVE en la pro-
vincia de Alicante, dotado con 30.000 euros en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2002?

La inversión consignada en el Ente Público RTVE a
cierre de 2002 en la provincia de Alicante asciende a
140 euros, correspondiente a un resto pendiente de las
instalaciones de seguridad realizadas en su mayor parte
en el ejercicio 2001.

La no ejecución de las inversiones previstas para el
año 2002 está motivada porque la inversión provincial
del anteproyecto de inversiones se realiza mediante
estimaciones, que en este caso no se han cumplido por
razones de prioridad con respecto a otras inversiones.

185/000161

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.
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AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Material distribuido por Televisión Española
sobre la entrega de los Premios Goya de Cinematogra-
fía celebrada en Madrid el día 1-1-2003.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuál es el motivo por el que el domingo 2 de febre-
ro TVE difundió a través de la red de distribución de
Torrespaña un primer resumen de la gala al resto de
operadores en el que no aparecían los comentarios con-
tra la guerra y críticos al Gobierno que realizaron dis-
tintas personas premiadas, sin valorar que los medios
de comunicación escritos del mismo día reflejaron los
citados comentarios?

Televisión Española cumplió su compromiso con-
tractual con la Academia de las Artes y las Ciencias
Cinematográficas de España. Retransmitió íntegramen-
te y en directo la gala por su Primera Cadena y puso al
día siguiente a disposición de las restantes televisiones
un resumen —primero de ocho minutos y luego de
quince— de una retransmisión que tuvo una duración
de 202 minutos, incluidos cuatro cortes publicitarios.

En ningún caso Televisión Española ha limitado el
acceso de otras televisiones a las imágenes y a los con-
tenidos del acto de entrega de los Premios Goya. Si
TVE hubiera cumplido escrupulosamente los tres
minutos establecidos en el contrato cada premiado no
hubiera tenido más de seis segundos de presencia en
ese resumen.

Contractualmente, la Academia de las Artes y Cien-
cias Cinematográficas de España «expresamente recono-
ce que TVE, S. A., podrá ceder a terceros resúmenes de
hasta 3 minutos con finalidad puramente informativa».

Como he señalado anteriormente, el equipo de pro-
ducción de la Gala elaboró un resumen de ocho minu-
tos. Un resumen absolutamente neutral, pero algunas
televisiones demandaron a TVE que se les enviase otro
material más centrado en aspectos de la Gala ajenos al
cine y a los Premios Goya, es decir, alusiones más con-
cretas a la campaña «No a la guerra».

Así se hizo. Los servicios de TVE elaboraron un
segundo resumen que ampliaba el primero, incluyendo
—entre otros materiales— las intervenciones íntegras
del Mejor Actor Revelación, José Ángel Egido; de la
Mejor Interpretación Masculina Protagonista, Javier
Bardem, y del mejor Director, Fernando León de Ara-
noa, todos ellos galardonados por la película «Los
lunes al sol», así como la intervención de Pere Joan,
empleado de TVE, también galardonado por el docu-
mental «EI efecto Iguazú».

¿Cree la dirección de TVE que los comentarios con-
tra la guerra y críticas al Gobierno que realizaron dis-
tintas personas premiadas durante la ceremonia influyó
directamente sobre el nivel de audiencia de la retrans-
misión televisiva?

Es imposible determinar hasta qué punto esos
comentarios a los que usted alude en su pregunta influ-
yeron en los pobres resultados de audiencia, pero es
cierto que la cuota de pantalla de la Gala del pasado día
1 de febrero fue la peor de los últimos años, con un por-
centaje del 19,3%, frente al 30% de las cuatro edicio-
nes anteriores.

185/000162

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Públo RTVE.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Motivos por los que Televisión Española deci-
de alterar su programación habitual en horario de máxi-
ma audiencia para emitir el reportaje «Bioterror, la
amenaza biológica».

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Cuáles son los motivos exactos por los que Televi-
sión Española decide alterar su programación habitual
en horario de máxima audiencia y emitir el reportaje
«Bioterror, la amenaza biológica» unos días previos a
las movilizaciones ciudadanas convocadas para mos-
trar el rechazo al conflicto bélico en Irak?

¿En qué momento se tomó la decisión de alterar la
programación habitual en horario de máxima audiencia
y emitir el reportaje «Bioterror, la amenaza biológica»?

Se emitió porque se consideró oportuno hacerlo. Su
señoría estará de acuerdo conmigo en que TVE debe
primar la información y la actualidad, más aún si esta
actualidad puede desembocar —esperemos que no—
en un conflicto bélico. Toda la programación de TVE,
por tanto, está en estos momentos supeditada a la crisis
de Irak. Y, por este motivo, al igual que ocurrió tras el
11 de septiembre y con la guerra de Afganistán, la
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parrilla de TVE se ha visto y se verá alterada cada vez
que la actualidad lo demande.

Los Servicios Informativos de TVE pretenden infor-
mar a los espectadores en los momentos que se precise,
a través de distintos géneros informativos y con el
mayor despliegue posible. Tanto en programas especia-
les como en la programación informativa habitual.

La emisión el martes 11 de febrero, por la Primera
Cadena, del reportaje-documental «Bioterror, la ame-
naza biológica» responde a esta fiosofía. Se trata de tra-
bajo de investigación elaborado por tres periodistas
estadounidenses del New York Times (uno de ellos Pre-
mio Pulitzer) que ya emitió en su día la televisión
pública estadounidense y que fue visto en España por
2.457.000 personas, con una pantalla del 13,7%. El
reportaje mostraba la génesis del uso de armas desde
los primeros experimentos en Estados Unidos, hasta su
tránsito a otras zonas del planeta, entre estas zonas Irak.

Pero le daré un dato más a su señoría para que pueda
comprobar el interés o la demanda informativa de la
audiencia: la semana anterior a la emisión de este repor-
taje y en la misma Cadena, en idéntico día y a igual hora,
la serie «La vida de Rita» fue vista por 1.884.000 perso-
nas y tuvo una cuota de pantalla del 10,4%. Es decir, el
reportaje que cuestiona usted en su pregunta, tuvo una
audiencia de 573.000 personas más y una cuota de pan-
talla que superó en 3,3% a la de la serie de ficción. Esto
demuestra, como le decía, el interés de la audiencia por
los programas informativos y de actualidad.

Esta razón —y no otra— es la que motiva a TVE y a
sus Servicios Informativos a abrir ventanas especiales
para poder profundizar en diversos aspectos relaciona-
dos con la crisis de Irak. Como todos sabemos, la cues-
tión del desarme iraquí es un asunto que preocupa a
todo el mundo.

El reportaje resultó sumamente oportuno que se
emitiera en unos días en los que uno de los asuntos de
portada de la prensa nacional e internacional era el
temor a que Irak pueda, en algún momento, hacer uso
de este tipo de armamento.

Por tanto, considero que TVE cumplió uno de sus
cometidos de servicio público con la emisión de este
reportaje: informar a los ciudadanos acerca de asuntos
de interés general.

Como cualquier seguidor de nuestras emisiones
puede confirmar que el reportaje se anunció con varios
días de antelación. Se había anunciado —señoría—
bastantes días antes la emisión de este reportaje para el
11 de febrero, a esa hora y por esa cadena.

El martes día 18 de febrero también emitimos otro
«Especial Informativo» dedicado a informar con gran
amplitud sobre la situación de la Crisis con Irak, en
base a los últimos acontecimientos y a las múltiples ini-
ciativas diplomáticas que están teniendo lugar para evi-
tar la guerra.

185/000163

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Tipo de inversión y grado de ejecución en que
se encuentran las inversiones de la empresa Ente Públi-
co RTVE en el Principado de Asturias, correspondiente
a los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Tipo de inversión y grado de ejecución en que se
encuentran las inversiones de la empresa Ente Público
RTVE en el Principado de Asturias, correspondiente a
los Presupuestos Generales del Estado para el año
2002.

De las inversiones consignadas en el presupuesto
inicial para 2002 de RTVE para el Principado de Astu-
rias, 99.000 euros, se han ejecutado el 9,20% de las
mismas, por importe de 9.037 euros, que corresponden
a la instalación de sistemas de seguridad en Centros de
RTVE en dicha Comunidad Autónoma.

185/000164

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director General del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).

Asunto: Tipo de inversión y grado de ejecución en que
se encuentran las inversiones de la empresa Televisión
Española, S. A., en el Principado de Asturias, corres-
pondiente a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Madrid, 5 de marzo de 2003.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Tipo de inversión y grado de ejecución en que se
encuentran las inversiones de la empresa Televisión
Española, S. A., en el Principado de Asturias, corres-

pondiente a los Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002.

Se acompañan desglosados, los pagos correspondien-
tes a las inversiones conformadas con destino al Princi-
pado de Asturias, durante el pasado ejercicio de 2002.
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Servicio Gestión Inmovilizado

Inversión realizada por TVE, S. A., en el Centro Territorial de TVE en Asturias. Ejercicio 2002

* La Unidad Móvil se compró para compartir entre Cantabria y Asturias, por lo que la inversión realizada en Asturias es del 50% de la
inversión total.
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